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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

SI.J i:PROCURADUR íA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO

Y SFRVICIOS A LA COMUNIDAN

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH P DSC/Orl OOt I zOLs

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUAdbNES

coRREspoND¡ENrEs AL roMo ruurvrefo l$

para debida constancia de lo actuado:

HACE CONS

anterior para efectos de un mejor manejo del mi

correspondiente, el cual comenzará con la foja

presente constancia, situación que se hace

a dar inicio altomo número 13]
Averiguación Previa al rubro citada, lo

y en atención al número consecutivo

úmero 1 (uno) la cual gorrgsponde a la

star para los eféctos legales que

correspondan, por lo que no habiendo nada que hacer constar poi el moméntg, se da

por terminada la presente diligencia.

DE

,. \I\t,.Lo

AR-.

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos H , Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos

ículo t6 del Código Federal de

gos de asistencia que al finalfirman
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COTUIO.NÜI'IERO 8 PATRULLA CON

i'r'. Eli'Mé{óo;r,Diqtqito..rederat a veinte e
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e r.D. ItlI §.GN CIA, EE, INSPECC IÓN Y F É M IN IsTERIAL :, INDICIOS DEL VEH|CULO
NúMERo EcoNóM¡cooii \
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Unidad Especializada en lnvestigacíón
Subprocuraduría Especializada en I

términos del párrafo primero del artículo 16,

. HACE C'O T A R.-.*
el día veintiuno de noviembre de dos

de dos mil catorce, la Licenciada
Ministerio Público de la F
Delitos en Materia de

, adscrita
de la

Delincuencia Organizada,
208 del Código Federat de
y dan fe;

actúa en

indicios localizados en el VEHÍCULO
NÚMERo EcoNÓMIco O27,MISmo I|MERO ECONOMTCO 027,MfSmO Q

DENOMINADO GRUAS "MEJ¡A ¡I"
AP,ULCO.Ó peRlreRrcOÉuR,btN 
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, Ia que suscribe a  
CON EL 8 PATRULLA

SE ENCUENTRA EN
QUE SE UBICA SOBRE CARRETERA
MERO, COLONIA IGUALA DE

DEt.
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FOJA DOCE: -------
--- FOJA TRECE:'C'-:t.Fq.lA GATORGE: 

uido se prooede a inspeccionar la
la qual tiene una mariposa color

.riúmero dos la cual es unal tamaño
con negro en la portada flor color

diferentes"Scribe' la cual está en ella se pueden
dB-lae4quales para hacer constar
o a partlf de la portada de dicho ob

ible). Fabian lopes (texto ilegible).
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procede a enlistar el de fojas que

pineda Ulises

número dos la cual es libreta tamaño
con la leyenda "GAMA de la cual

inscripciones de las para hacer
fojas, contienen texto a partir de de dicho
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¡r,Lif,lt..lt:¡l y vtAl-¡t!,€ro lvtuf{torpAL.

:loll " iOr5

DEPENDENCIA : COMISARIA MUMCIPAL
YUNION DE PESCADORES
DE TUXPAN, MPIO., DE IGUALAGRO.
ASUNTO: SOLICITI.JD
OFICICIO NO : 001 /07 I t6 /ZOt4,.

TU)OAN , GRO.
DE PESCADORES DE TIIXPAN,

Y PROFR.

.1Jl

.ffiffi

oo

TESOIGRO, respecti

.: l.{:r.:ibir tcStibte*e.de citas y notificaciones el conocido de TUXPA].I, GRO., de manera
señalando como domicilio para oír y

o 8d de la Constitución de la República y
iU¡ l'ú¿bl es' de I a Coi¡stitr¡ción Política d el Libre y Soberano de Guerrero , asi como

de Policia y Buen Gobierno nos dirijimos a

LC) QUt tu, EXPRIISA.MOS NIIEStrR.O
tr.A RESI'UE§TA E'AVOR.ABLE A E§TA PETICTÓN .

AMOS N'U

t\ 
\

2
EZ

ESTA
os El

C.c.p -. Er., COMüÉ PRO-DEFENSA DE LA I,AGUNA Y ECOSIS'rEMA DE TUxPAll
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¡l d ect ttci ones C urr i ¡t il a res

Campo de competencia: Saber hacer

6o. Semostre "

Elaboraron:

Minerva Nava Escamilla
José Luis Flores Flores

PRE5ENTACIóN

El presente aurro clenor'rinaclo "Aclecuaciones Curriculares" corresponde al sexto senlÉ:stle

- de la Licencianrra en Interveución llclucativa, en la Línea dq Educación [nclusiva.

Jit' '

¿'.' t ' '¿+

F.-Et{urso se orienta al campo de competencia del saber hacer, referente a las adecuaciorres

i ,-g§pjculares, como una forna cle atención eclucativa a lasrrecesidades educativas

§:riÉ'üt¡n";s §EE) asociaclas o uo a la discapaciclacl, y pam su estudio se organiza en rres
.L:

hqr"j'];$a,ques{e estuclio: Adaptaciones cuuieblares, IJlanes ypro$amas de estndio y Diseño cle

*l?
1.J(.){ ad.aptaciones cu¡ricul ares.

>i*.¿)
i

l

.*.-...-.ñ
,=ii§l cErso "Aclaptaciones Curriculares" pretencle acercar al alumno, al conocimiento

,i
' cle log espacios curriculares cle los cliferentes niyeles cle educaciórr e¡r el ¡raís. Una

vez inierto en esta laboi, podrá realizarel ctiseño, implenrentación y evaluación clc

aclecuaciones al currícúlo regular

,;i : 0§ lr¡-
"" $}FiiíiL

I $'i' i
fi, ¡e
§-,2'h

'"
La Antología,,$e integró con textos de la teoría educativa actual acerca del

. :S'campo de conocimiento de las NEE, con un enfoque básicamente edurcaiivo,

+i
'. ii'

.S l)og.- 2

-+ . Uttivet'sitlotl Pedagógica Nacionol-llidalgo
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pffictrrando. que sean congruentes con el enfoque de la formación de los

pro:fesionales de la eclucación de ésta [-icenciatura

, ORGANIZACIÓN DEL CURSO

COMPETENGIA

Diseñar adaptaciones a los currículos escolares cle Educación Básica, tVleclia y
Superior, mediante el conocimiento y,utilización de herramientas conceptuales y
metodológicas para aclecuar el ptbceso enseñanza aprendizaje a las
condiciones de las personas con necesidades educativas específicas, a partir de
una visión inclusiva y de compromi§o'social,

\¡.

oo [ 
":--

l'Pfisc

tino"or'*l

I'l u

NEE, a n$r,tir Oe una visión integradora y comprometicla

N DEL CUR§O
1,,'r:

i¡'

-rr! '
cono¿E; las defini-
cione§ que sobre
adectiación
curir'üu- las se
cori'6ten, así como
loqidiferentes tipos
cl§,t1 ¿d¿P1¿"io- nes
gistentes y su

RECURSOS

- Lectura y análisis cle

textos.

- Contrastación cle
conceptos de adect.racio-
nes curriculares en
relación a los elementos
del currícr¡lo.],',1 il

.i¡i¿

il'Ji;l;i'a"¿

iIt$ili1'::{i:';i

u. t'r:. l"''"'i'ljtilfeÁl
gte;il. ' "' 

;io-("

niCigi ¿ 1; .t,r:llir]:fiid?iü

restiglii'.,ii

'!"::;'>-

i§,r\¿

§l'r#
*-; tü

Pa.q.- I
UnN¿ rtitlod. Paclpgógi.:a Nt Eioila I -fl idal¡¡o

MATERI.4LI¡S SON llXClllS[t/¡l^48ñfli 1,.4RA {.tii) ])IDt[(flCó. NO TIENÍ, frNli:; Dtt: t-t.t('R?

Adaptaciones
Currir:ulares.

ll. Planes
gramas de

CONCEPTOS DE
ADECUACIONES

- Tipos de adecua-
ciones
- Tipos Adecua-
ciones curricula-
res.

ADECUACIONES
A LOS ELEMEN-
TOS DEL CURR|-
CULO

- Elementos del
currículo
- Adecuaciones
curriculares indivi-
dualizadas.

- Planes y Progra-
mas de estudio

'.),:,,i:.1 Ai ,:¡, rr;ij;iii,i¡
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Ad ec uoc i o ne.r (" u rri o il tt rcs

.TEMÁTlCA
RECURSOS

oo

- Análísis del
contexto escolar
- Análisis de las
NEE

i

¡'.

Própuesia de
adaptación curri-
cular individuati-
'iacta

-. Revisión y análisis rJe
los Planes y Programas
de educación preescolar y
primaria.
- Análisis del contexto
escolar y las NEE clel
alumno.
- ldentificar a partir ck: las
NEE clel alumno, el tipo
de adecuaciones que se
requieren.

- A partir de la
identificación de las NEEy las caracterÍsticas del
contexto, se realizará una
propuesta de adecuación
curricular individ ualizada.
- La propuesta lrabrá de
ponerse en marclra con el
alumno para quien fue
diseñada.
- Se analizará la viabilidad
de la propuesta cle
adecuación curricular, a
partir de su aplicación.

*i
, '..*-t L,

?AL :T. :,1. il.:.?l- i11.1[ 
t

,.olf¿'.i,:i li ilil'' 
"n'i'
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u
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PEDAGOGIC/q

NACIONAL

:^l'' ..1
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:...

INDIoA,DORES GENERA¡_65 p-ARÁIELABORAR.EC
PROYECTO ¡::¿ LA MATERIA:

lpAD

I.IE 50, ÍiEMESTRE ' 
,

i:'
,-Í1'.,,

t.

A. Diagnóstico

intervenir (sobre discapacidades),
#
§

tt
,

de inteÑenciQn socioed ucativo, intervenciÓn
j

'rl
ii_

i

Explica los motivos o razones pare la realizaciÓn clel;proyecto.
.3

Explica de por qué se desea ap0yar a estas personas con discapacid,edes (interés
peisonal, apoyo social, por formacÓn profesionat).

"-

lncluir la irnportancfa del tema o poblema

Qtñ se resotvería*con tu ¡nterverinón'

-l

l!t9.,
§i;Yi1';,.
,¡. :,...f

ifl,, . i/r

St!fr t/tuÍ.r¡'/4
i.'-iL

ti

ry

Rr!.Df,U. ¡!'IUBLl(:1

.Dctgchq.,,, . .'i§,

ieryi;1.í'*,,....,.-, l¡d

.0Vu,-¡,-..,i'
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-,--.-.. Evaluación: qué, cómo, cuándo y con qué se va a évaluar esta actividad.

EVALUACIÓN DEL PROYECTO

oo Se expone un análisis crítico de lg;,r¡s¿¡¡rado en la eíaboraciOn

actividades. !l

- Disposición del interventor. ,i
, l'i.:,.: ] I

La importancia.de intervenció,.n para ayudar a las

CONCLUSIONES ,iTI

ri"i..:,..,:1.r1flllcl 
son afirmaciones finales del interventor en la elaboración,

i.ipf. tit':,::'.;'t-',, ii,

;i';e 1 
-r:l;riai6,ur*ORAFíAr,'l*.t ¡l ...", -ii,.i1.,¡,:

l4li:tlii I .... ot-tt documentarse (incruso ra teoría).

iralconsuttadas_E?ra
AN

,:tl

dQl trabajo realizado (fotos, documentos, etc.)
;,.

,l

Mh
?s.u,
ry;é'
7:;
I, DITA REPÚI¡¡ rI,I
rechosflunanos,

[Ct0gthComcn,-,t,;

tl,Fdril

-

-| 
':1

y'apÍicación cle las

aplicacíón y resultados del
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yEcro DE rhrrERverucróu peBnoóGrcA
.:..

ostico

de la situación educativa de la escuela.

se hizo eldiagnóstico.

las distintas problemáticas que se tienen en la escuela, en lo

, social, administrativo y en la organización escolar.

lar problemas, sino también lo positivo; mencionar las fortalt¡zas

debilidades de la institución.

oo
5. El análisis de las condiciohes del trabajó escolar se hará en lbrrna general,

tratando de abarcar difeqdñtes aspectos.

6. No explicar únicamentel,asuntos de enseñanza aprendizaje, sino otros más, ., .

fi¡,. . abarcando los de la comunidad escolar. a
.-'q'- )...X:, 7. No incluir datos que específicamente corresponden a las referencias

','i.i t, contextuales, a fin dé evitar repeticionescon la información de capitulo ll.
'1¡':': tl -'- -
ri-'üt - ..

t,.*i., *4ffiulección y defiriición

tffiilft.r,.r,, r# Explicar .orno t',fln la selección: precisar los pasos seguidos para hacer la

,.,--l'.tt:fl. s;-i: ¡'r ñ+t§i selección del pr@lema.
\¿ilid!i!r,lí -'.'r:uir ' ,l i.
tj,-áll¡.¿r:. r ^., . r 

,.*1 Presentar un hihnco de problemas referidos a la intervención pedagógica:
'".ñ¡-(1;\{.f .' ¡ ;.{li ', '-,r
#::;l , referirse al nrq$eso enseñanza-aprendizaje.

., l i

!ffi/l!,I:, 
. : ..,,.: ,: p. El tema del ftblema debe ubicarse en el programa de educación clel nivel

biqti,:::i',;'. : ';-. .. educativo en,Que elesturdiante tratlaja.

f S+: r:,i',¿; li .r L ?:' Presentar lo*imotivos clel por qué lo selecciono. También puede presentar los

$,':w;:¡r;:n 
[;:;',";:iiT,fii:,:iT:T:L:trffi;Jl]::ff:,:lJ,:::J.:,*
posibles ap4Írtes, etc,

,t.

L

:':'" : t':

ü§¡¡;;g,-, .- - 

, : :, .. ;.. i, ,í,¡u.ii.,a
i'i'" -

ftq6u*,r,, r,,'..,, .,. .; .; ,,: r,,i, 1.,f,.[o,,,r,i
1",f,.. *- t...,¡... .,ij¡t. ..... ,.r:,;:i 

ii1;,q.ri



w
-. é1

---.i.::$.....
il r':; , '

C -,

¡' '
x

ri ,,iY
C. carafterizació¡'n

I
*'

- ¡l
. ,, 

.,,1

t.. Exflicar las diferentes caraclgiísticas que presenta el problema cuando se

está trabajando con los alumnos.

2. Describir las fallas, los errores, las equivocaciones y las dificultades que

presentan los niños cuanf,b manif¡estan este prphlemg.

preescolar, según corresponda), la asignatura, eje temático, componente, área

. de trabajo, bloque.

.lndicar el e'iifoque teórico que va ser necesario investigar para conooer,

'analizar y restudiar el problema (pédagógico, sociológico, psicológico,

metodológico u otros)explicando las razóhes de este enfoque.

Señalar cuál es la corriente pedagógica que va a considerar para el clesarrollo

de las a0tividades de enseñanza-aprendizaje; sustentar los motivos para
-$

emplear &te enfoque, en forma general.
1... '

lndicar e[: t¡po de tratamiento didáctico que se dará al problema, asimisrno
.1.

porque ,considera que la alternativa de innovación es de interuerrciórr

pedagóglica, En caso de seguir algún método especifico (método de proyecto,

inductivo,globalizador, etc.), explicar sus razones.

El tiempo destinado para el estudio del problema y de la aplicación de la
.J

alternaüüa de innovación; especiflcar el ciclo escolar.

t:.:

" 3. También las dificultad6 del (a) profesor-,.(á}.,g1:irrotEr .qste problema en sLt

. grupo. ,1f 
-'' " 

',.,,4i Explicar cómo trtg8, en que afecta, log;avances.:eué impide, causas

;: probables que lo oi{§inan. Deoir si anteriormérite ya'se ha atendido; porque

* aún persiste. ., ;r¡; r . : r' ' : ::.'r I

i: ,;.:,:.:' 
i .. .,iri. t)

.ii L;-vl;:uísijtqLlái'
1. lndicar la insti$irción escolar, nivel educativo, grado escolar, grupo y la

{:'
localidad dondd:se ubica elestLtdio del problema.

2. Señala¡'un¡caetón ciel tema en el programa escolar (de educación primaria o

?
-i

4.

6.

?t

,;:l,T,Ttlhlllum
,,",P¡Ción '
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E. {ustificación
t:

1. flnotar la importancia del tema y/o del problema, considerando criterios

2. Explicar los motivos y razones que se tienen para hacer el análisis del

problema y por qué desea resolverlo. Puede hacérse desde el punto cle vist¿r

educativo, social, profesional, justificando por qué y, para qué.

3. Exponer a quien o a quienes periudica el problema en caso de no atenderlo; erl

resotverlo, quienes "uon tos directamer¿f,eoug¡¡fgledss v er, 
:qu-e;¡( fiBRS

,habría mejoramiento. Para la justificacióI,,,,.9fu,Faorqendable.rinc[¡¡j65,a los
. " 'f

-: alumnos, al docente, otros profesoreSr;diinrÍivps,,;pqf,re3.,.dé:,Ai¡lm§SÉet
a'$ proceso educativo. t rílrrr: ;ii':'" ¡{;ij'xi"ltlfi

4. Eltiempo destinado para elestudio del problema, así como de la aplicación de
:..

la alternativa de innováción, especificado en meses o semestres y ciclo

escolar.

ü:. Ob,jetivos

.'- 
''ar'¡-'-q 

1. Anotar lo que se pretende lograr con el proyecto de innovación, en form¿r

iu'ffio,,t:T ll[1il1"i]::T:l:,,x,]"lTln,,n u".n. raerih,e r,e, sier r+rra,,¡a,.'o na,¡i *,';,'i" :,;:1... rg. lniciar la redacción de objetivos con un verbo factible de ser evaluado para

')] "ii:..: : li í'' r¡,,'.1,'','1
: ,.,. notar los logros aleanzados; usar los verbos en infinitivo.
§: ' n'iit,'.:, 3. Cuidar que la redacción de objetivos señale lo que va a lograr, así como una

ito[o$

los

Q',t

lil' . ll>t. I
ü,..¡,¡:. - :..

fiiir' 
: 
'. ;: ,,

§,
,üe'

ít t ...¡ 4,

explicación del por qué o para que de ese propósito. Cuidar de no anotar una

mera o una acción.

Pueden referirle a los siguientes aspectos: proyecto, alternativa cle

innovación, tema, problema, enfoque teórico, niño, maestro, aprendizaje,

enseñanza, gppo escolar, procedimiento metodológico, entre otros.

,S ilr: .

li§Jí/,-
^:$i\F--?¿'i't\¡isl
.|*:r;v

¡V .i

irr:r¡rr¡Pfntrc[

:ffil*ltlHil.n*
..,';*Ltcróti
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TEORICAS Y GONTEXTUALES

as teóricas
t' .>

Consiste en rtna investig¡aoión documentaly conceptual del objeto de estudio: del

tema y del problema.

- Se refiere a que es lo que se investiga, con la linalidad de cor¡ocer el problema,

sus orígenes, sus causas; lo que dicen algunos autores y lo que sabe quién

elabora el proyecto e innovación, con base en sus conocimientos y la e¡periengiq 
-., , ¡.i1i

" 
docente.

- La base para estructurar el contenido temático es el planteamiento del problema;

,' ia teoría debe ser congruente con la delimitación, la justificación y los objetivos

,del proyecto, asimismo, en estrecha relación con el enfoque de la corriente

pedagógica de la alternativa de innovación.

No se recomienda de§arrollar temas o subtemas que no están directamente

relacionadas con el problema o con la estrategia de innovación. A
Se recomienda incluir 10 citas textuales como mlnimo; observa lo siguiente, . -.)

a Las citas breves (hdsta 4 renglones deltexto normal) se escriben entre comillas y

;::rt il¿ 1,..,¡i,1,.íy?Si$entro del párrafo donde se exptica etmismo asunto.

,Sx¡,.rJjas,,citas largas (de 5 renglones o más) se escriben separadas del párrafo, sin

ffiffi i n 'l , 'f;di;":ffi;lln"irro, como sansria izquierda y derecha de 10 espacios.

I;,;l .l 
" )r'¿tr'tí: * la numeración dé las citas (referencia bibliográfica) es continua en todo el

I..it' proyecto: puede ir en paréntesis o sin é1. El pie de página se anota separando el

?'' texto con una llr¡ea equivalente a 10 o 15 letras, Anotar el prinrer apellido del

llt,i.,1lil:,:':1'.,. autor (con maytlsculas), el tltulo de la obre (subrayada) ya la página donde se

it: .,.,¡, ;¡ii:i ubica la cita tgxtual.

llj : li 'r '':¡. - Usar las locuciones latinas de investigación bibliográfica, según sea el caso:

b- ' Opcit. ("obra yá citada", sin ser la inmediata anterior). ldem. (".en el mismo lugar":

* 'é se refiere al mismo autor, obra y página de la cita inmediata anterior, por lo que

no se anotan éstos datos). lbídem. ("Alli mismo" se refiere al mismo autor, la

rnisma obra de la cita inmediata anterior, en una página diferente; se anota

rinicamente la página).

f-
)
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GI..!íA DE TRABAJO PARA.ÉU¿SORAR EL DIAGNÓSTICO

jjt'

La construcción del diagnóstico SOrier" de considerar una serie

teórico - metodológicos y técnicos.gff tar diferentes operaciones por las

de los cuales depende su coherel$Ía, validez y utilidad. Estos factores
' -*bÉ ;l

a tres aspectb$ básicos del proceÉo de diagnóstico, que son:

^: 
.,1 La planeación del diagno§fico.

1A Marcqsormativo

Proceso de diagnosis

$i: fjpf {i ;t'ye{an?aciÓn det didgnóstico'

;[ ¡,r,tnr'> 
i\'21' ';'" ,i

. .r,r.,:.":,fTqds;próidso de diagnólstico incluye el desarrollo de una serie de actividades

il;,.r.*.rp,{taB 
simultáneas y postpriores que requieren ser planeadas para cumplir con el

;..;,,.i.i.propósito 
d.9l diagnósticoí; Todo diagnóstico requiere responder con claridad a

¡:,'tiliivaJ]es interiogantes: *

¿Por qué se utiliza el diagfi¡ostico?

¿,Qué se quiere y se espeia del diagnóstico?

¿Córno y cuándo se debq hacer? .

.&g¡ que recursos se cuénta?
!""argo :i.

.:i

ad y utilidad del diagnóstico

'.{ L D §¡[.{ ffi'}SWL r m at¡
)erechos i4tt¡'lnrlqs'

ervicios a t¿r lr¿n':riifriiijar

,ritiffi¡r*""; de diaóhosttco está determinado por el marco normativo

instituciorral, así como por las condiciones de operación en las que se realiza este

ejercicio de planeación. Las instituciones poseen siempre un marco normativo

propio, explícito o no en diversos documentos (leyes, acuerdos, reglamentos,

ptanes, programas, etc) cltyo grado de precisiÓn oscila entre lo definido y la

de factores

que cursa

se refreren

t
t

v:

Mcoherencia entr$ las diferentes respuestas determinará la factibilidad,

fl tl
vü,

,j,
,l

i.
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(

d) Metas.- Expresan resultados concretos cuantificables delimitados en tiempo

;Í, i.r fl6PÉH6áio

::nos,l$plpppcas.- Representan los ,criterios generales de acción, señaladas con
'¡ ;'is t'* {aUSi¡í indicativo o imperativo que orientan o conducen.

., ,. ;;irt?(!ii!. 
,

i!. "l'r' i'r " : r.
. ; ii:. _..

hir.lr 
": 

: :

i, ' ' ' ''' ll!. Eit pror"so de diagnoéis.

*.,, '"" .l'

E '- lmplica efectuar un acercamiento a la realidad

analizarla y evaluarla desde,irn marco referencial.

T ¿ra, j
w.

vesi(&fg+-qdosia' i
I

§UÑ,-.%n"óstico, busca et co.fiocimienlo de una realidad porque permite actuar mejor

üN[bÉ-"tta al seleccionar $r, u."tonus que conciuzcan a su modificación en un

ffiroodeseado e ioentif$a et significado de esta modificación en reiacion con los
-:úfiEtiros 

que se buscan $ con tos recursos con los que se cuenta.
11. DElrl,Bill¡llnllA' i
;erechos Hlri'+&$';, I
lrviciosa hil:¡rrrtti,'r f

llllalÁH*laníc :¡

re responde a la filosofía de la lnstitución. Los elementos

patrón normativo son: Finalidades, Objetivos, funciones,

de una organización.

Finalidades.- Orientan las accciones de una organización
.:

Objetivos.- Expresan los resultados. cualitativosiesperados en diferentes

lapsos. 
i

Funciones.- Hacen referencia a las tareas gená¡ales fundamentales que
t.:

debe cumplir la institución.

con el propósito de conocerla,

Qu€;

poli

a)

.-.3¿. o¡

ñ1,ffiáiúfi
.:':i¿+

I r'.t\.
l.ci'

Se basa en cuatro momentos

Pásina 3
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-.**,:,h

\l
il'.1, I

,)é: :

'f,

.,i'
,i¡ ,

i

,-Í

'' i¡r

1l -'Exnloración. Se identifican los ffibl.*r. que aquejan, se jer,arquizan y se
.j. .. .{t.

qg!Ée.oio¡ag?quellos que se someteiün alsegundo momento que es el análisis.

ao
u t t,. .'?..i :J)- f" 'l

EXPLORACIÓN
ldentifica¡ión de
problemas.

'ÁñAUisrs
uelrnlcron y
:éxplicación de los
problemas

LISTADO DE
PROBLEMAS

del análisis

I

la pioblemática para la toma de
'l

.

r-l 
\

relevantes de

Listado. de los
factore§
explicativos de los
problendas

Endógenos

los objetivos y políticas institucionales

l-R.d d"-l
I proutemas l-)

rrechos Hur''lanSi' .

ruichrn&*4ü8tÜsrva
astigacic rr

deberá centrar en un caso e$ecífico ya que se deberá diagnosticar un proceso;

el proceso de atención de los alumnos con NEE, dentro de la institución educativa

IDEN] IFICACION DE FACTORES

.--:-
Exógenos

Generación, evaluaciótt y
selección de alternativas
de solución a la
problemática,

JERARQUIZACIÓN Y
SELECCIÓN DE
PROBLEMAS

q,

;. Se indagan

L.:lffi r.r:.l
f" i.¡ir

l.i;':i
il i,,.ri[l'i'
k¡',i '"
t', i ': 

' 
'

p.,,,
r\. Refitegración

de los
problemas
analizados

Se evalúan a la luz

EVALUACIÓN
Valoración de la
problemática

Páqina 4
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o
o

(considerando para esto tos.lienalamientos indicados en el Programa de
t^':

integración educativa) con el a.Foyo de las USAER o bien, tomando en cuenta la

estructura de los CAM, OeperSencto del caso.

tico inicral de los alumnos con NEE

n la detección de los alumnos con NEE.

. §) Como se realiza Evaluación Psicopedagógica y quienes la realizan

d) La propuesta de 5n curricular o las sugerencias de intervención

e) Desarrollo de la nción (aula de apoyo o aula regular)

rón. Maestro de grupo- maestro de apoyo

alumno

los padres y su participación.

equipo de apoyo

i) Evaluación e los avances del alumno: ¿cómo se realiza? ¿Quiénes

tntervlenen'r

Todo este pr se realiza en una entidad y se identifican las diferentes

MANEJO DE DISCAPACIDADES

SENSIBILIZACIÓN, , ETC

IL

fui.,:''i'"'
if t\r{

$.'''"'
t

i ii;c¡oi t.lt iti'ni,&áiii*n"ion
¡i, ;,::f4t$tj:,ríi ..
]¡-' . r) lntervencron

KkC; ** * ;t;;;;*rrtroo ta identiricación de problemáticas en relación

NÉ PRoBLEMf;. r. oRGAr\rzACroN

WK' DtFtcurrirs PARA EVALUAR

RAr, DE rA frEffifliüfl or'$nnnnLo coLABoRArvo

: oerechos ¡,¡¡¡Ita¡nQec uAC I qN E S C u R R I C U LARES

Seruicios a ta ü0¡fi«d6nJo crbN pAoR ES

problemátieas que§e presentan. (Este proceso se realizó en el sernestre pasado).

lnvestigacloiiS DtFUStóN'i

Pónirr,-¡ 6



H
q*

',

i

i

.f,:,
.'t!).
.'ñ. 

" "i.'l'rl'¡ N'
.¡! ,. -/,'!:i¡'',"

,;,

oo
r\ riene'ooffi;;", 't

"a\ .ri

"\{ila identificación de Rpblemas y
.,.5.,..) ' ) ir

i;f FJ t, recopri{q:ión de información útil para laformulación de Hipótesis.

t,\ I

i{i exptorac¡ón puede iÉalizarse utilizando diferentes técnicas tales como:

. El sondeo de,$xpertos <¡ de conocedores (maestro de USAER, Psicólogo,

¡, ñtr,i rilfl19?t,o o"

, 's,ril,;. ¡¡¡¡ffi'sondeo «

l
Ifrr

i''

:!'

.:t ii

+,'

El alumno elegirá el probler4i$ que es prioritario atender en el contexto donde

realiza sus prácticas de mihera conjunta con el profesor de la USAER.

Considerando los cuatro mqhentos de la metodología para la elaboración del

diagrróstico en función de las. NEE se podría considerar lo siguiente:

1. EXPLORACION

ri

s involucrados en la realidad que se diagnostica (padres de
'os de grupo, alumnos con NEE, etc)

n de fuentes documentales (antologias, libros, lnternet, etc.).

'f 'r'"',:i ' ". La,éxploraétón directa de campo.

I' LtsrADo or en$ar-EMAS

* DlFtcctrlflors PARA EVAL.UAR

. FALTA NE TNNBNJO COLABORATIVO
'.1.-Sr. . ADECüé,o,u., cuRRrcuLARES
:h".Ni.t * #
1\i::\l', rRABArp coN PADRES

lNrl /; *
W4!;*ruizacioff. Formutación de criterios de importancia como podrian ser; la

ü llDtlitrE¡1hflffi 
,g población afectada por el problema, el costo que inrplica no

)recaBlilfifts6¡lo, e§'

rvici6dhdolÉ5idde !eberá hacer considerando criterios de factibilidad e importancia.

,estigación: 
.

2. ANÁLlSlS.'ildentificar las variables, elementos y factores que componen,

condicionan, intérvienen y determinan el problema.

En este.punto, el diagnóstico puede poner en marcha procesos de investigactón.

En este caso el diagnóstico asume en parte la rnetodología de investigación,

DÁain- ¿:



a.¡'-gb

.\i ¿)sai..
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cuyos elementos básicos son:

de hecho y lo que debería ser

n Hipótesis. Una vez ident

qué de ella La formul

,§;

to
l. rr
tH

,: La percepción de un problema. Este p_asg"queda cubierto con el proceso

de exploración, mediante el cual se i problemas en una realidad

:.¡ ldentificación y definición del pr Definir un problema es evaluar por

qué_es tal y en que sentido lo es.J$ problema se identifica cuando algo'+r
apar+e insatisfactorro, insuficientg$ ñeficiente. Para fines del diagnóstico,

problema se define como la $icrópancia entre lo que una situación es

,f-l \f
I

{n patrón normativo.

la dis{repancia, se procede a explicar el por

la hip$tesis puede ser el resultado de una

''.", i.,-'.i."rc,íri^ en particular., oe aq¡t§rtaciones,lde otras investigaciones o fruto de la
,ri ijt,'l:-;. 'l.observáción y creatividq§Fdel investigador. En el caso de un diagnóstico

,',::1;';;rii'fllrque tiene propósitos o$iativos interesa que las hrpótesis se formulen en
H1ii-i.

términos que permita ar la toma de decisiones. Si las hipóiesis se

refreren a los p y programasrde estudio, a los fiorarios, a la

IIA',DEI,ARHúBIfiel 
procéso de recopilacrón de información y la construcción de

)De$ChgSHn¡lh§liumentos f,l diagnosticador con ellas hace posible la confrontaciÓn de

i §eryicios a ta[ggq{$desiu cJn ta reaticlad.

rlnvestigaqon Las categorias,:son tos conceptos más generales y abstractos susceptibles

de clesagregarse hasta traducirse en variables, indicadores e incluso

índices que expresan relaciones numéricas. Es recomendab.le elaborar un

cuadro en el qlre aparezca el proceso de derivación de una categoría a

indicadores.

:

metodología educati& de los Oocented; etc. Entonces revisten una utilidad

para la toma de decSiones.
,É

)os&^ o Verificación de las*.ihipótesis. Se realizaiáprovechando los resultados de la

_m",Ñ.lt invesl¡g¿"¡5n eou$tiva si los hay, o bieh a través de técniqas de campo.

§.Sj§iitli ? Por eJ. Sondeq" de expertos o generar proyectos específicos de

,W:#' investiiación qujatimenten este paso del análisis

yg% Categorias, variables e indicadores: Constituyen la guía operativa que

f,)4nina 7
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los indicadores
' jr)

:?,

Ver el

;:-1.-. '.)

Lt,i

r. ,,... . ... ,-i),:;'il.:.¿i!i*:..,.:.li; .i , '' "-"
Sfrt¡;

'a

, , ,\i li,t
, ! \.',i .:. \I ..

f'llii ', l. l;r r,'

la identificación de los

y/o de otra indole que

elaborar

mplo:

en función de las problemáticas

NDCADORES NDICES

guía para la elaboración de los instrumentos con los que

a ventaja de elaborar cuadros es que implica la búsqueda

ormación y contribuye a la recopilación de los datos

L:: '.Íi;

rl¡ --

,.-'l 1r,.;1

CATE

PAR ACI

DE LOS PADRES

t"¡:,¿;{,i,

ld,ixrP;;¡iri-''1;

adro constituye

a informqción

del proceso de análisis consiste en

ricos, pedagógicos, administrativos
de.Derkfi lg,ie"g¿¡gg ! 

o - e co n T i

I ! &nü{sipali,ut'U iÜUt o m a {
üe lnrcsiiga';i* {

3. LA SíNTESIS 
\

La síntesis consiste eh el proceso de reintegrar los elernentos que por el análisis

se encuentran desagregados. 'Los problemas analizados separadamente se

reagrLrpan ofreciendo una visión más totalizadora y global.

VARIABLES

Horario de trabaE 
I Tiempo comptelo

¡... I 

Med¡o tiemPo

t'" lDiscont¡nuo,$l

Matutino ( )

Vesperting ( )

Sin horario estable

()
t.nigr"ntd;

Menos de 20 (

20-30 ( )

30-40( )

Másde40( )

Participa

reuniones .

Si( ) No( )

Responsabilidad

compromiso

Fánin= R
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Ya identificAdos por el análisis los es de los problemas, se pueden

manejo está fuera de lareclasjficar.'ej¡ dos grandes conjun Aquellos cuyo

exÓgenos, y aquellos que competen al

ámblto'de.#§tos ú ltimos, f actores

rib.,.la EVALUAcIóN

.'.'.'' i
: t,
el'aspecto más importantq'del diagnóstico, a través de ella se emiien juicios

re la realidad que se diaghostica con el propósito de fundamentar la toma de.
'il

decisiones, El juicio sobre..,flna situacion constituye el diagnóstico propiamente
ii. t)[u.¡g{r¡¡x".. Í
;;;ñgf;ilqffit§lllidos 

deben suisir de comparar la realidad obieto de análisis, con el

;rirfud;-1[ftffifuIftivo derivadq,be ta filosofía educativa de la institr¡ción.

;¡i{.pcic;, i
.: ,,' 

UNAM. El diagnóstico dñ facultades y escuelas de la UNAM. Dirección general de

Planeación de la UNAü. Cuadernos de planeación universitaria, 3a Epoca. Año2.

nov.199B.

i

\.>

t: 
'rt ,.r'

I
icios a la

,stigaciótt

Pánina I
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'
A partir del mes de noviembre y sl"és posible antes, se deberá tener el diseño en

borrador del proyecto de intervenóión a implementar bajo el siguiente esquema:

,i:

ruÓTr¡BRT DEL PROYECTO ..

t1

presentando un respaldo teórico

an'los que,.,F guía sea de utilidad para poder desarrollar su diagnÓstico ¡r ls5

en tc¡das las actividades en las que se involucren en las

::¡j
. . .r!.

&
llc

,i
r

MATERIALES

* 'i,'
¡i

valuacion'de$proyecio: Acciones a través del cr¡al se va a evaluar el proyecto
' .,&..i*

tervencioti,. í!
.iri,:p

Páoina 1O
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NOh/IBRE DEL NtÑ
EDAD:

ENTREVISTA

Fecha:

LUGAR Y FECHA NACIMIENTO:
sE[o: ,. , 

'lr:;ii:¡;@.-
DOM¡ClLlOr .". ,+

TELÉFONOS CASA: CEL:

o
o

CONDUCTA
CAMCTERíSTICAS DEL NIÑO:

BERRINCHES
LLANTO EXCESIVO
AGRESIVIDAD
ORINA EN LA CAMA
MORDERSE tAS UÑAS
RECHAZO TJC IOS ALIMENTOS

L PULGAR

PESO: r;

,trüstiN#ffi§:

ALIMENTOS PREFERIDOS:
:. :.tE l¿,ffiffift§lffics euE RECHMA
,,.¡;trt''i ffiMÉDADES:

SERIO
MIEDOSO
JUGUETÓN
INQUIETO
HIPERACTIV.O
CARIÑOSO

(

(

(

(
,

)

\ 
\\

a VACUNAS:
SERVICIO MEDICO:
ASISTE A SUS CONSULTAS MEDICAS PREVIAS:
CA.DA. CUA.NTO:

froRM1R)

,ifr:.t,



t4
pb

SUEñO: (ESTABLE) (TNESTABLE)

H9&\S OUE DUERME EL NIÑO:
$UERME EN CAMA INDEPENDIEMÉ
l:'
l:'

:.

SITUACIÓN FAMILIAR:

dsrnoo ctut-:

NOMBRE DE LA&IADRE:
EORO: FECHA DE NACIMÍENTO:
GRADO MAXMO DE ESTUDIOS:

DOMICILIO Y HORARIO DE SU
TELEFONO DEL TRABAJo. - ¡i* 

-ENFERMEDADES: d

NOMBRE DEL PADRE:
EDAD:
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS: .4I.

ENFERMEDADES

1(l

't5*lciaDeros peRso¡¡aues

T

\o¿

,"&-s
EMBARAZO DESEADO: S (Sl) (NO)

Sj

PORQUE: YAERAELMCñTENTO

ABoRTOS ANTERIORMENtE: (Sl) (NO)

POR QUE:

OTROS:

I{LDt,LiRffiEl ita

Derechos Hurnati':'\ .

Sewicios a la Col["Jnida0

hvestigación

'i

FECHA DESTACIMIENTO:

.ü.con¡o SE ENTERo DE ESTABA EMBARMADA Y CUANTO TIEMPO.



LOX

COMO FUERON LOS 3 PRIMEROS MESES DE EMBARMO:

COMO SE COMPORTABA EL BEBE A LOS 8 MESES DE GESTACIÓN:

DATOS PERINATALES.
t]
l¡1il,

pARTO: (N4HJRAL) (CESÁREA) pOR LA POSTCTÓN EN QUE SE ENCONTRABA

PRESENfó OOÉONTS PREVIOS SI

coMpLrcAcroNES DURANTE EL PARTO (Sr)

CUALES

(No)

EL NIÑO FUE PREMATURO

LLORO AL NACER (Sr)

PESO AL NACER

(sr) (¡:lol

(No) 
+'1"

i¡.r.

ii:.&
ixi '

,i'
i1;i'

,a

j,.

SE AL¡MENTA MEDJANTE (PECHO) (MAMILA)

TIEMPO 3 MAMIEAS AL DíAAPROXIMADAMENTE

VIVEN CON EL NIÑO:

DE S U ZT.TÉ-Nü Ó N CUANÜCrLOS PADT{ L S 5 t HÚS ENTAÑ :

'ji'tJDj{il§,óun¡¡ros ur es e f§fu erzó :,,ii{fffip -

1{]ffih*-::E
.ir.i¡'

i'
CONTROLAR SUS ESFINTERES

d

L.TI.DEIA

. Dttechos ltrg"'rt*t .,r,
r Serligio; a klitu§tlnu*'

I lnves(rgfi;';"it

ff.rr .

BALBUCEO

CAMINAR

., ,.:,

;¡ ''":': 
ti:'''

.l .¡,'1
:i' 

'i: '' 
:i.: .'... ri

i..-.,..,.. ::., ,t:t:. ,

i,iií , i.i.!,ri:lii1 :;',:'i,. :,,, , ,r .:.i'.;i¡i,i,

'!\ini:i:,:iii¡iiil'', l'. .. ..lir"rr i"ir,;;:.¡,:i.:i

FI,:r';:,{:l0ri iei lllfi:1, r, ,11;;,r,;1,¡r¡ ¿ l¡ i:.:i¡li¡:;i-:,,:,1
f.lfici,ra ü¡ inve¡;I¡acrrn 

\f\ 2
l\-¿*."
I
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QUE LUGAR OCUPA EN EL NtÑO EN LA FAMILIA: :,

NOMBRE Y EDAD DE LOS HERMANOS:

LA SITUACIÓN TRt\¡ITIRR:

rs
';*:
'*Él '

r .ü

f,
.*1r¡

:.'

J

i1
,4.

rb

t'
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*
,bt
tz
4
x

.,,1

,jlt
:

,{tDf,ulllt'Pi:it! 
lci

üercchos HuÍlaii-;'-, .

§ewicios a la Corruntü¿r:

lnvestigación
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lguala, Guerrero a24 de septiembre de 2014

ASUNTO: SOLICITUD DE INCORPORECIÓ¡¡
At PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL

DrrlEcTqRA DE r.a UNTvERSTDAD pEDAGóelc*

Lt¡{lt}AD'!12 c
PRESE4't r:

.ll
.rt( ,, i

. [l que suscril¡ÉC  alumno de 7" semestre de la Licenciatura
-jr- 

err lntervención Hducativa lfnea lnclusiva, se dirige a usted de la manera mas atenta para solicitar

,..¡'-¡ni irrcorporación al Programa de,'Servicir¡ Social en virtud que cumplo con la normatividad
."ii ¡lstablecida en clicho prosrama, esúo con el compromiso de cumollr esta disoosición en laRDfN Ogprograma, esúo con el compromiso de cumpllr esta disposición en JARDÍN DE

TRIGARANTE" que actualmente tiene convenio de colaboración en Prácticas

t;r-rttuÉf y {e Ír'rdole social a favor de los niños, niñas y jóvenes con Necesidades Educativas

ii'Ít{Sr ¡lur,: '
j:r*i#* i ie il$lefpÉra de respuesta fqvorable a esta solicitud, me despído enviánd1le,un cordial saludo

\)(=

I ;f:ffif4 i ;:1: i,.'r,
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lguala, Guerrero a24 de septiembre de 2014

ASUNTO: SOLICITUD DE tNCORPORnctórrl
AL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL

proneóctcA'

oo \o+

índole social 3. favor de los niños, niñas y jóvenes con Necesidades Educativas

: ahí se atiendeh.

|1,\

de respuesttl"avorable a esta solicitud, me despido enviándole un cordial saludo,,t
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subprocuradurlar**rffi1ff##'r1,alÍ $:- t

Unidad Eepectalizad¡ cn Inveeügación de Delitog
en Materia de §ecuestro

f:,':
§ii.i'r, , .. .- 4..S' 7.:; A.P. PGR SEIDOTUEIDUSTST{,20í4.t ,,t

TRASIADo DEL pERbpNAL DE AcruAcroNEs EN coupAñie oe los
TNCULIPAD

PARA LA PRÁqTIGA DÉDILIGENCIA DE RECóNSTRUCC6N DE HECHOS.
í'. ,. ,1.. .f

En lá,.Ciudad de C0cula, Guerrero, siendo las.catorce horas del veintinueve
de octubre'd§l dos milcCtorce, el suscrito Mtro.  Agente del
Ministerio púU¡co de la Federación y Fiscal Espél¡a¡ "D", adscrito a É Unidad
EspeqiáI¡zada en lnvestigación de Delitos en ,.Materia de Secuestro, de la
Sub'proóuradurfa Especializada en lnvestigación db Delincuencia Organizáda de la
Procuradurla General de la República, quien áctúa con la asistencia de dos
testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuestb por los

liocutt^Ltuf,f^ ritNtluL
NfIAIfII¡¡¡(A

b)v

.i*..r.,. ":ffi

,á"-',- i"i, *i¡i,-i^t'55;-;¡ ñ;;a;'airt,¡i! lñ .á.,."

üo

f6, 20, 21y 102, apartado ?', de la COnstitución Politica de lo's Estados
; 
'r",-iá.6on l,-z;,'ioó"¡o^d. tü it,'is, iá, lád-; Jáó- o"r

l4', fácción l, apartado A), incisos
iñáác¡oñl;lñ;6' ái y b) ,f¿ irlir"v'óióa'iü .i'i; p,;üil;'r;

al haberse trasladado a de dos
insignias de la Procuradurla

a la Dirección
óompañla de los inculpados
quienes de igual forma se

quienes
personal actuante al Municipio de Cocula,

ministerialde 'de hechos, y de lo que*se )\'*

,IAt Ti
J¿rrcil

.lrYir,lJS

de Cocula, Guenero, Iugar en elq$ se encgntraháttla elernentos
'Federal Ministerial con unidades

geográficas Latitud Norte 18"tr13' 17.2§!;,i

a las siguientes ubicaciones: pUtlTO UNO.- [Jbic,{dos en §l municipio
Guerrero; especlficamente en él lugar en dqnde se márcaron las

o
o

tii;'l¡r'i;r'i2ffif.».,) se obserya un camino de terraoérla üe 6 méffi§.:de ancho coñ. dirección

¡;',;r,flehibr-ótléhie a surponiente y viceversa, erf;r el bdrde ndiponiente de éste se
*.rr,.aditierte colocada acordonamiento conformdo cbn cinta de color amarillo y
§t"%Hiác¡andosea tos alrededores vegetación pripiauéÉ¡ftú¿lr; a 13 metroé hacia él
*. lado poniente de dicho camino se Iocatiza ellRfs San Juan el cual pre§enta su

cauce con dirección hacia el Norte; aslmismo se,gnggp,nlra personal peridialde la
Coordinación General de Servicios .PericialeÉ reali2'áhdo trabajo de bampo,
PUNTO DOS.- Desde el punto anteriormente desCrito nos trasladanTOs en,--
dirección al oriente por un camino dg'tenaceríájla'"una distancia de 7 kilÓrñetros-
hasta llegar al lugar marcado con las coordenadas geográficas Latitud Norte 18"
12' 18.16"; Longitud Oeste 99' 36' 20.21" siendo'éste el acceso hacia el Basurero
municipalde Cócula, Guenero, en donde se obserua acordonamiento con cinta de
cotor amarillo colocada a lo ancho del camino de,tenacería, tras éste se localiza
un área abierta de forma inegular de 15 metros de ancho por 22 metros de largo,

al suroriente se encüentra el bordei,del tiradero de basura y la
la misma formando'una pendiente que desciende en dirección al --'-.
de dicho basurero §e observa personal pericialde la CoordinaciÓn

de Servicios Periciales realizando trabajo de campo, PUNTO TRES.-
sobre la el tramo canetero que va de Cocula a Apipilulco el cual tiene

;enel

RAt DE[*RIPTIBIICA'

Derechos.P ,,rros,

§ervicioi ;,':,,omrlrrl

lnvesti§:ii:i;r

por

ffii
'loEt*.r;
'¿Í¿r8,.

an asistidoú.¿.de §ü'defensor Dr.
n trasladarsB,en compañía del
de Gueriéfo $afa la realización

,.tr' 
'gra 

direcciáD de Norte a surponiente y viceversa con un caúil para cada sentido,

,to'#¡W";"iohU¡tud oeste 99'40'23", a la aftuá ¿ál k¡lómetro 2.5 en el borde
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Delincuencia OrgaJrizaaa
I

Uniitad Especidizada en Investigación de Delitos
en Materia de Seculs§o.

)-6
t t'tq

vfI

que Fgrcdloga con su frente dirigido hacia {,poniente ylrefiere en que este lugar
fue d\íide'é\ V otros sujetos tiraron la§ ochp bolsas deirnaterial sintético de cólor
negrdlque sb refiere con anterioridad haciá'el RIo Sa(t Juan. Pro-sterio.rmente' se
conflqB al{eJenido hacia el Centro:de Ma(ldo ubicado'á 20 metnib hádia el Norte
?;W:'"t"jtil'l.",§?n"ffi ill3i"#fgsi:'i:X,fl i1:S1ü'-l*i:lllH'I

a "' ¡rfdidft-§¡ los'reconoce aludiendo de mafiera afirmatifa. Una.ypS:,ee.[Eluidas las

O - ,. mffi::"JT:§l}:''flffi:ff1'i3H.l,:'Jf:':flÍI:i ÍlT¿H#l'-?,S,3IXE

male4tütü.rledistanciá de 12 metros hastr llegar al bordé'del rfo y colocarse junto
a un á§qien donde se'marcan las coordenadas geográ&as Latitud Norte 18' 13'
17.23$.tr-gngitud Oeste 99o 39' 20.07'\ punb en el cual, dicho inculpado, indlca
que qerco.lqa con su frente dirigido hacia $poniente y¡:refiere en que este lq§ar

o,lti, ñüiÉg" ar tugar 
"n 

**i.ñ'ü'il';tffJ:ü"io."§*iol'§'ñon.tes una ripo
;üii)i.i. Nissan de color blanco y otra camioné'Ia de cargd de mayores dimensiones;
Ílt.l¡',"; ,i viajando él en una camioneta Nl§san de (ólor blanca, dichas.qamionetas quedaron

r dirige hacia la parte posteripr de la camioneta decarga para realizar
que indican como bajaron á,las personas q!¡p se encontraban en la

A.P. PGR'SEIDO'UEIDiJIS'87{'20{ 4.

poniente de la carretera se localiza un predio en un área abierta sin delimitar en
donde se aprecia abunda¡tq vegetación propia del lugar, en donde se realiza

resultados negativos hasta el momento;
- Por cuanto a la versión que de los

proporclona este refiere lo
punto coordbnadas geográficas

; Longitud :99o 39' I 20.07", se coloca

frente
primerari§ *i.rte al detenido$ nombre , bipedestado con su
frente djffip;haqia el §úrúniente en donde éste refiere que fue donde se detuvo
una ca$idñiéH'Nlssan de ci¡lor blanca y de la cuálba¡aron ocho bolsas de materiaJl
sintéticb;üe,..color n.égroii¡para después camiñar hacia el surponiente por una

\ i=,

de dicha carñionetá y la§ colocaron haciá:iel ,lado surponiente de

piedras y,le. hace dirigiéndose entre la maleza en {igción al poniente, cuando
regreso vio que otras pe¡sonas ar§aban cuerpos'por él borde del tiradeio,
indicando con el dedo lnüice hacia la parte inferior del tiradero en donde se
encuentra personal pericial de la Coordinación Geiiéf§l'de Servicios Periciale's
realizando trabajos de campo y refiriendo ese punto como el lugar en dondé
apilaron los cuerpos sin vida y prepararlos arrojando neumáticos, botellas de
plástico, basura, y diésel o gasolina para.posteriormente prenderles fuego. Por
cuanto hace a la versión que de los heehos en los que participara proporciona

, este refiere lo siguiente: Ubicados en el primer punto
referido las coordenadas geográficas Latitud Norte 18"13' 17.21"; Longitud oeste
99" 39' 20.07", el detenido refiere que él no tuvo participación en este lugar

ricónáutéü.i.;t'ó"ilñüiü".riüo"uñül"i;"á"o"rnZir"-t"f"¿H:i
e se le muestran algunas prendas de vestir y.restos óseos para que
f,econoce aludiendo de manera afirmativa. una vez concluidas las

'construcc¡óR:en este punto nos trasladamos al PUNTO DOS que
Basurero Municipal de cocula en donde et detenido refiere que

§H. R[?úBr,tc)r:r
ros*{ultulno$:, :, ; .-..

s a blCoi,,.,,, i..:..-,

leíós- '.. .-'.
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¡RoclR^sul,l,a crNt¡Ar
Itr r a.ilrr¡ir r(a

,S7t¡; Longitud Oeste 99o 36' 19.66", coe,,el frente dirigido hacia el
bs*deo¡r,'hacia el borde del tiradero, pdla lo cuah se colocan dos

*É'',goniinuación indica con el dedo indice hacia la $árte interior deltiradere.endpnOe
{l{-rile encuH&¡a. personalf,ericial de la Coord¡nac¡óh Geneial de Servicioiilpericiatesi'r'F. realizanNkbajos de[campo y'refiriendo esej puntojcomo el iugar r§h:donde

1go

vehlq.{Oe.,ah la posición en que refiere el détenido pqfa eiempliflcar las maniobras
que realizó éste indicando asf que éste se baja de..lti camiondta Nissan de color
blanca y se dirige hacia la parte posterior de la camlóneta delarga para realizar
maniobras que indican como bajaron a las persones que sé encontraban en la
parte tftera de dicha camioneta y las cotocaron:,hacia el'lado surponiente de
donde §é erleontraban estacionadas éstas refiriendó que algirnas de las personas
que trágladabbn en la camioneta de carga. ya se encoritraban muertas y las
colocarpn sobre el piso bajándolas entre dos personas dujetándolos de pieq y
rnanosi y a los que arln segulan con vidq,lbs somáieron y' los dejaron junto a los

, . cuerpo! con las rodillas apoyadas en;él piso .y con lAs manos en ia nuca,
f-l ... .t'-i+osteriormente el detenido observó cuando ai alguna§ de las persoqas les

^ 
' 

:¡Iü'+¡"p¿raron con un arma corta en la parfe posterior de la {abeza y posté¡ior,iffisto

^1, 
.f§!lll[s camionetas fueron retiradas'del área y eldelbnido y¡otra persona,proqeCpn a! fixl: f:i.::.^"^y:r,::,:"'^:: ::T*:,^:,X*:::i- 1?*lffl::,1,.::^P"^fH:^:

).' ,;ir'¡ j '' ' "
r".,iÉb¿¡ ;.""f)'1(,

ii'¡:-i$dü¡

¡r
Fre

subprocuredurta Especiattzeda en tnvcstiga.,lr-t - €e 
VLI

' Delincuencl¡ Organizada

Unld¡d Especializrda en lnvcstigaclón dc Delitos
en M¡teria de §ecuestro

A.P. PGR'SEIDO'UEIDMS'87{'2014. 
¡4,8"

l.
al hfgar en compañfa de otros sujetos en dos camionetas una tipo

siñ vida y lds prepararon é neumáticG; dütéll¿is de
¡(AL uu h?Lif#,ffirM, I áiér"i o'gásbiiná pára postár¡ómenG, pienobrei' tueso.
;1¿r¿eh¡ . este momento Ia diligencia de de hechos para

to qfmero tre§ en el que sg
sé',encontraba ei

sieri@ aproximadanipn

\\l

ndc
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ApEsPEcrAtrzADAEN

--4ii. ^- --:-r- '..,1), ,.r ''. INvEsrr6Acró_qqqf-o¡¡¡1gs EN MATERTA
qNxu*,rr¡r.¡nir r;r r.¡rnÁr *r.... ! . DE SECUESTRo
i§:!l?t'tA fttl'trltll(:A l

i$t. ' ,:ü.. ¡

,§.: '.',;l A.p. pcR SErDorlrErDMs tgrir2oi4,fi ;'rÍ;j ;,1,il '': I i
e"; ?
,t .t'

türe ctndu¡rsrANcrADA REspEcro DE LA BúseuEDA y,REcoLEccróN
or$g@tí§ et eu Rto sAN JUAN EN rá LocALTDAD eUENTE Rto

--- En la de Cocula, estado de Guenero, siendo las ocho horas
de dos mil catorce, la suscrita maestia 

Ministerio Ptiblico de la Federación, adscrita la
lnvestigación de Delitos en Materia. de Secuestro

en lnvestigación de Delinctjencia Organizada, quien
actúa con [,dd asistencia gyq p t:Sq! 

-nrman 
.y da n fe. --;---

** Que si
Federación
San Juan,:

del día

Unidad
de la

c

o?
t: .
.tl ''ii5

\\ \

gar'deltmoü,o. g§uiente: ._+----.-r¿:r.¡ilr----.
prrte §iertdo HIts. fe y fegha aniba Sgtf#dos,
{oo que se adúa§u[xres ürtnan al.cafgg-para

y obtn0-el.de:le,f,,iuaro, al Noroesta se
etlbrbs ¿e ,,C§s_e-chñ, al norb se ob§efl# densa
¡tü§§nartir'tlél¡o¿rnb üe observación se 6E*serva alryptrtir'Üél'!unh

&.tlnp rusticü, en esib n¡r*o de obsérvación cuenta
cion um wló'éiüad eonbnte del asñJa Dlomedio decion um @fiiente del agUa plomedio de

iunbs at[rgfrta y..;',§isfrrinuye la veüccidad corriente deU./Cm/S, oDSe[t¡F§§Alen otf$:p*¡nbs agnrenta f:.dlSñill$tl]e la.Veñtoüad cofnente Oe
acuerdo a" la anüurtrpor laiOue álrtvjega cqgñt¿ con una profiitdidad de 30.0cm a: --ir.-_
50.cm observandó tfrüitis el aumento ite la prdtgrdidad a 1.5m en este tramo
presenta una ancho{E obqvendo otr0s putrtos hasta de anchuras hasta
15.0 metros. A 133.0 lse ubiia m pulnte el cual atraviesa el Rio,
dicho puente va de norte a, ur.sdu carlll enrconcreto de 13.5 metros de largo
por 3.5 metros de r dondé se procedió al' acordonamiento del lugar,
iimitando al sur con una érc; de alambre «ie mavá ciclónica en su lado oeste al
entronque de la calle con ehLamino de terracerla antámánc¡onado continuanclo con ta-^_entlqnque de la calle con el; de terracerfa antes mencionado, continuando con la
may#cictónica de este a deste a 25 metros la cual dicha malla ciclónica delimita un

pen terrenói&§
rIa llanurq'§ori,
$qrde en frbti¡hs

,p-rrenoa.{&igsinta al interlor con un inmueble de un nivel continuando el perimetro dá
ffirdonami"tilb 150.0 mt¡tros de suroeste a noroeste. Area que cubre la prospección
,def 'Rio, a partidpel puente ante señalado al noroeste a 190.0 metros, lugar dondé en su

V:ü ,sqlQp sur se ubpa troncoqpn ramales de típo bambú, se observa que pdr sobre la rivera
e" ".#lRio 

en espdcio de.l.0¡a 2.0 metros existen espacios de discontinuidad de la pared

fi ,",,-,#,,I,fr 
fljfu;ü;*h:rffi

,.*

*:finl§t*
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suBpRocuRAounfl EspEcrAt¡zADA EN [ '

rNvEsrrcAcró¡¡ or oeuncuENctA
ORGANüZADA

TIGR. ,'.,.1i:,-,,',. 
., uNTDAD EspEcrAuzADAEN

pnoclrn¡r't¡pir (il Nr.RAr 'ü'.. I i j: DE SECUESTRO
r.), r A;rtf]rul¡r l(:A

r{ ¡ic
[ . ,..r

saoo del,in(eliir de¡ Rio adjuhto a la Rivera, a 3.5 metros del árbol señalado por debaio
Oe un árboii6G:en rafza al flio, poniendo a la vista dél susoiito y de los peritos a las
oriHas del $ñb en s-u.planicigF 3.0 metros al noroestÉ del áf$ol una bg!-sg de material
sintético, «ñlor' tne§'rh I es señalado como.fird¡c¡o ylo bolsa UNO la cual se
encuentra,ábierta:let¡ rffiá ¿f'stls caras, la cual €o¡§u interior contiene un bolo húmedo
con materill'dg color café y negro, no identifiqble a simple vista, en ése

aproximadamente las (8:54) ocho horas con cincuenta y
en que se actúa, arriban al lugar a bordo de las unidailes

prec§o
cuatro'

adscritos a lai Dirección General de asuntos Policiale§ lnternacionales e lnterlol, al
mando del.Mtro. fi8oal Especial de la Subprocuradurla
EspeCiatizada en lnvestigSciónffi,nqnqctÉliciflr Oryanizafr a comisionado en la Agencia
de lnvestigación Crimina§a§l'§offij del Licenblldo 
Agente del Minist{tb .Prlblbo de la federación.adscrito a ñtá Unidad Especializada

"'o
o Árgentino Oe Aidfo#lógla Fore¡gu{EAñfi) dfrfiüps Bor trluced.es Doeti, a quienes en

este 
-ápto {_le§üe-nr$f;elaSffiÉ..a.ñtu.dilrlgéñcta. Qoltti¡uando con la diligencia el

Chevnaleh Suburban 2014, color blanco Placas de
Federal

14, color blanco Placas de cir0ulación el Distrito
Amarok 2014 colo¡'r'blanco, ptácas de circutación

tripuladas los áementos de la Policla .Federal M[nisterial 

quieres se encsq{i¿¡llFcompañados dá;hs per¡to§'fr$il¡tados p€rt€néoientes al Equipo
Argentino Oe Aiidp#lógla ForepffiEA¡¡tfi) di

búsqué§6, fiasta álredaddr ile las

ti , qff¡p"Rhg.0_$"., toda üe.ffiÉ.:flt nei¡.g'nitl ¡ffrtItffi ee enQ,uentra Én ur)peicg'ñAl

e Éctri á sir..tt I i¡gá r 
-pürré 

ilco¡tia¡S*.,muy 
: 
gpartddo d e b urbana,

0r": üáftroo,rrrillu$tai rürierftiiá: üGúánü" ,[691,ñ6üó á ruüar frm s, prá*ervac¡ón; et
$i$-¿or¿, a l# (900) nrrBvi horás .so fonnan'doe gqipos de trabajo,

conformado pc.. en ki éWiciali&U* dg: Cii¡rdnalística:de Óatirpo, Fotograiía
Forense,'Video,,.üEffid,oForense, O&ebg[riPóréhse, AntropbbÚíe Forense, con la
intervención delequlp,p,*d!1gnürnrde Antropología Forctsa:para'continuar con elseparó
y recupero por medió'C6----HÉüüú.;f fiSf,cfi,:,ñq§fi¡ü, @os fragmentados sedimento
tamizado, sedimento asefrtda4'ffién..otbrnontt¡s ra¡hdstaOos (material metálioo con

... peritó en mdtt¡ifi Oei$0tro#ddñ;Fit'9"nÉp;;poqsile,:a reuisár..encontrando al. interior y';. revuáfo eñ Érptnateritl:Uf;'lFdti*nXnd,tli'.tttlxpf¡.n'pu.éqtbs.,g fuego dirécdr, pgr lo que

f i; se proq§ilió'q instalar e¡ ütlthYe.f¡lg¡do,óo,i É früqd'ft'teáltiar,§ltamiadffi"siendor i; =" 
pioesu¡é 

"lnitáü,Ei¡kitha$e.ffiiiú-eo"i*í'64CIa;i¡qtáili*,ettamiffi"sieñáo* oi aproxi¡iüdaúrer¡te las catorüdfr*f*'.S.ef UIH de,I.e:f6thd,wiritinubwde octuil*dtel dos r!l# mit c49p, lle#LÉ at lu#i:,*ñ 4qgginá.ttWria ü núsquü y alasilniácion S''fiSicios \
.';i' .^ persqsrál.ryiinisteriali.bÉl¡fiá y pq{dHtiát,lttuidu Uuu:ltfiro. *flFiscal- 

; : rmdaEfurifo I Ésthun¡Oad CBñüi#iacbi.,iünola trialidad de rmliiar diffúeffia de

i ', se orocéilió'¡ instalar el

.i il aprbxifiáCaúreryte las cr

r..rpniá fnamat qe rmliiar d¡ügqma de
i:ir$iuHCos dh. nor+r§lefffrti ,"uf#,m;'amffi"§J

.. , ,i' i §qi#frrüF'la bú.qdüeihy ólasificaict&t¡tittri¡iaficid.s:p++ ñfi'fláso a h üligen&lffie se
'.1'l' .r#li¿*ila cual osrrctt¿Sts[ffio aproximadanrefibitás'',ttldlicp horás reaffiffio las

i,, ., glkíÉl*#ÉryT ruq9f9s¡|@:9,*rSqi! p.e" §o1ia"o "¡ :t .t{ 6 
.y 

por

dasiticádiáti, üe iñüictoe
lohet a$irirfrd sB eDc.ue
¡dá",dada la oooa vhin¡l

\r

alambres, vidrios y botongs) y elemeÉtd+,Fma tigtudio;odontológico, por lo que siendo
las 18:00 dieciocho hora§'se ordena interrumpir la labor de búsqueda, dada larpoc¿r
visibilidad en el terreno $*por carecer de luz eléctrica dn el lugar por encontrarse.{nuy
apartado de la zona urb{.ha, para continuar al siguiente día, quedando resguardadO él
lugar para su p.reserva6n. Et 31 DE OGTUBRE DE zot4, siendo las (0é:00) nuéve
[.9ta1§0¡¡Igg:9ió a rediizar la prospección en la Rivera áel Rio, denoininadá cortro

lado noroeste del árbol en mención, se observó una _"
de la f-qf.f del .timite del sueto en donde se encontraron pieza§

gl- F pro{fdet rio, siendo 
. 
principalmente restos óseos fragmentad&;;;

.qomo una pieza en el norte, asimismo por sobre.,la pared sur, se localizaron
ruÁ:9§19:
rechoslfti¡r¡,i¿''' i

gst¡gaCióii' lel.:l5it51 J()u)lxrr:rt f li7 srvrr.¡r¡r¡.¡1¡¡§.¡¡r

7^k ?lementos relacionado$ carbón,. odontotógicoi, una vez que fueron o.ó1"üááor, '.
ü*rn.iiüffiñ§fl3"" v etiquetado§ los indicios enconñadoá en el tusar, se próLá0" ,i rs,;il;á; ,

r^.1--.*.ij... :1.:, .,,. con el respe§livo formato de cadena de custodia y trasiado a la coor;in;;¡¡ñ
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HtDr§c/0?/0§93/2CIr4..',

ON CUARENTA MINUTOS, DEL TiIR (¿) CUI\TRO O|A(S} DEL MES DE OCIUB'$€¡8
'!#sl;MlL cAfoRcE, EL SUSCRITO AGENTE AUXILIAR DEL MtNltS-rERtO púnucCr-""

N (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDAL(;O, QUILN
DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:- .

CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS DTJüE

tr

ilmt¡ ms PRESENTE§ ACTUACTONES, EN VtRl'L.tú,{bE FALTAR OTRAS

RPRACTÍCAR.- ----i;*,- ___coNsrl::_

ÉsecuronMENTE 
y EN tá MtsMA rqürrn ieru euE sE ncrún, rlI

iiryre nuxtLrAR DEL fvlNtsr-ERlo púelrcp p6¡:i,ueRo co¡¡úN, oE Ésre'i :i.: ..v

qAL DE r{tDALGo, HACE coNStAR, euE sE tRnsmoó y coNstttur,ó

='flr 
co*pnñia oe sus TEsirGos Dnüsrslrnbrn euc AL FINAL FTRMAN

 düóno"oE cHrLpANcrNGo, eu$hnrno, EL * nsi

§'a$mrooRDrNAnoR ne nenrr$tb DE L.A zoNA, cu*fono, coN sF-DF.:'r'p.uerr.rrr

cquoüo oE cutLPnuoNco, o\#o*u*o, EL ..

üití6.{ 
orr cooRDrNADoR DE.¡l-EDrcos FoRENSES rA zoNA cnNrrto, ASr

errl,$hgrm fc.  Así coMü
-oÉllji.aThrr$ EN MATERIAs DE crn¡n¡rru#.ii--isr¡cA o,É cu*oo FórocRRr.i¡.
Éíü|ffig¡i;ft"

, Rsl ,corr¡o r¡rr- ,.flEnrro EN ninrrnrn DE 'ropocRaria

ü,qi*io FoRENSE), EL c. AR 'roDOS

ffóga',1-n.rcobRorNAcróN nroro$hl DE sERvtoos DE ESI-EfI-OSnA,,LA IC€ORDINACION REGIOÉAL DE SERVICIOS PERICIALES DE ES'IE- \
touüoiclru ' b¡= HIDALGo, esi frrtro DtRÉcroB GENERAL DE r.iERvt('¡a¡kcJ
¡ffi'ds oE,'LAi pf{ocuRaouRh e ' !U ¡r t.::: . . r,:rj r.i : r:, :.;\$

.EIUDAD DE CHILPANCINGO, GI.

DE JUSTIC¡:Á NTU E§T'\DO, CON SEI)[

' .pE* Los pERr:ros Lrc.  Lrc.

EN MARIA DE CRIMINAT-.ISIICA DE CAMpC)

A FORENSE CON EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO GTJERRERO,

:, coN sEDE rR[¡BlÉN DE r-rr oUDAD DE

w
iRr-rzRooi PARA

COTTO DE PERSOÍ'.IAI". DEL SERVICICT Ir¡ÉO¡CO

rGUAtA, cuERFtERo, rnMgrÉN DL:L tjlsc/\r-
óN v coMBA'TE AL D[:Lrro DE sEcuEslRo Ltü.

Rsí con¡<> rnMatÉN eru corvlpnñín üf:
SOrunh;"oE¡ PROI'EC

Lfl'T.' J
&9S PRESENTES S PROCEDÉ.N A REALIZAR LOS TFIAE}AJOS t)[':

:]

*eróru EN DrcHo lu§nn; Rsl coivro lnuarÉru EN coMpAñín or ELEMET\¡'¡-ü§

 BATA,Lt-óru or ¡NFANTERín or Ésln cruDAD, nsí cort¡o DL: ELEMtiNTo$ Dt:

NTER¡A ÜE LA MARINA CON SEDE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GI.JERRE[<,.)

lflilIífl ¡[ililml¡lilMilm¡llil[tiflmil!illlltlt|[!t[lil$[l[fl !ultfl tt[¡tfllt

ü4/{ üi2014 12:¿itr
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LEMENToS DE LA pot_lcil MtNtsrERtAL DEL EsrADo, y üE
cooRDtNAclór.¡ DE LA po¡_¡cía DEL EsrADo, AMBos coN sEDE

, A EFECTOS DE QUE SE SIRVAN RESGUARDAR EL LUG

 HASTA EL LADO NOROESTE DE LA CIUDAD DE IGUALA DE LA

SE DA FE QUE SE TRA:TA DE UN TERRENO. DE TIPO RÚSTICO UT

NTADA DE FORMRIJA§CEIIOET.I# DE QRIENTE A F'ONIENTL:,

DA y pTEDRAS ENcrMn, rffiúr cARACTER.T{n our sE rRAr-A DE uNA' i.E;: .: ,

srlrun,;f;N LA cuAlr el peffioNAL DE pnorEccróru cvr REALTzARoN

pEexcaVncróu,YALA DE CUARENTA Y cINCo crru.rIrr¿CTROS

NDIDAD AL LADO NORTE A PARED DE LA FOSA, SE TIENE A LA VISTA r 1, :

BLANCO, LA CUAL §U= SCÑNIA COMO INDICIO 1 E..:,,

su ALREDEDOR;'vrcern.q,tbr.r rnoirn DE: LA Recrór¡,
NTE A poNrENTE,PoR utt ffirr.ro DE TERRAct=Rín ue FoRMA

ADO, ES Unn AnÉA UBICRU¡'ROR PERSONAL DE AC]-UACIONETi

ftitH$ttffhod rREtNrA MErRos*¡.r* oo*qE' se Renu¡zb ur.¡n núsouroA DE

sX§"3ffi*ot*,*ot, oAuoosr,,ir ouffi$; sE LocALruARoN LAS srGUrENrEs

DESTTNAS:'rOSn 1 (F1): rr'¡ Utt ARen O-ejOOS rtnrrnO$toN DIEZ CrNrín¡erROS

u4o.MErRo coN SESENTA y OCHo QÉÑrirvrrr*os, #f,, LA cuAL sE oBSERVA

,'::
SETA AL PARECER DE

HncrÁ;itei 
'fr

4/+urnr+ro tNDtcrO rs r-i*HnrurADo y rrt¡anLnrib poR L.A prRrro nuLcc
pnn#isu EN'TREGA AL pERSoNAL DE ACTUACToNE{:i;

LA INSPE A UNA DISTANCIA'DE CINCUENTA Y CINCO

ENCoN'rRo uN pniueH HALLAZco DE UNA

coMo rNcrso A) (F1), DICHA oSAMENTA

DE QUE SE ENCUENTRA EN DECUBITO DORSAI.,

DIRIGIDA AL NORTE. DEI]¡DO A SU ESTADO

DE PUTB.EFACC LOS RESTOS DEL TORAX SE ENCTJENTRAN EN

pRoceotÉNDosE AL LEVANTAMTENTo DE DlcFrA

posrcró¡¡ DrREcrAioa $rt"o, coNTENTENDo EN su rNrERroR AL eARECER

soLrNA, EL cuAL §r- u$ncA coMo rNorcro NUMERo 2 {Fi), DrcHo rND¡oo F-s

VANTADo y EMBAIáooiPoR LA pERrro ANTES MEN0ToNADO PARA su ENTREGA

PERSOÑAL DE .A

mRA EN nostctót¡t oÉerro DoRSAL coN LA ExTREMTDRn cerÁLtcA DtRtGtDA
of,ttE, LAs ExfRrrr¡thnors supERroRES FLEXToNADAS soBRE EL. ABDoMEN y

LA EXCAVnctóN MrNUCrosA, A UNA Drsl'Ar{ctA DF.AMENT ; .CONTINUA

ENTA iv .CrNco cEñTiMBrRos DE pRoFUNDTDAD sE t-rENE A LA vrsrA UNA

TELLA DE pr-Ásftcol cot¡ cARAcTERísrrcns DE cALENt'AMrENr-o poR

MIDADES INFERIORES SIGUIENDO LA LiruTN MEDIA DEL CUEITPO DIRIGIDA
EL SUR, PNOCCOIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DE DICHA OSAMENI'A;

rlllqmfl ilf ilr[tlllfffi llllllm[mtl[üN,fiIüiltsllüÍ fifi ffitir tllflt
t)41101201á 12:4.r]
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Hr,/sc/ozl o;*n#'
CAVACIÓN, A UNA DISTANCIA DE NOVENTA Y bI¡.¡CO

Nlil-I!(lEIffO§ DE PRoFUNDTDAD sE oBsERVA uNA TERcERA osAMENtA t-tuMAhtA,
 CU.AFlqts MARCADA coMo tNctso c) (F1), LA cuAL sE ENcoNrRó e¡l posrcroN

ff"ü:[üh?i$]lmt3J :liffi ffi :::t :']:ff:?,h§T ffi ffi ffi X
J,qA§flf$lfliffi]añuR, pnocrolÉNDosE A HACER EL LEVANfÁrr¿rEu'ro DE DIcHA
ttgTÉióTCoNTINUANDo CoN LA EXcAVACtóru eru DtcHA e,,Osn A uNA DlstANCIA
T\üT.o CINco ceurírr¡ErRos DE PRoFUNDIDAD, SE,,:.i].ir.re A LA VISTA UNA. 1:l ,.1,, I

A HUMANA, LA CUAL rS SEÑNNON CON¡O INCISO D) (F1) DEI3IDO A
ADO

SE

TADo DE purRErRcctóN No sE p..r.-qeor= DETERMTNRR Eru eur:
oNTRABA, yA euE soLo ruenoru..,Resros ósros Los euE sH

if,/ISTA UNA QUINTA OSAMENTA I-IL,MANA. L.A

F{), coN LA ExTREMIDAD crrÁucR o,o,o,,\?

NDosE A HACER eui:''t-rvnr{TAMTEN-ro DE DrcHA
Do coN LA EXcAVAcTór'r a:trúruÁ olslnxcn DE ctENro utrzl:t!

DAD sE TIENE n r-4-lVrsrn uNA BoTELLA DE plÁsrrco,

ü¡§, SE TIÉNE A

, coMo rñc¡so r

.¡ I

SU AV ESTADo DE purRErRcctótt No sE pUEDE

, YA QUE rUE.RoN f:tESToS Ósros
er.¿ioN-t'nRRoN, pnoórorrNDosE A HAcER EL LEVANTAMTENTo DE

. .-f,,Ar ruoRtE, DEBTDo $ su AVANZADo ESTADo DE pulREraccróN No sri.

,I

!E DETERMTNAR etr ouq;FostctóN sE ENcoNTRABA, yA euE FLJERoT! RESlos
cs Los euE sE erucoNf,ftARoN, pRocEDrENDosE A HACEÍ? EL LEVANTAMIENTo

DtcHA OSAMENTA; Alj rÉnn¡tn¡O DE LA TXCnVRCTÓN y eXrnnC;ClÓrrl Dr:

NTAS DE LA jFOSA$' SE ]'UVO A LA VISTA SOBRE Et-. ULT|MO FTLANO DE
., r!.

NDIDAD DIVERSOS¡ÍFRAGMENTOS DE PALOS DE MADERA 'riPlCOS DE LA

RILLA t'lpo .T' pARAOoRRoBoRAR rA pRESENcTR oe rr¡Ás RESToS ósEos, corl-iiir
 cuRt-rAL ulLrzAR tvdrvRrr¡eNTF- EL uÉrooo v rÉcrurcR Dr BúsouuDA EN FosAS

.¡l ;i.

cHA vARtLun yA tNohENErnRBA EN tA T¡ERRA DEBTDo A QUE LA MrsMA YA sE

cARBoNrzAnos $tt roDo Lo Ar\tcHo y LARGo DE LA FOSA; coNTtNUAt\Do

LA.EUSQUEDA.DE éSNT'¡EruTAS EN EL INTERIOR SE PROCTOIÓ A OOUPAR LA

.LA t'rpo .T' pARAoonnoaoRAR rA pRESENCTR oe rr¡Ás RESTos ósEos. corl

NcoNTRABA coMpAGTADA coN Lo cuAL sE DESCAnIó m pRESENctR or rvlÁs

hns rr¡¡nlrza{roo Rsl coru DIcHA aúsoucoA, A UNA DtsrANCtA DE uN

coN ocHEñTa cerurírr¡erRos AL NoRTE DE LA FosA MARCADA covto|{'
lfERü 1, sE rreN$ A LA vrsrA ut¡ ÁRaol coNocrDo coMo .HUrzAcHE' 

DE

OXIMADAMENTE.DOS METRO Y METJIO DE ALTURA, tsN EI CUAL. PRE§ENTA Ef{

F.tR4grF5lsTicns DE cAlrNtÁrr¡trruro q6-n eieosrclón DTRECIA AL FUEGo,

ff:pNrÉ¡,.?b'5r.r su rNrERroR rleuroo, .r Ch. .r'ro*.o coMo rr'rDrcre NUMEno

$i.lp,frf, rNDrcro ES LEvANrADo.i, ' EMBALAD. rloR r-A p*Rrro ANrHsi

áñl}óA TFARA stl ENTREGA ru psBboNAL DE Act-uACroNES, AsrMrsMo sE

6tcoNrtNUAR coN LA Exc+llÁcróN, y A uNA DrsrANCrA DE crENrc)

ilrüflillilfiilll[[¡lllftÍilfr lltffi illrÍilHl[mffi ffi ffiilllüf ÍilllflilllilíHl
ü/¡,ltOl2A44 t 2:4CI
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ncr=*lrr,.o, DE soBREcALENTAMIENTO y AHUMAMTENTO Jdryqrr#ñ"
LO CUAL SE DA FE, POR LO QUE SE LE INSTRUYE A LOS PERIT'OS

TFRIAS, A EFECTOS DE QUE RECABAN LOS DATOS QUE CONSIDEREN

:Rsi corr¡o LAS RESpECTIvAS pLACAS roi-oenAt:tcAs y poR [:-L

RruH&NAL DE ACTUACIoNES DA PoR TERMINADA LA PRESENI.E

A QUE ESTABA OSCURECIENDO. YA NO FUE POSIBI-E.

uGAR y sE ogruRn¡truó euE AL Din srcurENTE crNco DE

,.Año EN cuRso, sE rBA A REANUDAR eLi' nnen¡o I,ARA REALIzAR
IÓI.¡ DE II'¡SPTCCIÓN OCULAR, ASi COMO LASí EXCAVACIoNES DE LAS

osns euE sE ENCoNTRARAN, ouÉonruoo nécroRDADo Drcrro LUGAR
i;' rl

usroDn poR EL TENTENTE Mt ¡NrnrurERh DE LA MARTNA EL c.sroDrA poR EL TENTENTE W-É rxrnruren¡jt DE LA MARTNA EL c.
 oY' crNco eugn¡errr,ros DE LA MrsrvrA

gpnnoirncrQnr; poR Lo euE No Hnsr#ioo orRo DAt'b rrnA$' oue REcABAR sE DA

nmln .runut¡ünoo LA pRESENTF. pÉtorncrn, ngdhffi¡loo EL pERSoNAL DE

).A sus oFTGTNAS ceñtnnL-Es PARAr.#
Y AL cnlcr nff m PRESENTE

Lr

R LABORANDO, FIRMANDO

IA LOS QUE EN EI-IA

.-DAMOSf"E.-----
F.C.

lrril
!

..d

¿"NÍ[E- " -c

t
i

restigatii,i

041101201412:40
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INVESTIGACIÓ.N AL.,EEL¡tCJ Y COMBATE
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HtD/SG/02/0993/2014

CIUDAD DE IGU¿LA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDo LAs'oQ&m.*,.. t'U:Bl

tilREtNrA Mtñuros, DEL DIA (5) CtNcO D|A(S) DEL MES DE OCTUBRE DEL

cAftBcr, El suscRrro AGENTE AUXTLTAR DEL MrNrsrERro púBlrco DEl
úÉno coMt'.É (sEcron cENTRAL), DEL DrsrRrro JUDToAL DE H¡DALGo, eurEN

:i /"th t

CTUA CON'EESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y: DAN FE:.

CONS'rAR;----
UE SE AERHÑÍJ[:,JT]6 PRE§ENTES AcTUAcIoNES, EN VIRIUD DE FALTAR oTRAS
tcENC¡¡g'rpói'it'P,R¡CTtCAR.- coNSTE.- -

TUACIONES EL LUGAR DEL

ENELP VIEJO". UBI

ISULAE:- : .SEGUIDAMENTE Y EN LA.MISMA FECHA EN QUE SE ACTUA.

AGENTE AUXn-rAR DEL MrNrsrERro; púBLlco DEL FUERo coMúN, DE

rei DrsThl
ür. :i.' :L '

DE HIDALGO, HACE GPNSTAR, Y CONTINUANDO CON LA

DE NUEVA CUENTA SE TRASLADÓ Y CONSTITUYÓ DE. MANERA

DE SUS TESTIGOS DE AqISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAI\I

A§¡ COMO DE LOSJ

i EL$,.,firlAfERtAS DE cRtMtNAListlcA DE cAMpo ForocnAriA FoREN$H,

;IDULCE ü .-.,,. .''- r"t
=, NSi COMO DEt- PERITO EN TúRTTNN DE TOPOGRAF¡A (PLANIME'TR¡A
I t '!': 3¿

,EL C. ARQ. URB. DOS ADSCRTTOS A LAI

p.ry,.nqgroNAl DE sERv¡cro.h nERTcTALES DE Ésre DrsrRrro JUDtctAt-

,,üet'-bor' o DrREcroR a$nrcnar- DE sERvrcros eERTcTALES DE LA

ASí COMO DE.I..

CON SEDE ]AMBIÉN DF- LA

;p§ cHtLpANcrNGo, GUERRERb, EL C. ASI

Mo ,DE LOS PERTTOS LlC.

DEL COORDINADOR DE MEDICüS FORENSES DE LA ZONA CENTRO, DR.
l;

 CON SEPE TAMBIEN DE LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,

ERREW, AS¡ COMO DE"PERSONAL DEL SERVICIO MEDICO FORENSE DE ÉSTA

JDAD üE |GUALA, GU:ERRERO, ,$tRNngrÉN DEL FTSCAL ESPECTALT;nDO PARA
lr -i i'

rcACIÓN Y COMBATE AL DEüTO DE SECUESTRO LIC.
,1 i

 ASi coMo rAMBIÉNIEN coMpAñíA DE PER§oNAL DE pRorEccrÓN

L y vtA"uDAD DE r-A C|UDAD DE CHTLPANG|NGO, GUERRERO, PARA QLJE EN CASO

TRAR INDICIO AI-GUNO RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS}

A REALIZAR LOS TRABAJOS DE EXCAVACIÓN EN DICHO LL,GAR; ASi

iliOIidEüBIÉN EN COMPAÑíA DF. ELEMENTOS DEL 27 BATALI.ÓN DE INFANTER¡A DT:

n Cruof+o, ASi coMo DE ELEMENTos DE LA TNFANTER|a or LA MARTNA cotrJ

tlllilm[lüilmItflfltnmHmiiluffilü|ilütiilm !müf filff mlttixüt
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Uono DE AcAPULco, GUERRERo, nsl couo DE ELEtutENTos Deisdtu¡ea.".

rF!.,{§I0AIAí:DE LA |NDEPENDENC|A A 3,900 METROS LTNEALES DELt-
eo¡ümure, BENtro JUAREz, ACCESANDo poR uR coloxlR vtLLA DE

unoAlupe, eh{lüEo8lq[tEANn, pREcrsAMENrE HASrA EL puNro coNocrDo coMo
eRRo "',pudff['8l v¡EJo", LUGAR EN DoNDE sE DA FE ,our sE TRATA DE LJN

ecnnrin AcGTDENTADA pE FoRMA ASCENDENTEERRENO DE TIPO RUSTICO DE TOP

E oRIENTE A PoNIENTE, npnecÁNDosE EN,'su ALREDEDpR vEGETAcIó¡r pRoplA
cróN, ACCESANDo DE oRIENTE, A poNtENTE poR uN cAMtNo DE

n DE FoRMA srNuoso y ACcTDENTADo, es,:úNA Ánen uBtcADA poR

hn aúsoueoA DE LAs oruÁs;',rosAs cLANDESTTNAS. y DE ACUERDo A.i:jr is DE súsoueoA DE rosÁs cLANDESTTN&s ururzANDo rl n¡Éroor:
SE TWO A LA VISTA N UT'IS NISTANCIA OE ÜOS METROS CON TREINTA Y

ACcIDENTADo uN AREA, eON T¡ERRA neMbvton LA cuAL TrENE poR

 LA TIERRA PIEDRAS DEiEIIFERENTES T
^^dfr;;;rÁ*"'oo. ^r' "o*o 

I

:.;.

VARILLA ¡r¡erÁucR EITITIpCIFJ.I-,, QUE TIENE UNAALTURA DE 90 CETTíUETROS DE

sElHurloró eru su 'rorAilDAD A UNA pRoFUNDTDAD DE 90 crruriuErRos srN

LLMA'üE oBsrAcuLrzncióu, coN Lo cuAL AL seh sACADA LA vARTLLA y DE
fr t ,

cuenoo.-+L sfl\TrDo DEL oLÉiATo sr olró LA eUNTA DE LA MrsMA y DESpRENoiR urrr

LoR rÉtroo cARACTERFSTÍ0o DE DEscorvrposrcróru oRcArurcA poR Lo cuAL AL

NDUCIR DrcHo HECHo sE Rconooruó rl ÁRrR DE UNA cTRCUNFERENcTA DE 5

s A LA neooruo4{, LA cuAL sE DELrMrró coru crNTA AMARTLLA nARA LA

gr*N Y PREsEnsCróN DE D|CHO LUGAR; CONTTNUANDO CON Lq sÚSQUrnn
ro§ óseos se ÉMpezó uNA EXCAVAcIóN oÁnDolE,lDENrrrcacróN A DrcFro

FosA NUirtERo,:Dos (F2|. DtcHA ExcRvRcróN sE LLEVó pon pARTE DE

r.ofi DE pRorEcclóN, crvtL AL MANDo DEL suscRtro, DoNDE sr euprzó I
n S.l uN ARER DE 3.13 METRos DE LARGo poR 2.7? METRos DE ANCFto,

EMEN-ros ocupARoN nARA LA ExcAVAclóu HERBAMTENTA ADEcIJADA,

ACUERDO A LOS H¡ETOOOS OT BÚSOUEDA DE NCSÍQS ÓSEOS EN FOSAS

l;*ú?
::'
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METROS AL NOROESTE {TOMANDO COMO¡PUNTO DE REFERENCIA LA
'i1l:' i

ro uNo (1); ASI MISMO SÉ pUOO OBSERVA,R SOBRE LA SUPERFTCTE DtsL'::i 'i

HQJARASCA SECA D.IVERSA, 
'o'*¡6¡ 

i,SE PuDo oBSERVAR QL,E

Hli'üdl,II;; ñ;; ffiffi ;; ;;;*;;*o",*=o,,ocróru D,'ERSA

ü,,s, TorALrDAn ,,6Élo DE ncuenoü; n cARAcrERisrrcRs euE
A CAUSA DE LA tóu otRecrA DELFUEGo, posrERtoRMENTE sE

pnnntl ruÉrooo or UEDA DE FOSAS CLANDESTINAS Y PODER TENER

ZRESENCIA DE OLOR DE oncÁrrupn, PoR Lo cuAL sE ulltzo

'rERraLpeu EsrADo, y DE ELEMENTos DE LA cooRDrNAcrón¡ DE r-A
ouch nel,Etraoo/nrrneos coN sEDE Eru Esrn cruDADi A EFEcros DE eur sE
IRVAN: RESGUARDAR EL LUGAR INSPECCIONADO; HASTA EL [-ADO NOROESTE nH

S PRIMERAMENTE SE ESCAREÓ EN¡ CAPAS DE IFORMR PLANR, RSi
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DE CALCTNAMIENTp, y SE ,qNCUENTRA EN LA pOSrCrór\

CoN LA cABEzA AI. oRleure v LÓ§ PIES EN SENTIDo oPUES.ro,

RIORES SE ],:ENCUENTRAN ,§ r¡ÉTNICOS EN TXTEruSIÓN
t

LAS LIÑEAS LATERALE$,DEL cUERPo Y LOS MIEMBRoS INFERIoRES SEr''i'r' ' ': 
srouterudo le liNeR MEDrA ANTERToR

:LOS PIES JUNTO AL LIMITE POÑIENTE DE LA FOSA, EL CUAL SC N¡NNCÓ COMO

"ISO.A}iÍF2); 
SEGUIDAMENTE EN LA PARTE NATOIfi DE LA FOSA JUNTO N ÉSTC

:i,':

ERpo EN DlRECctóN AL suR',sg TtEtrlE A LA vtsTA [fit SEGUNDo cuERpo EL cuAL
t¡¡ncOCOMo INCISO B) (F2), EL CUAL SE OBSERVA EN TIPO DE oSAMENTA coN

: 
$)' ,l

DE TEJIDO BLANDO, SIN VFSTIMENTA, §g OESENVO QUE LOS HUESOS . ..i ir I -.4

.N TOTALIDAD DE LOS MÍ§MOS CUENTA:CON COLOR NEGRUZCO COru I.-

JsENcrA ofl rerroo BLANDo srN vESTTMENTA, TAMBIÉN sE oBSERVó our los
E§OS TIEMET EN GRAN TOTALIDAD COLOR NECNUZib CON CARACTTRISICAS DE

Ó.i

HrD/SC/o2/0993/2014

tcFto pRocEDrMrENTo sE EScARBó LA ,RTMER cApA A &m,,.
Tf¡r¡ETROS, DONDE NO SE UOCRUIZÓ ITIINOÚU FRAGMENTO O
nísrrco DE cuERpo HUMANo y solo sE ENCoNTRABAN
CES CORTADAS; POSTERIORMENTE. SE -HIZO UNA NUEVA

ú* }t'l uNA sEGUNDA cApA LA cuAL sE Hrzo DE MAi{ERA MrNUqosA y
; 

.r.\ vL 
it,rrrLr\^ 

.Yr¡rYvvlven t re$leruoo EL curDADo ADEcuADo y DoNDE'¡uEVAMENTE A uNAi-
PAD 

-d,F 
OS CTTr¡TIUETROS SE DESCARTO LA PRESENCIA DE NICÚN RESTOiíÍ'

I/SEGUIDAMENTE AL HACER UN NUEVO RNSTNTO POR CAPA SE

A UNA PROFUNDAD DE gS CENTIUETROS EN LA ESQUINA DEL LADO

{,1§O§A SE OBSERVÓ UrrI CRAITEO DESPROYISTO DE PIEI, NSi MISMO

tá PRESENCIA DE DICHO RESTO ÓSEO SÉ PNOCEOIÓ N QUITAR EL
,rl

TIERRA EN TODO LO ANCHO Y LARGO OE;I.N FOSA POR ENCIMA DEL
,Y POSTERIORMENTE A DICHO. HALLAZGO SE PUDO OBSERVAR

II¡AS OSNMENTAS CON LO CUAL SC EMPEZÓ LA NUMERACIÓru OE

DE
:;L, -

t{nros DE AcuERDo A Un rOnñ¡n oe cóir¡o sE ENCUENTRAN y DE

n[su úúsouroA HASrA TENEH uN soLol'Nrvrl y DESCuBRTR EN srJ| .:.
(AS OSAMENTAS, oBSERVÁNÚosT PRIMÉRAMENTE QUE SE TRATA DE

EN ,AVANZADo ESTADo DE,purRgrncctóN EN FoRMA DE osAMENTA

LcINAMtENTo y EN FRAcMENTos, EL cuAL DE AcuERDo A LAS cARAcreRÍsrtcns
SERVADAS DtcHo cuERpo sE ENcUENTRA EN posrclót{ oecúatro DoRSAL coN

 cABEzA EN DrREccró¡t AL oRTENTE y Los ptES EN sENTrDo opuEsro, sus
EMBROS SUPERIORES SE ENCIJENTMN EN EXTENSIÓN SIGUIENDO LAS I-|NENS

ERALESpEL CUERPO Y,,LOS MTEMBROS TNFERTORES EN EXTEr.rSrÓr.¡ Srrr¡ÉrnrCOS

zu¿ÉoL uíNrR MEDTAANTERToR coN Los prES JUNro AL LíMrl-E poNrENrE DE

ro#; trj seourDAMENrE coNnNUANDo coN LA oesrRvnctóN sE puEDE

gnvÁl1.ftuE 
poR rl líturrr suR DE LA FoSAJUNToAL cuERpo MARcADo coN EL

d" ,r, 9! ENcylNlii:l ]=:"T:r'-:'::.i:y:l =:lli:i::::y: I::::
,1CE.L" 

OUAL SE OBSERVA EN TIPO DE OSAMENTA CoN AUSENCIA DE TEJIDO

, stN vESTIMENTA, tRt¡etÉN sE oBSERvó oue Los HUESoS IENEN EN GRAN

COLOR NEGRUZCO CON CARACTERISTICRS DE CALCINAMIENTO Y EN
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MENToS, MISMo QUE SE ENCUENTRA EN pos¡cIÓru o=.0'**,**.-
n'Cn§.&A AL oRTENTE y Los ptES EN sENTtDo opuESTo, sus

ERIoRES SE ENcUENTRRI.¡ sIIuErRIcoS EN EXTENSIÓru s¡cuIENDo,l

.ATERALES DEL cUERPo Y LoS MIEMBRQS INFERIoRES EN EXTeT.¡sIÓt.I

qlgurENDo m llrueA MEDIA nNrenrory,coN, Los ptES JUNTo EL LlMlrE
DE1LA FOSA; CONT¡NUANDO CON LA OBSERVACTóru SE TTENE A LA VTSTA

EL cuAL ES MARCAoo cótr ELr,tNGtso D) (F2), EL cuAL sE

üE oSAMENTA coN aÜseruQIn DE TEJIDo BLANDo, SIN

sE oBSERVó our uos uueSos IENEN EN GRAN TorALtDAr)
¡ .l¡l'

zco coN cARAcrERisr¡cns oE eRLc¡r'¡AMTENTo y EN ALGUNos DE
.:. 

'j

FRAGMENTOS, DICHO CUERPO SE ENTRA SOBRE LA OSAMENTA

A coN Et_ rNcrso c), EN LA ITO VENTRAL CON LA CABEZA

I

TERALES DEL cuERpo qoru su¡-§ cooos FLEXroNADos, su cADERA sE
ri.' '* , i.lt. J-ryAMENTE SEM!-ROTAPA HACTA SU LADO DERECHO Y LOS

rurrRóRes sE ENcugnrnnñ{eN ExrENStóN srcutrNDo LA líruEn MEDTA
" §,!l'

*,$ rlcoN sus RoDTLLAS ruexroruRoRs HACIA su pARrE posrERroR,¡

unñDo coN LA oBSERvRcróg' sE TTENE A ,LA vtsrA soBRE EL cuERpo'

f!,}Ncrso A): uN oÜ¡ruro curnpb EL cuAL sE MARCA coN EL

, EL CUAL SE.,OBSEBVA EN TIPO DE OSAMENTA CON AUSENCTA DE

,'H.fuI'iób,1.uNIvESTTMENTA, r-dilrnetÉN sE oBSERVó our Los HUESos IENEN

,Añltornlt DAD co Lo n, n rc nq¡2co coN cARAcrERi sl cns DE cAlct NAM I E Nro

ld).'-

Éft(biúENTos, DrcHo cuenp,b sE ENcuENTRA ENrRE EL cuERpo MARcADo

oS lNetsos A) y B), EN LA nostctótr¡ or orculgtro DoRSAL coN LA cABEzAAt
'ar

TE .Y LOS PIES EN SENT:IDO OPUESTO, SUS MIEMBROS SUPERIORES SE

rRAN EN EXTENstóu stGUtENDo t-Rs lírurns LATERALEs DEL cuERPo Y Los

nos INFERIoRES EN Ex¡Erxsróru srrr¡Érnrcos srcurENDo lR r-ínen MEDIA

ToR coN Los ples ¡uNfó nl llrrnrrE poN¡ENTE DE LA FosA. Rsi rr¡tslr¡o sr
oló A sAcAR DtcHAs odhn¡rrurns DE ACUERDo A LA FoRMA y posrcróru rru

 SE ENCUENTRAN EU TII]iIUTERIOR DE LA MISMA FOSA, LO CUAL FUE DE
.li:

BA HACIA ABAJO, DOSIDE CADA OSAMENTA DE ACUERDO A SUS

crERisrcns v postcrór{i asi coMo rRMarÉN coN LA TNTERVENcIóru DE L.os

RTos DE ANTRopor-ociÁ, DTcHAS osAMENTAS FUERoN sAcADAS uNA poR

MPLEMENTANDO TODq§ SUS RESTOS, PROCEDTENDO PRTMERO A SACAR LA

ur&fiqRcADA coMo rücrso E), DESpuÉs uns osAMENTAS MARcADAS coMo
*,D), c), B) y A), nsiiirr¡rsrr¡o cADA oSAMENTA FUE eUESTA EN BoLSAs

aIEb PARA.cADÁvTn Y:LAS CUALES CADA UNA FUE EMBALADA Y ETIQUETADA

rerdpo r-nievrNDA DEL ruurr¡eno DE AVERrcuACroN pREVrA, rl ruúrr¡rRo DE

n y EL TNCISO CORRESPONDIENTE AL CUERPO QUE FUE SACADO DE LA FOSA.

ENTE 
.oespuÉs DE HABER SACADo LAS oSAMEN.TAS DE LA FoSA

COMO I.¡ÚUENO DOS (F2), SE TUVO A LA VISTA SOBRE EL UL.TIMO PLANO DE

ApoyADA soBRE LOS P|ES DEL,¡CUERPO MARCADO CON EL INC|SO B),

los supERroRES sE Eñcuerudnnn RsrruÉrnrcos sEpARADOS DE LA

lfillffi ilflfr lIllllllfl mflltrilm[üff!l[¡[fiflil¡üÍllllüüllillHüllffi llÍl¡f
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FRAGMENTOS CARBONIZADOS EN TODO LO ANCHO Y
I COMO TRMEIÉT.J PALOS DE MADERA DE DTFERENTES
s Los cuALES sE ENcuENTRAN cARBoNrzADos DrcHos

LOS MISMO QUE TRMAIÉN SE ENCUENTRAN EU'TOOO LO LARGO '/
FOSA, RSí Ir¡ISTr¡O AONTINUANDO CON LN EÚSOUEDA DE OSAMENTAI}

OR SE pRocToIÓ A oCUPAR LA VAR¡LI.A TIPo .TIi PARA CoRRoBoRAR LA

p5',,y,{§. RESToS ósEos, coN Lo cuAL AL TJILTzAR NUEVAMENTE Et_

BUSQUEDA EN FOSAS DICHA VARILIR,YR NO PENETRABA EN

LA MISMA YA SE ENCONTRAB.A COMPACTADA CON LO CUAL

DO CON DICHA ource¡Érn NoS CoNSTITUIMoS A UNA

HACIA EL NORTE SE TIÉNEA UI.{A FOSA CON LAS MEDIDA§i

DE,ANCHO POR DOS METROSSETENTA Y CUATRO

ANCHO POR DOS METROS CON

SE OBSERVATIERRA REMOVIDA, t.A
.UNRCROA COMO FOSA TRES, EN'r§6¡¡¡E EL PERSONAL DE

ExcnvRclóN Y A uNA DrsrANCrA DECIVIL HACEN MANIOBRA§

,vnTRes crrurin¡erRos DE ,oo tdtt AcE LA LocALlzACroN or I .3h
.,'1]i,

s{tll{tENrn HUMANA LA Ct AL coMo tNctso A) (F3), DrcHA

lSENilA LAS CARACTERIr.l/
OE OUE.* ENCUENTRA EN oecÚsITO

LAj.EXTREMIDAD,cEFÁLIfrA DIRIGIDA ALI. SUR, DEBIDo A SU ESTAD()

oer tónRx sE ENCUENTRAN EN

EL NORTE, P otÉtrloose AL LEVANTAMTENTo DE DrcHA
I

NTA; SIGUIENDO COÑ LA E A UNA DISTANCIA DE NOVENTA

rr¡e-rRos DE pnoruruDtoRo A LA PARED ORIENTE DE LA FOSA SE HACT:

oksg*mnó m pnEsENCtA DE osAMENTAS runrrnrNnr.¡Do,coN DtcHA auseuEon;

it'HñTA,''{Y cuArRo crxrln¡ernos
Érc cr$riqernos DE LARGo,.lN *

, ,¡.

PUTREFAccIÓN LoS
I

), DtcHA OSAMENTA PRESENT, CARAcTERisTrcns DE QUE SE ENcUENTRA

UEITO DORSAL,'CON LA oRo cgrAüicn nIRIGIDA AL. SUR, LoS

os DEL tóRRx ,se NTRAN EN otnrccrótt HAcIA EL NoRTE,
eorÉNDosE AL LEVANT, DE DICHA OSAMENTA; SIGUTENDO CON LA

ouEon DE rr¡As osen¡rrur¡,S A UNA DrsrANclA DE NovENTA y rRES

urln¡ErRos .JUNTo A LA pnaüo poNTENTE DE LAr,,FosR se LocALrzA uNA
:'. 'o

ENTA HUMANA LA CUAL ES MARCADA COMO TNCISOIIC) (F3), DrCr{A OSAMENTA

NE LA EXTREMTDAo cerÁlrcA olRrcrDA AL suR y Los nesros ósgos DrRrGrDos
tril t . r'.

NORTE, PROCEDIÉNDOSE X,AL LEVANTAMIENTO DE DICHA OSAMENTA:
ri'

coN LA txsprccr6N A UNA DrsrANclA DE uN METRo coN eurNcc
' ti ';.

riMETBos DE PRoFUNDIDAD,:SE LocALrzA UNA oSAMEM.IA I-{UMANA LA cuAL ES
I

"oooffio 
rNcrso D) (F3), pr"to osAMENTA TIENE LA ExTREMTDAD cerAlrcn

'a;

rDA AL sun v Los RESTos üseos DrRrGrDos AL NoRTE; pRocEDrENDosE AL

NTo DE DrcHA osai\nrurn; srGUrENDo coN LA EXcAVAcTóN A uNA

AlllerA oe Ux METRo coN vElNTrcrNco cerurin¡erRos DE pRoFUNDIDAD JUNTo
A,FNRED PONIEN'TE DE LA FOSA, SE LOCALIZA UNA OSAMENTA HUMANA LA CUAI.
i

znClÓtt DE UNA OSAMENI LA CUAf,ES MARCADO COMO INCISO
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 (F3), Dr,{A .*AMENTA ,ENE LA EXrRErtm""
 Los RESTos óseos DtRtGtDos AL NoRTE,
TO DE DICHA OSAMENTA, ASI M¡Srvlo sE CoNTINTJA

ffiroraon $e n¡As osRlvrENTAS y A uNA DrsrANCrA DE uN MErRo ceN: !.'

rlurx'Y clNCo cÉruriurrRos JUNTo A LA pARED oRIENTE, sE.LocALtzA uNA
LA cuAL Es MARcADA coMo tNc¡so F) (F3),,[¡cHA osAMENtA

NE crrAIIcR DIRIGIDA AL SURESTE Y LoS REsToS onI rÓRax

)4Ht

j")

srE, pRoceo¡ÉNDosE AL uevnñlnMtENTo DE DtcFtA
NUANDo coN LA EXCAVACIoN DE MAs 

TbsAMENTAS y A ur..¡A

{¡erno coN cuARENTA y oNCo crurirueilRos JUNTo A LA pARED

ZA OTRA OSAMENTA HUMANA LA 6UAL ES MARCADA COMO

C¡.1Éd¡,',OICHA OSAMENTA TIENE LA ExTREn¡rniÁo cerAulcn DIRIGIDA AL

SiY Lqs RESTos oel rÓRnx uRtctDos nl ruoRüESTE, pRocEorÉnoose nr-
,fiüffi*,=*Fo DE DrcHA osAMENTA. AL FTNAL,^n un;rxcnvncró¡,r y EXTRACcTóN

osnrr¡E*fns DE LA FosA, sE TUVo A LA vrsrAi,; ene EL urrMo pLANo DE

IDIDAD DIVERSOS FRAGMENTOS DE PNIO$bE MADEM TíPICOS DE LA

frnneourzADos en tooo,Lo ANcHo v LnffiQ DE r-A FosA, coNrNUANno

#lúsouEDA DE oSAMENTAS EN el rrureRtbR'sE pnoceoró A ocupAR t-A¡

ffi-g" 'T ' eARA coRRoEoRAR LA pnese$lR oe rrnÁs RESTos ósros, co,u I

ffi,grutznR NUEVAMEñTE ru n¡Erooo $ti-ecurcA DE súsoueoA EN FosAS
ium vn No pENETRABA EN LA lenffiA oebtoo A euE LA MrsMA yA sE

i "e§n¡fnc'rADA coN Lo cuAr- LA PRESENCIA DE MAS

nsl corq DrcHA DA; POR LO QUE CONTINUANDO
li ..

DILIGENCIA|,,' NOS CONS A LA FOSA MARCADA COMS
, 

NIJ

LA CUAL SE UBICAA UNA DIST DE CIJATRO PUNTO VEINTE METROS

oRrE DE LA FoSA TRES, I-A CUAL MIDE¡{BoS METRoS PoR DIEz cEl.Ili¡uernos
ARGO, POR UNO METRO CON SIETÉÍYCENTIMETROS DE ANCHO Y SETENTA

írr¡rrRos DE eRoFUNDTDAD, n un rrrrst$¡ ALTURA sE uBrcA EL pRtMER cuERpo
CADO COMO INCISO.:A) (F4), EL CUAI,"I§E ENCUENTRA EN POSICION OCCÚEITO

EMIDADES INFERIORES EN EXTEN y EN DrREcctóN AL NoRTE, nsi rr¡rsrr¡o n
cHo cuERPo sE LE,ENooNTRó ur'¡ DE PANTAI-ÓIrI Oe TELA DE COLoR

a-

GRo, nsi rr¡rsrr¡o A tá ALTURA DE Los SE OBSERVARON UN PAR DE ZAPATOS

LoR cnrÉ, DE LA MARCA ZARA, TrPo , CON AGUJETAS DE COLOR NEGRO,

i n¡IS¡¡o SE OBSERVA SOBRE LA cErAlrcn UNA PLAYERA DE t. A

ncn sEñon FRocs, DE coLoR eErcBicoN LA LEyENDA "ARTv LIKE RocK srAR',

xL, ASí rRrr¡etÉN coNTtNUANDo LA tNSPECcIóru EN DtcHA FosA A ut\rA

uhrDrqaD DE uN METRO SE

ert&l Y sE oBSERVA EN Pos
Áuca JjACIA AL SUR, NSi MISMO*TSE OBSERVAN RESTOS ÓSEOS DE LAS

MTDADES TNFERToRES EN sENTtqb opuESTo, soBRe rl rónnx sE oBSERVA

E DE UNA BLUSA DE COLOR CoN HILoS PLATEADoS, ADEMÁS PARTE L)E

CON RAYAS HORIZONTALES EN]-ITE

UN SEGUNDO CUERPO MARCADO COMO

orcúglro DoRSAL coN LA EXTREMTDAD

BLUSA DE TIRANTES, DE COLOR

lltÍlltmilt
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su excRvRctóru MlNUClosA sE puDo DETERMINAR ffi§
CNAI IZQUIERDO, CON EXTREMIDAD ENCEFAI.ICR AL SUIi,

ERECHA sEMI-FLExToNADA EN coDo y ANTEBRAZ-o soBRE
A HAoA EL NoRrE, TNFERToRES EN rxr.ExsróN HAcrA E:L

#6.*É euE ,RESENTA uN FRAGMENTo oe rems AL 
'ARE.ERngtr/lrttrqür ¡aurnlóru Y RopA tNTERroR, ESTA utrlrvlR EN coloR RoJo coN LA

LOR OSCUNO, NSi MISMO SA.NOIR UN PAR DE CALZADO EN

rO, DE LA MARCA CKLASS; MISMO QUE FUE MARCADA

ASIMISMO Y A LA PROFIJNDIDAD DE gT CENT|N¡ETROS DEJL

DE LA FOSA F5, y pOR peBArfb INMEDIATO DEL TNC|SO C) (F5), SE

BEFIONTS Ah¡ENS ORIENTADAS HACIA $ SUN:V SUS EXTREMIDADES INFERIORES

IÓN HnCn EL SUR, PoR r.§r Rrnutzó EL RESCATE DE DrcHo

,Y eu cuAL FUE MAR0ADo ::lNCl§O D) (F5); IGUALMENTE A t-A

uruoúAsoE 92 cENTlurrnos SEU uin¡trE supERroR DE LA FosA Fs, y poR

fññneornro DEL rNcrso D) (F# sE ENcoNrnó ornR osAMENTA HUMANA EN

DE CUBITO DORSAL, e,{rnerratono cerAu¡cA oRTENTADA HACrA [-:L

EXTREMIDADES SU sÉÑ exretrstóN oRTENTADAS HACIA EL NoRlE l3 'i* ':1..
rrurenrong§ oBIENTADAS HAcrA EL NoRTE, poR Lo euE sE

kEscnre DE DrcHo , Y FUE MARCADO COMO TNCTSO E) (F5); Y

IDAD DE 92 lrr¡Erhos oru tltrrrrr supERloR DE LA FosA Fs, y

l$Hgffio rNMEDrAro
d 'c (,:0r¡dlfi-".{-í

lNcl§o E) (F5), sE ENCOtrlrnÓ orRA oSAMENIA
lHñr"íosreróN oe usrró DoRsAL, coN EXTREMTDADES supERtoRgs

R¡El{T404§ HACIA EL N Y SUS EXTREMIDADES INFERIORES ORIENTADAS HACIA
i.t

! suR,'POR Lo euE sE n6hr-rzó rL REScATE DE DtcHo cnoAveR, y FUE MARCADo
:¿

OMO INCISO F) (F5); AL;CONTINUAR CON LA INSPECCtÓ¡rt OCULAR DEL LUGAR DE

NVESTtcnclótt, A uNA o6rnncn DE I METRos HActA EL LADo oRIENTE DF- LA FosA

ARCADA CON EU TÚUTNO S, DE FORMA DESCENDENTE, EN Uru ÁREN DE 50

rxrlrr¡rrRos poR z.o¡ crruriri¡ETRos, sE oBsERvRN nnrlculos DrvERSos DE

ATERTAL oe puÁslqp y MATERTAL DE uNrcEL eARCTALMENTE cARBoNrzADos poR

EGo DrREcro, lo§=cunlEs sE MARoAN coMo ¡r.¡orcro ruúueno !-l esi MtsMo

ctn EL LADo o*,d*ra o=,,o,ano rNDrcro, o ,*ñ'*TANC¡A DE 3 METRos, sE

RVA UN SARAPE CON RAYAS TRANSVERSALES Y HORIZONTALES DE COLC)R

EGRO, ROJO Y GR|S eU CUAI. SE MARCA COMO ¡¡¡OIEO ruÚnAeRO Z, OBSTRVANDOITE
: -i.l

OR EL L.ADO SUR DEL lNDlGilp ANTES MENCIONADO, A UNA DISTANCIA DE 4 METROS,

N UN ÁRrn DE 1j8o ¡¡ETnQ$IIPoR 1.50 METROS SE OBSERVA uI.I suÉrrR DE cOLo}?

RDE coN cAFE, uxn sÁr4NA DE coloR AzuL, nsl conrto DlvERSos BorES Dr-:

AsTIco DE DIFERENTES T.NIT¡aÑos, Y EL ToIAL DE INDICIoS ENCoNTRADoS SON:

u suErEN CON RAYAS HORIZONTALES DE COLoR cnrÉ coN VERDE, UNA sÁsRNRn
UADROS DE COLOR AZUL]CON BLANCO Y UN GARRATÓru oT PLASTICo CoLoR

CON LA LEYENDA'BONAFONT', LOS CUALES FUERON MARCADOS COMO

II.¡PICIO NÚMENO S, RSÍ TUISN¡O HACIA EL t.ADo oRIENTE DEL INDICIo 3 A IJNA

lm mil HImil mlf ¡n mmnlür uflflmu m il ailr m ¡rlfu il mr



CUAtsF§mmmftFTE DE UN pRrurRlÓtt DE vESTtR, MARCA FURoR, uNA CAMISE1A

, MARCA D-SHIRT, UNITALIA, A UN METRO CON VEINTICINCO

DE PROFUNDIDAD, SE OBSERVA UN CUARTO CUERPO Y SE MARCA

so D) (F4), y ESTE sE ENCUENTRA EN postctóN oEcúelro DoRSAL, coN
IORO CETALICA AL SUR, OBSENVAruOOSE QUE SE ENCUENTRA VENDADO

CON UN PEDMO DE TELA DE COLOR ÓNTÉ, CON LAS EXTREMIDADES

EL IZQUIERDO FLEXIONADO Y §OBRE. EL RESPALDO PONIENTE DE I A
''rr- oÉnecHo EN rxrcNsróN coN plRecclóN AL NoRTE, EL cnoÁven

l_N#cAMrsA DE MANGA CORTA Or COUOR,{r|EGRO, pARrE DE UN pRrurelóru OE ¡ }
oLoR qErcE, eóxen DE coLoR NEGFo, uN ctNTUnóN srurÉlco v Dos t --'

OR NEGRO; POR LO QUE CONTII}IUANDO CON LA M¡SMA D¡LIGENCIA Y A

A DE sIETE ME'rRos coN TRE{ñTA y sIETE cerurlrr¡erRos AL oRIENTE

5$/ARCADA COMO NUMERO UNO, SE OBSERVARON SIGNOS NO

LA TOPOGRAF|A NATURAL ,óEI SUCIO (GOLORACIÓN Y DUREZA) POR

 UNAAREA DEi3.00 rr¡ernOS POR 3 rr¿HrnOS ENCONTRATTTOOSE LA FOS_A IIABCAÉA'' lj ""

N EL NÚMERO 5 (F5}, DANDOSE FE;QUE PRIMERAMENTE QUE A LA PROFUNDIDAT)

oo crmrlrr¡ETRos sE ENCoNIRó,ósnrr¡ENTA HUMANA, poR Lo euE AL MoMENTo

WÑ
HtD/SC/02,0993/2014

 ETT.,ETA EN D.NDE sr or.=ouffi
XTNRíOO EL CUERPO SOBRE EL LADO

OR NEGRO PARA DAMA SIN MARCA;

CoN LA INspecclÓIt EN EL INTERIoR DE LA FoSA A UNA

e nrnurzAR DESCUBRTMTENTo MrN[,croso sE DETERTT¡rrrró euE sE ENCoNTRABA

u posrcrón ngcúBtro LATEnnt oeHecHo coN su EXTREMTDAD ErucerÁlrcA HActA

L NoRTE, EXTREMTDAD supgntdR DERECHA FLEXToNADA HACIA EL NoRTE,

pERloR rzeurERDA EN exre¡¡dróN AL suR AL cosrADo DEL. cuERpo, E
FERIORES EN EXTEI.ISIÓru AL SUR POR LO QUE ES EN ESTE MOMENTO DONDE SE

nurzó LEVANTAMTENTo DEL MENCToNADo cnoÁven, MrsMo euE FUE MARCADo

oMo rry¡)rso A) (F5); ASrMrsMo A uNA PROFUNDTDAD DE Oe CENTIUETROS DEL

n¡tre oÉiun FosA y poR DEBAJo DEL rNcrso A) (Fs) sE ENcoNrRó uNn sEGuNDA

TA HUMANA QUE TRAS SU RESCATE MINUCIoSo SE oTTERUIUÓ EN

IcIÓru oecÚnlro DoRSAL CoN EXTREMIDAD rNcePAuIcAAL SUR, EXTREMIDADES

PERIORES LA DERECHA FLEXIONADA HACIA LA CABEZA, SUPERIOR IZQUIERDA EN

TErusIÓN AL SUR, E INFERIoRES EN EXTENSIÓI.I I-IRcIA EL SUR, PoR Lo QUE SE

 EL RESCATE DE DrcHo cADÁvrR, y sE rrrnRcó coMo tNctso B) (rsh

p A LA eRoFUNDTDAD DE eo crruriuerRos DEL uín¡1rc supERroR DE r-A

 Y POR DEBAJO INMEDIATO DEL INCISO B) (F5), SE LOCALIZÓ UNN TERCERA

lmilüilnmum[mnmilru[mmu[lilmmüumuilm
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i'La
t{ I D/SC/02/0993/20 1_4 ^T€E

óe r.so METRos EN uN ARen DE 1 METRo poR 1.20 METRos, sE oBSER\fiwxr;^,
erurE lcnt*,SFA) DE pl-Aslco coloR BLANco coN TAnA RoscA DE

e¡o, coN liduroo EN su tNTERtoR, Rsí coruo vAsos'óe pmsrco y

s,,pE pt-AsTtco Los cuALES sE MARcAN coMo lt¡olc,lb r.lún¡eno ¿, nsí
EL LADo NoRTE DEL tND¡cto Nun¡eRo 2, A uttA orsraNctA DE 11

UN AREA DE 2.40 METRoS PoR 1.50 METRoS se,6eSERVA UNA BoLSA

RroR

ÑC

AtlTCI,SE

ó,,pnto ,od
nrsn*oo á.

RECOLECTADOS Y EMBALADOS POR

DE cAMPo Y FoToGRRTIn roREt.IsE

RIoRMENTe seRÁru ENTRE"GADoS Al

,. s EFECTOS DE OUE

TES, RSI CoMo LAS RESPE

:tE L,\REPUBLICA

" *chos Humanos,.

¡icios a la Comúnidad

,stigación

CO DE COLOR NEGRO Y EN SU INTERIOR UV;ÉRSOS RRTICULOS DE

r§t{Xf'{HftlALES, asl n¡rsrr¡o A su ALREDEDonIi$r oBSERVA BorES DL:

rnuRños, uN coBERron oE:,tioloR MoRADo y soBRE
coloR vERDE, uN cosrA¡ pgiicor-oR BLANco y EN sr.J

Rriculos DE DTFERENTES runr,EÉrnlEs, uN pAR DE zApATo$

ALONES DE MEZCLILLA DE COr¡pn AZUL, DE LOS CUALES LOS

onEnfR pr rerutRsln, UNA prÁsrco TRANSPARENTE 
"o* l¿ li)

DE COLOR AMAR¡LLO EN SU I , LOS CUALES SE MARCAN COMO

O 5; INDICIOS QUE FU

eeffios,EN MATERTA DE cR¡tr¡t¡¡eut

:eT$rÉruoNADos, Y Los cuALEs

DE ACTUACIONES CON SU TIVA CADENA DE CUSTODIA; DE TODO

INSTRUYE A LOS PERITOS EN DICHAS

LOS DATOS OUE CONSIDEREN

PLACAS rOrocnÁFtCAS; coNcLUYENDo

DILIGENCIA EL PERSONAL DE SIENDo LAS olrclsÉIs HoRAS

UToS DE ÉSTA FECHA DE OCTUBRT orunÑO EN CURSO; POR LO

EL APOYO AL DE INFANTeRfn oe LA MARINA EL C.

QUE RESGUARDARA DICHO LUGAR HASTA

ECTERAN los e$'ESENTES HECHoS; poR Lo QUE No HABIENDo

PUE RECABAR SE*DA POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA,

/pEnsorunl oe ncfuActoNEs A sus oFtcrNAS cENTRALES PARA

FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE DE LA PRESENTÍ::
. i:

ELLA INTERVINIERON DAMOS FE.- - -

FE.--..---

llflfi mil lnümtlmil[H l[ [ll[üt[lmmInm mlnnl[m[fi mlrllll
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áH"LOS PERITO

FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA

rNVEsnGAclót¡ AL DELtro y couBATE
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pubprocuraduría Especlallzada en

Investlgaclón de Delincuencla Orginizada.

.,
Unldad Especlallzada En lnvestlgaclón

üe delitos en Materia De Secuestio. :

INSPECCIÓN

- - -En la Ciudad de lguala de l'a

09:00 nueve horas 'del veintiuno de
Licenciado

. f;gderación, adscrito a la Unidad Especia
Materia de Secuestro, de la Subprocuradu
Delincuencia Organizada de la
actúa con la asistencia de dos

"A', de la
Federal'
testigoo

A.P. PGR'SEIDO/UEIDMS'853/201 4.

AL

a, Estado de Guerrero, siendo las

firman y dan fe.- - - - - - - - - - -

21 y 102, apartado

del dcs mil catorce, el suscrito
ente$t Ministerio Público de la
a eü,§lnvestigación de Delitos en

eqptlóiatizada en lnvestigación de
r General de la República, quien

os;208 delCódigo
ri{b ren compañía

.p,'
en las
rafía y
en lasÁffiffi['

ixr$:¡ffi9 l' i¿

o,
§ácar

T

Gu Cuauhtémoc, México, D.F.
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INSPECCIÓN

- - -En la Ciudad de lguala de la
10:00 diez horas del veintidós de
Licenciado 
de'la'Federación, adscrito a la Unidad
en Materia de Secuestro, de la S
de Delinc$encia Organizada de la
actúa con lá asistencia de dos
fündamento en lo dispu
Constitqción Política
de,

'990

ide

l[ D[ LA REúBHgiice min

Subprocuraduría Especiallzada en

de Delincuencia Organizada.

Unidad Especializada En lnvestiggción'

De delitos en Materla De Secuestro,

. .qu'i ¡.

,.r'$iiiilr-ffi
li

A.P. PGR/SEIDOruEIDMS'853'201 4.

TERIAL

ncia, Estado de Guerrero, siendo las
b del dos mil catorce, el suscrito

, Agente del' Ministerio Público
en lnvestigación de Delitos

Especializada en lnvestigacíón
raduria General de la República, quien

eJ. equipo de

a.frue como prendas

I' r3

t:;t.'

if,!,:',

Éi,, 
¡¡,

¡

zülpallarecer de pantalón; cuerpo que se
y reduóción esquelética, con regiones con

- ' hueltas de querñadura po!' ción directa alfuego. Por otra parte se encontró
el cadáver.!'8", en posición bito dorsal, con la extremidad cefálica hacia el

, la región facial hacia arriba con inclinación
ligeramente inclinado y apoyado hacia el lado

i,Un trozo al parecer de
ii Oebajo de la pelvis se

ades superiores la derecha por abajo delcuerpo,
articulación.del codo donde cambia la dirección
inferiores siguiendo la línea eje del cuerpo

los segmentos desarticulados se encuentran del

tfrLü'l

üBü"

que al final firman y dan fe, con
i16;'20, 2!.y 102, apartado "A", de la
I¡4&icar¡6;..pQ del Código Federal

hE e.-; ;á'.n*i"**ü;. ;;
,t-*WiUr,*q tas é§$pr*'idades de

,tqpgq(hü-Xideo !+i perdbn al d e I

lado Sur, con presencia de
[eve hacia el i6do Oeste; el

-" izquierdo de láYosa; las extr

iffiffiffi#H
,.' "iilaffiuo de la Reform. No:7.5,|-rjl-{ t,:" cotonia Guerrero, Detegación cuauhtémoc, México, D.F.. Tel.: (55) 53. 45 00 00 ext. 81 57 www.pgr.gob.mx
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:rr'oo ffi de h fosa, el derecho con
Jirer¡iérdo siguiendo la dirección Oeste
dieciséis horas, se hace la extracción
Playera tipo.camiseta y fragmento de
estado de reducción esquelética y
exposición directa al fuego. Por

Subprocuradurla Especiallzada en

lnvestigación de Delincuencla Organizada.

Unidad Especlallzada En tnvestlgaplón ¡1 ,1 ¡1 l
De delitos en Matérla De secuestrc. U l*'

A.P. PGR/SEIDO'UEIDMS'853'2OI 4.

pie hacia arriba, sobre un tronco, el
Este; porlo'que siendo las 16:00 las

cuerpo "B'1, apreciándose con una
; cqdáver que se encuentra en

con zonas de quemadura por
cráneó se observó un zapato de

a rellenar la fosa
el levantamiento y

así como de
a uno de los

ndo molar
dellado
constar

agujela, sin..la misma; ambos cuert
mderil)*a &rál presenta huellas de q

se encoñtraban sobre una cama de
ppr exposición directa alfuego.

horas con cuare ise realiza la última exploración1AI
en
idr

AE
:et la fosa, co

cadá

oq

O s,,,
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Titular de §Bnidad Especializada en tnvestigación de
Drglitos en Materia de Secuestro.

'Y.:;li,f;'trf'''tffis 
17 rragmentos oseos enviados por esta H rnsritución ar

i,xTJl'Ttif ñlffiffi TJx#[l*;1ru]tk[x.nu;or[ffi,-Yfl .ili:*T
los cuales se encuentran afectos a ra .i averiguaciil-- previa
PGR/SEIDO/UEIDMS l87Lt2OL4; al respecto con fundamento en lo dispuesto por losartículos Lo fracción lV de la Ley orgánica de la Proeuradüríá General ¿e rá nepmlica; enrelación con los nurnerales 3 inciso G) fracción l, 6.{J.2 fracciones u, v V iii, aóiiacc¡ón tdel Reglameqto de la citada Ley, y de conformidad'ton la fracción xl, jrttrio 

¡irimero aet
Acuerdo A/238lLz y numerales Primero y Segifioo, fracción ll det Acueroo Ázrorzr¡,alno-¡;{itidos por.la Procuraduría Genérat fr'É R;públi.a; resperuosamente remito

rles qflb considere pro.u¿.niár, for oi¡ginrles def,-.. .. r+!¡: ._.:...-, ,.-J.
Ente.para lo§'efectos legales qgb considere procedentes, los
emitidas por el Laboratorio an&s citado, suscritas por ei Oi,
rud Scheithauer y el Jefe d$ Oepartamento A. Univ. pro
)nstantes de los siguientes Si legajos,

'lrilü§

' aos-oXliní'irrÉs emitidás por el Laborato"rio ar¡fts i¡tiJá, rri.riras por et Director o. univ,
Prof- -Dr. Riqhard Scheithauer y el Jefe d$ Departamenro A. Univ. prof.  
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EXPEDIENTB: HID/§C/02/ W3 nLta-

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN.
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Rú,.Rfrth@@4.NJJ,rn4
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C. LIC.
AGENTE DEL MINISTERTO'PIJSI-ICO
DEL FUERO COMUN.;ADSDRITO A lá
DIRECCION DE AV. PREVIAS.
PRESENTE. ¡]

EL QUE SUSCRIBE PERIiO EN. MATERIA :DE OüMICA, FORENSE, ADSCRTTO A TA DIRECCIÓN GENERAL DE
PERICIALES, DESIGNADO PARA INTEBVENIR EN ATENCÉN A SU OF¡CIO NÚMERO PGJE'OGCAP' 2951 12014 DE FE(
SEP'TIEMBRE DE AÑO EN CURSO. REI.ACIOÑAbO CON Iá AVERIGUACIÓN PREVI{ AL RUBRO CITADA, ME PERMITO

DE
EL

SIGUIENTE: ,:'rrr

:DICTAMEN

ENTE TRABAJO SE LLEVÓ A CABO LA SIGTJIENTE INVESTICACIÓN

clrrLpANCrNGo.QRO..A 28 DE SEPTTEMBRE DE 2014.
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!f,oclR^ouRl^ GENER^L
DE IA REn,BLICA

FOLIO:789(11

r ... - . ,\ ARFGB/SE¡DO/USDMS/87L/2O:L1.

A§UIIITO: DICIAMEN EN L/\ ESPECIALIDAD DE
GhnrlNAr,lsrrcl rlE cAMFo

rl .'r

,. r Ir¡ódcoD.F., aoTdcnovicrnbrcdc20l4

MTRA- 
AGENTE DF.L MI!{I§TERIO}Ú¡T.TCO NT L,/\ FDIIERACIÓN
AI)§CnnI) A L[ TTNIDAD,ÉSirhCn¡¡Zlpl EN INVESTTGACTOT$
Df r»ELrros nÑ u.rr¡n¡*.Úr sBcrrE§TRo
SUBPROCITRADIJRÍA n§prCrrr,rzepA EN lr,rvEsrrcAcrÓN,
DE DELINCITENCIA ORGANIZADA
PRESENTE ,'i

$\
El quo srncrlbo, pccito m maÚd.b do Crimin¡Ustica do Caupo, püopucsto pra intervcnir en la averiguación preüa al
n¡búo citada, rindo el siguiépt9: '/ 1 )' -

D{c rA rFE N

20-tr4, ¡qcl Estado do Gr¡crrcro...',¡ij,- "..' ': i: ..i

i1

oa
pctic,itiirüo scñala dc q$t€rs cepocffica V concrc,ta ol prmto c:racto sobre cl cual ha de
¡,.'rna yo:z constituidos¡ür ol lugu quo fuc ad¡lado, nos ñrG informado por parta del
r ¡irí la fe¿¡ración, &oÉ&te, la nd¡raloza do.la presonto invostigaoión. Por lo que, so

7 )\

.pada l¡ natualeza ds la int€rvonción, fue considerada como téc¡rica adecuada para su
ücta y cstructurads ddlugu do rcferrnciq con el fin do allegrnos do todos aqrellos datos

¡q fsyEeil-ftSrhcia Cdnlnatfsttq(mismos, quo ñreron ñjdos por cste modio. En dondo so utilizó el
¡trttib,hiit#tivo. i
irl,ir :.(
, .¡ r¡rr¡i l. i.'.:¡u , \; ,

«lc la maodologla sftiDslfstica adeorada pca ostc tipo dc'casos, a roalizr la ñjación
Sr, asf como, do los inüciosprocosados en ol migmo. Lugar quo ccirrospondo a rm área abie¡rtr

SmIua-

Ref.: |T-CC{!1 FGCC-07

Número 715-721, colonb Sante Marfa lnzurgentes, Delegación Cuauhtémoc, Méiico, D.F., c.P.o643o.
;: Tel.: (55) 53 46 L932

i&ilñ..W.Lü..lffiIelrl¡ó¡* Rio Sm Juqi, localidaq Pr¡cnto Rio Sm Juan, Municipio de Cocula, Estado do
Guüreff, IJ(Eli6o: Üüti{la',coo¡dcnada googr¿flta ¿e esh¡dio N l8o 13' l8'; W 99o39'20", a 594.0 ¡ns¡rnb a 2.0 h al
Sitr'filkboccra mrmioipnl de Cocula Lugu S¡dondo se obserrra tm Rio cm aguE corricntc; el cual va en general con
rgr.di¡3qpióndflN?ü4ti Surooste. sn la codffGoads geográ§ca: N l8o l3f ll.t,W g9p39'20.1-, se ubica rm ártol

il' H,li, *'#ri#il?'di*9üi# ffi
fh*dm& al¡n§r¡ 15.0 m al Sur scrüica laprrotca €ntcmaceÍfa que rnNoregto a Suroosto. En su lado Srr del Rio
§9^lh-*iiiq eu+tr*mmqrÉe la investigación tqihca do 16.0 cn penrdiáto a la curctüa mtes soñatado y con planicie
liÜlflWJillfmü[ilE iidüo 3.40 m. cn csta &€ah obscrva abtmdüte vogetaciórn ospinos y pastizat verdc, a prtir do cste

fffi[Et:tarfaro sc va rc&¡cienrdo at SuroostBel cual cuonta con vogctación abrmdants en matorralos espinosos, asl
cono ñ pc¡rüemo de t¡r¡eno más elevado y c(mo el do l¡ rivera Al Norosto sc obserr¡a se va alnpliando la llaor¡ra oon
campos abistos do oosocha Al Norto so obs¡iva dcnsa vogcación vcrdo en á¡üolos y arbustos a putir del pmto do
obscn aoi& so obserrn al Norcsto tm inm¡¡cblo do rm nivol do tipo nrstico. En cstc ptrnto do obs€fvación" cuenta con las

Rev.03

Avenida

YTES: En ffi ZS de ocn¡bre dol üo en,finso, se rccibió su atcoto oficio SEIDO/IJEIDMS/FE
msdimte Gqpl oüal solicih la intenvcnOión ddpcrito en mabri¡ de CriminaUstica de Campo; por lo que
oido dc su psticióD, fui popucsto, no¿imc ñüó No.  e üitcnemir sn taproscmto diligcncia.

DEI}f,R@B[DltA: *...Para *.,ii[,i*o diligernciasile acurdo a su especialidad los dfas del
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Ah P'6R SEIDO/UEDMS Is,f.t2o,.{.
va oon ula volocidad corriente dcl agu pro,medio df 0.75 m/s, otxavmdo, qr otros

luülcio y/á boba-t l, la cu¡l so dcuc¡rtralabisrta on una do su!¡ caras, la cuat" al

,üa
19+

t95PGR
PRocURADURfA GENEn^L

DE LA RrúBLtcA ..

!.,' .l

siguiontos el Rio,
umtos la volooidad co¡riento do acucrdo a la anthrna por [h quo atraviosq cucnta son rma
profimdidad$o 3q.O 6 a 50.0 cm, ohs€rvaodo Go otos pmtos el armmto do l" prpn O¿a¿ a 1.5 m, €n cst6 tramo
Prcs€nh un fqp[odo.tp.o m, observado otros pEtos hasta do mchms ha§0¡ 15.0 fu e tS¡.0 m al Srnooste sc ubic¡otos pmtos hasta do mchms ha§0¡ 15.0 fu e tS¡.0 m al Srnooste sc ubic¡
rmpu@tc, ol Rio, dicbo prmúo va do Nor& a $n con un eolo canilpn concmfio dc 13.5 m de lugo por
3.5 m de e¡r dondc so procedió al aoordo¡amiento dol lugar, linit¡ndo'.al Sur con rma ccrca de alaurbre de
6nlla eistóDñóá'cm su lado Esto, al emtnouquo dc la callo oon ol omho do teffiac€rta *Etes meircionado, continr¡a la malla
ciolúnica do Esto a Oastc a 25.0 m, la crul dicha mall¡ ciclónlc¡ dslimiü¡ r¡r tr:irsno quo cu€,ú al interior con un
inmr¡sblo do un nivol, cootinua of pcrfuoho do ¡oordonamic¡úo a 150.0 n de Sr¡roccno a Nmcste. Arca que cubre la
prospeooióm dol Rio, a puür dol pücnrtc dos señatado al Norcst! a 190.0. m, hgdr cn dondo e¡r su lado St¡r se ubican
troncos en ramales dc tipo bambú- §c obeenra quo por sobrt la rivca del rio cn espocios dc 1.0 a 2.0 m oristrrn espacios

lt:.*, 
ol sr¡al so obssrv¿ que cs utilizado por ol ganado püa tuca de bebedcro.

OBSEITV ..\

Que ol dfa
fed€raciótr,
color nogrq

cor'mderial do @ titrracolor ca$ 5¡ negro, ño idsntiffcablc ¡ siml.lo vista, cn donde
Forcnsc, proocdo a ruvisa mc@ando al i¡tcrior y renrolto cm é1, material de
ilos a firogo dircoto. i, j

14, so,ponc al¿ Li,ü¡ -& Im porimc *tcoro &il Agonte del Ministerio Publico de la

ls *t lo f-'st¡$Imfcig a 1.0 ,-rt Noiests del,qlol rma bolsa de material sintético,

plar ol Pucto dc Mando, lugr en duidc sc procede arcalim el tamizado los días 29 y
üte se,poO y rcclpcro por modio dc lr¡mizadoii layado: Restos Óseos Fragmoutados,
asmtadq,- ca¡tóa olennemtos rcl¡oionEdo (natgrial mctálico 6qp6 qlambrrs, üdrios y

ostuttio odm6ló$co.' I

Rev.03 Ref.:IT-CC-O1 Fo,CC-07

Avenida Rlo conzulado Núnhro 715-721, colonia Santa Marla lnsurgentes, Delegación C[auhtémoc, México, D.F., C.P.06430.
,' Tel.: (55) 53 46 1932 I
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Quc el dla 3l do ootrbrs se procedió t realizár la pnospección em la ri[oa ¿et rio, demominada como parod en donde en

f¡.}ffiUffiütf$Fl g men-cióa, f -o*Egruó 
ury diryogtinr¡iqd do la forma del lfmito del suelo eo donde se

cnffi i¡¡ lapecd dcliio siendo principalmain Fsbs"ósoos ftagmentados, asl como rma pieza
ifefi*b-ffiBpismo, por roü* h pu€d érr, s€ tocalizaron cl€mcntos r€lacisnadór, .rtor, odoototogi*r.

:tj
ct cmbalaje comeqeondi€f,rto do la scprac$n de lds indioios, Eismo§, que fueron que so

do cadcha do cr¡stodia conospondiernto, por$la paraier tasladados inmdiatsmqte vfa ároa
los trcs dla§. I r'

pcritos em la m¿tcri¡s do AntorpologE Forqtxc, Criminaüstica do Caryo,
FdrÉüst aÉl,como do Odontologla tnto do la Incü'hrción cbmo de un gn¡po oüÉmo de pedtos de

S$Hffi1lprrp,*i*, rnism¡s m¡Eias, qr¡o rendirto por sQarado Él rrsulado do zu intrvcnoión.
1'M '/1¡ 'rr,t 

,{

f" Uoft"'Lii'ciir*ti5úldrá É"*t" a la vista y scüalada por pcnsonal de la trlari¡a m eqpecial un equipo de scis buzos

fue sC encontrabm e¡¡ el interior dcl Rio, roalimdo labrúsqucda dc restos ósoos;]cadávenes y/o individuos. Pcrsonal que

,s€ñabo que la,Dtlsl so eorcontaba al intsrior dol Rio adjunro a la ribera. A 3.5 fh del árüol seüalado, por debajo de mWfrffimr:r;§ffi#" al intsrior dol Rio adjuDúo a la ribera. A 3.5 h del árüol seüalado, por debajo de rm

t;ttffiBy,3$ffi*r§aliza e] nroposqoiqnto del lugar s€ conforEs. poT 
"-l +s*F del Minisrerio Pr¡blico. de la

-emalza 
al Rio.

nft8t80Bli§ciüng'"$¡¡realiza el procosmiorúo del trgar s€ conforms por el fi,gentc del Ministerio Pr¡blico d

I§flf¡Ui*ry.U$$§bthlextErDo de peritos dc Argcotin4 y pcrsonal pericial do la Pnicr¡¡ad¡nla Gcncral de la Republica

'rr I
' i t rl
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FOLIO:789Oa

AR FIGR/SE¡DO/tIE DMS I A7 I I 2OL4.

Ia proscnto' oini¡¡llstioa dcriva dc la solioiu¡d orprosada por el Agcnto dol Ministsrio Fúblico de la
Foderaciún, quien indico loe espacios flsicos a describh, asl como do la geñalizació,n del indicio a procosar.

Que cn ol intorior {6 l¡ bolss sc obs€rvób'qmulo dc mdcial con rrsidr¡os calcinadoo, de msterbl div€trso, lo quc se

infiere que los midos ñreron oguostos a'firogo dirccto 
i

Quc sobrro laribera sur o pueddol Rio, sc localizron dopoaiados o i¡¡¡¡¡¡!6g mÁr frapeirtos de matcri¡l cteuesto a
fuogo dirocto, ospmcido €o otra árGE distinta pcro do l¡ minnra 2¡q¡ cn do¡do so omcoffió la$olsa plásdca, por lo que so

infie're, quc el &ca do e:gmsión sG o:úionde o amplia cn la rivoa, por lo quo se doduco, qué en el prmto dc observación
sc vcrdó ol co¡tenido do por lo mcmos lna bolsa m&. 

)

Quo on lazona alodda o circrmvocins, no sc obscrvarcn ¡ sinrf¡lo vista hl¡ollss do dúo produci& por fircgo €,npastiul
o guolo. Por-lo mterior, se inficre quo osto lugu no oürsspondc al do los hechos, es docit que no core,sponde al lugar,
en dondo so-llor¡ara a cabo ol pr,oceso do gucma dol matoriat dc uigcn .j

¡oterior, q¡¡o nühqqp quo'bfliffiüiAóñndro localizó dicha bolsa correspondc a,'in lugr ae hallazgo.

:1
J

.":,,
En baso a l¡ oheemación toaliud¡ m ol Rio denominado Rio San Jr¡an, lfi¡¡lid¡4 Pr¡corte Rio San Juan"

& Cocr¡lq Sstiilórilo Crr¡€nuo, M{xi$i Ubiood¡, en la.coordm¡d¡-goográdca dc osh¡dio: N l8e 13' l7.l',wr EWiP9 vu¡qvt rv¡eds{. vg¡wt wu E w¡w éwé¡-¡fve v

, s 594.0 mq-!p, a 3iO fm d $r dc ki cabecer¡ nrnioipal dc Cocrilr. Rivcia Sr¡r del Rio, se pone a la vista
plásdca oolorry.a gua coDdcDÉ Eúcri¿l o)pr¡o8to I ñ¡ogo dircaúo. 

i
f ' H proocota oo rin«b pm los fucs logalos aEro hr1a lug*r.

/y:PGR"
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,illl'lffillilo
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Avenida,Río consulado Nrlmeto 715-721, colon¡a Santa Marhslnsurgente2s, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F'. C.P.06430,
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Rio Sm Juan, localid¡d, Pr¡cmte Rio San Juaq
UbicadE, en ti coordonada geográfica do
Srn do la,calürcramrmicipol do Cooula

e,n ge,ncral con

P,:

Mü§oipio de Coculg Bstado ds Gucr4uo, México.
IJtr 13' l8', W 9F39'20"; a 594.0 m'snrn, a 2.0 km al

ao

pch0i{th@h'9¡i1umn,:sn,,
¡icios d+{.$i¡ulüidd i.r ,] :n!,,,:¡''
sttgafiqu tnr.,:,sü¡ r iÁn

,*, í, !

Rev. 03

Avenida Rfo

/onde se obsenra rm Ri¡ con agua cofrieirte, el oual va
dsNorosto a S¡noesto.

.4.

FO.CC-07

\t

Ref.:]T-CC{1

715-721, colonia santa María lnsurgentes, Delegación cuaufrtémoc, México, D.F., C.P.o6430.
Tel.: (55) 53 46 1932 : I
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cRoQUrs STMPLE: e#\onre TRASVERSAL DEL AREA DE ESTUD|O.
,{

oo'-

.i.

tLD[L&Rr]r:dr'ii'''\
)elechi,':; Sfi . ianos,

erricios a la Sonu¡Ridat,

rrestigaeón

FO,CC{7Rev.03 Ref.: IT-CC-OI

Tel.: (55) 53 46 1932
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Periciales, con

'el
Clr'

:,¡r't lii::, a li¡

DOCUMEñIESY/(
par¡l'iel i?éÉ'ttl tuve

[.t]frft¡Cotortl,Santa. María lnsurgentes, C.P.06430, Dqtpgación Cuauhtémoc, México, D. F.," Iet (55)E§46 Le17 / L9B5 / s632 -u¡urw.plu.güunrx
.,tT:,r,* !' 'i¿,

Ii \

I!

EN INVESTIGAC6Ñ.

rl
.1

lnstitución en materia Od:galfst¡ca Forense, adscrito y propuesto por la Dirección
de la Coordinación Cé.lreral de $ErviciosPericiales, de ta Procuraduría General

lo relacionado con la indagatbria citaclñ al rubrp, y en atenc¡ón a su oficio de petición,

7
IIICTAMEN

documento se emite pera dar contestacíón a la pétición del Agente del Ministerio Ptlbtico
oficio SEIDO/UEIDMS/fEf;A/aao23¡?oL1,'de fechá'19 de noviembre del año en curso, y

General en la mism*,fecha; doncfe se iblicita se'designe perito en mater¡a de Balística,
:alaciones dél Departamento de BalfstiCa Forense de qsta Coordinación General de Servicios
mencionado al pie de págioa. Se recibe indicios embalados en bolsa de papel color café, sellada

trasparente, con formato ll Registro de Cadena de Custodia.

:ir:irÚi:l'l0&
: textuolrhente se sokito lo síQuíente ",.,por -este conducto se envfon indicios
Basurero'en Cocula Guerrero, relacionado son los hechos acontecidos el día 26 y

o Ustdil, designe perito en hairteria de EIu;íSTICA FOf,ENSE, pora que con el

de9 mm.
realice drctümen en relaciín al ltiúclo 19, cbnsistente en 47 casguillos al parecer

Ref. lT-Bt-.Ol FO-BF-OB

fi,,r¡
3ü',,

AGENC¡A DE [[,¡VEST'I(
cor»rdinaciénGenerar.:§ ü*'
Dhccción General de l¡bor¡torlos Crimindlsticos.

t¡ipertamcmo dc B¡lLtlc¡ forcn*

A.P.r PIGR/SBDO I UEID¡úS f t Lt 2ot1

FOLIO:845ül

:l

ASUñrO:.§]E RIÑDE DTCTAMEN EN BALÍSTTCA (BrS).

,r. México. D.F.. a 25 de noviembre de 2014
hl.{'



PGR
Pn(X:l,IIl ADllltlA (iENERrlt.

l" 
r'^ Rr:PtiBLrc:A

AGENCIA [!E ¡NVESTI'GACÉN CR,!MINP'!"
€oordinación Generalrile Servicios Periciales
Dlreccilin Generd de f.aEorator&os Crlr¡inalí¡ticos.

Dcti¡rt m.ñto d. B¡llstlca rotsse

A.P.! PGfu SEDO/T'EIDMS/S7V2OT,4

rlr?f*

FOLIO:8,lSlii

71.

*a.4

dictamen¡se procedió a utilizar el método cientffico üel cual consiste en la observación,

seguida por elsuscrito fue la siguiente:
balfsticos problema.

!rt1r Ylcerw¡p:lqo.f.qlfi1p¡ivo de huellabalística entre los casquillos problema.
itr¡dio G.R.C.r$erecrffi§ffi!!fi&:i

tquPo Otlllzado: 1 ;l;. ..... , . ..,,..i
Calibrador dieitlütle,rirecisióm. r,

Software: rrlanrAHlgCracterísticas Generales de Rayado (G.R.C. por sus siglas en ingles).
.*t -;-''* ' ;.

. ,,.. ;' .. Hoja2de7
R.u, r {§¡i- . .l 

';,,: 
I Ref.lr-BF-ol Fo-BF-oB*§r,.,..

No. Zf5:22l', Colonia Santa María lnsurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F.,

..1ni:pth,l,re;ryss) 
5346 LetT / LeBs./ 5632 *www-Dsr-sob.¡nx

ii-.,;11 :.

r r' ' ,,; ''Ú8¡ ,: ,i

'l'i,i rí,:: :"ll::i i :ilC"r,

ri:'.;,: ;i i3 i.i'liiBliiit;,,.,

/ i !,if..t. i¡

álisis de los elementos sujetos a estudio); así cdlro el método comparativo a los
y técnicas propias de la materia, con elfin llegar a úha conclusión objetiva y veraz.

A

ión delcalibre.



L4,7N¿
i\'\ t-96r\'t ?-

PGR
PRO(]iIRAD( IRi¡. CENIiR^i.

I 
t'o r'^ Rt:P{jril'rc'\

rr 
¡ 

¡

¡..- .!. ,' . 
"),.; 

::i; ."..
:li ili: :, r,,;ii ;

rii r,:. '! ',.. '111 "r,

.:í ' i,l.:- rr \i . :' ::
::;n,,;'' ¡.'n. ..- '

AcrNcrA Dn rNvEsrrcncdm fl n¡nr¡n¡ar.
(¡¡ordinaclón GenÉ¡al de Serviclos Periciales
Dirección Ge¡rerat de laboatorlos Crln¡inalfsticos.

. Dapartamcnto d€ Ealfstlca Forense

A.É.! PrGR/SG¡DO/UGlDMS/s7ll2o14

FOLIO: a45ül

Microscopio de
Sistema lntegrado

DOCUMENTO S Y / O ELEMENTOS DE ESTUp'O.

para balística
Éica (lBlS Trax 3 D-PGR-Centra!-Sitio oo 2 Iüx).

if',' -uUrr

t. DE t-A,DEscRrPcróDr'*lr.oJ raqt Ei{Tos

t,
.,. 

,j

RESULTADOS:
EALfSTrCOS PROB¿EMA. Sejllevo a cobo en el apartado de

.l
:. 'i

': ,' ;,
il. DE L"A DEfERirrr{AclóN Dg. i¿gbng DE Los E|Ei{ENTOS 8^A[fSTrCOc PROBIEMAT por lo que hoce o los
indicio. s identificados cot;)-lgA, de acuerdo a sus medidas de loriQitud del casquillo y diámetro de lo boca del cosquillo,
se determino que su catiÑe corrxponde al .22" l.r. :

42 casquitlos PROBIEMA, identiftándose da grup de caquillo* de la siguiente

'T6ffiatros Hurrr¿rrtr;i'

;gses

DE MARCA DE PLACA DE Y DEL PERCUTO& ENTRE CASQUITLOS

'li:;LiC\r. rr..BF_o1
Hoja 3 de 7

FO.BF-OB
Santá María lnsurgentes, C.P. 06a30jD,.elegación Cuauhtérnoc, Méxicr¡, D. F.,
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Por [d-Qu-áJrace o los indicíos identifrcados como l;9B.,de acuerdeio las medidsside tongitud del casquilto y diámetro de
lo ¡old'¡dqto squilto y a ta inscriyión gue presento en su bme (9 ¡nm |UGER), sb determíno gue su calibre corresponde
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;ffi;. ";,;;, ;; ;:-;, ui,,*,* eAY,e Bep.r,. que n"::t'''
a los casquillop-¡§gltos como lNDlClO 19A, de acuerdo a-sus c€racterk¡]ca$y oUtención.üe su Código G.R.C. "C-:3-7-

IMAGEN 1 Y 2 GoüEpiilibr¡rcn DE MARCA DE EXPUISOR. DELGRUFOUNO.
rll5 r,-
J,t!l\."'¿

no se ldicro compara en virtud de
al delos.casquillos identificados como lNDlClO 19A.

s", puqgmn.riffisegrputidos por un arma dé tuego t¡po p¡stola, catibre{á2" 1.r., y la:$harca probábte del arma es:
Ruger
fuego

i.i,rii,,i ii.¡'jl
gr, E¿ srsTEIUtA ,.B.ts DE r.OS (ASQULIOS PROBLEMA

I9A Y.,,98, Y POSTERIoN MrcRO (EN E¿ CASO OE LOS DE
COMA TNDTCÍO I9A Luego de captura ile los elementos balísticos

ihdbtra no mencionada eni¡C.nC. o bien pudier$n haber sidei percutidos por una arma de
1.r., y la marca probable delarma es: Ruger, H&K, 

talguna 
otrarno mencionada en el G.R.C.

,ege dictamen cómo indicio 19A; el sistema arroió un
bño a uno, encontrándose lo siguiente:

de posibles antecedentes de estos,

MA" DE§CRITOS COMO INDICIO 19A EN EL DICTAMEN, FU.ERON INGRESADOS
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Coo¡dinaCión General de Servicir¡s Periciale¡
Direcciii,n Genera¡ dc fáboátorios Crimlnallstlcos.

D€partmcnto dc Balfstic. Forql'e

ip., pcnrsr¡ooruEroMs/8r7rl2ol
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CONFIRMADO EL RESULTADO .A TPAVES DEL MICROSCOPIO DE

. ¡r.,, r.-fii

- ..'...'"- t .!.r ,

'.i"t"ti! - :\\:

., i,1;;.;¡;i :/' iiqj :.

,, 1.Í. .. I ',

'l:. 'l;.. ,: I li.
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ILUSTRACIÓN, CONCORDANCIA DE PI-ACA DE CIERRE, PERCUSÓN Y EYEdCÓN ENTRE CASQUILLO 'PROBLEMA'
coMo NUMERO DE rNDtCrO 6 EN EL DTCTAMEN CON FOL|O Er72, y CASQUTLLO "PROBLEMA'

corlt EL NUMERO 26, PERTENECTENTE At GRUPO UNO, Y DESCRTTO COMO tNDtclO leA EN EL

PRESENTE DICTAMEFI CON FOLIO 84513.

i,
ü¿

ffle hace al casquillo problema cali[¡g 9 mm luger. desérito tomo lNDlClO 198, luego de la captura
r$llstkos problema; el sistema arbió un listado de posiblés antecedentes de este, los cuales se

.áno,SlN que alguno de estos resuftafá similar o igual, aláfecto d la indagatoria citada a] rubro..:'

6b!do. a que ninguna defd patrones de marcas igrialésü las de otra; esta peculiaridad pudiera
ócurÉ con las huellas dÍgitales en seres humanos..,r

que se imprirnEá en bs proyectiles o balas dónt ünpresión del rayado, que de fábrica, la
''dÉ.ias airñls de fuego tieneq,én elinterior de su cañón (al ifteriÜr del cañón también se le llama "ánima
'i que está formado por ld que se conoce como campés ytbstrías. estas marcas deiadas en losroo por ro gue se conoce como camPQs yrEsf,nas. esf,l

se les llalña impresión de campos e impfesióA de estrfas.
i

iiretéI'r.lanr¡al de CarSherísticas Generales del Rayado (G.R.C.) es editado por el Departamento
del FBl, el'cual es enviado año con año a este Deiartamento, aqul podemos consultar
de las caracterfsticas impresas 

"¡ 
¡s5 casquillo$.y balas productos del disparo, para

:ce'i'Aftiüó, tafibre y maria probabte del arma de fuego que sF ernpbo para percut¡rlos o dispararlos.

7.\

o
r[ste.qp¡*gqtdip¡fiprobabilidad qub püede orientar a los encargados dd.investigación de delitos cometidos con
tlrirtfdqrüébb páiTpoder rastrea¡las y asegurarlas, dando prioridad aquellc que tengan características de las
,§eidlOññru§o:ébtenidas del estudfo de G.R.C., y que presumiblemente se enctrentren relacionadas con el hecho

tgsl¡Sil¡dáüd poster¡ormerite lleygr a ca'bo pruebas de disparo con eltás para la obtención de elementos
TESTIGO{rgr-nparar su huella bülística con la de los PROBLEMA.

-4.

Ref. lT-BF-ol
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A.P.: FGR/SEIDO/UEIDMS/871/2oI¡

FOLIO:84513

lBlS Tra¡t 3D recaba imfuenes digitales de marcas microscópicas en las balas disparadas y
casquillos percutidos. §e extrae una f¡rma electrónica de cada imagen y se en la base de datos. El sistema
compara automát¡ca9ente las firmas en un intento por encontrar coirrcidencia. El sistema clasifica las
coincidencias más probables para posteriormente el suscrito y confirmarlas. El lBlS Trax 3D puede
procesar grandes cantidades de información y transmit¡rlas por red a los sistemas lBlS remotos conectados
a é1, con el fin de buscar antecedentes de huella balística y determinar
o c¿tso.

relacionados con algún otro evento

En caso de que se encontrara un antecedente que tenga similitud elementos balfsticos que están siendo
ingresados en el sistema y sobre los cuales se solicita dictaminar,'es que el operador del sistema l.B.l.S.
TRAX-3D realice un estudio micro comparativo de manera directa microscopio de comparación simultanea
convencional, con la finalidad de que el perito confirme el posible
únicamente de carácter orientativo.

positivo, toda vez que este sistema, es

F. Así con base a los resultados de !a identificación del elemento 'TEST|Go" materia de estudio, de la
conelación efectuada en el Sistema lntegral de ldentifigación
IilSTRAX-3D), asl cqno a las consideraciones expuestas, se llega a

,:.
. i...-. t. ..' t' t.. ' .. :'r;

r.¡j '.1'r'iii '.. 'rj:[

U. ri . i:'j:'':q' r '¡ ,
r:,:,:¡i.

AGENCTAÉE rNvEsricAcúffirnnmunn.
Coordinaóón Generat de Servi¡:ios Perir:iale!¡

en su versión 3D, de la lnstitución (sistema
siguientes:

de l¡boratorlos C¡iminatlsticos.
Xtepa'tarnento de Bdlstica Forense

)o ¡'l¡N r CONCLUSIONES:
pryEftf DEL ES_TUD|o RlAr-zADo A los qAsaurllos PRoBLEMAr$.ffifiroEL ESTUDIO REALIZADO A LoS CASQUILLOS PROBLEMA
DE&iñNA QUE FtERON PERCUTIDOS POR DOS DISTINTAS ARMAS
c*fftnt .22' L.R. I orne DEL Tlpo ptsrolA CAUBRE 9 mm LL

FORMANDOSE DOSbRUPOS DE CASQUILLOS.

Ref. I"I-BF-O1
.jFanta María lnsurgentes, C.P. 06430,
346 1917 / tgBS / s632. -www.oe

liii

/,"
coMo tNDlctos leA Y 198. sE

FUEGO, UNA DEL TIPO PISTOLA Y/O RIFLE
(9 mm PARABELLUM Y/O 9x19 mm),

UNO CONFORMADO POR LOS CASQUILLOS DESCRITOS COMO rNDrClo reA,
PERCUTIDOS POR UN ARMA DE FUEGO, CALIBRE .22" L.R" Y LA MARCA
RUGER O HIGH STANDARD¡ O BIEN HABER SIDO PERCUTIDOS POR UN ARMA

CALIBRE.22- LR. Y tA MARCA PROBABLE DEL ES: RUGER O HK (KECKLER & KOCH)

P€'R EL CASQUILLO DESCRITO COMO INDICIO 198, PUDO
ARMA DE FUEGO, T¡PO PISTOLA" 9 mm TUGER (9 mm PARABELTUM

BERETTA. BROWNING, TAURUS OPROBABLE DEL ARMA ES: BERETTA,

Y DEt ESTUDIO MICROCOMPARATIVO,
DE HUELLA BALÍSNCA,

19ADEL PRESENTE D]CTAMEN CON
6 DENTRO DEL DICTAMEN CON

8L8/2OL4, FUERON

Hoja 6 de 7
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AGENCTA DE ¡NVE§TIGAC¡qI"ü AR¡Mlh¡ru1ff
Coordi¡raciiin Geneiat de §ervleios Perieiahl
Dhccclón C,e¡rerat d3 Laboratorios Crimindlsticos.

-fpepartemcmo de Ballstlca Forc¡s¿

.;.
A.RÉ FER/SElD(rlLrEl OMS taTr!2o14

FOLIO: a¡lsül
I

QUINT& DEL INGREbOY CORRELACÚÑ EÑLA BASE DE DATOS IBISTRAX 3D, DEL ELEI'IENTO BALÍSTICO PROBLEMA
SEÑALADO COMO ¡ND¡CIO 19B; EL:.RESULTADO E¡ NEGATÑIO, YA QUEÉACTUALMENTE No EXISTEN
ANTECEDENTES DE.HUELLA BALISTICA EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA I*JTECRNOO DE IDENTIFICACIÓN
BALTSTTCA-3D (TBTSTRAX-3D), QUE HAYAN S|DO TNGRESADOS CON ANTERTORTDAÓ y QUE ESTEN RELACTONADOS
CON ALGUNA OTRA INVESTIGACIÓN. 

,:

Nota: Resumen de cantidades de elemcrtos batlsticos problema, materia O" 
"r$,0,o,

,fil

;i"
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,rl,.t
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AGBNTE DEL MI-I#TERIO PIJBLICO DE IJ{. FBDEMCIÓÑ.
UNIDAD ESPECidLIZADA EN INVESTIGACIÓN DE :

fl
\-,. .ii gfi.rs

' :it )§t
;., ;¡

m¡smo, dicho oficio en mención se
sus respecfiv.¡ps formatos de regi

DEL

', ..]

EN INVESTIGACIÓN DE

.:,:
t.t,,

tr

,>:fi: :#
suscribe, Perito Oficialde es$ lnstituciffi en materia de Ballstica Forense, adscrito y propuesto
ación General de Servicios Éericiales d$a Procuradurfa Genbral de la República para intervenir
hdo con la indagatoria citada al rubro,,f en atención a su oficio de petición; motivo por el que

l

o
o

\ En la.t§tición ministerialtex
'' --' H:I,'#Ht 51¿i,? .Xi?,ll,il í,li

en el Sístemo
y realizar un

DOCUMENTOS Y/O
Para tal efecto,por

Rev:1 Ref.|T-BF-O1
Avenida Rlo Consulado Número 715-7 21, Colonia Santa Marfa lnsurgentes,
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AGEITICTA DE IN!'.EST¡GACIóN CRTMINAL
Coot{llractón Gcneral de Servicioe Perlciales.

Dlrccción Genaral de Laboratorios Crlminalbticos.
. ,. Depanamentode8allsticaForense.

j
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ASll}.IT(} Se rinde DICTAMEN en materia de

.BALÍSNCAJ
:,'2Ot4,déAñoOctavloPaz'

Giudad ddMéxico D. F. a 5 de diciembre de 2O14.
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AGENCIA DE INVESTIGACIóN CRIMINAL
Coordlñación Generat de Se¡wicios Pcriciates.

,¡.Olrección Gmeral de Laboratorios Criminalísticos.
: Departamento de Balfstica Forense.
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Lil. ETEMENTOS BALíSflCOS pROBrEirA (CASQUTLLOS PERCTTflDOS), LOS
FUERON DICTAMIÑADOS PARA LA MEiíA AVERIGUACIÓN PREV¡A AL RUBRO
A, EL DÍA e DE NOVTEMBRE DEL nÑq rX CURSO, CON NÚMERO DE FOLIO

ABA, LOS MISMOS ESTUDIOS SOUICITADOS, Y QUE SE RESUMEN A

IV cUARENTA y uN (/rD ELEMENTos BAlfsrrcos (cAseunJ.os
PERCUTIDOS), LOS CUALES FUERON D¡CTAM
PREVIA AL RUBRO DESCRITA, EL DÍA 9 DE NOY'

Rev:1 Ref.IT-BF-01
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...NUMERO DE FOLIO , PARA LOS MISMOS ESTI DTOS SOLTCTTADOS, Y QUE SE

RESUÁ4EN A CONTINUAC|ÓN: :
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AGENCIA DE INVEST¡GACIóN CRTMINAL
Coordimción General de.servicios Peridales.

Dirección General de Labor¿torios Criminalístlcos.
Departamento de Ballstica Forense.
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. er¡rxcE G§lErrMENTos BAl¡sflcos Los
: CUALES FUERON.DICTAMINADOS PARA LA MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO

r:.: . DESCRTTA, EL qfA e DE NOVTEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CóN NUMTRO DE FOL!O...
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v, r ¡ r' _¡1;
, i.i ".1i.

ao

FUdGO
,]x

Z%

.]JBKB en apl¡cado
conoc,¡[.niül!"o. §¡propios de esta mater¡a,st realizó:

L - Comprobac¡ón delcalibre.

il. rstu¿ió m¡cro cornparat¡üo.

ilI. Estudio identificativo.

IV. ,r . Consulta 
"iil-"y 

Federdl de Armas de Fuego y Explosivos vigente.

V ii- ..Captura y Análisis de elementos en el Sistema lntegrado de ldentificacíón Balística Trax-3D
.,:,'.(t.B.t.s. TRAX_3D).
:ii.

RESULTADO§:

L DE LA COMPROBAC6N DEL CALIBRE: Para los elementos descritos en este documento que
no fueren dictaminados con antelación, se efectuó lo que a continuac¡ón se describe:

Rev:1 Ref.lT-8F
Avenida Río Consulado Número 715-721, Colonia Santa Marla lnsu

'i, .- ¡ ;'

,NDtCtO
No.. Itgw,f'i iti

i ¡l cÁtr8RE
!, t!

MARCA

EL CUALE PRESENTA LAS SIGUIENTES;rv (ol) PARA..ARMA DE

n¿¡ffiyr
,r'5 Humanfi '

E#iflfi[':l llilr:'l,
MARC/I
. '¡.

cásQUlr.r.o BAIA
'i:i oasgnvndoxEs:

TI/PIODEARMAS
QrrEr.os

PERCUTEI{

,É\Esfmm ;

JtáEÚ$ffión del oresente..dictamen y con base en el método científico apticado con tos

GN/pO MEOIDAS WT]CrUADAS CON AYUDA DE CáUBRADOR
YERN'ER DrcÍ¡AL

Tel.: (55) 53 46 1932 w
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AGENcTA DE tNvEsrrcaclón cilMtNAL
Coordinación Génerat de Servicios Periciales.

Dirección General de Laboratorios Criminalísücos.
,,,' Departamento de Balfstica Forense.

,

.:

á.

A. P.: PGU'§EIDO/UEIDM S / $ts / 2oL 4
FOLIO:8t0O4

GRUP{O
¡úEDIDAS EFECTUADAS,GOT{ AYUDA DE CAI.TERADOR

r,EAIüCP TI,/G¡rAI

que todos corresponden al cal¡bre,úue se descr¡be.i ,y 7\

ilI. DEL ESTUDIQ lDENflrlcATlVo: Con la ayuda de i¡n microscopio de comparación

fl, convenciona\ise obtuvo que los qlementos balísticos 'PROBLEMAI, referidos la tabla anterior, de
'q*"F conformida¿..c.Qn,§y ?grupaciÓn, pre§€ntan elsiguiente código G. R. C.: ,,,

. , ', "1 'j

Avenida Río Consulado Número 715-721, Colonia Santa María lnsurg .
Tel.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob.mx
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AGENqA DE rNvEsrrcAcróx cR¡unr¡.
Coordinacilin General de Servicios Peiciales.

Direcclón General de Laboratorios Criminalfstlcos.
: Departamento de Balfst¡ca torense.

PRocuRAi)UnfA (
rrr rr ¡rrnútr i

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/ 8L8 / 2ot4
FOtlOr S6QO4

mismo ya fue efectuodd para la mísma ovoiiguCIc¡ón previa ül rubro :descríto, en el dictamen de fecha 9 de

PGR,

oo

,/.lJa 
-'-2

f1

"''Y'*,i]..,i:..Cabe mencionar que los elempntos bolfstícos descritos en los opartodos tercero (III) alsexto
(rJFi!d#"&?cripci6n de elementos ¿e e*üá¡o, no se les ,l?tirletestudio sotic.itl!9, a raz6n-de.qT :,
noviembr,e tlafioencuñso, connúmera,"de 7T, .:

IV l(; ,or LA coNSULTA A LA l-EY rrorRnL DE ARMAs DE FUEGo y Explosrvos: se tocalizó et

aftfculo qufttfirdubitablemente contempla á['ún¡.o, cartucho descrito en el presente, dentro de dicha ley. No
así, la tota$dddüe elementos balísticos re$:tantes. :

V 11,;. 
pfr INGRESO AL SIsTEMA¿ff B. l. S. TMX-3D: Luego de la captura de los elementos balfsticos

'PROBm$A:''iemitidos a los que se {ude en el presente, el sistema arroio un listado de posibles
antecedentes dg ego§, qqlp,uqles luegoile ser filtrados,ise analizarotluno a uno, sin que alguno de estos
resultara sirtütar,ciigüáf á kis afectos a lafndagatoria.

f';:ilii i:-l' :ri':'l:' 
:' lE

. ,i;io:,'.i¡:i"r'r'"'iGlO Np I D E RA C I O N ES

I Es irg$ortante mencionaique las armas de fabricación y modelo análogas, suelen ser muy
parecidas en las huellas producidas por lN acción del dispáro, dado que presentan las mismas caracterfsticas
de diseño y fabricación en serie, por lo gue en uru micro comparaciñn,lo gue sé busco pra púer
dcf;ermittrr a qué o¡ma perten*,En, son sr¡tiles semclanzas p¡oducf;o det uso, defectos de
fabrkaciÓn, o p«ullaridadÉ &l nnterial, o lrcr¡amienta con la grrc lircron fab¡icados, dotfu
como resultado el carácte¡ lnlco de l
in@enañentcmerrte del ptocer;o de fabñcación

Rcv:1 Ref. !
Avenida Río Consulado Número 715-721, Colonia Santa Marí

ada armo¡

oja 9 de 12
(}AF-O8

Tel.: (55) 53 46 193
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AGENCIADE INVESTIGACIóN CRIMINAL
Coordi¡racíón Gencral de Servicios Periciates.

DI¡ei#ión ceneral de Laboratorlos Crimlnalfsticos.
,ii Departamento de Ealfstica forense.

{i F

.i

. t.
't':;

//l .] ,,El códlgóGRC que por sus siglas en ¡ngles significa
un compedtjlo Eá¡taOJpeú:'tr rú, en et cualenl¡sta tas áaractérfsticas

-..dgjqego iúún subúdre y modelo; así como de las marcas que

;$g¡g[$os ál-inomento de ser percutidos.

\--,1
ARMA DE FUEGO, PRESENTANDO
ARMAS:T¡PO CARABTNA O FUSTL $l CeUAnr .223" REM (5.56x4

QUE CORRESPONDE A LAS
DE LAS MARCAS PROBABLES:

CCTLT,BUSHMASXER, y U. S.

PROBLEMA, REFERIDOS EN EL PRE§ENTE, EN EL DIGITO "/i DEL

DEL CALIBRE 9 mm, AGRUPADOS COMO LITERAL ?', EN EL

DtctTG,Í1,:]!1,üE[tÁpARTADO Dr RESULTADOS, CORRESPOND'ENTES A TOS TNDTCTOS a y 5, SE

CORRE§PO}IIDE}TENTRE SI, EN SUS CAMCTERÍSTTAS (PERCUS'ÓN,EXTRACCIÓN, EYECC'ÓN YPI-ACA DE

C'ERRE,JFÓfrLO qUT SE DETERMINA QUE FUERON PERCUT ISMA ARMA
DE FUEGO, PRESENTANDO COMO CÓDGO G. R. C....

8L8/20L4

R¡tLlNG CHAMCTERISTICS es

seenlístaron los.guer*;l

.,f/
::) \,

't':'ta
,,i' *i
.,1 f

tr

PGR
..."rcr,*.inffi:

ou r.r n{ntinritce.

necesorias en su raomerfüo.

Ren:1 Ref.IT-BF-OI
Avenida Río Consulado Número 7L5-721, Colonia Sant¿ Marfa

':.:li'1 1 ¡ ,I

ri, _"Jr . .

. ..dzi.iii.:,....Ji{ I

;r : ii*.I;¡j,t, t¡¡1¡..,

i: .t fír!.. ./...h,,:..1 \i,:'i... ).1

oo de cada fabricante de arma
en los proyectiles disparados, y

Cobe ocloror que los estr¡dios ÍdentificotÍvos en ef G. R. C- son de cartcter
lo que la técnico indka" grrc luego de el cfidigo GRC de un elemento

el compendb de ornras, sofo se tÍgr o cuctro posibl€§ mucas
acrite¡io del petico que efectúe el tenÍsrdo en cuento qrresaon

los mris comunes ó.probobles. De anterior se entierde, gue si un
GRC, anola Yeinte ttsultodos, ó

al Sistema lntégrado de Balística Trax-3D (1. B. l. S. TRAX-
acterfst¡cas de las marcas dejadastrabaia con la captuta de imágenes de

les cartuchos qué consume, tanto en el (bala), como en el casquillo
al ser convertidas en funciones estas, de acuerdo con la

sinlilltud q!-qpmssnte con otras previamente ingresadas, entrega r

un ¡rtntaid üé'SgiltFtsDz" que pudieren presentarse entre sí. Por lo ,

t hiher u¡iaÉtECéirénte que tenga similitud con los ingresados en el
de iñAnerü{lirranual y^directa, en un micrdscopio de comparación cot

ner§ü.6n{rm5 gJgSUle resultado positivo, toda vez que el sistema
carácter orientatiúüT

-1n. $o n c L u s l,o N E s
LOS CASQUILLOS¡PROBLEMA, REFERIDOS EN EL

QUE FUERON PERCUTIDOS
) cóDrco ¡

sÉc-Unon: Los cAsQL
APARTADÓ ÜE EICUCNTOS DE

con la finalidad de que el
B.l. S. TMX-3D, es únicamente de

Por rlltimo, con base a lo,ánteriormente mencionado a las siguientes:

, EN EL DÍGITO "Ii DEL

DE ELEMENTOS DE ESTUDIO. DEL CALIBRE.223" ó 5.56 AGRUPADOS COMO LITEML
A LOS 

'NDlCrO§ 
t,4y 5,

ENTRE SI, EN SUS CAMCTERÍSTICAS (PERCUS'ÓN, EYECC'ÓN Y PLACA
AMDOS CON UNA MISMA

de posibles candidatos, según
es importante aclarar que si llegase

, es necesario realizar elestudio

oja 7O de 72
FO-BF-O8

Tel.: (55) 53 46 1932
C.P. O6430.
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ilI'¡, i AGENCIA DE IHVESTIGACION CRIMINAL

PARABETIUM)' DE LAS MARCAS PROBABLES: BERETrA, Y TAURU§.

*,*u^ TEñGfrBA:,r-os cAseurLLos pRoBLEMA, REFERTDos EN EL

¡?j.&FIRTADO DE ELEMENTOS DE ESTUDIO, AGRUPADOS COMO LITER¡

E, EN EL DIGITO "f': DEL
'Cy D', EN EL DIGITO'.Ifi DEL

ITRIADO DE RESULTADOS, CORRESPONDIENTES A LOS TND'CTOS 2 3, ]NDEPENDIENTEMENTE DE SU
A SU GRADO DE DESTRUCCIÓN, ó oescasrE, PRESENTA uN
G.RC. TO QUE PARA SUS RESPECTIVOS NO PERMITE DETERMINAR CON

,tI
\tr

'I .'

''t i
!

,lir
,.^,:

[r6fli,,,cx ,,r¡,ii]ni; **n*$*¡lt*H;nt*m.ft
'It Deoaftamento de Ballstica Íorense-___j_.ñ..üJb¡--*L *ir 

. :i,, i ::;.' :",... jll;i' I Depanamento de Ballstica Íorense.
PRoCUR^DuRr'AiltÑi{rf \i:,.."1\ ''r,., '.¡,' ¡i.-f i

on rrr'nft'ÚñülierV)'.,.,,.,'\ 't -'J .rr i

;:'',:ii ü)'ii¿!1 ,:
j.t,t}.rt,1i"ír] A.p.:pGR/srDo/uErDM s/aL,/2o14'i,,..§l Yl !r< ii ¡ .!

' ',::{dlrlrjfl A. P.: PGR/SIDO/UEIDMS/8L8/20L4
;,¡!¡]ii,§l/ ii" Folro 86004

, :;"27;v:,,' i
...Hs 9s,fdÍíñet e connespoNDE A LAs ARMAS Trpo prsrolA Ñ ceuenr eXte mm (ruGER oot

UNA
.*

CUARTA:
"'- 't')

EN EL DIGITO "T1", DEL

Q

ffills;tlrol@. q.ngq$Be5;rlvilsMo QUe CORRESPONDE A LAS AWAS TIPO CAMBINA o FUSIL EN

{ümpf¿.rat{.S&5j5ff #¡srnd))DELAMARcAnRoBABLE:BERErri.

'BfPburrn' EtlHinsucHo D[scRrro EN EL pRESENTE, EN su Prcrro "wr', DEL ApARTADo DE

EftTUSSOS DE ESTII,BIU,+OR€I9s cARAcTERÍSTIcAs, Es coNs¡DEnhoo coMo DE LOS RESERVADOS
e6q+gFÉÉD(CLUSrvo DEL EJERcro, ARMADA v rÚenzn AÉREA,4ftNro A Lo EsrABLEcrDo EN EL

ARflCUhP I+J¡C¡SO f) DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EIOLOSTVOS VTGENTE.

DE ESTUDIO, DELCALIBRE,223" ó 5.56 MrrE RCRUPADOS COMO LITERAL'E',
ADO DE RESULTADOS, AL 

'ND'C'O 
5, PRESENTA

§;Ifg|l8MO QUE CORRESPONDE A LASMO QUC CORRESPONDE A LAS AWAS TIPO CAMBINA O FUSIL EN
DE LA MARCA PROBABLE: BERETTA.

"T't[ruinru.rá 
Dnr.*rro EN EL ,RESENTE, EN su

'::., qtiffÁrriüfuorALrDAD DE Los ELEMENTos sRlÍsrcos, no soN coNrEMpLADos poR LA LEy
FEDEMLDE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS VIGENTE, EN SU ARTICUT.ADO.

lgs-.,"....+l _-- _ - -,_ . ^- _. _^ -_- . ..__.^__Los ELEMENToS gRÚsncos .PRoBLEMA": REMITIDOS, MISMOS QUE SE
pRESENTE DocuMENTo, EN Los oícros -¿y rri DEL ApARTADo DE ELEMENToS DE

ESTUDIO; NO EXISTEN Ai¡TECEDENTES DE HUELLA gRLÍSTrcA DE ELEI4ENTOS BNLÍSTICOS, EN LA BASE

DE DATOS DEL SISTEMA INTEGMDO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSNCA TMX-3D (I.B.I.S. TMX-3D), QUE
FUERET}.:q.IGRESADOS dO¡¡ N¡ITEruOilDAD, Y QUT TSTÉN RELAC6NADOS CON ALGUNA OTRA
tNVESU§AqlÓX prunl. '

titirnvat LA ToTALTDAD DE Los ELEMENTos geLfsrcos, DtscRrros EN EL pREsENTE, DEL
olclr0-.:.r.I¡ at w-, DEL ApARTADo DE ELEMENTos DE EsruDro, FUERoN DrcrAMrNADos pAna Los
rsruoib5rsoLrcrrADos, nARA LA MrsMA AVERTGUAcTóN pRrvrn AL RUBRo crrADA, coN NUMERo DE

FOLIO ON FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEI. 2OL4.

,,I{OJA¡ El total de obietos que se remiten junto con su respectiva cadena de custodia, se enlistan a
continüá'cíón: 

¡

a 77 de 72

PROBLEMA, REFERIDO EN EL

Rev:l Re ,#iitt
Avenida Río Consulado Número 715-72l,Colonia Santa. .P. 06430.
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ATENTAMENTE i.

Et C. PERITO TECNICO EN BALÍSTICA FORENSE

:ii¡ r;

AGEI{CIA DE CRIMINAT
Cootdinacitin de Servicios Perklales.

Dirección al de Laborator¡os Criminalfstlcos.
Departamento de Balfstica Éorense.

/UEIDMS/8L8/2OL4

TOTAb

casquillos, un (01)

General de Servicios Periciales.

. México, D. F.

y Explosivos.-,
publicada en el Diario Oficial

de 2OO4,

Hoja 72 de 72
FO-BF-O8

t\l

cÁ§afrLl,§t/ ü

cAumE -"- < cAxr¡olo
:,22i!Ir,:,'", .:y' 60

^ 7.62X39 mm 2
.,'Cx. 9 mm 11
L\§ * .22', 2

TOTAL¡ 75
,¡Jit

Avenida Rfo Consulado Número 715-721, Colonia Santa María lnsurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P.06430.
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AGE}IC¡,A DE NT'E§TIGACION CRIMINAL

coononrrgón c¡¡mrr x sgsñ<ros pEruoALEs
on¡coór cnan¿ Df ráBonl'fonFs cnlur{A¡Jsrtqos
DEpAnrAMr¡rro og sru-Ímdr FonE¡.sE

A. P; PGR/SHDOfl I 8/20 14

BALÍSTICA

.'

D IIC TAME N \,*

: .<1.::i.r:tii

¿i
il

Pericieles.

i.
En la petición arriba atid", solicita textuelmente lo siguiente 'deslgne perito'gr materia de balística a efecntde
que rcalíce los esrudios corra¡pondientes o los elementos balístlcos que se le enüdron medionte cad,ena de custoEio,
el dío primero de nwiembre de dx mll catorce.,.". :.:, )

::l

DOCT.'IITENTIOS Y/O ELNMIhIII)S Df, ESITIJDIO:

l4.a linn¡lp-,a fa ytsb aon 6u rBpooür,s C¡dcna do Culbdh (Fo¡nrato númsfo ll), esf oúro lo quc e @nünu¡dón cc descflbo:

" !. BOISA A. que conüene.nuane ' identificación y señaladas con clnte

REVISION:1

 etiqueta de
cada una:

@a l de 17
FO-BF-08

Avenida Rlo Consulado Númcro 715-721, Col  C.P. 0ó430.

NTE.

§e elabora de acuerdo con el de petición uúmero OFICIO:
14, de fd,ha 08 de noviembre de 2014 y el mlsmo día, en esta Coordinación

'lcl.: (55) 53 4ó 1932 www.pgr.gob.mx
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i ¡'t: ' i-'t'i: a P; PcüsaDa'l¡o9dib¡az

BOTSA I/UICADA cflO l, atos: NIJMERO..DE.CONTRoL P.RD§FS|W5'
AprpcR SE¡Don ElDrsñTi,2oil n-be iñve-sr-rti,ccloÑ:-eetutoro'de coiuu, q$cAclÓN:
án¡ e. En 6u lniorlor contene lo s ., 

,.' t*

NUIIERO
l¡i¡DNCIO

¡lt 't,IJEItlDtCtO
GAL¡BRE 4 TARGA IATERIALDE

FAÉ
BEfi.qw"+e¡oxq¡1 t

o
BOTSA TARCADA CO¡O e con eüguoh 1y datos: NÚMER .

¡plpGR¡selDon¡EDrsrsflt¿or4 rouo: Eruflto de Gotula, uBlcAclÓN: '

Zone A Nombre de quien ¡eco¡eAá ¡¿ muo n sÜ lnte¡or -

-ád^^^ 
r^ á¡^..¡^d^. r-,$Üi

.i t
{,;

{rconüene lo siguierte: '

BOISA IARGADA COIO 3, con dqustÉ
APTPGR §E¡DOI. EDr§nrE ir0t{, FOLI

r: NúMERO
DE INVESTI

Zon A. Nombre de quien rccolecta la muerüa

rufEü(tJ
¡ND¡CIO

NPODE
mDtcto

.,r ¡ts,A IATERIALDE
FAERICACTóil

OEEERYAC¡OltEA

BOLS¡A UARCADA COIO §, con et[peta,y dúe: NÚMERO DE CONTROL pROGREStV§'ixr2,idp.
APTPGREE¡rqUEIDUSAIS20I¿I, FOLI  LUGAR DE INVESTIGACIóN: B¡¡ur¡rc de Co[¡G Chüí¡(o,
uB¡cAclÓN: brñ 

^ 
t{orco¡b. Nornbr€ 6i:quloi-rocoteda la mueeüaéz.Ensulnteriorconüenebelguier.rle: t

ü
T{UTERO
lltDtc¡o

TIFO DE (¡¡TIJEÑE IARCA TATERIAL DE (,ET'EFYA(;IC'IIIE§

REVISION:1
Avcnida Rlo Consulado Númoro ?[: -:o

'l'e

BoLsA uARGADA cof,o 4, con eri yí'daros: NIIMERO DE oONTRoL PRocREq-v^d^;]íhtá*en
APrPGRsEIDorUElilsBl8r:¡01¡1, FoLlo: GAR DE tNvESTlGActóN: Bcur¡m rte coúl5rtlüiíiiq¡,¡¡¡

Zon A Homrb. Nombre de qu(n-ñcdecla h muosüa $ilr
 et¡ lnterlor contiene lo etgulente: ). '
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' ii A.F; PGR/SEIDO/UEIDMS/818/20I4
,¡ , , FOlJ

BOL§A TARCpA COIO 6, con dquü y düs: NÚMERO DE CO$rROL PROGRESIVO t A.P.
APrPdlrSElDOtlElDtSOl8zr¡14 FOL|O UGAR DE tt{\ES de 
UBÉAÓIÓN! Züh A, ilo¡oc¡b. Nomb¡s de qulen rccolecta la mucsü

 ¡u,lrtierlor co¡üene to slgulent€: '.;.

,i

'):[ARcAtA coto ¿ con cdq y dab8:.,] NI]UERO DE PROGRES¡VO 4, A.P.
FOUO: LUOAR dE

ona A llorce.b. Nombn de ooloddh mu€&e

CONTROL PROGRESMO 5, A.P.
Ba¡urcrc dc Colula Guenorc,

PROGRESÍVO 8, A,P.
Ba¡uolo dc Golula Gucnum,

En u¡ interlor conüene lo elguiente:

ECIL¡¡A t tRgFnA CC,XA tO, OOn o¡queta y detos: f€.one 3ryocu14, NUMERO I

APTPGR SEIDOn EIDI§rll8rz0ld FOLIO: domldlio oodo dd Lrgar de loe
en dondqfuef€@¡ectada: Eüuffio tb Colule Guemlo, Z

7

D." .>. , :rl

r..-'"d, t
[. : ", l,'r.1.r \-
l;. .: li' ' i.. I -!- ':

-7ú7r6t;

\[ ?,

oo

.

ri

jri) ,le

iii; u so

j i.c l,l'l

,-t

lIUXERO
!IúDlCtO

TIPODE
ritDtcto

CALIERE NARGA TATERIALDE
FABSCAClÓT{*

OBSER§'ACIONE§

' ¡1. ' BOL§A B. Con,'§u rsspec,tiva Cadena de Cusbdla (Formab
pequeña bolsaáde matedal slntéüco üanspaflnb oon eüqueta
cinta de color rqo con la leyenda'FúIDENCIA'; que conüene ca

BOLSA TARCADA COIO lO, con eliqueta y datoe: ñcñe 30/od/14, NI1MERO D

flúmero ll), que conüen€ t
rle ldentltlcaclón y señaladas

Quna:
e hOUo o Eüdenda: I (unol,

Rn/ÉION:1

l'cl.: (55) 53 46 1932 '.'
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BOLSA XARCADA COilO ll, oon ot¡queta y dstoc: bcña 4, NIJMERO DE I (uno), AP.
APTPGR SEIDOn E¡ilS,8tE 201¡t, FOLIO €r€db
€n donde fue rscde&dar BaaulBlD de Golul¡ Gt¡e¡r¡rc,

rdel lugarde lc hedrosY/o-lt
cr¡afttafü E§. En su lnterior lo slgulenb:

BOI§A UARCADA COIO 12, con etqueta y dabe: bcha
APrPGR SElDOruHmSnlE 20l¿0, FOLIO
en donde fue r€coloctade: Bautrro dc Colub Gueir¡ro,

irii'ri
del

il','

BOI;§A IIARGADA COIO 13, con et¡quet : Édra
APTPGR §EIDOn EIDISAI8r!Dí¿3, FOLIO qni
en donde fue rccoledada: Brum¡o de Golul¡ Gmnelp,

NÚMERO DE lndido o Evidencia: I
en donde fue rccoledada: Basurlfo do Golul¡ Gue¡n¡o.

r dd lrgar de los heclÉe y/o hallazgo, ur

cuadtanb t!!. En su lnterlor conü€ne

REVISION:1 ¡T-BF_0
Avcnida RIo Consulado Nrimcro 7lS-721, Colonia Santa. Ma¡le

ktr¿, ruúueno DE inrttcio o EüdendJi*:Glfli
c¡o dd h¡ger do loe hedtoe y/o hdlazgo, ubhtit
B, ct¡adnnbll§. En u lntedorcontiq¡g§¡[t

BOI.§A tAltCiADtA COIO t4 con eüqueta y dato¡: ÉdnÍ
AP'FOR'BEIDO'UE¡rc'EIE,2Oí., FOLIO OMK'Ié

t'cl.: (55) 5t,46 t9g
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.qOrc lG, con etiqueta y dabt: bdn 3ryoGi/1¡t, NIIMERO Oe$OOo o Evidenda: , ¡O*¡, o.".''
ill§ArSrz0r4, FOLIO: qnidlloe¡€üdellugar<tclehe$rosy/ohallaago, utriaión en@
Hg: Brurcrc de Colula Gunoro. Zona B, cuadrrnb;[l!1. Eneu inlerior onliene lo siguienta: 

-,§\{", ¡, . .. , r'
frMCtTlF I fIA¡IF¡IF I IAENA I I¡A.ITNIIAI ñI I.'IRQEEI,AÍ:¡'INFI¡I I L-

rtl

0 17; ctxr €üqueia y daba: Hla.á0/od/14, NÚMERO DE.lndicio o Evldencia: 3 (tr€81, A.P.
ItSl-:tOl¿$ FOLIO; dornldlEihado dcl hgar«te loe hsdroo y/o hallazgo, uUcaaon e¡¡acla
Baum¡o de Goluh Gr¡c¡r¡¡o, Zó¡& B, crednnb[!f. Enisu lntedor @riüene lo slgulente:

BOI-§A IARCADA COilO l& on dqueta y datoo: ñcrrd 3u/oct/f ¡t, NIIIUERO DE indldo o Eüdenda: 4 (crnlru), A.P.
APTITGR SEIDOnJEIDXEAISZ0I4 FOLI ornldlloemedel lugprdc lc hecñtiey/o hall¡¡g6, ublcad& oada
en dorrde fue recolecteda: Beunm de Golula Guanuo, Zom B, cutdrrnb Hl2. En gúhtarior onüene lo slgubnte:

,, |l

. NUTERI'
''f¡lrDlclo

T¡PO DE
lilDlcto

GAL¡BRE XARGA IATERIALDE
FABRIGACIóTI

,OBAERVACI(,IIÚE§

aOLSn,me¡fcloA coto lg, con etqu€ta y detoE: bdta Sood/14, NISMERo oE indldo o Evl«lenda: I (uno), A.P.
APrPGR SHDOruEtDuSrfiSrár4 FoÚo omldlloffidodci lugardeloohedrosy/o hallazgo, uticaáón erecla

Avcnida Rlo Consulado Número 715-721, Coloni¡ Sontr Mula lnsurgc 0.
l'cl.: (55) 53 16 1912 www.pgr.gob.mx

/t P; PGR/SEIDO/UEIDMS/81 8/2Ot4

[rfERq-
ltürcrcdr'

\rPq.pE
'rrr;'tDlclo

CAUERE IARGA TAIEroALUE
r¡snrlirr:ró¡

(¡)E§EñvAgtC,it§t
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L8/20L4
' /§ 'r: roLIG

t{ufERC)
tNDtcto

TIFO DE
tNr¡lf:trr

CALIBRE tAns IATERIALDE
maructc¡óx

, .,)_=.?rEIYf§:.r*

BOI-SA I|ARCADA COIO At, oon €thuotB y Oatmit'tOra §tú114, NÚMERO pelnOloig 9
AprP1GR sEtDon eprsnrará1¿l, Fou oriin¡ut¡oencto del lugard,e loo hedlgsy/o r

i iri;b¡ao o Evúdenoia: z {(bst, A.P.
ppcn¡saoon¡eprsnrarárc, roü odhiauo"*aooeitugaroe too he{gov/o lialltrlgr4l¡/F¡cadón oracta
en dondo tue racolociada B¡¡ure¡p d¡ Golul¡ Guerñrc, Zona B, cr¡¡AánO ts10' En du ln=f@f cOn{$-íb lo s¡guíento:

a.

flUIERC'
rNDtc¡o

T¡PODE
rNDlcto

CAt¡BRE .IARGA TATESUALDE
FABRIGACIóN

OBSEFlArC,rrilE§
,..rllI¡fr' 

!̂'

BOLSA G. Con su respectiva C§d"n" de Custodia (Formato número l¡i,'üüA*36Títone teinta
pequeñas bolsas de materialsin§flco tansparente con eüqueta de idenüñcación y señaladas oon
c¡nta de oolor rojo con la leyendarEVlDENClA'; que conüane cada una:

BOI-SA xmCnOa COllO 23, con etiqu , iecha 31rodr14, NúMERO DE lndicio o Eüdencia: I
APTPGR §EIDOTUEIDISAIU:ilI{ FOUO $ornidtbmcnodellugÉrdelos hedrosy/o hallazgo, ut¡i6

r1''¡l

iti'-
 J:..

,-

¡ll.

tD,í;

en donde fue rocoleclada: asuroó de colub éuf,n¡ro, Zon¡ B, crn¿¡i¡¡tU¡g. en su iátorior

REVISION:1
Avenida Rlo Ct¡nsulado Nrlmero 7t5-721. Coloni¡Sa

BOI,§A trARcADA Collo 21, con et¡queta y «l*is: bcñe Suo(t/l4,
APTPGf,TSEIDOTUE¡DISEIU:ml4 FOLIO rn¡dllo el€.fo dol
6n donde tue rocoleciada: B.aurErD do Co Füo, Zona B, cl¡.últanb

Bol-SA TARCADA COIO 2a con eüqueta Oü|os, bcha 30rod/14, NTJMERO DE lndido o Evidenda: I (uno);
AP/PGR §Ei¡DOn ElDll§l8lU:¡0í4, FOLTO lonldlio emdo <bl lugar de loc h€áos yro hallazgo, ublcadón e
en donde tue recoloctada; Bau¡¡p de Colule Gqfnerc,TlriraB cu¡dnnb§l9. En eu lntariorcortüáne.Lr:Jg_rlfftfli

XUTERC,
tNDtcto

TIFO DE
¡t{D¡cro

GAL¡ERE .; TAI«¡A
l!

IATEBALDE
FABRICAClÓI{

OBAEfilTENEE
[ §rri --'it¡

f

'lcl.: (55)
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, A"F; PGR/5EIDO/UEIDMS/818/201¿í
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aOüS{IARCAD¡ cono 24, con €üquetE y dtoo: bdra 31/bd/14, Nt]MERo oe ¡hauo o Eüder¡da: 2 (dos), A.P.
APIF-EHUSEOOIIIEDISAI E :llll4 FOUO: tomldllo mdo del lngar de loo heCtos y/o hataago. ublcadón emcta
en'deinüá fi¡e ¡pcobcrada: Be¡u¡rro rlo Colulr Guerre¡o, Zom B, ct¡¡dnrÉ!Q. En ú ln!6rlorcooüene lo slgulante:

NUIEiI«',¡h¡btólo. NFODE
rilolcto

CALIBRE IARCA NATER]ALDE
FAffiCAClóiI

OB§ER|I'AGIONE

,o o EvldGnda: 2 (doo). A.P.
y/o hallago, ubicadón mcta

3u lnErtorconüene lo s§ulante:

COXO 26, 6r dquota y datos: fdtá atlocffil, NÚMEROOE o Evlder¡da: 3 (ürs), A.P.

oo
.r"t#á,i[áfi"]r^,"* 26, con eüqucta y'«t&o:lbüa 31/odfl4, NúMERO I
'{PrPlgR SElDOrúElt l8r8l8r20l4 FCILIO: domldllo mcb dcl lqnrde loc I

&¡ OmOe t¡e Bcobciada: Bcunró do Golul¡ Guunm, Zono B, orndñnbg!!.

7'\-

.e

v

e

OOICI 2?, con eüquú y dfre: Édra 31/od/14, NTJMEBO DE lndldo o Evlder¡da: 2 (d,oql, A.P.
DFEí aZOll, FOLIO dornhlllo e)(ecb tlel lugardo-lc hecñc y/o hell¡-go, ublcadón eucia

Beullrc dc Golulr Grcnuo, Zom B, endnnbQl. En su lntorioraonüene lo elguiente:

BOTSA IIARCADA COilO 23, con erüqr¡süa y dabs: tbá¿ 31/od/14, NT MERO DE lndldo o Evldencia: I (uno). A.P.
APTFGRÍSE|DOI ElDt§1818201¡t,FOUO ,domldlloemdottellugardelosheáoay/ohalla4o.ublcadóno¡ada

-en donde fue recolectada: Bauerc dc Golula Grtenp¡o, Zona B, cuadre6bElS. En su lnta¡lor contlene lo slgulente:
,,, ,ti¡-: .

BOll¡A IARCADA COilO 29, oon €üqueta y datos: frü
APTFOR AE[¡DOnrElD[§rEl&:¡Ola, FOLIO ldll

a: I (uno), A.P.
uucadón emcta

Bn dondg fue reoledada: Brcululo de Cdula Oueno¡o, e lo slgulsnte:

il'1,
PAéna7 delT

FGBF.OSnEtSlQtt;f ',,,:,-:,. lT,;:: 1 ,' :.- :; _,:

Averyda Rlo Consulado Nümcro 715-721, Colonie §arta Mül

#

i Tcl.: (55) 53 46 1932 www.p8¡.8ob.mx
.t;., C. P. 06430.



BOISA IARCADA COUO 30, con eüqueta
AP'PGR'SEIDO'T'E¡DISAI EzOt4, FOLIO:
en dondefue mcolecieda: Brunrodc

BOLSA IIARCADA COIO 31, con elhuü y oa¡a úfjt¡alr¿,
APTPGR §EtDOn¡HDn§nt 8/rtr14, FOLTO: d€l
en donde fue rscolectada: EGurerD de Colule Zori¡ B, cr¡adranb

BOLSA TARCADA COIO 32, con etqu€tB y

¡e fedra 31b¿ilri4, NIIMERO DE indlcio o ffiABt$¿ (do8), A.P.
dom¡dllo€xadódel lugarrle los hectrosyro halÉzgó,"ubl¡Bción €mcia .-i-
rrcro, Zom B.o¡¡.drrnbEg. En sr¡ lnteriorcon§enelo elguiente: .*' t

NÚMERO DE IndIdo o
del lugarde la hedrosyro

B, curdranb!!1. En su lntarbr

NÚMERO DE lndldo o Eüdencia: I (unol, A.p.
r del lugar de loo hedogy/b hallazgo, ubicadón
oudruü§l!. En ar i¡terbr oontbn€ lo sigtl

o
o

$;
.t.l

J\;

ú

}j

tt;

inl
f.
rt

',.t

R.h (;[I

v:
de in

APTFGR SEIDOn¡EDreAl8ri1014, FOLTO:
en dsrde fue rocdoctada Brumlode Colul¡ Gu

BOLSA ilA¡6¡pO COf,O SE, con eüqueta y «laba: bdrü
APrpGR SElmruEtDlsntu:¡or4, Fouo om¡dtb
en donde fue pcdedada: Bru¡qo de Colut¡ ¡r¡o,

'l'cl.: (55) 53 46 193
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tt, 6n eüqueta y ddos: bcñe 31/bd/14, NÚMERO
FOIIO

o Eüthnda: I (un
Bl8r:l0l¡t, FOLIO: domldlio exa& dd lugarde
Bcutl¡r¡ dc Colula Ouont¡o, bna B, cuadfenbl

y/o hallzgo, ublca<iilrt c¡cada
intcrbr @nllene lo slgulenb:

4iÜ

Z

¡':

,f'
J;r

{,i

BOUSA

en dd¡ndé

f
36, Gon dqueh y debc: tttttt gtloalt+, NÚU
8r20r+ FOLIO: ntdlo emdo dd lugar

lndldo o Evl«bnda: I (unol, A.P.
y/o hallazgo, uücadón emda

Bcunro deGol ió, Zon¡ B, arndrenb En s¡¡ interlor onllcne lo slguierte:
.1

i - _ EP'P§EFM
: y') ..!Íl lóndoIt¡6

rf*i,i*',,r'-ji'-:.". Li:.l.t.l.i-..sL-
,, -*-?t'-- +

t'; .i-, ii'

\ '-

,l

O,
¿

I

3

1.,

con eüqu& y datoc: ñóa DE lndkfo o Evldenda: 2 (doo), A.P.
hecños y/o hallaago, ublcadón e¡¡acfa
En su l¡rtador ontbne lo slgulcnte:

FOLI lsnldllo endo
dG Colula Gu!¡rtro, Zom Br

rl
BOt,lSA t/lttcAD|A 37, con eüquc bdra

aÁ

NI1MERO 0r ln¿ic¡o o Evidencia: I (úE), A.P.
lugsr de tos liecüoo y/o hallaz¡o, uUcadón emdatf f,¡Zrf 4, FOLI ldlio emcü

Easr¡lDrc rh Goluh Guenuo, Zona B. 913. En su lnteriorcontiene lo slgulente:

rT-BF-01
o 17
{8

0.dvánltla Rfo Cor¡sul¡do Nümao ? 15-721 , 
'Colonia §anta Muta lnsr¡rgcntcs, Dcl
'l'cl.: (55) 53 46 1932 www.pgr.gob
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BOI"SA f,ARCADA COIIO ¡9, con eüqu€
AprpGR sEtDOn ElDLr§r8t8r:¡Or¿l, FOLI
en donde fue rgcoleciada: Basumm de C

BOI-SA IARCADA COf,O {0, on eüqu&
AP'PIGR'SEIDO'UEIDTSAI 8¿0I4, FOLIO:
en donde fue recoleotada: B*un¡o de Colula

BOI-SA IARCAIIA COIO al, con eüqueta y d¡b¡:
¡rpnoruse¡ooluErDt§r8r 8r20r4 Foúo: o

NÚMERO DE ¡ndldo o 6ridenda:
dcl lugar de loa hedtoc y/o hallazgo,

en donde fue r€coledada: ku¡¡¡o da Co tr¡lo, B, crnd¡rnbDüI. En s¡¡ conlhne lo

BOTSA IIARCADA GOllO 42" con eüque y : bdla g
APrPGR ltElDOn ElDfSAlSr:Dt4, FOLI rn¡d¡lo
en donde fue recoleciada: B¡sut¡lo de Golul¡ Grrmrc, Zon¡ B,

8L

o
oia

./'

'*Í
.ir
r.i
."fl

i)t

tii'1 *
"t'y

sl

RB/!S|ON:1 IT.BF{1
Avcnida Rlo consulado Núm s¡o 7rs-72r, coloni¿ sa¡rt¿ Marra rns,rgcntcg

'tbl.: (55) 53 46 1932 www.pg
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aOt COilO /l3, con eüqueüa y «tabc: bdta 3l/odrf¡r, nt¡mgnO óe
APrPqR FlDgtJElDf,SrElUi¿O14, FOLIO orn¡dllo otaclo del lugarde toq he
en (fii{!fiia Ocoleci¡da: Br¡üuo dc Cohdr Gucllrm, Zone B, crndnnb§$. T
eiguletrbr :

i.;i,.*ol itt$6¡6o 
"otlo 

{+ con eüquda y datoo: redra 3ltoci/14, NúuERo
Í"¿.-,APTPGR SE¡Doru'EtDusanaláu, roÚo: ,oomtd[omctodetlr¡gsdetcq

*?4. 
¡ Guqmo, Zone B, "*TPS

..;L'

t8/2074i Fou(}
o Evldenda: I (un
ha[azgo. ublcadón mcta

En su lnta¡lor contlcne lo

lndldo o Bddcncia: l(unol, A.P.
y/o ha[azgo. ublcad&t ocacta

a¡ lnteriorconüene lo s§ulente:

'.\\"

(.¡

,f5, con eüquq- y «latoc: ñóa 311ú111, DE indldo o Eüdenda: l(uno), A"P.
lc hecñoe y/o hallazgp, ut¡id&t exa@

Por fue¡a. En su lnt8rlor .@nü€no lo

óOmo ¡0, con eüqucta y d&c: ñcha ERO DE lndldo o Evlderrcia: 2 (dG), A.P.
de los h«hoc y/o hallazgo, ublcedón éEdaHrrEDISrEtU:mt4, FOLIO: omldllo o.acb

¡ecoledada: Bru¡rm de Cduh Gucnr¡o, Zom B, r E!L. En ¡u lrte¡lor conüene lo siguiente:

BOLSA UARCADA COtq ¿[7, con eüqusla y dabe: hóa
APTFBR SEIDOTUEIDHSTÜ!|8r2Oi¡1, FOLIO: dornldllo

NÚMERO DE lndlcio o Evldenda: l(uno), A.P.
dd h¡gar de lc hedto y/o hallazgo, uticadón emcia

en dqrde fue ¡ecoledada:,Bául¡ru tb Goluh Ouent¡o, B, cr¡¡ilnrüEl!. En s¡J ¡rit€riorconüen€ lo algulente:

-?-ágfo8 1l do 17
FGBF48

it

 D.Ir., C.P. 06¡130.
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EOLSA IARCADA GOIO 50, con dqueta y-dab§: lbüa NI1MERO DE
APrPG¡R SE|DO,uHDISrS1U:!014, FOLIO ornkjt¡o €[a(ilo lugardo los hocños
9n dsrde fue reoledada: B¡¡ulr¡o de Colule G¡¡e¡r¡ro, Zonr B,

rl¡,
rr{I'r

ütN
(

BOI-SA TARCADA COrc Si, cor¡ eüqueúa y debs: bcña 31/od
APTPGR SEIIIO|¡EIDISAT8f2014, FoLi tomir:ilio encto
en donde ñ¡e rocoleclada: Br¡unro de$olule Gúeinrc, Zon¡ Bsiguiente: 4

NUIERO
riluc¡o

IIFL' PE
It{Dtclo

CALIBRE TARCA IATERIALDE
FABRldAClóN

oFERvA§lor{FH

NTJMERO DE lndido o
h¡garde lc hechos y/o hallazgo,

!{!§&ñ¡gBiEn ¡u
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{L r* rcvseoo /uauus/sr,g/2ot4

¡v.. ,lllt#nsa ó. u* botsa quo conttene do§.pequeñas *'r"dfu mffirialslnÉüco banspar€nte con
:.

'rit,.íl rl

eüqueta de idenüfrcadón y señaladaa gon dnta de cobr úJo con la leyenda'E1/IDENC|,A'; que
conüene cada una, mlst¡ae que fuercrramlü«laa por el p*lb oñdal de crlmlnaltsüca, 

 pertenedente til Departamenb dE Crlmlnalfstica de esfia Coordlnación
General de SeMdoe Perldaleo, medlantc eecrib de fbcfri} de novlembra del 2014, donde sollclüa
se dlctamlne en loe obJeba «te ordext balfsüco qu6 se rerflten; conEnldos en: Z

cotcl 58, on dquch <lqbs:ñclle 2srodrl4, nÚlfuno DE lndirio o Eüdenda: I (uno), Ai
Bf E Zll + FOLIO rhn¡dfro oncto dd lugar dc b hcdros y/o hallzgo, uticaciüt en@
Baumo dc Coluh Gtrmto, Zona B. crtednlth L!9. En su inlerix contiene lo siguiente:

o 8t con €üCr¡e0a y daho: bcñá 2Slodfi4, NÚMERO DE lndldo o Eüdencia: I (uno), A.P.
'}ff,!!.APIFGRISEIÍXU,Effifü2ü¿I, FOUO: ornldlloecb del luggrde toe lrcctrcy/o hallqo, ubicadón mcia
-t#- yíorl.ae fuc rgadodada: Bruru¡o dc Golule Guqrrm, Zona B, crndnlilc !tQ. En st¡ lnterior contlene lo slgulente:

ElIUr¡ns--. lNDlcil(¡s-
IIFO DE
ItDTCNO

GEIAR.E IARCA TAIEIRTALOE
FABRCAGÉN

oasERvActotffi

u8rono DE ESyIIIDIo:

CBÑii':n*fi¿"d de emiti¡ uu,dictamen objetivq se r¡tilizó el m&odo cienüñco, y los razonamientos: deductivo,
In'df$i'vo y analítico; así tamblén pua emitir la presente opinión técnics fue indispensable realizar los siguiente
orü.ii.,;,.. 

.;', -fÍ :t¡¡¡psze de elementos balfuticos (presentaban residuos de color negro en zu zuperficie)
.':,'r:-:Br*¿ro mlcrocompaitrüvo de casquillos.
'. ai' Estudio ldentiflcatiro (G.R.C.) de casquillos.

Para rcalizar los estudios fugtndispeosable conter con el siguiente rnaterial y equipo:
Vernier di$tal de ¡fccisión, marca Starret, mo
Mlixoscoplo dc micrbcompereclón, marce l¿ic

dc f7
REVISION:1 r-B O8

Avcnid¿ Rlo Consulado Nümcro 715-721, Colonia Santa Mu

RAt

: Der

'l'cl.: (55) 53 461
30.
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MICROCo)MPARATM DE LOS CÁSQUILLOS: Se procedió conla técnica establecide en el Manual de Balístice

Foiense de esta Institución, pera estudios microcomparativos con Id intención de determinar corre§pondencia de

características entre los casqúilos del mismo c¡libre óontenidos en las bolsas transparente denominados elementos

balísücos 'PROBLEMA', obteniendo on@ armes diferentes, conforínando los siguienfes gn¡pos: a
oGRUPO A CALIERE .22[!": Caequüoscontciidos enl¡¡ bol¡ec¡irrrc¡d¡s como: 10 (la, Ih], f f fl*: 19,23,29,

30 (2a" 2b), 33,42(Ia), §1, 52. Siendo nr Codigo G.R.C y le marce proboble détrrm¡ de fuego flue ..rl
los percutló: Beretta, en tipo carabin¡ o furil. 

§ iX
GRLTPO B CAIJBRI .223": Caequlllos @nteoido ls¡s m¡rrc¡da¡ como:
,42(1b), ¿14, §,50(ra). Siendo su Código G.RC. y le narcr probrble
percuüó: Beretta, en üpo c¡rabi¡a o ft¡sil.lrcfcuug. ryEfB, EIr UPs ffiOU¡e U lu§il. 

,:. 
, ' ¡ itJ

cRt Po C CALTBRE .223': Casquillos contenidoe en l¡s bolú¡s ne¡cad¡s -*., ,r'U.diü ,§,rr,znlzt,
26,28,34, 3§(la, ls ld, le), Bó,-37,40,41,4i¿(lg 1d),4I!, +p, 49, §O(lb, lc, 1d). Sieiisiliig cÍi{¡go.G.R.c.:

. y le marca probable del arma de fuego que loe pcrcud6: Bcrcrter enoffirq¡P,r.-m*?ffi} ::'j:i't, i.i,¿n .., :,¡,, rHul;r.r!:Aill.rlll¡l:,':itf'll-i ¡ 
-?

<lRUPo D CALIBRE .2?B'; Cqsqi,rlros contenidos er, t., t$1r", ,n"rcaaa.5ffi!f,;trú.i[? §iq"ditU,E6t¡
G.R.C. y la merca probsble del arme de fuego qu los percudó: Boetta- en üpocri{tünff¡f} 'i ;

. .¡'
GRUPO E CALIBRE gmur: Caequilloe contenldo¡ en t¡s É.tsa¡
G.R-C.  y h marca probable dcl arm¡ áe fuqo qiit toc
tipo pistola. ,í

-.r"¿".rUiirotl*', »il'lr..'stor,¿o .o cflhgnt io',i
percutió: Bcretta" Pictro Bcrett¡ ó Teurus,-9¡i ¡" '¡f

 F CAIJBRE 9mm: Casqtriltroe contenidos enlrc boúit;Rullo r¡ CAIJBRE 9mm: Casqtrilloe sontenidos en la¡ bo!*¡s msrc¡dss como: d §, 6. Siendo í¡
 yla marcaprobable dcl armadefuego+¡elospe¡di¡tió: Smith& Weecon, Stero lJegrs De

GRt Po H CAIJBRE 9mn: Casquilloc coDtenidos en t¡s lrolsss m¡¡c¡d¡s como: Si]. Siendo cu Codigo G.R.C.:
le merca proboble del orrnrdefuegoque toaperüütid: Bcrcü¡, Pi€tro Bcretta ó T¡un¡s, endpoplstola.

GRUPO I CALIBRE 7.ó2XB9mm: §asgrilloa contenidos fo hs bolsas mercadae como: 3. Siendo cu Código
§.RC.: y la rnerce probehle del ¡rmr de fuego E{.toc perodó: Rom¡rm, Arsen¡l o Norinco, en tifo
fusil o c a. tÍi

GRUPO J CALTBRE -22' LR.: E. Carquillos contenido, 
"r.liü 

bol""r rn¡rcad.§ corn#i;áo * codisc§h-c.:
 la m¡¡ce probable dcl errn¡ de fuego que loc pcrcu$: Coh, Fronüer, Iveriiohnson, u" upq§i*¡heio

cRUPo K CALIBRE .z2- L§.:-9, y su C6digo G.R ndo le mrrca probablc dcl a,rm¡ *_edi, n*los percutló: Colq High staDderd, ur. tipo Reiólver o  
=L;,j,.i 

'
No fue posible obtener una limpieza total en los elementos balístidip contenidos en les bolses mercad"".o¡ tláriígir*,13, 16, 24 y 27, esto debido a la gran cenüdad d" ó{99 a;i ;üi;rd;;";i ;G;;t;;;;lios; por ro quere§pecta a la única bala remitida (contenida en bolsa sal aJuiao ai-i¡u;;; il; ñp;;"J; ;;'ffigq,-;l*,hm x Ésrrlasque permitan realizar estudios de tipo identificativo y microcomp.ñti*. 

---

*y"§,'r?T::.rrrno,¡,o,arhr--^,,r,ñr 
7r i l1-Pf
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a: Cuando un arrna de fuego, de analquler tipo, es accionada y se prdue un d§aro, siempfe deja ciertas
marcar¡ características en le superficie del material tanto del casqulllo percutido, como del proyectll que
dispara, éstas marcas son de gran utilidad en la identiffcación de armes de'ftrego debido a que ninguna
deja patrones de rnarcas ,Su"l"s a las de otra; csta peculiaridad'pudi"ra *mp"árse a lo quC ocürre con
les huellas di$tdes en seres humanos. Los marcas gue se irnprimen en carquilloc son:

,LT'9

\lt

oo MARCA§ C{RAqTERiSTTCAS QrrB§EIMPRIMXX{ENUN CASQ(mI0PERCTTTIDO PORARMADBFUEGO
'T

rrnct¡gó¡r

"(

o

lón.- dejada por el perantor del arma de fuego.
dejada por el extracto¡ del arma defuego.

dejada por el cryector del arme de fuego.
lmpresión de la plrca dé epoyo o placa de cierrp de la recamara del arma de fuego

]lilin"tq*tet'yY':1T"-'::"tii*,1'l:tPryiPT:ilTtTI^-.T-'^Byf :Igf tf:11-::f 1f ryÍ:fábrica, la gran mayoría de les ¡rmas de fuego tienen en e[ intedor de su ceñón (al interior del cañón
también se le llama 'ánima del cañón") y que está formado por lo que se conoce como cempos y estrías,
estas marcas dejadas en los proyectiles disparados también se.les llams campos y estrías. Ver ñgura:

MARCAS CARACTEPI§TICAS (CAMPOS Y ESTRÍAS), EN PROYESIILES DISPARADOS

RAYAI)oINTÍRIOREN
ILCAÑÓN.

t
,... ..,,Iá ,

.:- :l-tttl... ,,,--

'ij,:;1.:l.liit '

"fl::,'Stilcorsutado trfúhcr o 1 t 5-121,"",""," r-JJü"
'l'cl.: (55) 53 46 



Con base
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estudio microcomparativo rcalizado, así como a ios resrltados así como " ,* -#fl*if;J"3

TERCERA: El gnrpo de C confor¡r¡¡do por los 
"".q,riI* 

pcrctrtidos c¡llbre .ü/lf,'{
m¡rcadas como: 1§ (1¡, lb, 1c), 17, 2O,2L,2§,,26,28,3$35(rs, Ic, td, 1e),3ó, 3fi!
4p, S0(lb, lc, ld), fuero¡¡ perrcrrüdoc por uns mism¡ ¡r*¡ ¿c fr¡ego que scgún nr
merca probeble del arma de fuego que los perrrtió cs. BctÉrtte, enüpo canbina o

CUARTA: El gnrpo D conformedo por los cecquilloe petcirtidos ceübre .223',
como: 7, #, 4r7. fueron percuüdoc por u¡lo inism¡ arrÚ¡ de fuego quc
marca probable del arma de fuego quc los ¡Ércrrtió ec Beñltte, cn üpo

OUII{[A: El grupo E cooform¡do por loc crrqui[os p€td¡Uaoc cel¡bre 9mm,
como: l, 2t2,54, fueron rliTeredos l¡or,4¡ ,iilsm¡ .rf¡ü de fuego, $¡e úar
marca probahle dcl arrn¡ de fuego quc loo pcncritió ee¡ ei¡ett¡. Pietro BcrcttO6 mlm,
SEXTA: Bl grupo F conformedo por los c¡¡q ortidoa celibre 9ms¡" contenidoe en lai
como: d §, ó.que scgún su Codigo G.R.C.: inerc¡ pmbeble del arm¡ de fuego qUe
Smith f¡ \llamri -§tqr n f lomo .ñ t¡M ñté^l ¡-r: (' fSmitt¡ & Weceori Staro Llama, enüpoplstole.

Beretta ó Taunrs, en tipo pnstol,r"

pRIMERA: El grupo 'Ao conformado por loe cacErilloo Fdto¡tidos, celib¡e .2QQ1., co,n.t9lido¡ en,lec bols¡s

-""oa*-"itd(r¡, lb),11, l^4, Lg,i3,2 b),39;4Il(1¡), §I,52- Fuei{ir¡po¡a¡ddc"Pol!""9}*

o
o

i!.

PRIMERA: El grupo 'Ao conformado por loe cacErilloo $nortidos' celib¡e '22

**. á" t 
"so, S,r" r"Cúr 

"ú 
Código C.n-C. l¡ m¡ü probable del eñül;d.g$,egq rlqe ios ¡ibrcutió es: .-:,tu

. i .. -ii¡.-4
SEGUNDA: El grupo B conformado por loc c¡¡quilos pc¡cutiAos calibrc 223', contcnidoc en las bolsas-m¡rod,S t t/,.'(;'

como 12, t8,31, 3a 3§(fb),39,4:¿(lb), ,L4,,18,§O(fd. fi¡6mnperarüdos por r¡D¡ mism. arm¡ de firego, q{t +i
según srcód¡só c.n.c ¡ merc. ñbJü¡.fürnsi;tury; q.r" los peranüó es: B€rette, én ti$.:
c¡rabin¡ o fusil. ti

:.!¿?
'.{-, )-i.i.1\

gq4v4 gnrpo H corrformedo por et cerqui[o 
""f¡Utp.-, conte¡rido en lo bolsa s3, gue cegún ru Código

G.R-C.:  marca probeble del erm¡ de fuego qt¡c lo perortió es: Bcrett¡, Pietro Beretta ó Taurus, en
tipo pisto

NoYENA: El grupo I confo¡m¡do por el cerquitl,o perutido crlibre z.&s^o\contenldo qrdütp* s, q.ru
según su Código G-RC.:  m¡¡ca prof"S[c del dnr de fucgo Ere lo pcrorüó es: ndñ#h d+."".1 o
Norinco, en tipo fr¡sil o car.bina. ,jt , .. 

. r; ;'..!, .' 
'

?É-c! El-gnrpo J cod"T$g p9T cl cerqutllo c dlgo
G.R.C ¡ unrca probeble del a¡¡ra de fue ñ
Revólver o Rifle. 

RH/|S!ON;1 
¡-

Avcnida Rlo Consulado Nttmoo ? 15-721, Colonia s¡r¡ta
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ilw,úiLl

.: :;.,r Ftfl|.l
gn ormado por el crsquillo calibre o?2" ü.n., contenido en l¡ bolsa 9,
D .  

----^ 
&^L-Lt^ :^t --^ r^ ¡ái-.*..- r^ 

--.+:A -. 
¡^^h f¡¡,h merce probable del ann¡ de fr$go,-pe lo perorüó es: Colt High

A- É PGR/SEIDO/UEIDMS/8I8

con los dfuitos: 13, 1ó,
nrperflcie.

- ill;:" ' :;-'' 't'!f /rY 
i! -

DECUüS, S¡Af:f.fp* #r b que rcspecs e la rinic¡ bal¡ rcmtdda (onte¡d* en bolsa 38) se ¡xrdo e¡tablec¡t
que cofÉsI,qh4e al'(¡llbre 7.62nfi,dcbido a qr¡e no fue disporedrrno prcscsth campos y estrías que petmiten

,
rc¡ltzri"cgt¡dtoo do ttpo iilentlficedvo y mlcrocomparedvo. j, ,j,, :r'

. : .DÉCIMAIERQTBA: [¡a elementoe baüsticos contenidoc en les bols¡s

j . .. :' 2áy Z7,.rtoroofit s para eotudio debtdo al elto grado de.oddaci6n en.1

:r.-:1..i.,, ' qÉcrMÁ cu¿nt* Del ingreso de tos elementos balfsticos

.* T;- ";fos grupos:-A, B, c, D, !, F, G, H, l, J y K, descritos en eliapartad.." q;- ";fOs grupoS:-A, B, C, D, E, F, G, H, l, J y K, descritos en eliapartado de Res
.l-.r r-:, -.-tnf resultado negativo, en la búsqueda de anteceüentes de su Hue
\:á- -",: de identificación balistica-3d (ibis trax-3d); sin Ah¡aryp qrcdan("' -- 

como fr¡errtc de infotrnación disporúblc. d -7 ' \

-Problem,a", que conforman
de este dictamen: se obtuvo

en el sistema integrado
en lia base dG dat¡s

del orden ballstico re¡tthldos por elsuscrito (son

"MANuAL D[ ficxtcas neÚSnc$', cooRDrNActóN oBNERALDBSBRvIcIos pBftcIAr,BS, No.dc conr¡ot MA-BF{I.
.;

'. ¡ ,rl

dé lndo¡e balfsticos contenido'§ en la bolsa etiquetada como BOLSA D, remitida por el perito en
Criminalística pertenec¡ente al Departamento de
Criminalfstica de esta Coordiñáción General de Servicios Periciales.

rü j..

.'i ;

.:

RELP/rchc

R'I7JVG

IT.BF{1

.

t
s
-lr.,i,*
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'i,téxico, 
D.F., 2 novicmbre de loi¿

PGR
I'lt(x.l,li^DlrRl,\ t;l § l R a

f)tlanIiltlul('^

LIC. 
Jefe del departamento de Balística f orense
Dirección General dc Laboratorios 

jCriminalísticos
o
a

'tl.fi .r...,,.
En atención al conrenido del oficio SEIDO/UElDrta§lrr-oZra60/2014, ¿oh¿e sei3ol¡(ita -..:Y'

:F). rr^t
intervencion de esta especilidad de criminalistica enüe otras "a efecto de que participen en 

"i*f};la especialidad correspondiente en diversas diligen^cias" y que derivo en la localización de ",+'Sf{la especialidad correspondiente en diversas'diligen"qias" y que derivo .n ll,lfflfración de

diversos indicios, de manera antenta y respetuosaS pido su colaboraci{Opii-difu designc

a un experto baio su cargo a efecto de que ¿ictam$re en los objetor a*"*l'*ffi,ffistico quc

la especialidad correspondiente en diversas dilige¡pias" y que derivo en la localización de §§ñ4
diversos indicios, de manera antenta y respetuosa$ oiao su colaborac,4$'pf,{#flS designc j"q].*E

a un experto baio su cargo a efecto de que dictamüre en los objetos dn qrdi".-mstico quc '*ü
.,::.,

a continuacion se describen. :,i
ri it rlii

+ -il ...r,.i1íi-f, I fr irr!,_"¿'..ir\§' i i), :.,t ;d¡g,,..vr
.'$ .'l:r,,i'i{#a 

. ¡
DESCRIPCION DE OBIETOS: ':¡ r,Rqqr)fr/.i:t'fir^'.i:::i! iir\r L ..- ,§

: :ii,,t'¡')i'": li'lif:i ri:i 'iir i:''ií'i Yld;¡f¡-iffii i, [: ¡, !:'

lft'"i;.
i1{. 1

rtffrTI
- 8ubprqarñr ürrria dei
ll.f8ue0qmn del &Iito y sr' 0tu¡tadi lnv

¡,!.'\:.,rt,l:t,.,t a'r. r,..:,..,r,i¡....,¡r.!.,,, it. r\r\t\ ltr !:¡rh u¡r
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3. REcoLEcc¡ór o Lrvtnrail¡euto

b) [edldas tomadas para prEsenrar la ¡ntogrldad del lndlclo

2. FUAc¡óN DE Los ltlDlclos o EvlDEt{cLAs
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4. EMBALA.IE DE LOS ¡NDICIO§ O EVIDHNCIA§

^§ Condicionea oo que se realizó el traslado:
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+. e¡úB¡LAJ6 DE LOS tNDtCtOS O EVTDENCTAS

el traslado:

HOICtüS 11EVtDEilCtAS
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PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O
EVIDENCIAS

4. EMBALAJE OE',IQS INDTCTOS O EVTDENCTAS I

a)Tlpo de embalaié':
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is§na que dii
I$enttflcacló

DECIARACIÓN DEL INDICIADO

A F/tt(;fl /fit rl I tlt |I¡r' '.tlÍ'l | / M p t/ rl.^r,.|r'ari I §

horas con

:¡
..;

minutos «lel dla 22
Llcenclado gqnte del
a la Fiscall e Personas

del Delito y Servhios a la dad, quien en
pñmero, del Códlgo Federal de

Digtrito Fedenl, siendo las
del mes de enero del año 'rnil dleclséis, ante

de;la Adscrito
de la d

pánaf
'Penalés, actúa festigos d

, comparece
ño

asistenc¡a qus a¡ y dan fe para deblda
llamarse mlsmo quo on

pooede a descrlHr ¡u medla

de nombre
que le otorga

127 bis, 12
fracciones l, ll, lll y 
Voluntariamente ante
...1. Se hará constar 

el dla, hora y.lugar d

por quien la haya realizado
en su contra y el nombre

unp."vez p[esente ante el
p le hacen gaber y se le r

la'I0onstitución Polltica
Frocedimientos

elinculpado
se procsdgrá-do

i'detención o qnte

asl como, en

la
les hará

lll.-Sele
r*\:r¡¡ t r-
o en caso

quienlahayaordena
e delMinisterio Público, L. f 

i.)

DE
minlstedalr

l.

o'

que{e otorga la Constitución Polltica
ua.i6tPrevia, de los siguientes: a).-

desahogo de pruebas
pard su defensa y QUor

mismas; y 0.- Que se le
, conforme a lo dispuesto por la

su defensor;b).- Tener una
o si no quisiere o no pudiere

O).- qrie su defensor comparezca en

ld).- Que se le faciliten todos los
ipara lo cual se permiürá a él y

del personal, el expediente de
pruebaq que ofrezca y que se tomarán

eltiempo necesa¡io para ello,
y las personas cuyos testimonios

a cabo. Cuardo no sea posible eldesahogo
resolverá sobre la admisión y práctica

que lo solicite, su libertad provisionalbair
20 de la Constitución y en los términos

r sl, por abogado o
le designará de$d

O
o

r¡ ,0.et1§{¡,ÑIér¡sor cons¡ltar en la oficina del*''' 
¡\y-g{gfg$fit#Pyae).- Que.se.le ret

a para dictar la resolución que
que no se baduzcagTr entórp(

$a se encuentren qn el lufih donde

ftibas, otrecidas por el inuilpado'b r

§ del artlculo 135 del pódigd[Fdderifie Procérlimientos Penales. Para los efectos
c)se le permitirá ál lndplado ffiunic$e con las personas que élsolicite, utilizando

otro medlo de c$runicSlón deflue se pueda disponbr, o personalmente, si
fts,.a lo que refi{re qffio tien($ quien avisarre y no cuenta con teléfono en

ú!g!9..19.t ry9 op$engci$.e agn-guebblfumunidad indréena oruere extrán¡ero, que
fno;§[enda suficientdmente 

$les.fuañbt, sq lflesignará un traductor que le hará Áaber los
a $lrse refiere la fracción antfriod. Tratándosede indlgenas, el traducior y el defensoi que
asis[rte, deberán tenqr ademáb conocimiento oe su re"ngui i;ütuá §¡ sá trañ;I" ,nextraniero, la detención se coniunicaráduffitlottlato.a la represenq.iÓ¡ O¡pn*aiL.L Lnsutar queconesponda'asl corno elArtlculo 8 dela convenc¡on Áññ;; or oereññás-üiriráños, que a laleha establece' n" 

' 1 ' Toda per§ona üene derecho . *r o¡áá, üñ'iJs oeuioas garanüas y dentro de unplazo razonable' por un ¡irel o tribunai.,gryot¡.nt , ind,;ñ;dirnte e impLrciat, establecido con,TfJ[H*f#1lev, en Ía sustanc¡acion ie cuarquiei 
".üññi*na¡ mñi,á'á ffi;; era, o parasus degchos y obrsacioü;;'ñ;;"ñii'rruo,.i n;;;ñ üHa[uier otro

lr( l{nq lltri\1A1

.t
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gratuftarnento por
b) comunicación t

de

la cual
, documento

certificada,
en la §resente

.fá§edad a¡§u¡a autor

. Derecho, m-¿iiitf ástando
edd, estado c¡vit

mientras

mismo ni nombrare defensor deriho del plazo este
intenogar a los testigos presentes en el tibunal y
peritos, de-oüas personas que puedan anoiar tuz sofftEffiecfror
declarar @a sl mlsmo ni a declararse culiabh, y fd$#ho Oe n
supeñor.3. l.F conbslón del inculpado sdamente¡ffiiUa si es

deltiempo y de los riledlos adecudos pard ta preparacióndlisu
defenderse personalmente o de ser asl¡sde por ún ¿efensffioi
privadamente Gon su defensor;e) derecho inenunciable
por el Estado, remunemdo o no según la legislación h

la fecha,

Una vez
como sü

naturalezatdh El inculpado absuelto por una sentqfffimre no podrá
los mlsmosl¡er$os. S. El dFegso penat¿SnftÑffi , satvo en lo
los inten

.!-------¡,

'como testigos 
erechb a no ser obligado 
del,fallo.ante juez o tribun
,§in coacción de nlngun

sus derechos persona de nombre
legales mención, en este acto se

o
o

v
a

, por la
cedula

..)

o
o ximo de es[rAio§t-i

T

,p
' {,Á 'l:\/r

sl l lipli( x ir.r{,\r ;l ; rr l \ l )1,, Jrr :rr,,,,,,,r*ffi#ffi
\,,,,,1,11 I'i,! ii' 1,'l lL {,li;li,l illil,,, l il'irr'.tlílt lin:pr,riltli¡r¡rl¡r rtr |!¡1r.1¡¡¡¡..1., ,t, ¡,,.¡-.r.¡,1¡," fir..,rt,nrr,, ¡,1¡rs,\lr/ I ¡r : l1 /¡ ¡ l, r P t)..{ r / f . l.: l,l ¡, ¡ ¡7 ¡o l¡ r/ os:l/ :¡r¡ I ri. r

oeór-lRlcúN DEL tltD¡ctADo 

depcho

PÜBLICO FEDERAL
quese de su defensa, asisfréndolo

,quien so con copia certificada pasada
del Licenciad

Generalde Profeslones, de la
misma que lo acredita como

i en qufr incunen los que declaran con
de sus funciones por ser Ucenciado en

i quedado oscrito, ser de veintinueve años
Llcenciado en Derecho, con grado

de

Socialde
a que mi dndiera su declaración ministerial, a fin
defensa asiste a mirepresentado.- -

Social de en términos de lo dispuesto por los*A'de la Generalde la Reprlblica; y el 128 del Código
, acuerda

lQuien manifresta: que una vezque llegue a las
leiac'ón en donde se encuentra mldefenso, se

la concesión de dicha petición, procediendo
del área de esta Dirección General para tal

deljuzgadb o tribunal
onces¡én d inoutpad
'echo del inculpado d

(br elementos de la Po
-----z': t {

¡ de todo lo anterio G-. I I
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DEILARAC6N DEL I}ID¡CIADO

 Estado
aprox¡madamenb 

a vez que se le hizo del conocimiento
mencionada con antelac¡ón. - - -

---0EcLA

y en el

ministeri

V de las imputacion
I oafe lnformatÍvo de fecha veintiuno 
r i&oücla rtfilerái. deseo manifestar

r[Ívo de fecha veintiuno 
terái, deseo manifestar

^,1 []hJt8§P8[8tta 

 .

ffi,NARDO? RESPUESTA.
iffitEüNDA.. 

la Fudpiación procede a realizar las siguientes
il Cóúlbo Federalde Procedimientos Penales. - -

fry{ 

en el sentido de
que a

que: §l es
geguklo esta

En términos de los
PRltlERA., 

-AI-ATERCERA.- 
A,  - - -

: - ALACUARTA". elcompareciente se eniontraba eldla 26 de septiembre de
ZOT+Z RESPUEST

, r¡ r!ktt\r9 ¡ iuh¡utturl

imeitmilffifl$frhuó ei
6há, ediüRipresentación Social
,§pnteriido del articulo 20 Apartq

mi
de

¿Que el
pués 6las la rtoche?

¿Que
en lguala

-¿

---ALAOGTAVA.-¿
de2014?.- RESPUEST
-.-ALANOVENA.-

r de los-ñectrtós que dieron origen a la presente
ración pñcedé a hacer delconocimiento al de la
ión ll, ü'd lqiConstitución Polltica de los Estados
derechp {e contestar o guardar silencio respecto '
esta Replesentación Social Federal: por lo que

A.- Vitele, me bañe, comf y me dorml.
26 de septiembre de 2014, se enteró de algún

STA.- Siescuche mucho ruido, en donde

n

t

:
i

\,

yo llegue de como a las ocho y media y en lo que legue a
noche.-

a la respuesta anterior que actividades

si elel
la

.*'*riu-*-+d'
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DECIARACIÓN OEL NDICIADO 

- - - A l*A DEClilA.-
- - - - 

- - - A LA DECIilO SEGUNDA.
 RESPUESTA.. 

- - - A LAOEqilO TERCERA; 

combis ------;i
- - - A LA DECIilO CUARTA.-

á)

o

A.-

$t.ilr'/tr -.'"ALAVlÜ - -': A fA vlcE¡ftA §Emñ'
. 

'r :
ir m-J3ft 
ws- 

ff*

- -

- - - A LATBIGE§IMA

ij
!

,*.-j

\J3
o

ll li\'l¿\hl(),\.
Plil.:\ t,:N( TúN I )t,:t, l.) t,:t,t'.t.()

PRIilERA. e
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DEcLARAcÉN DEL tNDtctADo  ,.j 
f

A LA TRIGESIIIIA SEGUT{DA.- 

- - - A LATRIGESIilATERCERA". 

sitiene de la
-Sien salió.-

A.- Que diga el que le to$uüermano en
a un ürtrpo de ge

los en el basurero de
hablan matado, me la madrugada

y que él los habla
diciéndome qud después a beber sin

los cuerpos.
SE)CIA.- Que diga

:2014, si hubo algún incendio
hablan quemado a normalistas.

diga el silas personas que
AyoEinapa que me diio mi hermano. -

OCTAVA.. Que si se reunió de nuevo sus
de 2014,

I"_rlse volviera a luntar
NOVENA.-

/s' ;i:'.,

CUADRAGESIiIA

RESPUESTA e

frr,

'de
'las

fr

!+
ALACUADRAGESIiiA

A LA GUADRAGESNiA

--.ALA

razón hicieron

u

TA

. - A Iá GUADRAGESIIIA SE

[ilT¡f.ii

'A

 .'i'

\ OCTAVA". Que.diga.eldeclarante si su hermano le comento, porque
en'contra de los estr.ldiantes?. RESPUESTA. No, no me comento-nad'a.-

\ l§liRl',('rr )¡i ,\ 1..\ (:Ofvll)Nt¡$,\l)
. llri'., t rir rJrr rlr. l\.r.:¡ ¡¡trs I )r,rrr lr:ufii.¡,
l 

" 
)$:l'r' ! ¡ 1.: !l il t l l F,t : r / ¡¡,¡:f/,..,

lrisc¡rliir l,"r¡x,,ir¡lir;r,1,, ,',.',ii.,,r,i,rr ;;.'t;,:r,.1;;i,l lill
A l¡,/ l¡l : B /s t r ¡ ¡ ¡r¡ ¡3¡i',r ¡..t.: tl i) I ) I M z I /{ |

b si Jüvo conocimiento el dir
de pocula, RESPUESTA. Si

.--ALA Ñovrll- la
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- -'A tAS-qiüArAgEslt[A PRIHERA..

¡i( I ll pl{t Xt(.j l{;\ I,r i rl Í .r. t )H I r t,.t¡ t,.r, t i{ii ffi¡ I Nr.)ti,pG R . .,. .l:lll)l:.I,.r¡rN r.,ri¡, rrlir,i,r.o

- 
- - - ÁitA oüÍíüóúleeslmÁ seeu¡oA,

- - - A l-A QUI}{QUAGESIIüA TERCERA., Que dig#l áedarar-iib sigffi rffio o tbgo a ve
algunapersonaquepertenecieraaa§unacorporaciñpolicial.RESPL,ffifdfl$onu&avi.--------
- - - A lA Qt ltlOUAGESlirA CUARTA.- due d¡sq§ldeclararite si st¡r&ii$'descuüro el nombre d

f;LAáüiÑuaoes¡ilAeuwrA.- euedisa qHe u vozsi LuisSbarca Velazquez

A [.A AUNQUAGESIilIA SEXIA.- Que diga eldfrarante sJcorioce$iüarfe Oe t$s Angeles Pineda

una per§ona que

una peEona que

GUERREROS UNIDO§:
§EXAGE§liiA.- Que diga el

PRIilIERA.. Que
RESPUESTA.- Bien me

SEGUNDA.'Que
No tengo solo me dkpn

TERGEM.. Que
RESPUESTA.- No.

SEXAGE§IIJIA CUARTA.. Que d
Ministerial. RESPUESTA.- Bien.
- - - En uso de la voz su Defensor de Oficio

pertenecia su

su estado de salud en

si se le con algún apodo.

una persona de apodo
¡,¡¡-r-r--
fl

Cbmo ha por esta Autoridad

hacer preguntas al declarante :

y 20 apartado B hacción
este momento obieto e

de los

inductivas, y ambiguas
otra parte esta defensa

oi"tir.?

almomento en que fu

AtendiErxlh lo. manifestado por mi def
.v¡rr¡É#*Attn¡c¡on Politica de ios
llrüefroqatorio tonrtOo a mi defendido

a lo$ hechos; por los que
realizar elsiOuiente

gue no me movisrii¡ad

§#encontraua

[.t'-

ami

Y,:: mApRrüERA.- Que oiga mi'h$hocinado
Úetenido. RESPUESTA.

de la le mostraron a§ún
, Pateando la puerta sin

de elementos api$hensores que ingresaron
a siete personas.S

) *;.-;;.ALiA'oBAR!§' Que d.!§a miidefendido si los ebtSntos aprehensoresXhl momento de detenerlos
lo hicieron con qso,$gF;4tfr..BesPU.EsTA, Me ag!&raron y me tiraron$lpiso casi aventándome

;ilffi ffiffiffiffiffi ffi r*fftr#;§.Hnr$ r** :; mrrl :r:arma: liri{g!g¡.= - -: -,-Í..- f -.- : --- - : - -'_'- - A u sexrÁ'- auer¡iEd¡nidefendido que reacción tomaron sus familiares al momento de queimrmpieron en qu doml$/Sjios a'prehensores. REpursiÁ Éá.¡.o y miedo ya que como le digo

§s
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' :'rr.¡.ó)'.tf;ü,..,rí DEGTARAC6NDELtNDtCtAD'üts]ri,.!/ .riu,eAftaráñapuntandoatodos ------l:

llli lrliRti{'Hr.}si Iilrtl 
^

§itue violencia y psicológica
A. momento midetención fue

de la imputacbn

de la existencia
STA. Pues yo no

i.,ffiü:i&ffi ,'$x#Jffi,'t*:#,,*$tfl ::HT,*.tf ffi fljxffiTffi g.,, p,*;ffi il.,S.;;ñ;il. ü;#;m; ;fu ;;;
,cinfi[fln6[gUgflan detenHosen sus instalaciones REPI§STA. Me preguntpQf.$fco$as qtdvo no sabta
'-"'me preguntaban porarmasy pornombres.- -- - - - --il- -i ;:Íf:- ¿t -- - -# - -

mffin6ügdefrlan detenHosen sus instalaciones REPI§STA. Me preguntphtidco,Éas qtdyo no sabta
me preguntaban porarmasy pornombres.- -- - - - --il- 

=r :át,- ¿t -- - -# - -
- - - A LA NO\lEllA- Que diga mi representadflcuanto tiemdd*üb su'deter$ión en esas
instalaciones. RESPUESTA. Tardamos como entre r& trordy mediary dffi noras ahl$- -
- - - A LA DEcmA. Que d§a ml defendkto cuanto ti$po e§tr¡vo venoffi oe lil¡ oioSnrSpUESTA.
Desde que.llegarnos a las lnstalaciones me pidlerorflre nos bajáramffion loi§ oioslenados que no
los abriéraüs porque nos iban a gotpear, todo es$empo quó estr$frros atil nbsfrvieron tapadoslosoiosye6ffisdos --fi"-i-------i1s ----fr-

---- ?--r)
estas instalaciones *,/ 'L
que no recuerdo el

fr üoleto, '.s§tábamos en la comandancla que a golpear
SEGUNDA.. Que diga mi

por la potación de una Nunca.

Que diga mi. tuvo
quqportaba al

iita me leyó la hola,.no nada.-----
A.- Que diga mi han permitirio

sus familiáres. REPSUESTA. de Facebook,
parahablar. ------1
QUINTA.- Qued§ami

su-declaración. RESPUEST
de la voz esta

dederecho elprincipio

¡U bqUmgff{E[nado, el cual se en el
suproma, lo cual los gobemados

por la presenta delito, debe
iia de derechos tundamentales, todo momento

- - - A LAQE§ltlA PRltEM.. Que diga mi
por parte de,dh[os elementos aprehensores.

losÓrganos de0
o lEá Britáptras @sas alagarse

proUatill, sustentar la verda

violentado a efecto

Pública Federalque
de inocencia

10, Apartado B fracción
sean sometidos a una

intacto en su
puesto que es

ión de Justicia, eldebido proceso,lo

flB prueba llcitos y para sustentar
hechos, en el caso particular, es deber de
las actuaciones, de prueba obrantes

presente asunto,

que pudiera viciar el
citar el criterio Aislado
semanario judicial deNación, publicado

rubor "., DE 
'NOCENCIA. 

E

PolÍticab los Estado de Unido
de la elB de junio de ahora blen loda vez

mlnisterial analizar
a, con la finalidad de
en detrimento de mih

aÚe

oI

la Pñmera Sala de la
conespondiente"a la d

*m$úi.bsfá oonsrgndo
en el Diara

so
las pruebas

se vulneran las

das violqpíone[respecto a la defenflpn de mi hoy defendido,
obran en,la pfisenfe indagatoria, Sfán viciadas de licrfud
prevísfa§ en dl arffculo 16 de norma fundamental,
no se amparada ante uffi hípófesis de f,agrancia
de forina y por demás los elementos de la

elcriterio emítidopor Sala de nuestro
lLlClTA'Las obfenrdas, o indirectamente,

no surfen efecfo
Salade nuedn
a un debldo
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¡¡dumir$B0fr4(gzcan con imparuatded en t6t

;riümdohruStEfficua¿a que isiste atodo incul

.,^.fútplfp de los Esfados Umdos Mexicanos. En
"-itligado portribunal impamia,es y et derecho t

DECI.ARAC6N DEL tilDtclAqo 

de wue¡do con el
sent¿ro, §ise
defensa adecuada,

obtención ha sído hrcgular, ya sea por al o¡den
considerada lnvallda. En esta lesitura es que no exrsten
pa¡a tener Wr aeledltadio los ebmenfos del atribuido,
de Fuego de uso excrusíro del ejércitq pues ya se h¿r

ílicitud. Por oúa parte, respec{o conductas

formalidades esenciales¡ 2.- Que l
del Artlcub f7 consllfüCIlod v: J,§ A derecho

derecho a
prueba cu

puede, sino 
ysuñcienf

del Ar
de prueba est

en §u
se
a

m desprender 
de combafir 

y probable alegafos escn

{rterio sustenla que exigir la nulldü de la prue
I cuya protecr;()n s,e puede herr1f;ratq¡ anfe l
14 Constrtucronal, alesfadecer ñmo qóndición 

las ac'tuaoioneg esta defensa
procesales del cuerpo delfro

r¡
o

alawyf,e mipafrocínao
arla§- :U expediente inl
ofrq.püfe todavozque

solbdose mo dé acoeso lndqatoria a
me expida

que la

no el dorecho a 
de prosenfe doclarac

Pública lleya de 
el doñe localizar a su
en ce,ular que le fire

y esfén
las d/igencias

de su sifuación

de le permita elacceso
de su imiento en este acto

las de esta Fiscalla
expedirle simple de la presente

de las actuaciones
su consulta dicha

delCódigo de Procedimientos

ry de Acceso lnformación Pi¡blica

que establece lo '. oArtlculo 35.- E
efrcaz para la y persecución

Cuando no exisfa
aporte o se

\

de que puede

gd, hi.mencionado que

a eda Adoddad Minir

tdela avedguació
Esfe beneñcío sólo

una averiguació

reálizada por el
la presente

ffifrffmediata disposlción par¿t

B egfiüffifiS por lo que respecta

¡informa que es obligación de
la indagatoria en que se actúa,

ello con fundamento en los pre$sto.

Penales, y de contormidad con la Ley de T
Gubemamental que fortalece dicha reserva,
al teléfono celular de su representando con el
el mismo resulta prccedente una \rez que

hace a la de tener ac,ceso

elnúmero de sus familiares,
todos y de los dictámenes

deolarante los del artlculo 35 de§Iffi':f#,§ffi;;;¿iór
'ía u+y, FtdüálContra la Delincuencia orgi

¡2ieihbro de la delincuencia organizada §t
otros miemDros de la misma,

previa en su conüta, los
iniciada por su mlabonción,

en una ocasión
el cpilafurador

pruebas
con funciones de

cuenfa en su

A],

It,

-.,it
..r'4',

ll. Cuando
indicios para la de ofros

de la delincuencia los deldos por 6
ser raduclda efi dos ferceras Cuando elproceso penal, el

ofros de la delincuencia
direcctfin o superu.sión,la pena $rc le conesponderla

$rá reducirse fasfa en una mitad, y lV. un sentenciado
yqfgrp{gspoi.eljuez, para sentenciar {ofros miembros de la
íe iüáiniitrabnn, oírácc¡on o superuis ión, púrá otorgársele

la remisión
imposiciÓn dg
el jueztomará
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DECI.ARACIÓ}I DEL INDICIADO

oometidos por el cotabondon los cusos de la
twnará en cuenta la deldos por.0l

la legislación de yrlneddás de
se ha hecho del ci declarante

enterado de los beneficios - J - -ri

y habjendo dado loctura al el
ratifica en tdas y cda una de sus partes, que'en ella
yquisieronhacerlo.- -r¡--
- - - Con lo anterbr y sin haber nada más que
que previa lgctura en voz alta de su contenido
estampar su§huellas digitales de ambos
ella intervinieron. Por lo que,-
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Subprocuraduría tlspeciatiz[da
Delincuencia Organizada.,'

(;l.Nf R.\t
l(.,\

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,

Unidad Especializ;rda en Jhvestigaciórr rJe

Materia de Secuestro ,
,!

n
,

cl
t{

A. P: PGpSEIDO/UEIDMS1'T 1 t2O1 4
.?]

dia veintiocho de octubre de dos mil

Agente del Ministerio

'A', adscrita a la Unidad Especializada en ái delitos de materia de

Secuestro de la Subprocuradurla en lnvestigación de Ddj'lncuencia
:'#

Organizada de-la Procuraduría.General S la República, abtuando legfllmente con

ao
la asistenci+f,k,do" testigos que al rinfl tirman y dan,fe, con funddmento en lo

a&esjo nffiy,:. 
1u, 

r, r_,É^,::n::" 
:',.0: 

ra. co11ti[uci:n p:ríti:a
.f,'r,.,'''.'lf"
.i .. Y,
i":i'if 'ti

.i$s'§f.Ü

áé*

de h§ to"ffiffidos Mexicanor, ,$r", 3o,7o y 8" de la Ley FÉderal contra la

Delincuenc¡á,Eüánizada; 1", rraccfn l, 2', fracciones ll y xl, ils, 16 y 180 del

lr

11.

Código Federal de Procedimientos i 1", 4", fracción l, i¡ÍCiso A), sub incisos

b) y c) y t t, 'itáotibtiíifi:'¡ffóisot S V b) de la Ley Orgánica'de la Procuradurla

0"ff con el 32 de su:Beglahento, comparece, en

la persona que,.dijo,;llamarse 

se

"Artículo 20.-.... De los

todo proceso de orden

lnmediatamente qué lo ite, eljuez

no se tratr

"la libertad provisional ba

caución, siempre y se trate de delito§ en q&, por su gravedad, la l

expresamente prohfb{'conceder este beneficio, En casb de delitos no graves,

solicitud del Público, eljuez podrá negar la lib6rtad provisional, cuan

el inculpado haya spo condenado con anterioridad, poi algún delito calificad

deberánlÑ$seqliuns para el inculpado. En circunstancias que la ley determine,
a-autorídadjudicial podrá modificar el monto de la caución. Pará resotver sobre la

o

ffitrrft
I)elitos.err

t. la suscritár Licenciad
'I , :r'^

de la Federáción y Fiscal E$pecial
.f'

:_
de toda persona irnputada: "Articulo 20.- En

,::rs ¡ !t ill'¡lJ:tléót¡mento alguno para tal

identifica en estb' acto por no contar con

EXHORTÁNDOSE aI' compareciente para que

se conduzca con verdad presente diligencia, sé'le hacen saber y explican,

los derechos que te otorganf,os artículos 20 apartado áe h Constitución Política de

los Estados Unidos y 128 del Código:Federal de Procediinientos..

Penales en sus llt y lV, que a la tétia, respectivamenle, dicen:

err Irrvestigación de

ADO

las cinéo de la mañanai'del
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Subprocuraduria Especializada ert lrrvestigación de'

De Ii ncuenc ia Organ i zada.
Unidad Hspecializada err tnvestigaci<irr de [)elittls en
Materia de Secuestro

"-:.§.,DÍ,L,\

r y §en,icro§:f;üüi:

imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales

eljuez podrá revocar la libertad provisional; ll.- No podrá ser obligado a declarar.

Queda prohibida y será sancionada por la ley penat, toda incomunicación,

intimidación o tortura. La confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio

Priblico o deljuez, o ante estos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo

valor probatorio; V.- Se le recibirán los teStigos y demás pruebas que ofrezca,
+

el tiempo que la ley estirné necesario al efecto y auxiliándosele

la compareóncia de las pdrsonas cuyo testimonio solicite, siempre

en el lugar del prodeso; Vll.- Le serán facilitados todos los

para su defensa y tiue consten en , ef proceso; tX.- Desde el

será informado dc los derechos que en su favor consigna esta

y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por

láé:rti'diillflt¡iza. Si no quibre o no puede nombrar defensor, después de
¡. '.'¡.-,1..

sidg, !'.é(üerido para haeeilo, el juez designará un defensor de oficio.

También tp;díá''béfécho a qr"'ru defensor comparezca en todos los actos del

proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera....."-y el

; Artfculo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente

,n[át§,llinisterio Priblico Federal, se procederá de inmediato de la siguiente

,{".:t',,4,. tormál'.{1.- Se le hará saber !a imputación que existe en,su contra y el nombre del

f${ffi§,'¿', denunciante o querellante; lll.- Se le harán saber los derechos que le otorga ta

#o l*,fi I Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la

lY$f,p; ' Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si.asf lo desea, o en caso

t;t§tR\l'"lL*,ñt¡¡m, abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere

.:HTl-ffiH;i;0fllüüüdefensor, 
se Ie desisnara desde tuego uno de oficio; c) eue su defensor

.i".^lflhrrif$faghpomparezca 
en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la

'u\u't' - Averiguaffin; d) Que se le faciliten todos tos datos que solicite. para su defensa y
que consten en la,Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor

coneU$3r en la: oficina del Ministerio Priblico y en presencia del personal, el

experliéñte. de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás' 1't'
pruebá.s- q,fq ofreca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que

tr'rconcediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se

fitorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios

,i,rr..,

I Y §er\llclu¡ l,üdriu¡c¡os causados al ofendido; asi como la sanción pecuniaria que, en sd caso,

rdóh'lesli9ooJr"o" imponerse al incutpado. La ley determinará los casos graves en los cuales

oo
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err rttvestigación de
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ltíü' 
ofrezca se encuentren en et tugar donde aque¡ta se lteva a cabo. cuando no sea

.....rr ¡t,ffiqirüitlEl-desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor;'-el

fegsrectro§üü§AUol,.lggolverá 
sobre la admisión y practica de las mismas; y fl aue-¡Üe b

.,uSe-n-iciose,h$Ua, irimeO¡atamente que lo solicite, su libertad provisional bajo dt'ución,

,ri:l,,,r1s$$aiig¡forme a lo dispuesto por la fracción I del artfculo 20 de la ConstituciQrtny en los

términos del pánafo segundo del artlculo 135 del Código $Oerat de

Procedimientos Penales. Para los efec'tos de los incisos b y c se,4es permitirá

comunicarse con las personas que élsolicite, utilizando elteléfono d cualquier otro

medio.de comunicación del que se pueda disponer, o personatrgbnte, si ellas se

trallaren presentes...". asimismo, en este acto se.le hace deln conocimiento el-\r ::

243 delCódigo Federalde Procedimientos Penales, elibual establece que

obligará al tutor, curador, pupilo o cónyuge dál;'¡nculpado ni a sus

consanguinidad oefnidad en llnea recta ascendente o descendente.

,de:grados, y en la-colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que;, ,. .

i$f.iél,hculpado por amor, respeto, cariñe o estrecha amistad; pero
l,

{rÍ##§?Iá.§i tienen la voluntad de declarar §e hará constar esta

;t,en consecuencia, debldamente enterado de sus derechos, asi
*rli''

como de los ñéchos que se le imputan¡| de quien {epone en su contra, mediante

.-;

oo

o 2'$§lí:¡l' --- coMpnnecEiLr-DEFENSoR
:*v#!'- - -.:-E¡-seguiclqy en la misma fecha se piésenta ante la suscrita, el doctor en

.t:§f{$.ii[l'l,ffiHqt , quien se identirica con

}Hs*ffi-tt nrimlro , expedida a su ravor por,et poder Judicial de ra

;:IilHfid*federación, 
que contiene una fotografía a-:0olor, cuyos rasgos faciales concuerdan

con los dnsu.preseritante,.documento dél que se da fe de tener a la vista en

térmüloa de los artlculos 16, 25 y 2OB del Código Federal de Procedimientos

Penabs y due, prqvio su cotejo, se agféga en copia fotostáticas a la presente,

devolviéndoser,el original a su oferente ppr asl soticitarlo y no existir impedimento

legal para el[o;,.procediéndose a prote§far al compareciente, en términos de lo
dispuesto pgr eljárticulo 247 del Código:F,ederal de Procedimientos Penales, se le

e ias$enas en que incunen.fis tatsos declarantes ante una autoridad;r ,i
*
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 religió¡ Público f t y en relación al

motivo de comparecencia: - - -,,Í"
:'-,:-- -DECLARA ----,i:'-

,JU
- - - - 1Q{e.. enteriOo del nombramiento que de su pg.Tsona hace

anifiesta expresamente que,:fihcepta el nombramiento
+

confeñüb y protesta su fiel y legal desempeño dufÉ¡nte el tiempo que dure la
. .1 . ¡,;r

presentetiligencia, siendo todo lo que t¡ene que.,dÉcir, al término de la presente'a
diftgéncia, ta firma at margen y calce para la debid{'constancia. l,'- ' )

- ¡iilr - - - -:':IOTUpARECE EL DEQTARANTE. -':: li

.:r. - - -booti¡ug¡lo con ta ditigencia, et oectgran
,\,i\ - - .r -!.i;!*-, ,": .",

ariüonodelcasópornopresentarseelagraviadoqueerami

:li.; -----.:.{::3ff,,;X----- -- n¡rauiilÉÉrA-- r----
,lufr - - - Ltamar  ;" 
"", 
1.)t:L.t'';XLt'BU

:tt¿:li',Üiür';t!r¿rú'r'"
:i'is air{ar

,,{{,f 
)]üil$..
,fl-l;tJ,'r' 
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Subprocuraduria Especi izada en lnvestigación..de

,'io QryV

Investigtrción cle l")ef,itos err

Del incuencia Organ i zacla.

Unidad Especializada ett
Materia dc'Secuestrcl

.r''

--
".{.

- - - A quieñpn este acto se le da lectura a la puesta a dÉposición rendiüa por los',.1 i{
elementos..q h Policía Federal, det veintisiete cinco de octubre,#tte dos mil

r t l,'

catorce, y eü ielación a los hechos que se investigan y que se.,!ián hecho del
'i

conocimiento C
i.i

Celdeclarante:- - - - - - r.ri;-
i ll:
ilJ -

--.;--- DECLARA --:Í'-
- - -Que dd§pués de que he sostenido una entrevista con,.ffi defensor público

ftgl-eralén privado, manifiesto que si es deseo déclarar por lohüe procedo a referir

de acuerdo con el parte informativo de pug.Éta a disposición por lo
.j'

que ocunieron son de la siguiente manp$a: 

ao

t|:.i ..

ri H :iüItl¡.:.
i'r¡! |iui;r,rli,;
,{ I l¡ fr.r;r¡i,ri.l

;rjién 
.\f-ctir,,..

üBt:, 
ffi.§l i;, 

ffiii:;! 
ilP-;'- 
,i,R{l,li¡:;l.lrl
ie0üB&ot!{W

i:§*Al"
,iit,

iWÉfie¿c¡tn

-14,

PGR
ut(t( l,Mtx,nt^ ctNt¡ l

f)t. t A Rt ft,lt¡ l( A

,)iEilirl, Üt: L,\ RflI'lr'llLIC&'

, de üerechos Humanos' i

I y §ervicios a ia Comunidad

de lnvestigaciú* 
**..

_t 
..
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Deli ¡rcuencia Organ i zada.
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llego el

mi casa, al pendientedla veintiséis de Septiembre de 2014, desperté

del teléfono como siempre para estas fechas organización me había

pagad de 
, ese día veintiséis de siendo las diecinueve

horas coni,ó¡nbuenta minutos, vi que tres municipales de Cocula se ?t
jalaron naüa.6uata, para esto quiero decir que¡quefénicocula hay cuatro patrullas,

oo :',lr
'--¡'^'l¡- r\ll 'J
'iil ¡i
.:r'iE!

_ i,-.

(-

tres de ellá_g estan seminuevas y una éstá vieilÉ, lás seminuevas se fueron y la
i." .. ir: . '

viejita se¡freOO en Cocula, los elementos de ld polic{a iban encapuchados, pocosi,;
.'rf : ,' 

.,

,- s€ quedáron enfa,C,gpanflancia Municipal. Ys lo supe porque estaba en la calle y

:f.il::;':qf¿omo pasaron,éÉfüii{te horas o veinte horas con quince minuios, recibi en et

r I l¡ i ,,,, ,n,FÉtono 
qr.F, $gfFblqB,ggignaao un mensáie del pato, quien me pedía que me

r{(i;, 
' "'""¡lér.ntarai:e¡¡:rót¡ 

casa ubicada en la colonia Banio San Miguel calle General

Cuellar por órdenes del Terco y/o Cepillo que h cita era en diez minutos para que

nos alistaremos a salir a lguala porque le habían dado el reporte que se habían

metido los contras es decir los Rojos, pare eso elTerco en una llamada telefónica

. Í6f .,*+ cuanütstábamos reunidos
' ttt:, os dijo que soto [eváramos Cortinas es

ffi$:f, decir armas cortas como las nueve mi{¡iretros, se nos instruyó que no lleváramos

,t$;,.i.,'d las armas largas que teníamos asigndas. Para esto quiero decir que .-

#U.f' 
,1o,, ,o.n.
t'üiürfüi,ffif[*gi

.*ilfnyr,silrf¿$0
, ..1.

'?:t-.orer

,isiú Continuando

"i,ljffimi 

narración, reunidos tos va mencionados nos subimos en ta camioneta

': nl L,l liH'íiBLICA

, lerechos iiii:il;r:'lis,

¡rvicios a l¿ Ü¡inunidad

, i'iestigación
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nissan estaquitas blanca, del en esta ocasión a rnanejaba, salimos

de la casa d s dirigimos a lguala, en la entrada de Cocula en el crucero

 conocidos como Lomas del Coyote nos topanlos a una
j ' 'a'i_

camioneta, **,tres y media toneladas color blanca, en la cual veniañ como 40
' 1.\

pereonas,..GUir{$Oolos venfan el 

Para esto quiero decir que es originario de

 flsicamáte es

. es

. Como ya lo dfle ta estaquitas en la que

::Yraspamos se topó con la camioneta de tres y medlp, toneladas, alcance a

oo que

de auxilio que declan que los compañ6ros de abajo se estaban

tes faltaba aire. En menos de cinco,,¡S¡nutos el cepillo abrió la

la camioneta de tres y media tonel§das, vi como las personas

cgmo costales uno encima de otro eRtonces entendí el sentido

el aire.  baio a cuatro personas en forma aleatoria y los

eiiaquitas en ta que [bamos nosotros,.para esto quiero decir que una de

',¡';-',,\i,7il&,#rsonqg,qtpllñnÉUUnUa estaba muerta.iien¡a uria herida en ta cabeza, et
'''llitu¡\r;«;:buerpo estatie¡flluiltllque* rne indicaba queya tenla r{.to de que estaba muerto.

:fiCorrirtiplio preguF'tuÉár'b{tsdftes muchachos: que a qué se dedicaban en que

:.[R{t rii t,,i P.§Pútsilca,

'e 0aretr:¡ l{umanos,

ii¡3ryü;;'i;cdliio,¿'

, .ib§Idir:. ili,i.¡ü§Sinmuerdo ni su nomb¡é ni apodo.  
riad.e-0$'$.

,tii}'*i¡.I,"F1i

'*') ¡ ?

organización'esüában, uno de ellos recqerdo que era delgado medio orejón con

pants §o y guaraches dijo que nos dirlá todo lo que sabía, con eso ya no se les

hizo nada a tos tres muchachos vivos.ffue nos pasaron. Gomo ya lo dije iba en la

:. ... | ¡. . estaquitas*V a veinte metros iba la cdhioneta de tres y media toneladas, llegamos

{.-lfll,l.tf;'l'entonces.Br.qunto de basurero por tá'cotonia Mcente Guenero en la brecha que ya

iffi:'ffi'ft"n"ione"cán anteriorioad, seriá{ como veintidós horas con quince o treinta

P.&N.fi,ñinutos, a los cinco minutos ttegáron otras camionetas. una color arena de la cual

, ffi--,...-Y 
no recuerdo ta harca ni mooeQÜ una camioneta más o menos lujosa cotor btanca,

'iñr;.; i de esas camionetas descendi$ion , y otro chavo

,e lnveslígación
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oo

J
actualmente en  Continuando con mi narrflción señalo que

vi que  Pardo llevaban armas largas,Como cuemos de

, por su part llevaban c?Ua uno una 9mm,

 llevaba una 38 sÚper, yo llevaba mi nueve milímetros que nunca ocupe,

porque iü".r" instruyo el que bajara a los chavos de ta camioneta junto

I ( 
"'l

continuació-if diotro y les iban disparando en la cabgza, Wt tiro a cada uno. Para

que como yo los iba bajando lggre plftcatarme que ya había

por asfixia y por cargar el nÉso Ogillos qge estaban encima
i'

qud se es§[en asfixiando y efectivamente varios comp:duince murieron por esa

raz6n. Ho é$^tgine a lo anterior tanto yo c@Tro el percifu bgramos identificar que t

dentro det $#d$ de muchachos habian tci§ que iban,b0n guaraches y paliacates '"'-

en et cuetldffiaroaoos en la bolsa, 
"s.s "rrn 

los:Lstudiantes incluso se veían

ióvertes é ¡Uan pelones y los que ibdr con tennis qúe eran como ocho o diez

revisando de sus pertenencias  logre apreciar Que

les que iban en guaraches no pertenencias y los que tenlan tenis además

, e.l -,del'p¡fiontañas uno de e$s levaba un casquillo de 9 mm. Y otros tres

ffi
)§{ §r1?"' tü'
-'..?t 

'

,, r,r { . ,...,,1gJ§,onas, ¡ü$#ár\itUiib§Urtr. tas oüas includo en sus catzones pasamontañas

l:r:ffiH;;i#ü'=*" f$f.}roi ,§-qpfil" 
era oicorte norrnar se podria decir muv distinto ar

;j;;;;;;;ih.r' estr.tqii¡¡l¡# Üéüt"'éñn inrigfados DE Los Roios, incruso se'veian de

:si,iqfclon mayor edad. 
-Note que conform.$ iban acbmodando a las personas la§ iban

jl)

irilií.',¡ tos asfixiados y del lado deidcho a tos que se mató con un tiro en la cabeza. Los§r,1-a:l': .r '--- --'S--"'j,r!:; 1-

1r:._^r,,, que quedaron vivos empezaron a deeir que entre ellos habla un hombre de apodog
Sr Ál ¡^^^Lll^^ ¡araha ¡.ii¡¡¡ -..i^- ^,^-!^- ^l l-^-¿^ J-l 

--..-- 
J- 

-..^L^-L--que estaba yivo, quien venlan al frente del grupo de muchachos,

$l,tillij:ilff*Ef;on que eran estudidntes de Ayoczinapan y que etcochi]oco quien era de to

trl§Tlt:flhú*aba asocia;;i"; 
"r 

D;;; ;" ; Normar oe eyoczina.,*,-r,

,ffiü".i ; 
. 

co¡ncidfarrlen señalar d cochiloco'quien era el culpable de que estuvieran 
"rr

"-;: 
i t 

mencionaron que todod los de oi,irnero de la normal los oblioan a ranarse "-.r

*[14,,' ,r.n*tt, de los de tenidy pasamontañas llevaban celular, ]os cuales se

:i$ l, quemaron. Entonces se hizofun solo inontón humano de lado izquierdo estaban

menpionaron que todo§ los de primero de la normal los obligan a raparse com
' 

. una novatada, ademá$ de obligarlos a realizar protestas y marchas y que entr

"tjr¡o, rne{iqgle ellos se..én a gentes;de los rojos, que etque podía poner a la gente 
ar eso era qf o¡luna vez que'indicaron quien era e  

t,,;'l'*, ar eso era g{ ojtun. vez que indicaron quien era e  

do 
o"'"frrs sue d}cía era al parecer poticta se separó det srupo a

,rrñ,,, Rrpr.r[rrca
iochos Hunanos,

iicios a la eciriunidad
,§l¡gación
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estas dos perconas. El cochiloco lo puedo describir que era gordo cachetón,

güero, pelón, de unos veinte o veinticinco años de edad, de un metro setenta y

cinco de estatura. El infiltrado era moreno claro, pelón no logre verlo bien ya que la

forma de alumbramos era con celulares y lámparas que lleváb?rhos. 

  fueron los que entrevistaron a  el infiltraáo, no escuche que

tipo de información aportaron porque yo estaba cuidando el lugar. Logre ápreciar y

escuche como les disparo    al  y al infittrado que al

parec€r era gglicla. Los restantes que estaban vivos se les volvió a entrevistar

wro y?Wcfan nada nuevo y pese a que se les golpeaba con un tronco ya no

qE lar, entonces el se hartó y dijo que se retiraba, junto con la

,iñ&q estos inclulan al y tF" persoiias mas que yo no

o , :*'T; ^:::":.:'T',:L1::',:',H:1',:::":Ti:',""::::f i
OU;^,r.., , . {Sei,,eU,i9ffi\n"oi" 

pasado y el resultaao d las áirtrevistas. Se retiró la

r ri ::. camiónotalúiffi v media tonetadas que llevaba,"'el m¡rdin iunto con el Cepillo y lay media tonetadas que llevaba."Lf mit'iin junto con el Cepillo y la

cdiiü*j

,r"-.'.-.,;,.'-, , l i:.-.lf

ri,:"r¡li , gurt",et'ffiffi.H retiró et pato junto con et w6Éaro,j
iii. ,U r., g"np',el,tmiffi retiró el pato junto con el -3:*:flla estaquitas, dejándonos l,:*r estaquitas, dejándonos I 

t 
-

, ? " "Alr:;lilij 
" l:'.-xrri'

.\ I jr v'-l.
,if:r"' v W,'ÉÁ#firat mataron a los

irit':¡iü
flrq,grY,3d?9Í.1ÍUtrFn 

coooerar;pn dltronco grande ! fuerte se les .,;li.i:i:i.,
I i.i L irl I t H'¿ri1 ; irüffir""""ilIxá1,'ffi1,:l' lUi.',.x'i.rii;i¡;'nolpeo ta @F{alg.W,lmlrr" p"roieron n$¡oafiánsegu¡oa nos pusimos hacer tai
J:ililij,lir:nl¡¡¡i planiila o ptano¡1g phf1]h9lll'ffi6s, piedra$ b#, a b cuat yo
,;]::;;l;,Y::::rt.f!*o h capezgr§Pp,:{ssr¡e 

¡rdieron 
t$li§:ensesuida n:M*ir"'_T*l'1L'' '¡'il¡:i-; r" J. 

1

'1::l:3t'rrt or,"n r" "n.r"$L &ten¡oo aqul conmigo) participamo
..,,...,,,,.. ili' j,. --'-,'-" 

enseguida de acabar la plancha, por tofrue¡Smpezamos a' aventar tos cuerpos de

t'ii:l 
-t .1k 

c1'ritrr, quien se

la parte alta entre dos personas los cuerpos uno tomaba los brazos y

man-&t e¡ otro por los pies y ,los aventábamos, rodando los cuerpos

nega§rit'nasta abajo. estaban recibiendo los

cuerpbs abajo, se cuidando que no fuera a venir un

carro o alguien, cuando se los cuerpos nos pusimos en diferentes

puntos cuidándole á la brecha en lo que los que estaban abajo

de acomodar los la plancha, pero ya iba a dar la media
''&Ai,li y no podlan acabar, de acomodar l

la brecha, bajamos y animamoffi,il:ffimndt"¡aio' r-os que

ü0!i{¿*r,;,-uo "omo 
diez cuerpos que faltabán p$ acomodar abajo en la plancha que

fonneññlcon piedras, leña y llántas,:bsto servirla como un oxigeno que permitier

para que nadie se éercara. Para eso   echaron el diéselt
ji

l"_

)ei,:;ll:1.;r -,;.: . I
':l

r¡ft,l:,|.. ; t,.,.._r:¡j
tye§i¡g¿cl4l

$;r{¡1ji¡';;llxt '.'¡¿
;#1)

"\' * : '1 ardeÉ:én tomoustión. Ensegtiida ilelio el pato en ta estaquitas y et wasako. y 

.kp" ; pato se quedó aniba bajand$nsolo q  a apoyar con las garrafas de diésel
de gaso$na que él habla cor{seguidd, por to que subimos dos a seguir cuidando la



con poca gasol¡na a los cuerpos y entre los dos prendieion el fuego uno en una

esquina y otro en otra esquina para que se quemaran los cuerpos parejo. El fuego

duro más de seis horas sin que metiéramos mano par€¡ atizarlo, para eso el 

se alejó a hablar por tetéfono porque en ese luga¡ no habla señal, realmente

esperaba que ie reportaran sus halcones que no.se acercara el gobiemdi 

    se fueron en la estaquitas una vez

amaneciendo.,Qr.¡edamos el     ,

 :y yo en el lugar, como no habíamos dormido nada, mS quede en
/,

la parte atta.detóasurero dormido, junto con el      .\. ..

Abajo atffiilble después de seis horas de combustión estaban 

.,.lvt¡entras el  subla y buscaba sgñal para que le dleran noticias de

última hora sus halcones. Sienth las trebe horas aproximadamente del dla

veintisiete de 2014, llego  al basurero en una

::: r'lli'r,rriit óntinuando con mi nanación el  al
:.:3C¡. i: en esa camioneta nos llevó uñ cartón de cerveza victoria, frias, pequeñas,

.j

dándonos ta siguiente ¡nstrucci(nr, ir a cortar leña, atizar bien la panilla o plancha

improvisada que habíamos hécho dejándola a todo lo que daba la combustión

para qgq¡os retiráramos y nos diéramos un baño, antes que nos retiráramos nos

pidió que le entregáramos lo que se les habla decomisado a los estudiantes de

Ayoczin'apan, gue estaban árdiendo, refiriéndose a tres celulares, las

que eran como ocho o diez aproximadamente. Yo agane cuatro

habfan decomisado y las avente al fuego,.las otras no sé dónde

 las habla encontrado pero no sabla donde las habla

capuchas que

. -§'
'tnE r,¡ RFPÍlP'l'lc{

grande color café. .EJ drreño de esa caínioneta se llama. de apodo

iu¡un 

,h4p is.t t,:,.{ta$¡!*z €7É ffir
I
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quedaron sé que

dejado. Previo a
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o

Nissan.colof¡ffi inixta es decir de serylcio de carga o de pasaieros, esta trocaNissan.cotoFiffi mixta es decir de ser$cio de carga o de pasaieros, esta troca

tiene el nrlffrá,áaconóm¡co en npar$o Guenero, está en la entrada pasando

las canóhasii#üá en una subida antes de pasar un gua¡daganado, está un portón
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Con et noticiero de López Doriga me di cuenta de la magnitud Oe fo frie se habla

hecho, pero estaba confundido porque si eran estudiantes lleva$in capuchas,

porque habla infiltrados en su grupo y gente de tos rojos que ven!ün con ellos, y

prueba,üe.el¡o era el cochiloco que los mismos estudiántes se$álaban que los

rojos tenfan qqe ver hasta con el Director de la normal. Ese mis¡no veintisiete de

septiembre Oe dqs mi! catorce entre las dieciséis o dieciséis treinta horas recibí en

mi teléfono celula , un mensaje telefónico el cuál me ordenaba el

que me presentara en la casa del prr" *ti, en la estaquitas

rumbo at basurero para ir a limpiar el lugar, recuerdo que fueron

 yo mientras me quede de en el

"buidando la entrada de la Mcente,,Guenero y el S.rente Rio San Juan

oo
cüftü§a loq cuarenta y cinco minutos recibo un mensaje del pato quien me indica

ri:.:.?, qÉ.t&\uera cón la moto cross negra yar,itahaa rumbo al basurero, enseguida que
1'.'\ .; -.-lrll4[\--- -''-:":- -.

'I,lÚ' ii llégúdÉ,|il" regfélse con el al pu{bto de cocula a buscar sente, ya que la

....','.'1. ;ffi,pff =";;";""td;'" sente para ir a un encuentro que se

it:|',; hár,b"flqf:roi.géianarecidos cte Ayg&inapan, debía buscar Que los que fueran ar"- 
Y;de¡" üstieran.§Egglqr bladÉo evitando el desorden que se pudiera hacer

i :): I,; i)iii:,¡'- - , en lsrrt". =t; ffrffii'i,,1,Lt'4 nd rorlros serian 
"oro 

t., diecisiete horas con

)

,rr',, ;ii,l. ,,,,. ":"**"t, ih.,t 
rgflcasa der  ras siguiéhtes personas

'i,¡il¡t ¡ i\ .i;;,:,.,.,.. a lo'.ffrial tengo entendido que llevaban cuatro costales

'lilrilri negros de cenÉa h cualfueqtn a tirar al rio, desconozco en que parte del Rio de

Cocula Balsas lo tiraron ya,-due yo no acudl. Enseguidai,,vi que 

y yo quienei'nos encontrábamos vestidos de blanco en la casa de
.il

pator. estábamos listos ¡iara ir de Cocula a lguala én el encuentro por loso desaparecidos, para lo óual llegamos en una nissan mixta que ya mencione, la

estaquitas blanca, 2 mótos negras una cross y una deportiva marca Yamaha

ambas, el pueblo iba en una camioneta azul desconociendo et modelo y la marca
','

de la camioneta. P{ lo que al llegar a lguala estuvknos como media hora'iU 
*r.1gyr111 T: ',:::p 

 para que nos diera ordene.¡ ro cuar no rreso y mando "
ffir"rffl*ifllldde altéico dos milpesos para Que nos diera q,nosotros un refresco o

.;da^*"". ; barrio sn

É@*mtguel, llegando a la tienda del Suegro delterco ta cual se ubica sobre la General

--ettéffáffi. sanAo ia Capilla a mano izquierda es la tienda, guedando en la mera

esquina no hay pierde en Cocula Guenero, invitando con el dinero que le mando

 -B-+za para los que íbamos a ta manifestación o. encuentro por tos

desaparepidos de Ayoczinapan. El día treinta de septiembre de dos mit catorce el

 nos dio a orden de quemar nuestros celularesll el mío era un

f_
¡
il
¡

{,tt

étrr ffi
err Investigación de
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      la ,

o). Acto

seguido con,fuoÉtqmento en el artlculo 208 del Código Federal de procedimieñios
\

Penales se da t"&" en el equipo de cÓmputo en el que se está realizahdo la

diligencia se proible a consultar la página de intemet def Progfáma de

re@mpensas de fa]{On, con el tltulo Estudiantes Desapareckios qa''la Normal

Rural Raúl lsidrei Rr/oos de Ayotzinapa, Gro. lmprimiendo lo que,ráparece en la

pantalla 
"n¡diChoy'ortal. 

Por lo que Al observar con détenirniento todas las

fotografías,¡d§i.)t$ ag estudiantes el compareciente sen$ réüuerdo los rasgos

nsononfrcü5:áe hs fotos marcadas con el número 3, 13, d, 26y a'1, por lo que de

por el mt¡chacho que ahora sé que se

lde estar coludido'con el Direc{or de la

Gro, juntos acordaban hacer

casi hasta el final, que el  estaba involucrado con el

ilsidro Burgos de AyoEinapa, Gro que se

l,

'.:

,i.,. i'iil,,,jilflll$
^. u.,.-.,.-,. ':,.) rl¿ll:.,irj..; t\

' l'ul C:rrli¡i.i-
')il

_.¡-. marchas infryr a bs contras. Foto 8¿ts-este muchacho que ahora sé que se llama
'tHh lo recuerdo por sus patiilas estuvo

de la Normal Rural

,{dlpn- 
:Sero que'ho lo lastimaran, l§ cual.dijo que el  era el enihrgado del grup

i§:l§% dé eilos. A este muchacht'el le dio un tiro en latabeza enfrent

se llama  lo reconozco porque era el má

vestía color rojo y fue el primero en decir que cooperaria

il'l :l¿ del y le dijo a  que eso !e esperaba si,no cooperaba

que'ahora se que se ltama

trdüá¡faq 
fotografías de los 43 estudiantes se procede a irilprimir tas que identifica

I ah¡.especto el declarante señala. Foto 6.- este muchacho que ahora sé que se
' ' 

lr'. $, .'

uaiñi    es uno de los 
"6|vo" 

que ya llego muerto al

para organizar marc.$bs infiltrando contras, agregg que los únicos que
;#q'.naclan,,rnglg¡a* 

"o-n 
los de tÑ., año de r" 

"r"r"i" 
,"n.'on"or. ;" grito at

:t$i];i&'pQJiil«iió,fü tienes ta cutpa {,á que nosotros estemos aquí'eso fue to que dij
q$ifl.t[#ügá,gu*" to puso. Foto e.- este muchacho qu
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recuerdo que fue los tlltimos que murió solo decla que era"estudiante y que el

 era el que les decla a todos los de primero que tenían que estar

rasurados casi pelones. Foto 11.- que se encuentra inmersa en la indagatoria de

acuerdo a ta información de ta averiguación previa 4181214 mesa onceava de'la

oo

Procuradurfa§eneralde Justicia detestado de Colimqindagatoria.- al respgcto el,)\r'
comparecignte;tsñala este grupo de sicarios andabán en   

       

 Siendo todo lo

Ertseguida én términos del artículo

Pénales, la Representación Social de

ó$la Federació$

!
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:j?'ttla§ Humanos, 
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i.,munic!d,
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:

CONSTANCIA

---Enla de México, Distrito Federal, a los veintiocho dias del mes de
octubre
Agente

mil catorce, la suscrita licenciada 
Prlblico de la Federación y Fiscal Especial "A", adscrita

ala Especializada en lnvestigación de Delincuencia
de la Procuraduría General de la Reptiblica, quien en términos
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa de

manefE¡ con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - -
---:--HACE CONSTAR---.-

-- - - 'Que, en fecha antes mencionada, se le hizo, saber a
su derecho a realizar su:llamada telefónica, manifestando

que es su deseo llamar al númer
, de mi mama 

por lo que al citado numero contestando la

Do

*r'l ti

Subprocuracluría Especializada err Investigación de

Del incuencia 0rgan i zada.
Unidacl Especializ.ada en lnvestigaciórr de f)elitos err

Materia de Secuestro

Zi:,:
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Subprrwur¡rdurlu l:spr.cializarla cn lnvcsligscir'rtt tlc l)elillc0r.nci¿r
( )rganizorlu

t.lnitJrrrl lisfiici¡rliz¡rrJilcn lnvcstigtcir)tr tlc l)tli«rs cll f\,latcrill rlc Sccucstro

A.l).:l)(if{/SH I )( »'t I lill)MS/2 I 6/2() I 5

';i,rIli

DECLARACIÓN 

- En la Ciudad de Distrito Federal, s¡endo las cinco horas (05:$b horas), det dia diez (

!015), elsuscrito Licenciado

de dos test§os que,al ffit f¡fman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por,los artfculos 16, 2
21y 1o2, apartado "\,.,fie)l Constitución Polit[pa Calps EsJados Ur¡lifos Mexicános; 1, fracción l,
fracciones ll,y )$,-rh!éW_fi8 y 18$dd Qo§o§Eder¡l (grProcedirfiientos Penales; 1, 4, fracción
apartado A),'ind¡ti§jfff,zc) yr11l.frÉiíüónrl,iitÉses a);y D) de E$ü Orgánica de la Procuradur

¡;'lá ffi Vcl y:11¡.frgtldóel,i{tÉses a);.y F) de

1, en.niüacifn con él articulo 32 fracción

de Abril del dos mil qúqce
Agente delMinisterioi de ta Federación, adscrito a la Unidad Esiecializada en lnvesti
de Delitos en Materia de de la Subprocuraduria EspecÉlizada en tnvestigación
Delincuencia Procuradurla Generalde la República'$quien actüa con la

de Ia Eáiterác¡óh;"'et 23 de
, publicado en

20 apartado A
dól.lÜ de junio

,qu6 §e.tofiorman
.I3-; ¡a Iraeción Vll

Pol
Penabs en

todoproceso

provisional bajo
ley

pür al§ft¡¡fle".lito.oáffhado üory¡ogtare poi'la ldy o,
ir.¡ez rad'$&0tee¿rür¡e.',tametaA del,ilrculoado r

elernentos al

o'
nq¡:
ühtbüt

a. ..r "')
..-{¡.r.re"

i,*:. ñdi'Sffi oteeerq¡e.ta.m"{et oa,irrulpado
elÉht*enci¡B y caracterís&as .iibl.dsl¡tq oCn€ilI
effihv ¡ai forma de camiún c¡e se'f¡¡C.

Secedente o por las
pará g.l ofen{ida o pañ,h sociedad.

forma de cawiún lq-trg §F'fijd, #náo v,er¡?*dUtgeS'Dara É.ü,ifroulpado. En
la le/detcrm¡nó.$aI la leydetcrminó.latr¡tqridC#lr#c¡* podÉfFüdltbsrüImonto d*hgiltción. Para

forma y et.tnontoSe la cauóiffi::g{,iueÉ''ü{iff-tóaáten cüünE [á naturateza,
fffiüi»-y,:-slrcr-¡Rstán.tii¿is 'dcl delitó;i lqS:J§ia¿tertq{¡cas'iif,¡nüulpadp y, lá,,:posibilidad de
qffiFúDhto de lad'digaciones"proes{es áb-$nrgo; li$ Oanosyperiuiffitn¡rsados alofendido;
q,#Áú6la sanci6mi2*finiaria c¡oe,'én r¡¡..pas[ffitipda if{¡pon6ffu al,lncÉfp¡ilE;fe tey determinará
los caso§graves enlgs Cri+¡ea eljuez podrárcxgtátlhlitlürtad prgr¡siüñef ll,s.fr¡o podrá ser obligado
al(EBHrnF.dúeOa protilüfirlalserá s¡Rcionadq]inr ta ley perdjlgda irióOmunicación, intimidación o

' dcl del it,ói lq$.ffrastertf{icq 9' lc[.-.;rnÜul pa.q0 y, lá, :pos i bi l id ad de

iuez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugary partido en que se
el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo
caso-'serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa'contra el orden
púWco o la seguridad exterior o interior de la Nación. Vll.- Le serán facilitados todos Ios datos que
sollcite para su defensa y que consten en el proceso. Vlll.- Será juzgado antes de cuatro meses si

"E [á RIPÚBLICA

hos Humanos, r

;ios a la üumunidaü

tigación

tgJ*fF{ácAúd'hfbsión ren«iüa úr.ItF- üti{qr¡hr
é§lhA§üB la:asl§$enciÁüle su d€[üt:fü- narl
tqrUfB{áctrúd'hfbsión ren«iüaer.rEetirlci¡hraf;¡q666¡inÉdet}¡ltrf3terfo Público o deljuez, o
6§ásh larasl§genci¡ribe su OrúmO''nareci#*'gH iud W0r,prOfatbrio; ltl.- Se le hará sab
atUffiEi-á'b-üblica, y dentro de las'cuarenta<¡S4in¡orns siguléirtes a su consignación a la jusatldpñUiá.iijiblica, y dentro de las'cuarentaffi4¡n¡orns siguléirtes a su consignación a la jus
dfiti{ñiü''dti"su acusador y la naturaleza ¡¡cáusá'de la acusación, a fin de que conozca bi
hecho puni.ble-que se le atribuye y pueda cdntestar'el cargo, rindiendo en este acfo su declar
préparatoria. lV.- Cuando asl lo solicite, será careado, en presencia deliuez, con quien depori
su contra, salvo lo dispuesto en la fracción-rlf OelApartado B de este artlculo; V.- Se le recibirá
testigos y demás pruebas que ofrezca, cfrcediéndoqele el tiempo que la ley estime neces
efecio y auxiliándosele para obtener la lpmparecencig de las personas cuyo testimonio so
siempre que se encuentren en el lugar dél proceso. Vl." Será juzgado en audiencia pública p
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()rganizirrJtr
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el tiempo;de la.dpténc¡ón.iLas garantlqga prpviste* e,n hs fracciondb t, V, .!fr;'y tX también serán
observades {ymnlS.F aygriguacitur pteüa,,lpñ'Iñ t*rt rmr y geQiios regfl§itos y timites que las
leyes establazoq¡.{¡pqfistc.er\laillücftni!l.nb1qs.hÉ Wjeto.áiceadicifrf- águna..."; Articuto 126
del CódigoiFe.H¿Ftroc¡d¡n}9$o§ Pbnatqs,, " Cúandci; lit iiqffiofl iuese detenido o se

rte ante".el Ministerio Publico Federal," sü,
& hará saber lar,imtiutaeíón ir.¡u.existe.:¡¡imfficióp,t !. y el nombre delot qnü

§g,
sl

,de ltCbnstitución
de Procetfmientos
laspdráongs que é

se Érqda'ábponer, o

te s¡n Enífañn tte graflQ(y' . i la colateral hasta
¡tincu..UpCo p* 

"r¡9¡, 
ir;¡ffió, §a riño, o estrecha

'dht deúlarar se hará .ffitir ésta circunstancia y
rg¡cuencia, una vez qqoÉg..b dib,hctura el contenido de los
Itlrüah.s**aEo'rb$ÉdErdñs, así como de los hechos que
.ftlt.gl edntta,¿f,téüa¡t*Rlsdlna ¡ntegra de las actuaciones y
r'ftsta Fg.dh§- tr. deséo rendir su declaración ministerial
rPúblico Feúerif ellicenciado abogado

Federal, presente en el lugar que se practica esta diligencia 
dgp¡sor público referido -

---Enseguidayenla áfech6 se presenta ante elsuscrito, licenciado 
Federá!, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por

' ^Ii,,i t{IP¿rBilc&
ics Hufia¡lo§, i

.u a h üoinunidadi
r.ii-/|.iVtt

{t ^A '"e 
''{':''/ri- , 

.-..

de inmediato de la

lll.- Se le,

,1. i)í 1..r. Bi l'tilriif-&;

riÍ:l )i :i'':(ü:'"":' l
,i:.1,.)! .i :.1 irmt:udtii

se trataredti;Uáifros cuya pena máxima no exceda de dos años cte prisión, y antes de un año si lapena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor ptazo para su defenla; x.- éesáel-inü;
de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta ionstftu;ió" y ü'nJ;;
derecho a una defensa adecuada, por sl, pof lbogadot o por personá de su confiarha. §¡ ,á qrñ;;
o no puede nomb¡ar dqfengo¡, después de haber sido requeiido para hace.rto, et¡üez re oesiiñárá
un defen§or de oficio. También tendrá derecho a que su befensor compar€zé" J" todos losáctos
delprocebo y éste tendrá obligación de hacerto cuantas veces r" ¡"iáqüürq t;X.- E;;Á¡";ñt;;;
podrá prolongarce la prisión o dEtención, por farta de pago de honorár¡os 

'dé 
oergÍrsárás , -icualquiera otra prestaéió¡ de.dinero, por causa de responsabilidad civit datgUn Étrodhotivo anaioiá.

Tampocq pod$ prolongarsg la prisión preventiva por más tiempo detqúe cómqflpiiiimo fije ta te/at
delito que motivare el p.Ecé-so. En todq pena de.prisión.que impong+tuna seqfficia, se computará

ffi¡gPúbl¡c{t'Federá!, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por
Cffiejo del.J.u-dfEltura Egsl¡ral con número de Credencial misma que la acredita co
D,bMor Público F,ederal que cortiene una fotografla a color, cuyos rasgos faciales concuerdan c
nS'§Esu presentante, docume$to del que se da fe de tener a la vista en términos de los artfcul
161y.flb8 del Código Federal dqProcedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en co
fslqüáticr a la presente, devolviéndose el original a su oferente por asl solicitarlo y no exi

. -¡¡niÉbO¡mento legal para ello; pfocediéndose a protestaral compareciente, para que se conduzca con

Politica
tie lor siguientes: a)

b) Tener una
o no pudiere?

{ensoF, corrwarezca en /
.§p le faü¡liEn todos los

[o'ct¡¡tse pqrmürá a ély
nl, blexgediente
ofreaca y que se

e él,tiempo necesario
¡i lre personas cuyos

no qei,posible
l,iresoliérá qobre la
risol icife,,zu',ft ertao
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vedad en.la§'.dil${fl#ias en las que intervendrá, hdciendo de su conocimiento de los delitos en los
que incurtrgni',ta§{)SDog-ados, patronos y litigante§, que contemplan los artfculos ,232 y 233 del

-.- Llanilisé1como ha quedado escrito, ser originario de , con
domicilio en

 en ftlación al motivo de su comparecencia: - - - -*f-
--- Que enterado del noñfl¡ramiento que de su persona, hace el indic!fio  

  , manifiesta
conferidg y,prdesña.iu fi_él y legal desempeño.d urante

'1
,t'

Subprocrn'ttlur'ln lis¡rtr:ializado ü lnvcsti*¡rciirrr tlc l)cli»r:urncirr
( )r'gtrrrizudl

I lrtiriud l'lspccinliz.rtrlu cn lnvcstiguciritt du I)elitos cr¡ N'tatcria tlc S,:crrcstrri

que acepta el nombramiento

del CódigoFederal'de Procedimientos
lesiqtesi pregenta equimosis

fegión melt de lado izquierdo,

i.[Ó.,
 siendo

l

r').

conferido yprdesfta-iu tply legaldesempeño..durante eltiempo¡ftre dure la presente investigación,
solicitando se mg.ppim[fa tener un+.gfirqli& p¡*tia t eih Fr¡vEli¡ con midefendido, lo anterior a fin
oe garanti4i¡flküá{ngéte suderechüáuna'dddcuaOOpngfflgiedo.todo lo que tiene que decir,
.al-térmiri9,'ffiJfuFgáJ[t1tF diligepcig, h fl¡rma almargen y calfflqfrá,.á.Cebida constancia, por lo que

,.: vi'$g lo siilü*FÉlí,6r el defensorpúblico federqf.se concqp la entreris(a splicitada.

oo

del señ¡it 
Jr¡efp'f¡esta ser

r:lSP
,aé§ n

+ quinientos tlal
P .y 

de m d,ingrese a fgrm de la Organiza

,r*o"f,agg#acíones que con§an en mi cdriúra,^d--tlldr{ürguo es mi deseo rcndir mi declaración :'Üttbelt-C'srlguientes térmiruS:       
       

              
        

        
     

           
            

        
  

        
         

jffi
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l-lnitJrrd lj.specitliz¡rrju cn lnvrlst¡gtcion rlc l)clitos ul Mutcl,ia dc Sccucstrr¡

elfuego ya que menc¡ono que recibió
oüen deque se fuera para lgua¡a observo

corüpañía del

")"b Tba

tlF¡imo eitlaEstaquitas y el Primol
{ehsqlreOeóof§. lr¡plancha, dichaj

t.
r«x't¡n^nutilA (;fñiRit

t)r l^ RrFliDt t(.A11

cuerpos y en

amEnaza

§¡eñdo

Jr

eruii;

/gt*..

de lq

lUIen rne dijo i¡¡b

.lm eéhames.:.a üni§
sei§I

A.P.:l'(iR/§ilil f X)/t tlitf )MS/2 I (r,,2() I .j
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s pero acomodados de forma de arriba,
abajo con un aprrñi$ado de 8 a diez cuerpos y asf
que la plancha de
momento llego el ren la estaquitas con 2 ganafas üe gasolina y la c-omenzaron a rosear en losi

mento el les prendió fueg;é a los cuerpos y en ese momento siendo
dos o tres de la mañana sin podir precisar la hora exacta el  me da la

{

f

o

11 de la mañana'l
'háQE que siendoi
vofuió a recordar la ;,

ir lq
del

,ry§ Y Yq tne.tui 3 ,i¡
i lüarnadal 6,nti, celular
bitpnizas; por lo quei

"6oñá 
JáriEit"qr¡iá"i

ü fuHros a recoger a sui,
r.nos al. bnsurerú.fiftinicipal de i

t§go(Iiinos cgg;p$as y con la i
ndbde quien,E*?;:por lo quer

úHüñiñ -tr&;ü;,.ú -!á
rc no'l¡cconté; pgr loqi¡eantes de

sas n¡'gmag'de
'deb+rayfl

tá)lll$la ya qüe suprl-b,¡tanrea!\ibarl,acrtlrit a [egt¡aleÉ..ds'lguala gen
t$Éü[ ?üeBojos"; por lo q.¿euniÉz.db estabg_rt tdü H$t:ll§tas con las ce
ÉsurerE$'dlp.qsatgprelRio San Juan el e bai
so;'ÉdtiqnÉ¡iié'üÉinr¡r¡X f,ru¡ ilhfir-i*lf,prifEl oel rio; por io que o-
játa y al lleg-*Stffiáátu:Sasü-Etra ahívimos a quien lleg
y le brdeno al quqüa..ÉáirE€mcis'd§tguala, por lo que nos regres
uier¡se,ftre a su cesa y sienüó eltlfa lunes 29 de Sepliembre del2014, recibí

un
a

quien me dijo que nos lbamos a reunir 4! casa del o ya que
algo

ñúe qug se habla éftlerado que los paguetes que se quemaron en.elbasutero no todos eran contr
lfl.hab¡at¡nos que eran estudiantes de AyoEinapa y nos ordenó Q\e no sáliéramos de nuestras 
§;ütü¿ A quien el viera en la calle lo iba a matar y nos ordenó que quemáramos todos nuestro
Selularps ahl mismo en la casa de Pato, asimismo también nos comentó que habla ido al bas

";ián 
coñrpañla del Comandante para que se percatara deque todo estaba bie

*.4F.j, que habiamos limpiado;por lo que pasaron aproximarl-ame1le ocho dlas sin tener contact-algtin

thabll
Gueneros Unidos, hasta ese dfa octavo fue el Cepillo a mi casa y me dijo qu

y; qsé iir¡prb-¡ta¡lieni\ ¡uarl'a áidi# a ta d¡*¡ú a};'lr
iiojos"; por lo ópnuhi¡¡}la¡Ñ estabg-rt laü'btflSt:ll§tas

:i,.{¡

de que todos nos saliéramos del pueblo y gue el que no se saliera y to6,
.1:

r

rffi?,!
lcimos, por lo que me fuia la casa de Pato y ya Bg encontraban todos 

 y el nos dijo que trala la n

instrucciiln de bajarme a la parte baja del ba$fefp
una llamada de parte de y gue lh&lql#c
que el  y su gente del ',n,§!r{oli;á b
permanecimos cuidando el fütgüel.dé la voz, 

grupQ
nos
de la
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fueron los hechos matarla a ta f?rnitia de quien detuvieran; por to quq
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CATORCE.- ¿
delaF
ubicar fosas Respuesta.- NO. DIEC!§EIS ¿Qué diga el inculpado por qué declaro en
el sentido,
todas las que est¡ Au¡cii{daO itp dornr-f,a;..

.enumeraÍí"ás consectfivaE¡ente del.l al S31f,¿siqta de puño y letra y;

:

$ d4t)
§trhprrrcurutlurfu l:s¡x.cializada r.n tnvcstili¿rci(i,r .lc l)*llu*r.i,, \'L
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. . :',, .'.,.rntiliüd
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el inculpado que trato ha [éc¡bido por parte de esta Representación Social i

¡esta.- Buentrato, QUINCE ¿Qué diga elinculpado sisabe dónde se pueden

:'A lÁ:f,nnffiftA.- Qüe iü& ei tletlarqné si 'bn entrévista previa a está:
hice sabei sus.dfÉcfr».erte los cubles se ehcontraba no declarar y no
ESTA: sí. A !-A SEGLIñDA.- Que diga el declarante si ente
implicaban el declarar en el sentido en que lo hi2o. RESPUEST

declarar porque es la verdad. A l-A TERCERA.-QIIe diga el declara
le hicieron saber el motivo. RESPUESTA: Que pgrque trafa una 

jA-rcU-ARTA.- Que diga eldeclarante sial momento de su detención le hicieron s
entre ioC'que se encóntraba estar asistido de un bbogado, así como el de no declg.q.p9rerino§ emts le§ que §e} enc{Jnlraoa e§tar aslslloo oe un aDOgaqO, asl COffiO el Oe nO qeC

ffi'zhuto úrcriminarse. RESPUESTA: No. A LA QUINTA.- Que diga eldeclarante si al momen
t$i.clétunfiOn portaba el arma de fuego a que se hace referencia en el parte infoimativo. RESP
ilrNo tra,F ninguna arma. A l-A SEXTA.- Toda vez que el dictamen médico de fecha nueve
Uídel prfsente año corcluye eu.9 prege¡tl lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan r- menós de quince dlas, que diga eldeclarante como se las causo. RESPUESTA: si, me g>--¡^{l^.e^- r^^ ^..^^i^ -^ -^--^-rr. -..-'r'{olfederales cuango no iespoñoia sus preguntas. A t-A SEplMA.- eue diga eloáclJüniJ"ibáiiá.1:
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-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún noras{Zt:00 horas), del dÍa dieciséis
(16) de Enero del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciado
Delgado, Age¡terdel Ministerio Público de la Federación, adscritb a ta Unidad Especializada en
lnvestigación de.:Éelit0s en Materia de Secuestro, de la S¡rbprocuraduria .Especializada en
tnvestiÚación Ogip{¡rytiqcia Organiz3ga gg la Procurarl-urla Generalde la República, quien actúa
con la ásistencitó§.dp§Fqtigos que alfinalfirman y.dan fe, coti fundamento en lo dispuesto por los
artlculos 16, 20,.-AJ. Slflkp-artaOolA",lde la Constitución Potltiba de los Estados Unidos Mexicanos:
1, fracción l, 2, frAüfüdffiffiü.X1, 15, 16, 168 y 180 del Códigb Federal de Procedimientos Penales;
1, 4, fracción l, b) y c) y 11, fracción l,¡ihcisos a) y b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduria en relación con el ártlculo 32 fracción I de su Reglamento,
publicado en el de la Federación, el 23 de

uién en este
le exhorta al

en la diligencia, se le hace saber y se le explica
q Y9.. 199.-9J9-Is 1n los-rc les ototgan los artlculq$ 20 apartado A de la Constitución Polltica de

»iPt§lilü a la reforma é¡ t¡.Oe¡unio de 2008 publicado en el Diario
üóCíÑÜ por el que sef,efoffian los articulos 16,17,18, 19, 2o,21

los'

{o

,-

o
o

Federaclón
y XXlll del articulo 73; Vll del articulo ll5 y la fracción 

B,d¡ll art¡culo 123, todos de la Política de los Estados Unid
), y 1?8 pel Código Federal de Pénales en sus fracciones ll, lll y lV, q

, egtablecen: "Artlculop0.- En todo proceso de orden penal, el inculpa
, tenoián las *guientes $arantías: A). ód inculpado: l.- lÁmediatamente q

ctrando"éi

cbituii&q,.un
onffin sei as
judlcialpodrá m

para el

distinta del
de todo valor

y ocho horas si

pueda ser castigado con una
jurado los delitos cometidos
interior de la Nación. Vll.-
consten en el proceso. Vlll.-
máxima no exceda de dos
salvo que solicite mayor

:,

ét Iusar üel procegg¿Jli lerá jsepan teer y escnorr, vec¡nos

la sociedad. El monüo y la forma de caución que se fije,
En circunstancias que la ley determine, la autoridad

icación, intimidación o fortura. La confesión rendida ante
Prlblico o del juez, o,áhte éstos sin la asistencia de

, a fin de que conozca bien {. hecho punible que se te atribuy
o en este acto su declarací6n preparatoria. lV.- Cuando as

I juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena
de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo,

para su defensa; lX.- Desde el inicio de su proceso será informaclo

etnonto de la Para resolver sob,re la forma y e[.monto de la caución,
el juez 

-deberá . 
tgmSri rpn. 9I9l!11 ll.i , modalidades' y circunstancias del delito; las

características de[,liidlilüado'y lá ñbsiüttded de cumplimiento delas obligaciones procesales a su
ñmüq¡Los daños y'ftfficios causadoSalofendido; así como la s{nción pecuniaria que, en su caso,

al inculpabo, La lS determinará los ca.sos grhves en los cuates el juez podrá
libertad provisional; ll.- flo podrá ser obligato a-d.éclarar. Queda prohibída y será
por la ley penal, toda

Bde
deljuez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto
¡ artículo: V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas 

el que la ley estime necesaiio al efecto y auxiliándosele p
parecencia de personas cuyo testimonio solicite, siempre que.se encuentren#*

¡

en audiencia pública por.un juez o jurado de ciudadanos 
lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que 
mayor de un año de prisión..En todo caso serán juzgados por

!r medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o
serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que
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v
en ta oi¡cinaioet Ministerio Públido y en"presencia Oel.personal, et exp-ediente de larq v¡ rvrr rq I vgr rrrrr raglvr rv r gvrrw , 9r r lrr vov¡ rvrs vqrr yEr 9vl rqrt sr g^Pgvtgt ttg ug ta

previa; e) Que se le reciban los testigos:y demás pruebál que ofrezca y que se tomarán
para dictar iaresolució¡ que coresponda, concüiéndoselé eltiempo netesario para ello

que no en eñtorpecimiento de la averiguación y iás personas cuyos testimonios
el lugardonde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible eldesahogo

del articulo 243 qH Código Federal
al
la recteá"é'üEñdenteb

si estas personas'tuv¡Eren'voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia 
,§u declaración" En consecUdncia, una vez que se le dio lectura el contenido de l

,res y estando debidaméhte enterado de sus derechos, asf .uomo de los hechos q
y de quien depone eri'§u contra, mediante la lectura inte§ra de las actuaciones

coñétancias corr.esp--ondientes, manifiebta que si es su deseo rendir su declaración ministerial

Sencontrándose $resente en el lugar que se pr esta diligencia el defens

- - - COMPARECE EL DEFENSOR.- -
en la misma fecha, sé presenta ante el suscrito, al licenciado. 

ü\t :l
{r.¡

de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa
adecuada, por sí, por abogado, o por personá de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar
defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, eljuez le designará un defensor de oficio.
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera;. y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la
prisión o detención, por faltá de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación
de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá
prolongárse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije: la ley al delito que
motivare el proceso.'.En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo
de la détención. Las'garantías previstas en las fracciones l, V, Vll y lX también serán observadas
durante'la averiguaclón previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes
establezcan; lo la fracción ll no estará sujeto a condición alguna..."; Artículo 128 del

ientos Penales.- "... Cuando el ínculpado fuese detenido o se presentareCódigo Federaldq
Público Federal, se prosederá de inmediato de la siguientevoluntariáinente ante

forma... ll.- Se le hará imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o
querellante; ll1.- Se los derechos que le otorga lá Constitución Política de los Estados
Únidos Mexicanos y,'particü¡anrtente en la Averiguación Pievifr;de los siguientes: a) No declarar si
a¡lolo desea, g€f¡".S*sontrario;lrl,ÉEclarar asistido de un deferftgr; b) Tener.una defensa adecuada

iffi.ffior persprlá::de su confianza o si no quisffi o no pudiere nombrar defensor.
desdedtÉ§o'uho de oficio; c) Que su defensor'(bmparezca en todos los actos de

pruebas {eniro dé{aiflVeriguación; d) Que se lg fáéiHten todos los datos que solicite
isa y quelconsten':eh{a Averiguación, para loscuaf ,se permitirá a é1 y su defensorpara lciscuaf-:se permitirá a él y su defensor

36a

Ilr
y§

por el inculpado o su defensot, el juzgador rpsolverá sobre la admisión 
y f) Que sq le conceda, inmedÍatamente que lo b0licite, su libertad provisiona
l a lo dispúesto por la fracOlÓn I del artlculo 20 de la Constitución y en lo

,pá¡qa$o segundo del ártículo 135 det 0ódigo Federalde Procedimientos Penales. Par
de lb§ incisos b y c se les permitirá comunicarse con lás personas que él solicite

utilizando el teléfono.o cr.ralqgier;otro medio dé comunicación det que se pueda disponer, 
personalmente, §iáiás se hallalen presentes...ll. Asimismo se le hace deiconocimiento el contenidoi

o
o

i.i Defensór Públic! Fede-ral, quienrgé identifica con la credencial expedida á su favor por el Conse

-- 
del Judicatura Fedéfáf con númbro de Credencial  misma que la acredita como Defens
Público Federal que contiene uná fotografia a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de 
presentante, documento del quei se da fe de tener a la vista en términos de los artlculos 16 y 209 del
Código Federal de Procediinientos Penales y que, previo'su coteio, se agrega en copia fotóstática a

, la presente, devolviéndose el driginal a su oÍeiente por asísoliciíado y ño e-x¡st¡r lm¡ieOimento legal
para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para que se conduzca con verdad en las
diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conoóimienio de los delitos en los que incurren
los Abogados, patronos y litigantes, que contemptan tos artículos 231,232 y zeá odicOoig;-p;ñ;i
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Federal, generales

ha quedado escrito, ser originario del Estado de

    
       

--- Que enterado del nombram¡ento que de su persona, hace el indiciado  
 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y legal

desempeño durante elt¡empo que dure la presente investigación, solicitando se me permita tener
una entrevista previa.f"'-§gprivado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar plenamente su
derecho a.,una adecria'44rF*efensa, siendo todo lo que tiene que detir, al término de la.presente
diligencia,ila firma alrrarq$fly calce para la debida conslencia, por lo que visto lo solicitado por el
defensor pú bl ico teOeral+S'é#oncede la entrevista solicita6a.

-- Continuando con la dilii¡éñda, en términos delartículo 208 delCódigo Federalde Procedimientos
Penales se da Fe de su ihtegridad.Física el cual presenta lassiguientes lesiones:  

        
        

          
        

      
        

    
    

            
    

1
ii
td";;

-

::-:::::'1'-1"1:'-1o-'-".u-"-Y-":iH-:--:::rrañriiÉsiÁ-___-_:_-----__----:::--::--
- --- Llamarse como ha quedado,escrito;de

Subprocuraduria Especiul ieada cr¡ l ¡rvcst i ulc irin
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o

o
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üna vez que¡ vez que se me han hecho db mi'conocimiento todos los derechos que
a mifavor
así como

;1 1-

¡



t#6k'
['(;

Subprocuradurla Espec ial i/ada cn. I nvcst i guc ir'rrr

de Del incuencia «rrualr izl¡dr¡
tJnidad Especializada en lnvestigacitirr rle f )clit.rs

rn¿itefia dc Sccrrcstrtr

A.P.: PG R/SEl DO/U El DMS/021Y20 I 5

 '

t

 por lo que hace al dfa 25 de septiembre det 201

 para ingerir bebidas alcohólicas, pór 
ente 26 de de12014, por la mañana nós levantamos y nos fuimos a cur

tmos un por lo que siendo aproximadamente las 20:00 horas me reuní co

lo que si
en el campo de futbol de Cocula para seguir bebiendo: por

las.20:30 horas recibí una llamada a mi celular proveníente del
quien.!$ la mano dep^c[a def  quien me.ordeno que me dirigiera a lguala

en su casa, por lo que

ü

o
o

ü' 

en su casa' por lo que con los que me encontraba nos trasladamos en una camioneta ñissan colorblanca estaquitas, por ldque al llegar a la casa del Pato ya se encontraban los demás sicarios listos
J,.. ,.,;, ,,.1...,

i
¿

 \
 t' ,l

'.1 , ,i..ti,( ..: . ,



ii,{ i;fi.

con las
llegando
que lo que

,iy.

j;:l ;

que me

presuntos sicarios o estudiantes de Ayotzinapa, no recuerdo de que lugar eran las patrullas pero al
acercarme a la patrulla se.escuchaba por su radio frecuencia las balaceras, por lo que bajamos a
los detenidos y los a [a estaquitas que yo manejaba y le di la orden al Pato para que trasladara a los
detenidos a Cocula,.pqr lo que en ese momento recibí una llamada a mi celular proveniente del

 y me dijo que.ipor:instrucciones del  ahí me esperara ya que llegaría   
con una camioneta'de;3,t9¡.:reladas % y que esperáramos otros paquetes que llevaríamos al basurero
de Cocula; por lo quetet  se retiró con los tres detenidos en oómpañía de del

asl tamblén,los policias se retiraron y me quede esperando, pasaron aproximadamente
5 minutos y .llego'el con la camionetA de 3 toneladas Tz el cual venia

que me ibEfI.A llevqf tres paquetes y que lo§ llevara para Uocula, por lo que pasaron
aproximadamente'5 nfinutos a donde llegaron al lugar 3 patrullas Municipales con tres detenidos

acompañado del , por{oque ahípermanecimos aproxirÉ'adamente diez minutos y llegaron a
la loma de los Coyqteg, aproxirnadamente 8 camionetas de l.a policia Municipal, sin lograr ver de
dorrde.qlan las pd$f iiÜrldque de las patrullas descendieron'los policlas Municipales.y bajarono

c{r$h§tQ§,a una I

l*¡fd§e cámbia a
Cdt$b tosotros t

; pude apreciar que taritbién venían entrd€O y 35 sin poder precisar ya
entre tos policlas, el dé'la vdz, comenzamos

de 3 toneladas¡lÁy se va conmigo a la brecha a donde habfa dejado
f.Bttegal a e$e lugar los recogimos y los subimc atrás encima de

o
o

$NPO EL (

pintura de

s, y me dirigf nuevamente a$§ujeto que marque con la X, y le pregunte que quien lo había
y me contesto: "NOS MAHbo EL DE CUERNAVACA, y HAB¡A pAGADo

t¡rNERo AL DTRECTOR.DE LA ESSUELA NORMAL RURAL DE AYOTZINAPA, PARA QUE EN
COMPAÑIA PE LOS ROJOS VINERAMOS HACER.DESMADRES A IGUALA, Y ES POR CULPA
DE. E tO§glllEG§TAMOS AQUIi: por lo que le encargue a que se hiciera cargo de todo de

da¡les piso y que¡lestruyera todo que lo guemara celulares y pertenencias de los
ga habia sido lá instrucción que nos transmitió y que habia ordena Gil por

llevo a la casa de los gallos, pCirii lo que al llegar a la casa det  se encontraba

los estuáiantes y/o t¡Iáiiá" drá;ü;i.t" me dijo que hablan ttegado a tguat por instrucciones del
de Cuernavaca y q$e el había pagado dinero al Director áe ta Esóuela de Ayotzinapa para

mandar a los estudiantes y de los Rojos a hacer desmadres a lguala, por lo que  comento
que dos días antes  se habfa presentado para pedir Tregua ya que el pertenece a los
Rojos y también escuchg que comento que uno de los estudiantes que'andaÉa en haciendo

Subprocuraduría [ispecializada en lnvestig,acitirr
de Dcl incuencia orga¡riziut¡t

tJnidad lispecializ.ada en lnvcstiuaci«5n rJc l)clitos
lnatcri¿l clc Scct¡cstrtt
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camioneta Chevrolet color verde, por lo que nos trasladamos a lguala,
a las 21:30 horas llegando a iguala al lugar Loma de los Coyotes, por
recibl un mensaje de del quien me dijo que me esperara ahí ya

ev{ tfes paquetes y que los llevara para Cocula, por lo que pasaron

por lo que pudb apreciar que-lprobablemente eran entre 38 y
sin podéf ya que no los contérjasí también mépude percatar que algunos de

rs con mecate, otós e§posados y algunos venlan golpeados yvenlan
de

.bi'óont¿; por'to
'a la camionÜedd tonelas detefiidos y conforme los ibamos subiendo los policías

los que t$ tra'fad pu§stás, y enseguida los sublamos a la camioneta
boca a de lado formando:Una especia de torre unos

los ; por lo que altermina'f.dejamos ahf la camioneta
v§.tl|lfiiiPoruix 'del:lugar y nos rumbo a Coeula a bgrdo de la camionela 3 le

en.üónde los cüidaba ril  por lo..que en ese momento el

los otros yo eñcimb-üe loJestudiantei en compañfa de

patqq. que iba a bajo de mi y le pregunte que quien los habla
,,y.me DE CUERNAVACA'y en ese momento le marque

la. , llegando al basurero de Cocula bajamos a los
de la que unos ya estaban muertos por creo que por asfixia

vivos siendo aproximadamente de 15 a 18 estudiantesque iban hasta abajo y

es decir $e los ROJO, por lo que en ese momento el ya había acostado
)üetenidos y les disparo €n la nuca, con su arma corta y enseguida me llego un mensaje del
quien me dj$ que me ftiera para lguala a la casa oe  donáe están los qaltos. por lo oue

llevo a la casa oe los gallos, pPr lo que al lEgar a la casa del  se encontraba
y había más policlas"áproximadamente unos siete, y le comente a  que uno de



.w'W,*
,iV
^t

A.P.: l'GR/SEIDO/U El DMS/02t)/20 I 5

desmadres"eii'lguala en una Urban blanca también era de los roios igual que su hermano que fue
uno de los büatro que mataron e  por lo que ahí permanécl hasta aproximadamente a
las nueve de la mañana haciendo guardia y decidimos ya retirarnos del lugar y rne fui a dormir a mi
domicilio y me levante nuevamente aproximadamente a las 5 de la tarde del día 27 de Septiembre
del 2014 y me fui a comprar refrescos y cervezas y se los lleve a los muchachos al basurero de
Cocula, por lo que al llegar al basurero me percate que todavía e§aba un poco prendido el fuego y
muchas cenizas, en donde le pregunte al  y me dijo que los Ersieron'en una plancha de llantas
teña y fueron quemados los detenidos con diésel terminando de'incinerarlos ya por la tarde; por lo
que de ahl me retíre y fui a mi casa y me dan la orden d qüe fuei'a a recoger las cenizas para ¡1,.a, ' ,

g1T.:::'j'3ta',ó,!::::1T"^1:, ?^fi:,':,i.':p:1ti"§T,l:Jlá:§:^y,?:^".'.".1"^':::?:-l :,
al basurero a reSqsiétrlqi cenizas con una pala que llevaba erfla camioneta estaquitas y recogimos
la ceniza y la echámt!§'€,Í'ltlas bolsas y entre , y el de

[asi$l§as alrio S.an Juan, de anitodo-sEibs rétiramo§.para imos a lguala ya que
de acudir a una lo que al llegar a lguala me dan la

a Cocula, a tomar alcohol

I'(; II
Subptocuraduria lispeciitIizadn cn Invcstigacitirr

dc l)cl incuenci¡ lrrgnn izarlir
tJnidad EspeciaIizada e'n Investigacir'ln clc I)cIitrrs

nralcriu dc Scer¡u'slro

{tc

(

o
o

una pizzqrfa qué e$da pizzQrta qué estd'adélente delAyuntamientoSe'Coct¡la, para que fueramos a checar el
Oe Coriulp; pof ltl_{\té'nos vimos en.la pizzerS de la #l no recuerdo su nombre y nos

que al dia Figuiente 28.d.8.§eptiembre a mi celular y nos quedamos de

rero reviso el lugar y$¡o que toóo estaba bien y nos retiramos del
dlas !'péildftbmunicación con toqós y decldl iime a con ely decldl iime a con el

{sando aproximadam,Bsüe 15 dias en en'yn departamento que rentamos
que tenia guardado'ñcj"tecuerdo la 

Federación pone a la'':üista diversas impresione
ióilíÜÉ?íEas que obrangq declarante manlfiesta'y procede a enumerar de
puño y tetra to siguiérttÜ

T| continuo
. '_b6ta Representación Social de la Federación procede a realizar preguntas especiales siendo las
,i fnUtfXiiü;, l'iá p.¡m"ra: Qué diga,el declarañte como fue el traio {'ue recibié por parte de esta
t¡¿ffiFm;nntadón Social de la Federación, asf como dentro de estas lnstalaciones? Respuesta: fui
;¿J¡áti$b-,§ón respeto, me dejaron hablar porteléfono en dos ocasiones, me dieron bebida y alimentos,*YltÉflrtEpbtaron mis derechos humanos. me dieron mis medicamentos, que todos los que nre
fffiU*iOAieion fueron siempre respetuosos, en ningún momento me golpearon o me hablaron con
, ',gloserias; a la Segunda: Que diga el declarante porque declaro en el sentido que lo hizo, aun y

cuando su defensor en entrevista previa le hizo del conocimiento que era uno de sus derechos no
declarar? Respuesta: quise declarár,corlro lo hice sin que nadie me dijera lo que tenía que decir ya
que todo lo que dije es porque quiefo que se conozca la verdad de cómo sucedieron los hechos y
no todo es como lo dicen en la televisión, a la Tercera: Que diga el declarante si alguien se encargó
de cerrar el paso al basurero? Respuesta: si Pato me dijo que para que no subieran los de la basura
puso unas piedras en el camino;- - - -
Acto continúo se le da el uso de lá voz al Defensor de Oficio quíen manifiesta que con fundamento
en el artlculo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales aplicado por identidad jurícf ica en
esta etapa procedimental solicita a esta Fiscalia de la Fedbración se me permita interrogar a rnr

¡, rrit. ¡
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patrocinado mediante preguntas verbales y directas, previa calificación de legales por esta autoridad.
esto con el fin de obtener mayores datos que me permitan realizar,,una defensa adecuada, por lo
que a la PRIMERA.-

elementos de la.Poticia Federal, de nombres

§

"

:

r''']

o
o

.
r

 resultanüo consécuentemente innecesario entrai at estudio de'la probáble
responsabilidad de mi representado en los hechos ilícitos investigados. Asi las cosas, esta defensa
considera gue es dable aplicar lo previsto en la fracción ll delartículo 15 delCódigo Penal Federal
en relación al artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales en su párrafo segundo; y
señala'Que es causa de exclusión del delito cuando se demuestre la inexistencia de alguno cle lcls
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ran la descripción tlpica del delito que se trate"; por ¡o anterior, resulta
alestudio de la probable responsabilidad penalde mirepreSentado en la comisión

de los clélifiñ qlr¡e,nos ocupan; por lo anterior se solicitó que se ordene su libertad y en su momento
se decrele la consulta del no ejercicio de la acción penal a favor de éste;,,siendo todo lo que tengo
que manifestar.'por el momento. Para sustentar las consideraciones antes señaladas. con
fundamento en,el.rartículo 20 de nuestra Carta Magna, ofrezco afavor de mi patrocinado los
siguientes medios,de prueba: a) Ampliación de declaración e interrogatorio a cargo de los elementos
de la lo§.elementos de la Policia Federal, de nombres   

, por lo que solicito que sean citados por conducto de su superior a efecto

periciales previstós rAcuerdo Número A/057/2003 del Procurador General de la República y en
elProtocolo en atención a lo manifestado por midefendido, -- -

esta Representación Social de la Federación le notifica al ctefetrcor
§us peflbrbnes se acordaran por se§arado, lo cual se da por enterado, a

la §gñ.qr,A, gue es todo lo que dOsea manifes e
en la

ü'

i-)

o
o

le declaraoión por lo que previa lectara dg su dicho 
frfun:do al margen y al calce en unilSh, del Defe
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Subprocuraduría EspecializadC

Unidad Especializada en

enero del dos mil dieciséis (2016), el

Agente del Ministerio Priblico dei ..,. . ..

Especializádf';ért f_Av.estigación de Delitos en Materia

adscrito a la Unidad

de la Subprocuraduría

dq.la General de la
danfe, con fundamento

'AX;.de ta Política de los

i Q'JS56

-En

República, OUíienrli ¡" con la asistencia de dos alfinal
en lo dispudéio por tos arttcuto*:rffi,[tp fhi
Estados Unidos Mexicanos; t]":farchrif, 2; fraccig Il y xl,,t5l tq 1

b)y
y lS0delCódigo Federal

1t.f¡acción l, incisos a) y

con el artlculo 32

2g dé Jurio de 2012

los derQchos que les

Unidos ftlbxicanos

la Federación el
lfracÉldrr$t,,XXl y.

OO*
)

rI

ERAT,D$

t ¡r¡g!'[üA

tr-!irvi(tn

alalhAo E'tElsrtlculo
y 128 def-Cód¡go

..tpf a, r#üF*tivamente,
flctilña ó.el ofendido,¡1, '. ,'\,'

<21\sDffi
de

oüaniza¿a -;Ud
n de Delitos '' * a'

de seruestr" SlL¡
l§8r./2(,15

,#ú
quince minúos. del

DEC LARAG6Tfi lryfsrEH AL DEL tNC ULPADO

Distrito Federal, siendo las (03:15)

Especializdalen ;,lrúestigación de Delincuencia

de Procedimientos pefnhs; 1,4, fracción l,

b) de ta

tendrán la§' ibollOi¡g, el juez deber

en que, por s

délitos no graves, 

elinculpado haya

la ley o, cuando el

o por las circunstanc¡as y caraderlsticas del

pq:[t§\, la sociedaül El monto y la forma de caución que
¡'

En circunstancias que la ley determine, la autoffiad judicia

L caucion. Éara resolver sobre la forma y el monto oe'iftrcaución, 

cuenta la naturaláza, modalidades y circunstancias del delito; lfr caracterlsticas

y perjuicios

la posibilidad de dimplimiento de las obligaciones procesales a su'Q¡go; los daños

sados al ofendido¡astcomo la sanción pecuniaria que, en su caso, pdeda imponerse

al inculpado. ley determinará los casos gravos en los cuales eljuez podrá revocar la llbertad

Sifica por carecer de r .-
§'ile se üonduzca con-) j



subprocuradurla Especializada 
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unidadEspeciarizad..fi :[:1,:11,Í3'fru*:.,{'¿i,qi^t[rG
en rrfateriqr¡h secuestro , Wj

I oror,r,on*,1,i.- * *qrn *;üligado a decrarar. eueda prohibida y será ""nni;nffi", ;ff*toda incomun{caciórf;.intimidáción o tortura. La confesión rendida ante qdáquiS autoridad distinta
del Ministerioeuumcqo defluez, o ante éstos sin la asistencia oe su ag$n"o, ffu""ráde todo vator
probatorlo; l!.\:§\§nará saber en audiencia pública, y dentro;$ tas ctiflrenta,y ocho horas
siguientes -N\Pgp4d}ación a la justicia, el nombre de su acusqiJbr y ta naffirabza y causa de la
acusación, i bien el hecho punible que se tg:fltribuye y ptpa,Eontestar et cargo,
rindiendo en.,d9!F,áÉtÉ sudeclaración preparatoria. lV.- Cggfido asl lo so.Site, será caieado, en

quien deponga en su @ntra, salvo.,.l§ibispuesto en Qfi,ácción V detApartado
B de este aitlfttEi V.- Se le recibirán lostegligios V dem$fl'bruebas que ofrfta, concediéndosete et

tiempo oY.' 
ftr,.$/ 

estime.necesadffit.|,f.""-Try {'üliáffilfle pap obtengiffi comparecencia de las

bt/r'.§lüIE# del proceso. Vl.- Será.,..;',."
juzgado$;,a'udiencia pslica por un juez o

.t11 , {,. ,_...

oMadanos quuiseR& lecr y escribir, vecinos
,ii'-' ; '

del ug áíygrtido lgr *i& Secometierqetd*to, filóástt)$leda sfficadqado con una pena

h¡uzhdoi poc unriüi dbt¡toc cometidos por

i tcu¡üdüd¡itbÉor,o de l¿l $l$ción. Vll.- Le

¡ihhdffiqa §hpor abogado, o por

Qo" ' ,íifartiqpltlad0etdoos los datfirg¡qsoffiffi4rpir ñn¡'rse,y.qEedon*¡ffihet prócmo; Vnt.- Será -"..

ffi m* ffi;:¿x;"ff"il:l-§I $ de prisió?S¡1ffire§ de ütaililFl la perf+,ffi!Hq#,,t$'{iqnfq, e4b qlmplsiie mayor.plr*zo para

sf-*o"rffiiP"{í,.9kr*ionEnffiss.inmrmado.uc,tooffiecnoqueetr§ufavori't? ;*; i'üfrtrI
uri¡bü,TllmHffi,''Iffi ,.ffi §Íffi'fffiffi l::

tr[llffi üffi iüdf-F¡ffi9;;;;;,5gü,Éd'il1'-ñ.*,m;;;";'**"'""""
nrUg"ilnr"""t tqffffieqiY.1{t'm,ffiil creu i f*c" 

fa 
orisionffiendtrr,.Éet ralta de

Pagq . de',*rroq* hilr.4¡ii{uiera otrQr

la pdsión

iigbf causa de

fr{ád faútnbCü pouu,f¡milg"% ra rriüon preventiva

llflü¡ n¡$ nlhlPdl'rielito{uernotl{are el pr&§o. En toda pena d
i, se cmr¡t**,etliempoüb h'o"t"n"um-ffi .garantlas previstas 

;n§§n,serán observadas $Q¡.rte lá av.eriffición previa, en lo

Hhi.S'p¡evisto 
"n 

tffit"."iOn ll no estará,¡;iir '*'"

ief#t"puügo Féübral de Proceffinientos Penale

inculpado tuSe OetentOo o se presentare voluntariamente ante dñl¡nisterio Ptlbli

llWüna 
*8T*,?*: de ra sisuiente form1.. 

:,-:." ': 
n:t ."f'§ imputacion 

:e{#idfffiñ$et nffinre det denunciante o querellante; lll.- se te harán sdhr ns

:*ffi.o+Fq*u$JoiLou'l*i:.1*-:::iT,'l'o.:'-1:1:1"-"'lli'Y'

confiHñá o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio;

c) Que su defensor comparezca en todos lp actos de desahogo de pruebas dentro de la
1 -,,*nl
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Averiguaciónl para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la

y gn.p§pnciadel personal, elexpediente de la averiguac¡ón previa; e) Que

y dem{l§'p¡uébas gug ofrezca y que se tomarán en cuenta para d¡ctar la resr

rec¡ban los testigos

el tiempo necesarlo para ello, siempro que no se e¡'enlorpécimlento de
.- | ,,-

la jlve(¡lpción y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren lugar donde aquella

W'Grr558"
ciue consten en la

Ministeriti Prlblico

por el inculpado o su

; y 0 Que_se le conceda,

inmediatamente que lo solicite, su liberta$ provisio¡rqlbajo

fracción I del artlculo 20 de la Cofrsülü..óh.y'ún 5*t¿rltr¡nnr

Código Federat de Procedimikrtds P..él'hlbS. p.ra los eféctos b y c se les permitirá

comunicaqg..con las,reonas que él solicite; rttilhandp é

comunicaciÓn- del que', s§ pueda disponef;" o al

áSlculo del;'CódiUo Federal de

setlleva*átcabo. Cuando no sea posible eldesahogo de pruebas,

Oeténsé+eljuzgador resolverá sobre la admisión y prácti;a de las

ffin¡a sus$tHtrte$F0ü

i1.lit',?,i
deüens$Brlbf,oo

ÉEtGFEñ§trt*- -
sus'sritqDoctúr

a lo dispuesto por la

del artlculo 135 del

cüatquier otro medio de

se hgtlaren presentes...".

al tutor, cunüdor, pupilo o--,

lh'Snea rBffi dscenoente -!
, ni alos que estén

i.pqro si estas personas

réciffiá üu deqfareción' En

{nÉriores y estando '

'sf lS4i¡putah y .d§i quien

st abogádo üefensor

V.áñdOntrándose

-i -.

can,l*. crcdlnclal' expedtld fuvor por el Conseio

conlo Defensor

con los de su

¿eüpúáU*sta eñtérminos de articulos 16 y 208 del

en copia fotostática y que, provio su cotejo, se

a su oferente por aslsolicitarlo y no impedimento teg

ffi
E5{'
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A.AL DE

rDerechos

§ervicio¡ a

F¿&';áttufi,du*ero r

que contier6'trñnf

documento delque

de

x,,ffiffiflffiüi"."::i al compareciente, para que se con verdad en

haciendo de su conocimiento de los los que

ü'iÉt#ghahonosv que contemplan loe artlculos 231, 232 y Gódlgo Pen

r.qgl quien Por sus
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é'scrito, ser originario de--Llamarse como ha
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-Que enterade del nombramiento que de su pen¡ona, haoe  

 , manifiesta que f:.el nombramiento

conferido y protesta su fiel y legaldesempeño durante el que dure pre$nte investigación,

solicitando se me permita tener una entrevista previa y en e,on m¡ , lo anterior a fin

de garantlzar plenamente su derecho a una q{ecupda siendo
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a EEFIUERA- ¿Qué

continrlando con la diligencia se formulan las
el inculprido si al inicio de la presente declaración se\ ¡e hicieron de su

conocimiento sus derechos? RESPTTESTA: Sl; A LA SEGUNDA.. ¿Qué di$a el inculpado porque

declaro en elsentido que lo hizo? RESPUESTA: Porque es la verdad y quiero beneficios.'A LA

§ ,.,:. -,.
..:1. J, .', 1,,

'":1,

ei"íi' :
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inculpado si
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i §..qUtrFEtf, : Que' dida el lr

flüa Er¡,t*coo * cqüüsé d

fiQqáoo ói coiioe á
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.ñ.!:r TERüEBA.. ¿Qué
A: he escuohado 

sl'conoce á 

RESPUESTA:

A LAVIGESIHA: : ':

A

r¡tJl¡rr
: AL

A: No; A 

ALA
NoALA

ESTA:
'j¡ : ¡'

".n$¡f,&lüÉh$téiiüüe 
elaboraran las mantas colocadas en lguala? RE§

túfúmA TERGERA: que dlga el inculpado como se ocasiono las

RESPUESTA: Me las ocasione cuando me detuvieron.

-ACTO 
GONTINUO, con el desanollo de la diligencia, se procede a ponerle a la vista del

compareciente una serie de fotograflas que obran.inmersas dentro de la presente indagatoria, la

subprocuraduría Especiarizada "r,-l;,;"",IlI*' 
nqt

u nidad Especiar izad. 
" "Tl]l$ü:ñ:HT5il::en Materia de Secuestro
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el alia ? RESPUESTA: si lo conozco
{:

¿Qué diga el inculpado si sabe quién es
. A lá SEXÍA.. ¿Que diga et incutpado §atÉ' es

RESPUESTA:
¿Qué d§a elinculpado sisabe es

RESPUESTA  [.A OCTAV ¿Oué digffit incutpado si sabe

: 

si conoce a 
q4qta.", diga el inculpado si

A: f{o, lo A LA DEcliTA
RESPUESTA:ñ

tti o<inoce
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y procede a enQnrartas d€ manera consecutiva del número 1 al 18, de

tenerlas a la v§a én términos del artlculo 208 del Código Federal Oe ProdÍ
que el declarante. maniñesta y asienta de su puño y letra a la
conozco es Petertiy es de Gueneros Unidos. 2.- 

e. 3.- §i lo cónozco es

egti últrtr'u a dar,

subpr.curadurla Especiatizada *,rr.*rll., ou-- 
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unidad Especiarizad. ""T[Hffii:H[5n1x frf '
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numero l.- Si 1o
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a su reprs§entado

á:lo qué ellndiciado

Üoitnular el Defensor

{P quejH&re esta

atÉrlisendo . éf csfiten¡d

r6lación alori'hecho

n" s¡;'üÉófllirft* (f,q disaer ,dHitó§ de qu

ri i\i

n,chtS

yicirrs e

h4ftí{"rt",poqCt$#a de edEÉofotnas, per

- Que diga 

la presente

.4la el declarante si

A tA QUINTA. Que

RESPUESTA.- Me

. 
m$tA SXTA. Que diga ftri defendido si desea

Nacional de Derechos Humanos. RE A.- No. A l-A
s¡ desea presentar denuncia en contra de seNidor público.

OCTAVA.- Que diga sial momento de su algún a

A.- No, yo no trafa absolutamente nada.- A lA NOVENA.{Que diga si cue

- RESPUESTA.- No por el momento.- A l-A DECIMA.- Que diga si a
posela algrin narcótico,- RESPUESTA.- No, notrafa nada. A LA DEC¡MO

diga porque deolaro como lo hizo. RESPUESTA.- Porque quiero colaborar para

e¡c'ñ{b ayuden.'Úontinuando conetuso de la voz, esta defensa manifiesta que de conformidad con

 6.- 

6.- 

. &

.'t g.

policl

ante

drga
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esta defensa
ay respetado el

ial a quien le
contundente elementos del

la probable

razón de que del
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por una
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elementos
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st¡-oontra:en el qUese n

Itadb.nsecer
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de
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ocúpación

hasta quo obtenga

criterlB

formal al mateñqligrse'con el
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I del cttado

páfá que se ac{ualice

las formalidades

pgra desvirtuar la

caso pqrticular mi

público'a quien

cuyo titulo es el

Effi.HAI.IERA

,..§eieutribuy

caso de que 

de un hecho

ia es menester

acuerdo de

oo
qm

l} ,o dispuesto por los artfculos 6 Fracción I y 12 Fracción nr de h Ley

principio de inooenciq,tet que goza todo gobemado,

lugar y ocasión,.
responsabilidad penal d'e mi defendido, anibándose a
análisis de los artlculos 14, pánafo segundo, 16, primeto, 19,
primero, y 102, apartado a), pánafo seg1¡n$g,
parte, el principio del debido propéfn lQgU {Ue
a su libertad, V eue et estado iqL""h"{ráhrfrni
incrimiqlrloüos, l¿.."o,iiiq¡.,n piüóuro penqd

):

,.\ i
tiodr*-a"rffi.***

conjunto detlh*ti
de§órlpción tl
con'todos .:,

, que dicho

para la

las

es que el
,li'

que pqÉsl o unidas a otrias, tienen como fin o

en ese rÉmeral, señalando que tales conductas tienen
rpntes g reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues

:.+

de o4finizaclón o a la organización misma para delinr uen

. Eldat§ de permenenc¡e es inherente a la asociación e

en su acepción clásioa, osto e§, elgrupo se propone delit

pretendiendo la comisión de crlmenes en forma indefinida, sin térmi

obletivo, de ahf que se afirma que de las constancias que se han

rébú conducta tue j' I
porlq.oónstitución k

'l

tlot

su vez
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hecho del conocimiento de esta defensa haste este momento, no se

haya cometido algún delito, o bien, haga delcrimen su modus vivendi, ya qué hi$onstancias que
obran en la causa son insuficlentes para acreditar que ml defendido forffiarte de alguna
organización criminal, que en forma reiterada se dedicara a éometer delitos¡úie#tos en el arflculo
2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En efecto, oel frrteffiormativo que fue
hecho del conocimiento de mi defendido se desprende que este no cudpfu cS tos requisitos que

establece el artlculo 286 del Código Federal de Procedmientos eg{atee yj§qr" et mismo y su
ratiflcación resultan servagos e ¡mprecisos ya que de susola lectur.dEe despffr¿en inconsistencias
sobre ta sustancia del hecho, asimismo]o qup ef¡.ip$ .rco ffiostrarla ffeln, suponiendo sin

r?,tnf ,, gs que mi defendidpteiSftioc el mismo resulta
..,p-kadilnostraii'lqLF'.+nTt iéproser*ado, se.tüudté.§!ú#zado permanente o¿.*. lll - wi¡il -l! p

a§üna de lae goq$ry#.pre$t"t en ct qrüc&.eo de ta Ley Federat

;L -*r r- J iir"t-ü .

;;,iliii-,i.. ',
rncü*rci{Vl§'anizada, ptp.ldedlchritñg,ndhm,rf ¡*.f¡cacriinSl.nsmo no existe datbPr{F.ldedlfio'

Tornüllt. Marzo de
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'H'fti'antt r¡or rales¡s eiriütffir tafiói)ffiá,¡or*Étttxlrithkconüiaar.oe circuito
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del artléúlü 2 de

eúfffi.fiere de 

nü'dotifre. Resulta

sl'Tercer Tribunal

Judicialde
.{§0de ü Oofriv.a El

t'ill" *tqpásineps

se actualiza la causa de

t¿¡mtEiQb¡"" circun

ri¡*I6üh&ffi U'lli h"r cód igo

effim¿a por mi rep¡es(

.,"rLgV

aplicable

Cotegládo

la! Eedgració.fli l*tr, quú6'h¡brc-'v' tertü son¡

llega a la hnto, la condenatoria

en ella, es sf,*#iiáI.ñslml§ffi pido a 6sta ión Social

tome on que mi defendido, no acepta a alguna

criminaly en momento acepta los hechos que se le , mucho meno

de su en los hechos materia de la presente, por lo qb en ese sentido

deldelito prevlsta en el artlculo 15 fracción ll [el Códlgo

es incuestlonable que íespecto de las materia de lt reÚ¡f §df ftÚ§.' dábe determ inar .lnmediata libertad a favor de midefendido, en términos del artlcul

de Procedimientos Penales. Ahora bien, en atención a la denuncia

esta defensa solicita que se proceda confo¡me a las atribuciones
¿tt¡'fsf'tt
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representado. Lo anterior encuentre como fundamento

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 70 del

Pollticos, 5o puntos 1.y 2.de la Convonción

Convención lnteramericana para Prevenir y

y Sancionar la Tortura. Siendo todo lo que

alegatos por escrito.

- - - Continuando con lá Diligencia y vislg

los artfculos 50 de la
de Derechos Civiles y

sobre , 1, 6 y I de la
Tortura y 11 de Federalpara Prevenir

yme el derecho de presentar

de las vertidas por el Dr.

Estambul, se acuerda de

lo til¡cse desea manifestar

las pruebas periciales .,-
regar, ,j". I I

para la

conformidad y $ gtmomento\rotela t¡n qug iired¡e dd
de la voz _rnaniñestaque.éb
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) legales de la Procuradurla General de la Repriblica. Por otro lado, esta en atención a lo
referido por el indiciado, solicita que se practique en la persona de mi
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,,li A.P. PGR SElDOrUElilDSlSTllzOlA.,,
- - - uLÉENcrA DE rNSpEcclÓN y FE MNIsTERTAL DE vEHrcuLos DE
MoroR hue sE ENcoNTRABAN EN EL TNTERToR DEL 
DENOMINADO GRU  " UE SE UBICA

       ,

- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Guenero, siendo las 11:30 once
horas con treinta minutos del dla 14 catorce de noviembre dél afro 2014 dos mil
catorce, la suscrita Licenciad Agente
del Ministerio Prlbtico de la Federación, adscrita Unidad Especializada en
lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de"ita Subprocuradurla
Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Seth¡estros, quien ac!úa
leoalmente con los ciudadano.,.^ leoalmente con los ciudadano

H n calidad de testigos de an calidad de testigos de a que al final
de nos r

, p8 en materia de \l \'l
Forense
Peritos en materia de

oo
y. video,

[k
Forense,

':Peritos en material.de Tránsito Tenestre,
adscritos a la Coordinación General dé Servicios Pericialbs de la Procuraduria
General de la República;    Perito en Transito e
lrlentificación vehicular. aGcrito a la Gbordinación General de Servicios Pericialesentificación vehicular. aGcrito a la Cóordinación General de Servicios Periciales

¿l$-'rHta GeneúÑe ta-Repúbtica, Delegación Estatal Guerrero, del
, Primer Maestre deii Cuerpo General de

!'lfrrina, Mayor de Artillería de la Secretaría delMarina al mando de
á,iiepmentos de fuezá, hago constar que cón las seguridades y
¡'"débidas nos trasladamos vla tenestre a bordo Ue un vehículo oficial
Ila Procuradurla General de la Repriblica, tos e[ementos del Ejército
¿gdo dg tres camiorletas tipo pickup y el personál pericial a bordo de

up oficiales, los cuales nos trasladámos al Corralón de
, qug se ubica sobre la carretera,iMéxico-Acapulco ó

v fl§icamente en el inmueble señálado .luoar dondeinmueble señálado ,lugar donde
ilÉBüqp h{l1:00 snce horas del dla 14-catorce de noviembre del año
m¡lcdtote..v bien cerciorados oue se trata DEL SERlrlclo DE GRuAs

*,
's milcdtote,.y bien cerciorados que se trata DEL 
'1,CON DOI'I€ITIO QUE SE UBICA SOBRE

:!;;ro,.''l-,)íX' i 7 ir

Fz -Avenitln lnsellt¡li nefor¡nn núnrero 75. primer piso, Colonir Guerrero. Delegncifiu (jnnuhró¡noc

;.rffi"U:-+:qffixíco, 
Disrrito 'r.¿"rur. i.iio"o s34ó0000 errensió¡, *,oo r,*lir."' 

\'r"!r¡¡i¡§'rrvrr

l#-ffi';;;,"*o'ü I

'rcr .,.r:ro(,1-.ir.". 
SUBPROCIIRADURÍAESPECIALIZADA

."1r. ..,!¡:r rr DE INVESTIGACIÓN EN. 
r, ul, ..$$ffii DELINCUENCIA oRGANIZADA'

I \ .tb:'.l$i$iiSji''"if 
uNTDAD EspEcrALrzADA irN' E:i..i;),.,,llul? r¡ryEsrrcACIóN DE DELrros aN

MATERIA EE SECUESTRO.



I\. ;

"§Égqjgros, un vehlct{o Urban, un vehlculo Jetta de color rojo',.y cuatro patrullas de
p!18úta, Guenero, nfientras el licenciado  ,
fuent ¡elrylini*ffirir Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especiatizada
iffi'lnyestigációrilp¡Delitos en Materia de Secuestros, con,iápoyo del servicio de
$ffiá's'trasládaba {{icno conalón diversas patrullas y motodicletas pertenecientes
&n¿ti,Pdllchl,tArirÜáal de tguala, Guerrero; Por lo que uFa vez trasladados seürLttl}:OlEEIl,S#.UtlIPal de lguala, Guerrero; Por lo que uFa vez trasla(laclos se
lü$fúffin*¡n total dé132 vehlculos de motor y a fin de dar fé'é inspección ministerial .

de diversos vehlcufos relacionados con la presente inves.tigación y derivado que

i1-z?-METRCi§ poR SE§ENTA, EL cuAL sE DEL¡

a realizar la presentq
ppr los artfculos 16,21 y

'iro¡ l¡O0¡ftdutado A, de la Constitución Polltica de los Unidos Mexicanos; 10,

'prrÍim,&3=¿1"1i"',"=ft llil:x?3';1"i},':':r:

fracg¡iffi¡n2o, fracción ll, 3, 15, 16, 123,.123 Bis,
168, 1'80,'206, 208, 209,210,211 y 220 y demás a

Procedimientos Penales;1, 4, fracción l, inciso A),
y relativos de la Ley Orgánica de la

.TER 123 QUINTUS,
delCódigo Federalde
b), f) y i),22 ,24 y 25

Genéral de la Reprlblica; en
relación al 3 y 32 de su Reglamento;,V Acuerdo A/0i

Qg¡qral de la República, en el que sci establecenr.Jos
0 del C. Procurador

que deberán
todos los servidores públicos páro¡ la debida preservación y

del lugar de los hechós del y de los indicios, huellas o
delictuoso, aslcomo de los objetos o productos

publicado el tres de febrero de dos mil en el Diario Oficial de la
;.procedlendo a iniciar la diligencia.d$ insperción y fé ministerial,

lo cr¡plo.,qg. procedió a ingresbr por la puerta'.Ue ac@so principal de dicho
que, toda vez que a continuación a su desahogo, en

del Personal Pericial y a fin de ubicar

i
Ave¡¡idn Pa§§o de lo lieform¡ nún¡tro ?§..Primer Piso, Oolonia Cuer¡.cr«¡. Delegnción (.tunuhfólnoc.

i Mésico, Disfrito,F'eder¡rr. tet{fono s:r4ó0000 crtensirin gr46 v gr{7.

ü
l

I

i;'fitü1,13

PG"ft:.,rW
, quien manifestó ser el dueño de.,las instalaciones

de grrlas señalado, a quien se le etptica el motivo de
y $ le solcito su autorización para el ingreso,a las instalaciones
y 4 quien se le pregunto respecto de los áutobús y vehículos

con lo9 hechos acontecidos el veintiséis de septiembre del dos
rée; i quien a4eO¡O de manera voluntaria y señalo tres autobuses de

, un vehlctfo Urban

pudiese localizar objetos o instrumento relacionado co¡ que se investiga
112014, por lo que,

principal del domicilio
UBICA SOBRE LA

uÉxrco AcAPULco ó SUR S¡N NUMERO,
UERRERO, EL CUAL

?i4:{'_oRR_F§P_oI|PEA,Y.[IEIFE!!9-.DE CIEN METROS
POR SE§ENTA, EL CUAL SE DEL¡]IIIT POR UNA BARDA DE

EN i'IATERIAL DE

rtnv¡sÚlc¡¡Úuinlran, en qué vehlculo fue localizado y se dará' matefla de que se trate; por tanto y una vez satisfecha
rhv¡sli$i8¡üuqntran, en qué vehlculo fue localizado y se dará intervqnción al perito en la
_ mateflq.;{g SIe. se trate; por tanto y una vez satisfecha la fomialidad procesal, conF fr¡ñda.fñéñt«i''en lo .dispuesto por el artículo 208 del Qooigo Federal de

Prooádim¡entos penátes, se DA FE y sE HAce ióu§iad-ñ;sei¡ene a ¡a

é »lut

SUBPROCURADURÍ A E§PECIALIZADA
DE INVE§TIGACIÓN EN.á

DELTNCUENCI+ ORGANIZADA.

unwUNIDAD E§P.ECIALIZADA i
I¡TVESTIGACIÓÑ DE DELITO§ EN

MATERIA DE SECUESTRO.

oo
dentro CeJrAveriguación Previa A.P.PGR SEIDOIUEII

='rc¡,continuando-!tsn la diligencia al ubicarnos sobre la entr
I,f.S]ÍnIUUEBLE ÓEMOTT¡XADO GRUAS'iiEJIA"i QUE

Nl§s E{lPlEF§lG-unLlgE Ll

Lo

r¡ados con los hechos investig$os del dia veintiséis de
2OU. donde en caso de encontrarse los bbietos. instrumentosn ui t,; ffi [iiolu d;i 

.ái;' 
ffi ü ilná 

"'án 
;;J ü ffi ;ü"rH; r"§Lü;, iñ,i il,"nto,

inn6¡'{, proottto§oeldelitó que sé buscan, se describirá conidetaltq étestado en que se
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SUBPRoCURADURÍA ESPECIALI ZADA

¡ular, sd observa roto el cristal en su
en car4 in[erna de asiento del lado
y a 13 §ertllmetros del borde lateral
izquierfr ,;orificio de forma irr-egular,
2 centfQet¡os del borde inferior_de la
metros {elborde anterior. DAIIIO 3:

DE INV.ESTIGACIÓN EN , -,
DELINCUENCIA oRGANIZA DaY 9g6

, ,_ar¡r
UMDAD E§PECIALIZADA EN

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN
MATERIA:DE SECUESTRO.

qLÓ

I'GR
ROCURADURIAGENERAL

nr u nrrrúrt¡cn

VEHICULO t¡ÚUgRO t: Autobris de ta marca volvo color.'gris aperlado con
frat{€{t'de:oobqpzul, sin placas delantera, con la leyenda §OSTA LINE AERS,
iñgrcada-'con ellnúmero económico , en uno de los gostados presenta la

ó

ola "Costa line AERS', cuenta con placas d,e circulación trasera

mide 20 por 4 milí

q,-l

centímetros, .con desprendimiento de
laterallderecho 116 o"'"r'uóiá;i;f¿;il y a B7.s centlmetros

anterior. DAÑO 4: En del lado de¡echo del toldo, orificio en

o de forma oval, que mide 10 6 milimetrgs, qgn desprendimiento de
ubicado enBrde del lado dérecho deltoldo
r inferior v a,b.s centfmetro* de su borde s

chaa2centlmetrosde

cada uno, de forma
expensas al interior,

del borde
DAÑO 28: En pasillo cara

que mide 5 por 2 millmetros,
cara lateral izquierda del pasillo y a 5
En costado lateral derecho, orificio en a de forpa.rová1, que mide 1.5 por .8

¡1, bordés invertidos, ubicado sobre

'Avenldó'.Pnsen ¡lc ln Refor¡nn núr$bro ?S. Primer Piso, ()olonir Guerrcro. Delcgrciíxr (tr¡¡uhtórnoc,
:. . . ['lérlto,.Distrito federtl. teléfono 534ó0000 oxt€nsión 814ó y 8l{7.

iljji¡,ti,.¡ll . ,t

ubicado enErde del lado de'recho deltoldo:derecha a 2 centlmetros de
iinferior v a,ñ.5 centfmetrodde su borde süperior. DAÑO 5: En tubo
heguhobr te presión dqlneumático pos¡erior derecho, orificio de
l[t§fe mide 8 óor 7 milíméIros. con bordes invertidos. ubicado sobre el
ffior de presién oe neufiatico posterior. QAÑD 5A: En neumático
r derecho, daño de for¡r& irregular, que mide o4 por 5 centlmetros,
j'áq14 centimetros del Éoroe áel r¡n.' DAñ|O ó'l eh costado lateral
., fundimi€mto de lámina.,ibon oérdida de máerial de 8 oor 3.8 cm.r(;¡.{gr,eghg,,,,ll.flf$.[?ispto pe lámina,';con pérdida de materia] de I por 3.8 cm,

,1j1"üótCaU.e'éir:cd.§tádo ht&al derechó, a 13 centimetros del Üorde superior y a 42
EF¡a6gittfiiigtiiihrÚSüorde arfterior. olÑb 7 En costado tatemtderecho. hundimiento
ü'tsüéi.unltrra csn,pdtfioa de materifrl de 8 por 3.8 cm, utfrcafrp en costado lateral
flr..it,ídsregtgor,ltiar' ]3 centfmetros del j§orde superior y a 42'..ce¡tlmetros del borde' .¡ anteri6. DANO 8 En puerta de,..porta equipaie izquienflo Posterior, daño de
'' forma lnegutar, tón'pérdida oe*háterial u6¡cáob en prertg cL porta eiuipaje, a

17.5 centlmetros del borde infer$gr y a 53.5 centfmetros delborde posterior. DAñO
.iiY:."'
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PGRm,ffif

i-

rtfctrssl:delr
qfrrh*$::i

a anterior. OAÑO 14: En cristal de
sobre el borde inferior del

riq*qrial' de 5 por
ffi3¡metros del bo
ffiÉórAe inferior

superior y a 9.5 centlmetros del borde posterior. OeÑO tZ:
lienzo izquierdo costado ifiuierdo,.ór¡t¡cio en lamina de

,i-lt&ular, gue=tlene un diámetro de 3.5
l;o.-Íff"t"rial en',;utr¡-ilea de 3 por 3.5 cm,

./rcentímetros del ,üpÍ¡te inferior y a 6
encontrándo$e en del autobrls

chofer el
la

id€#qgpc y, feqokgtrélilndicio, I

.embalarlo V. ÉFg¡QjAtb; fsí mismo se
uno de losilffii{irÉ:g!¡ul''presentes par

de indicios-ftt-flSio.ria6os..en su ma§

tl¡ . no cuenta
,iri¡statfib'del autobtis

"01
el

dos sanitarios en su
tonalidades de color azul:,

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA
DE INVESTIGACIÓN EN

DELINCUENCI A ORGANi¿ADA.++

sobre el borde inferior del lienzo izquierdo y a 1.64
DAÑO 13: En bord-é inferior üel lienzo iiquierdo

orificio en lamina 
'Ñü;d' ;;i'q; ;ü if;ilb

rendimiento de material eth un área de 3 por 3.5 cm, bordes

'ga+
UNIDAD ESPECIALIZADA EN

INYESTIGACIÓN DE DELITOS EN
MATERIA DE §ECUESTRO.

en costado lateral izquiefdo, a:42.5 centfmetros
del borde y á oo'centlmetros del borde 'nter¡ortilóeho,lo en 

"ó"La"de lámina, con pérdida'de material en lienzo
de 1.8 centimetros, ubicado en costado laterdl izquierdo, a 44

de la ventanilla y a 5.52 metros del borde posterior.
puerta del maletero, daño por fricción, con pérdida de

centimetros, ubicado en la segqdda puerta del maleteÍo, a 2

forma circular
oErtsÉi,íriüért¡

3 por 3 centfmetros, cqr.í áesprendimiento de material,

izquierdo y a 1.64 metros del
¡r izqtiierdo, daño de forma

ros, coii desprendimiento de
en retóvisor izquierdo, a,15

t

a

intlrvención al perito en
 quien procede a

para efectos de Sentificación procede a
la correspondiente intervención a cada
procedan a la búsqueda y localización

. Por lo que respegta al área de Genética
los indi&s marcados como A,forense los#etfi6s en dicha

consistente en Un pantalón corto a
consistente en una botella de

en el asiento del
sobré , una tela color

rO, consi#lte'th un
del ba$o izgqier
por lb's péritos

gris aperlado con la

tros color azul locáizado en el tablero, B,
con etiqueta roja fg la leyenda Coca-cola

hdicados que fueron identificados, recolectados
Genética. VEHICULO tüln¡enO 2: Autobús
nda "Costa line Aers'enf,ente tiene el número
placa delantera, trae lla{ta de refacción, en
nta la leyenda 'Costa Linb AERS" en la parte

O
¿tluenta con placa circulación  conto Pasaje México,

003 76 35, www. Costalinb.com.mx Costaline
tiene figuras de color azul simulando aves

de la fascia delantera ventanilla de conductor
en su superficie y con marcas.de enumeración de

de color negro, expuesto a la intemperie; al interior
de cabina de conductor y cabina de pasajeros esta

de asientos dobles y pasillo central, con área de
rosterior, con asientos con tapiz en tela estampada en
gris en buen estado de conservación, a la revisión se

Avenitla Paseo de l¡ nrintelo 7§, Primer Piso, Colonla (luerrero. Delegnción (ln¡r¡ht(¡oor.
MÉxicb, Distr¡to.Federul. teléfono 5.t460000 crtcnsií,rr 8146 y 8lt?,

¿
,!ü
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da la
forma

de los siguientes daños: DAñ|O l, En parabrisas, fractura de
alargada producido por objeto contundente, güe mide 21 por S

con fisuras radiales, que ocasiona desprendimiento de material y
abombaniiento hacia el interior, ubicado a 33 centlmetros dél borde inferior del
parabrisas y a U centfmetros de su borde lateral izquierdo del parabrisas. DAÑO

_2. En parabrisas, fractura de forma irregular alargada ,que mide 7 por 4.5
tentlmetros. -?proximadamente, con fisuras radiaies, que ocasiona
(psprendimientole material, ubicado a 49 .centlmetros,del borde inferior del
pár.abrisas y a S$centfmetros de su borde lateral izquierdo del parabrisas. DAÑO

;,,ftiFn lienzo inferior y anterior del costado izquierdo de Ia carro@rla, orificio de
,6,..tífra irregular*' que mide I por 10 millmetros,, con bordes invertidos y
#ómpañado co¡ un área periférica con desprendimiento.de pintura, ubicado a 54
centfmetros dersu borde inferior y a gG centlmetros del borde anterior de dicho

4, En lienzo de la salpicadera delantera izquierda, orificio de forma
mide 9 por 34 millmetros, con bordes invertido§ y acompañado'con
rica con desprendimiento de pintura; ubicado a 79 centlmetros de su
y a 25 centfmetros del borde anterior de dicho lienzo. Daño 5, En

büerior al lienzo de la salpicadera delantera izquierda, orificio de forma
¡fiue mide I por 15 millmetros, con §órdes invqrtidós y acompañado con

$Qgrif§$ca con desprendimiento de pintura, ubicado d 74 centlmetros de su
inferior! a 15 centimetros del borde ánterior de dictlo lienzo. DAÑO 6, En

Se lq"§eh¡peqera trasera izquierda, de forma irrégutar, que mide g por 29
!ffid*.Sóúin$fUes invertidos v acornoañado coh un área oeriférica coni'FiIfttCffid*.Sófio$fUes invertidos y aco$pañado coh un área periférica con

dEBruh¡tffi@$e pintura, ubicadci a 5G'centlnretros fle.bu borde inferior y a 7
gqnlfiHrgB rdalinborde anterior de dicho lienzo. OAÑÓ Z, En lienzo de la,gqpttfffi$rpg C€il¿nFonCe anterior de dicho lienzo. DAñO 7, En lienzo de la

r§AlnrSa{ngq traséra izquierda, orificio dé forma irregulhr, que mide 14 por 35
'Hmfñétfb§j'con bordes invertidos y eveqÍidos y acompañ-adg con un área periférica
con desprendimiento de pintura, ubicado a 95 centímetros.de su borde inferior y a

de la marca mercedes Benz color blanco con lfneas ver@s y amarillas, con
número de placas , con número económico  \n ambos costados

I Ave'iitlo Paseo de ln ieformn r¡ú¡¡tero 75. Primcr Piso, Colonir Guen.er.o. tletc[cion Cunuhtórnoc.
;1.;,li ¡..i Mé*ico, Disfrito .Federnl, tcláfono S3i60000 ertens¡ór¡ ef « V tfqZ.

oo
!¡,

t

limiento de pintura, ubicado a 95 centímetrps "de su borde inferior y a
os .del borde anterior .tií O¡cfro lienzo. OnÑO 8, En lienzo. de la
trasbra izquierda, orificiÜ de forma irregülar, que mide I por 16
con bordes invertidos ji acompañado con un área periférica con
ento de pintura, ubicadp a 93 centlmetros dp su borde inferior y a 39¡nto de pintura, ubicadp a 93 centlmetros {e su borde inferior y a 39
del borde anterior de,:dicho lienzo. Daño tg. En la fascia trasera o
fish.d3 forma inegular, que mide 12 por 13 milimetros, con bordes

id'nlFdñado c:on un,área periférica con desprendimiento de pintura,
vértice inferior del lado derecho de dicha fáscia, a 4 centlmetros de

htbfmef y a 22 centinletros del borde lateral (erecho de dicho fascia;
:cFpE¡§ se localizó a simple vista indicios relae,ionados con los hechos

utigados. Por lo que se le'da la correspondiente inteqvención a cada uno de
peritos aqul presentes pára que procedan a la brlsdr¡eda y localización de

¡!9iqlgs,,,fglep[pnadoXen su materia. Derivado de lo anteriQ¡,los peritos en materiaandrc¡os rehctonado§,en su matena. uenvado de 10 an,
É'¡l{dtüaBiilÜtüÜ\iia fo}ense localizaron e identificados indicios siguientes I
le BgansiÉúllltéüün up fragmento lofoscopico ubicado en la
; e..§fiifihl dSJE\$tüna de acceso; 2 fragmento lofoscopico

!,

I

I

ü

superior izquierda del
en el cristalfrontal

número treu y 3 fragmento lofoscopico en el cristal de la
del agiento ñúmero dleciséis, los cuales recolectados y

¡---embálados.dobifi'mente por personal pericial. VEHICULO 3: Autobris

q,LT
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apR"c.,*r.l*;ffi
DE LA REPTIBL¡CA

nei¡ro señalandg*daños, al interior cuenta con cabiná Oe con{$átór y cabina de
pasajeros, esta {ltima conformada por dos filas de asientos;f.pasillo corredor

_-¡
'' i'

presenta la léy§hda Estrella de oro, en la
irf

parte trasera cuenta cotnrlla leyenda "90
aniversario Estrella de Oro, www. Estrella oro.com.mx" número e&nómico
con placas de circulación trasera , presenta desprendiffiiento de fascia
delantera y moldura plástica de acceso al comp?Ítimiento ffigl mecanismo
limpiaparabrisas, llantas sin aire, tiene números marcádos corÍfl0lUmón de color

central con área de un sanitar¡o en su parte posteriof, a la revis[P.¡f de dicha unidad
sstiposibt€ ubicar los siguientes, OIÑOS: DAÑO ldEn marco anterior

penetración de
deformación delftü.ma inegular, qQe mide 3 por 2.5 centlmetn

rnáÍér¡al de dich{ moldura y fractura de la

diqf¡4

que

de su empaque, ubicado a centí
sobre el marco anterior ventan
2, En lienzo de la

irregular, que mide 9
material y con un .i

imiento dp pintura, ubicado a 67 metros de
del borde anterior de dicho , DAÑO 3,

aentral -horizontal del
mide 11 por 39 milfmetros, con bof invertidos y

sobre'
lienzo. DAÑO

de forma
, ubicado en

I de la misma
borde inferior de

izquierda, no
, presenta

.4 centlmetros, con
periférica con
inferior y a 143

laminar en
de forma irregular,

con un área
borde inferior y a 158
En rin de la llanta
ar, que mide 14 por
externa del rin a 2.5

oo.

\ ',.', 
'i

ift¡:lupe¡or y anterior de":dicho marco (segunda ú,bntana). DAÑO 8, En
.lüffittor izquierdo de$inaletero lateül ízquierd$, consistente en doce
rs daños consistentes át hundimientos y perdida$e material de forma
, eñ un área que mUe$9.S por 15 centlníeiros, uUifuOo a 19 centÍmetros

"" del-bgfdH.,§\fy á ?rcentimetros del borde superior del máetero. DAÑO 9, En
tltt\bEtkhtiá'r¿eiitana f$a de! coétado lateral izquierdo (de figrte anterior a parte

de lleedffiffit];1'can§jstente en frac'fura que implica perdida de m4.terial en un g0o/o de

' 
iu *n*tl;i'bg¡^s¡slentL en fractura que implica ierdida de niifúer¡al en un g0% de
..,q"oS.HcStdf,p0fiüiéIDANO 10, En cuarta ventana fija delcostado,{ateral izquierdo de

, '-11.*e¡lg6Snterior a parte. pqsteiflbr,¡onsistente en fractura quetimplica perdida de

- Te.ryHlUG'ü51 en un oOyo aproximádamente de su superficie, DAÑOrr1i, En superficie
! - laminar-en{rfarte centrá horizontal del costado izquierddi orificio de forma

;entímetros, cqh hundimiento de materi§|, ubicado en el ángulo
a 1 centlmetrilb del borde lateral deregtro y a 14 centímetros

lrregula.ri.Gll¡e m¡qe '!'l por .f/ mlllmeUOs, COn DOTOeS lnVenlOOS.y aCOmpanadO COn
un área periférica con despfendimiento de pintura, ubicado a 2Q5 centimetros der:

DAÑO 5, EN de la llanta delantera
que mide I por 11forma irregular

, ubicado en extema del rin a 8.5
neumático delantero
metros, ubicado a 14

externo de rin. DAÑo 6, En
forma que mide 4.3

fija del costado
DAÑO 7. En tado posteriór del

ierdo anterior de la
ventana fija del mismo consistente deformación de forma

, que'ifiiIt-l5 por 17 m]

de,Oglx 5 centímetros, col
y que generagJn área dañada de la

:t
,A,ygnidn Poseo de lo Reformd núnrero 7§. Primcr piso, ()olonin Cuerrero. Detegnclién C¡r¡uhtó¡noc.)' ' 

hlé*ico, Disrrito.F«lerr¡l, teléfono S:14ó(t000 ertensión gl46 v gl{7.

anterior de

millmetrps;
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lateral externo del lado izquierdo de
en su cara posterior,

por 11 milimetros, con bordes
con desprendimiento de pintura,

sútcara posterior, orificio con

,, &30
LIZADA EN Érr*-

qul¡ta ventana fija del costado lateral izquierdo de
postérior, consis¡ente en fractura que implica perdida de

,rnÉfsl)mpañado cóñQr área periférica con desprendimiento de
,:*?de.-1Üñ1a circular lde 11 milímetros de dlámetro, con

lienzo. DAl,lO l4,lEn el costado posterior de la
satpicadera postetior izquierda, orificio e forma
millmetros. con bofdes invertidos v acomDañado c«

, ubicado a 40 centfmetros de su borde inferior y a
externo del lado izquierdo de dicha fascia. DAÑO

DG LA tintrcn

t:

su.b&de inferior y a6.42metros del borde anterior de dicho 12, En
a parte

en un 70%
aproximadamente de su superficie. DAÑO {3, Én rejilla de ubicada
en lienzo de la salplcadera posterlor lzquierda, dos , el primero de
forma irreguJg¡.g¡¡e mide 12. por 22 milimetros, con inveitidos y

, y el segundo

con uQ área periférica con desprendimiento de
evertidos y

ubicado a 92
del inferior y a 44 centlmetros del

\Y¡st vvrvsY

anterior de dicho
.lienzo. DAÑO 14,

DE DELITOS EN
D§ SECUESTRO.

20 miltmetros de

anterior de la
mide 6 por 5

invertidos y acompañado con área periférica con
bordeinferiorya4pintura, ubicado a 51 cdhtlmetros

extemo de dicha moldura; un orificio de forma
que 20 por 25 millmetros, ¡Ébn bordes i ubicado en la

e i¡¡lCma de la salpicadera posterior a 44 centimetros del
y a '11 centlmetros del bord§ extemo de satpicadera. DAÑO

la tolva anterior e interna de:,la izqüierda,
de forma irregular que mide 10 por 20 con hundimiento

10 centímetros del
de aluminio

dicho costado y la
de forma de
de material,

horizontal del
lateral izquierda,.del

orificio de forma circular, que mide 6
vértice poeteilor
de diámetro, con

invertidos y acompañado con un zona desprendimiento de
delborde

fascia trasera del
en su vértice posterior izquierdo, orificio de lr, que mide 7

con un zona
de su borde

dél borde lateral externo del izquierdo de dicha
19, En fascla trasera del autobús¡
;io de forma alafgada, que mide I milÍr

vértice posterior

con bordes invertidos y acompañado con
imiento de pinturá, ubicado a 6 centimetros de

periférica con

oo

l inferiory a 18
rscia. DANO 20,
forma alargada,
y acompañado
19 centfmetros
lado izquierdo
, en su ángulo

haber sido

de diátretro, con bordes invertidos y ac(

¡ptesp¡endimiento'de pintura, ubicado a 17

producido por proyectil disparado por arma de fuego, de formá circdgr, que.mide 7
millmetrgs ae .rdif{re.!ro,. con bordes invertidos y acompafiado }on un zona

;'il
Avenidn Pnsco ¡tc,trr Reformn nún¡ero ?5. Primer Piso, Colonir Guerrero. Dehtrción éunuhté,úo..
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,l!; #
periférica con desprendintiento de pintura, ubicado a 27 centímet$s-de su borde
inferior y a 13 centlrletroú de! borde lateral izquierdo de dicha tapff"paÑO 22, En
tapa del compartiniicño dpl motor, en su ángulo inferior i
oosterior. orificio de fórma cifcular. que mide 3 millmetros de <

de su cara
posterior, orificio de fórma cifcular, que mide 3 millmetros de diáffiro, con bordes
invertidos y acompañado con un zona periférica con desprendiffiénto de pintura,
ubicado a 1.5 centlmetros de su borde inferior y a 43 borde lateral

tapa. DAÑO 23, En lienzo posterior y centtd¡ael autobús por
del marcfie la tapa del compartimento del motor, orificiqlffie forma circular,

í.¡nide Q mil!ftetros de diámetro, cop bordes invertidos;.y aSmpanado con un
, periférica icon desprendimiento de pintura, ubicado ; # c'entimetros por
r del bordg superior del marco de la tapa del motor y ag7 centímetros del
I lateral dFrecho. DAñ|O 24, En tapa del com¡¡ártimifiito del motor, en

parte inferior dérecha de su cara posterior, orificio dfforma que mide 4
Ae *amétro, con uoioes invertido. ff;ilpqffiá;;i-rn *"

'.iixt desprendimiento de pintura, ubi 39 cerüffinetros de su borde
:a 82 centlmetros del borde lateral deredb de dicháfiápa. DAÑO 25, En

e.l,cunpartimlento del motor, en
de forma circular, que mide 4 milfme

media d{Fu cara posterior,
diámetro,fdn bordes invertidost IYv ""YY

con un zona periférica con pintura, ubicado a
'81 centímetros de su'borde inferior y a 69 ceffmetros del b«frip lateral derecho de

orificio de forma circular, que mide 7 ffillmetros de diámetre cbn bordes invértidos
y'acornpañado con un zona perifériS con desprendimientQ d§ pintura, ubicado a

de su borde inferior 47 centlmetros del

o'o
diOha-tapa. DAÑO 26, En tapa det con
{démg§ü cara posterior, orificio de
^diCha_ tapa. DANO 26, En tapa del compafiimiento del m@t[r, en parte superior0{&Üffiú cara posteriorl orificio oe ioSia irregular, queirffde g mitímetrós por Ll ., : ^ctn8fluüímf,ros, con bordes invertidos y qñmpanado con ünflzona periférica con -l .--"-]
ffi mffig'#iffi 'l§lffi ':i'ffi l"lñ.,ffi Tlllfixl:'BX[&"f,:'H,:'ff J."¿1'-cenilmetros del borde lateral de
'§€&flrpart¡miento det motor, en superior derecha H*tsu cara posterior,

. DAÑO 28, En tapa
de su cara posterior,

con bordes

del
lateral derecho de
en parte derecha

4 millmetros de
periférica con

o
de pintura,

lateral
orificio el recubrimiento o cubierta, dé,: la parte superior

motor y un tercer orificio de. circular, de 10
periférica conbordes evertidos y un

de pintura, pbicado en el piso del baño del au{pbús, a 71 cm de
lateral derecha y aF9 cm de la rejilla de ventilación de p pared posterior
p ubica el retrete S el lavabo). DAÑO 29, En tapa det:pompartimiento

del_mo.§ftrl'lgplparte derde$a y média de su cara posterior, qrtficio de forma
Büldükirl

iio de forma circular, qué
y acompañado con urii

y ar,3S lcentlmetros del borde lateral

a 68 centímetros de sú bqirde inferior y a 59
¡ de dicha tapa; orifició eii cubierta superior

:ros de diámetro, con bordes invertido§¡y acompañado
desprendimiento de pintura, ubicado d$64 centlmetros
lcentlmetros del borde lateral derechdde dicha tapa;sdrag.qw

+,ffiEqE83"ff#*J5-¿T"flHffi 'JH'i,h:X['':":"i:Tti'.Tilf i,{&l3i:[i:"]e
¡-nilimetrog por ¡+tililínietro$, con bordes evertidos y un orificio en {cna periférica

con desptbñüiiniéhtó'de pin[ura, ubicado en la pared posterior.Equürda del baño
del autob¡is ¡dsndersq ubicd el retrete y er tavabo , a i.s cm de pisd.oel baño y a

jt.i ' .. ' '"; .;;i;

lve¡idt f$to de la Reforml núncro 75. Primer Piso, (lotonio Guerr.uro. t)elegnción (i¡rnuhtémoc.
' Méxicn, Distftto .Federnl, telófono SJ.160000 crrensiórr g146 v gl{7.
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34.5 cm de la pared,latetal derecha del baño, mismo proyectil que termina por
impactarse y aloiarse er.rel bote de basura del baño delautobús, a 5 centimetros
de su borde inferior y.4,15.5 centimetros del borde lateral derecho'de dicho bote
de basura. DAñIO 30; En tapa det compartimiento del motor, en parte media
derecha de su cara posterior, de forma circular, que mide 4 millmetros de

invertidos y acompañadb con un zona.,periférica con
ubicado a 41 centfrfietros de su borQe inferior y a M

lateral derecho de dicña tapa; un orificiU'en el costado
uierdo de una cajá metálica ubicadá al fondo det
en su costado dereÓho oarte media. OAÑO 31. En taoa

izquierdo de una
parte media. OAÑO 31, En tapa,rv. I Yr. f,e.w rr.vvr v.r br. wt,

del motor, en parte súperior derecha de,su cara posterior,

circular, qr¡e mi-de 6 milímetros de"¡diámetro, con bordes
édfürf EHFb§t¿rica con despre¡dimiento de pintura, u

y acompañedo

orificio de forma,jlnegular, que mide 5 milímeifros por 15 miliinetr,os,

r1 ,i i
\Enlédfürl EH$b§férica con desprertdimiento de pintura, ubi@o a s5.s centimetros
¡. p6¡¡6s¡HhCIü!¡,inferior y a 36 cerjtlmetros de su vértice latfiral derecho de dicha

vs:,{ffi il!-wP*,:ie::i*:::*-":..:o:'1110.1",1rP^p1P,lT"ii,?.:L"-:'
{iñ}Aes invertidos y acompbñado con un zona periféric{ con desprendimiénto
.pi¡iura, ubicado a 40 centfmetros de su borde inferior l¡ a 20 centlmetros del

t I-v 
rt!!-v

invertidos y acompbñado con un zona

!

o
"v-é$¡$ taterat le¡e9ho de dictra fascia. DAÑO._35, En trasera, en costado
tdéH.Cho parte inferior, de suibara posterior, orificio de formd.irregular, que mide 7
ttnith.iietros por 5 milímetro§, con bordes invertido§ y acoriipañado con un zona

ica cocdb§Eehdimieñto de pintura, ubicado a 15.5 ceatimetros de su borde

"üfa,i6^iiibnifietrosdelvértibe 
lateiatderecho de dicha fascia; hundimiento

en d'costado derecho en su parte inféiior det motor. DAÑO
a trdsera derecha y externa, orificio de,,forma oval, que mide

indiñ3--bor S,millmétros, con bordes evertidos, ubicadd en cara externa del
{ú centímetrbs Oél borde externo de dicho rin. DAÑO 37, En superficie

la parte fentral - horizontal del costado derécho, se observa un

$ar, que mide 11 milímetros por 41 millmetros, con bordes
con un área periférica con desprendimiento de pintura,

iétros de su borde inferior y a 3.07 metros del borde posterior
38, En superficie laminar en la parte central - horiZontal

, orificio de forma inegular, que mide 10 millmetros por 30
'i;,con invertidos y acompañado con un área periférica con

ra, ubicado a 39 centlmetros de su borde inferior y a 3.65
de dicho lienzo. DAñ|O 39, En superficie laminar en ta

del costado derecho, orificio de forma irregular, que

. Avenid¡r'pnsjo de l¡ Reformo nrlnrero 7s. primer piso, Colonh cucrrero. Delegnci6n Cu¡uhtóm<¡c.
s Méx¡co. Distrito.F'ederrl. teléfono s3.tóm00 ertensiér¡ 8146 y Bl.lZ. .-
i
i
f

ren
deü

srifibio de forma cir&ular, que mide 7 milfmeúos de diámetro, coB'bordes invertidos
y,a-cgmpañado coú un zona periférica con;desprendimiento deripintura, ubicado a

{p centfihHrosSe!_sr1 borde inferior y a S,oenlfmetros del borderlateral.derecho de
dicha tapa; un brificio en el costad-o pq§te¡or y superior izqrierdo de una caja
metálica ubicaQá al fondo del compartimento del motor, en §u costado derecho
thdg media, de observa del otro lailo de la tapa, un dáno consistente en

ffiamignto dg material. DAÑO s+'Fl tana.jgi compaSmiento del .9lor:
: inferior derecha de su cara pqsterior, orificio de formi circular, que mide 4
ros de diámetro, con borde§ invertidos y acompqñado con un zona
,a con desprendimiento de piñtura, ubicado a tg cerüímetros de su borde
y a 8.5 centimetros del bordÉ lateralderecho de dicS tapa. DAÑO 33, En

.r,r.*icia úasera, en costado superioiÍderecho de su cara pos$rioi, orificio de forma
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mide 10 milimetros por 40 millmetros, con bordes invertidos y acorñf,añado con un
área periférlpa ogn desprendimiento de pintura,,ubicado a I q de su
borde inferior,'y a'7.30 metros del borde posterior de dicho DAÑO 40, EN
cortina lateral izquierda ubicada junto al asiento marcado el numero 21,
orificio de forma irregular, que mide 10 milimeÚos por 30 con bordes

, ubicado a 35 centímetros de su inferiorya33'
posterior de dicha cortina. DAÑO 41,.1§n cortina lateral

junto al asiento marcado con el número,p, orificio de forma
deshilachados al

centlmetros de su borde.-inferior y a 13 del borde
cortina; un orificio de fofma irregular, vestidura y

esponja en un
-"§üperior derecho
rértiee rposter,it
supeflor, con s

diversos documentos, la cüal fue ubicada sobre el piso del área de
por debajo del asbnto de este lugafl 2, consistente diversos

sin n¡árca visible y usada, un billete con

Pgso?¡: un billete con

\,-":

q-rz
F+";:s
,'i- il^ - i.

PGffi.
lil**u**,*ffiII 
- DE T-A REPUBLICA

SUBPROCURADURÍ A ESPECIA LIZ AD A
DE INYESTIGACIÓN EN

Ojg.t

l

.

,¡t
t

oi
I

I

I

i

l

i
I

l

negro
200

dos

de 50 pesos, una
denominación de 2
un imán de forma

rrur.st

una lista de materiál, as[ como una tarjeta de de un local
que fue localizado sobre correspondiente

ocholS,ponsistente en una mochila de color rojo de la
profesional de la

9, co4sjstente en dos prendas de vestir la primeralrlRtkg í 9ssc , vr u(¡ilDrDRiilrii Elr uu§ P¡Eilua§ ur

¡y Scn6&$,§!"o-ñde a una camii$ta de teta en color negro marca " que presenta
ü!;;gryg;":'i:?J4:,3,:;1"" :}'"1':: T¿lfi:: H

Alfo'rglü§*ü$frónde sus extrenios por medio de nudo rórmanJá un á¡nuó--,-tá segunda
' conegnpnde.a{?ta playdra o blusa de tela en color morado dá la marca "holister
'--' Califórn¡a" tal¡a "ch" u§dda, elementos que fueron localizado§ sobre el asiento

señaladercbni€l núméfo' once. 10, consistente en una frazada de tela en color
negro, ¡guer,;fug;.localizada sobre el asiento señalado con et número nueve; ll,

' t',. 
"' I

Avenitl&.Pnseo «le h¡hcfoi,m¡ nrintero 75, Primcr Piso, Oolonla Cuerrero. Delegnción Cüfiuhté¡noc.i"; 'i'r I' 
Mé¡lco, Dlstlito ,Feder¡rl. fetéfono 53.tó0000 ertensi(¡rr 8146 y E147.
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j..i



,\ uzvur"\ I '
suBPRocuRaounf A EspECIALTZADA

PGR
PROCUR^DT.IRIA GENEML

or u nrpúBttc¡,

consistente en un
proyectil de arma
conespondiente a
consisteñte en una

v 33,

los asientos numerados
bala deformada en su

DE INVESTIGACIÓN EN
DELINCUENCIA. ORGANIZADA.

uNrDAD EsPEcrAlrrero. rñ .93q,
INVESTIG¿.CTÓX.»N DETITOS EN

MATERIA DE SECUESTRO.

veintisiete y,'veintiocho; 12,
que recupeiada, de la cara

fragmento metálico deformadp, constitutivo rfls camisa de
de fuego, que fue localizafo sobre et piso det asiento

lmlizada por debajo del asiento del c,

qtle además se-le dr3la intervención r

aquí presentes, q'üSes se avocaron
relacionados en 'su fmateria. Derivad

sobre el piso del á§ie(ito 3 y una más
sobre el asiento nrinféro 7, otra más

. Asl mismo es importante recalcar

'dos y cada uno dÉ" lo§ diversos peritós
la búsqueda y lotíafi¿áción de indicios
de lo anterior eni:reHción al área de
indicios siguientes: JA,lfoonsistente en unGenética forense faüron localizados

de utl$ilancha café roiizo
IOS SlgulenleSi..A¿.NCOllSlStente en un
en eltablero d§ ldpuerta de acceiso;

en un raspado de uft mancha café rojizo loóa§zado en el tablero
de acceso a24 qn d{borde superior; C, consis$nte en un raspado

mancha café roiizo locali$hdo en el piso'a 10 cm dfl borde inferior del Lly 135 cm de !a puerta d# acceso; D, consistente en'fin raspado de una

del interior del sanitario, en donde se incrusto.
la presencia-de diversas piedras ubicadas en las

localizadas , una sobie el piso y la
con el Una piedra localizada sobre el

de tres piedraslübicadas sobresenaládo como einrimero 18; Un

ventanilla del

Avenida

d\
localizado sobre el borde h$rat inferior del primer esc¡rÉn del pasillo; F,

1t&E&kftüñlfufitfln raspado deSna mancha café rojizo locafiüáo sobre el piso del
:¡pñtsñ[ñtfielón del pasillo a P0 cm del borde inferior del tqbFro; G, consistente
¡iliiúAjásldhdq de una ma$ha café rojizo localizado sobréfel piso del asiento

'á 60;Ñ;t;Sá¿; raterar derecho; n,-.on"irie¡te 
"ñ 

,n iaspado de
café.rojizo locSlizado sobre el asiento número .tfés; l, consistente en

c de tela recoÉada localizado en el siento númábl cuarenta y uno; J,

ícha café rojizo localizado so§re el recubrimiento lateraldqecho de la palanca
velocidades; E, consisten$ en un raspado de una, ¡ñancha café rojizo

de una mancha café rojizo locdiáado en ei piso del
número cuarenta dos; K, consistente en un fragmétrto de tela recortada

y uno; y L, consistente en':un raspado de una
en la cubierta plástica de aüceso al sistema de

¡dos en le cristal de la ventanilla del asiento treinta y siete; 32
en f¡agmentos lofoscopicos localizados en el cristal de la

.t

o lo que respecta al, área de Diicliloscopia forense
indicios: 1, 2, 3 y 4 consistehte en fragmentos

en la parte superior izquierda delcristalque se localiza a
t-úteádiíá det asiánto §er ánolctor;-5; 6, z, 8, b y t0 consistenté en fragmentos

'{n el cristal de la ventanilla del asientq número doce; ll,
,trágmentos lofoscopico§ localizados en et cristal de la

núniero veintiocho; 14, consistente en fragmento lofoscopico
de la ventanilla del asiento número treinta y seis; 15, 16, 17,

consistente en fragmentos lofoscopicos localizados ubicados
de los asientos número treinta y seis y cuarenta; 23,

en fragmentos lofoscopicos localitádos en la parte
eqRejo delbaño; 28,29,30 y 31, consistente en fragmentos

''trece. VEHICULO NUMERO 4: Vehículo tipo van de

<lc t¡ Reformo ¡¡ún¡cro 75, prlmer piso, Colonin Guerrcro. Delcgacién (i¡10ühtórnoc"
Més.ito, Distrito.t'ederul. teléfono 53.16m00 exrensi.')n 8!46 v Et.f7.

dkasiento número 15 Una piedra
sofre et asiento 11, una piedra

]d?0slEado bnsl{fi

:t{m.q,miff.I;
41i++2fr;Vfl,
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DE INVESTIGACIÓN EN

en el
ya36del

si§uientes daños:
sedal, que mide

y a 6 centimetros
de portezuela

anterior dere'cña, ortficio de forma inegular, que mide 3 por 1.1 centimetros,
ggpdesprqndimiento de material en un área de 4 por 2
él poste del marco anterior de portezuela anterior derecl 82 centímetros de su

localizado en

borde inferior y a 3 centlmetros de su,borde exterior. 2, En costado

,sr¿,,{g-rectro d¡itÜHo.,.daño dg fgqna circular, de bordes delcmde
.\.§ñ§6metro, 9on pérdida de material.en unl área de 1..9 pql .4 .centf metros, ubicado

;:'1.-WfiBfl borde.superio.r del marco de.la portezuela,

il $$ü|qF" superior de 
.d 

icho rna rco je_la portezuela
doaZ centimetros del
y á Zg centimetros del

ldivide la portezuela Ll ,> I
l*en lamina de forma

i.1Éqnegular, con desprendimiento de material en un área 1.4 por 1 centlmetros,
de la portezuela

y,a 4 centímetros de su
derecho, orificio

con desprendimiento de
en portezuela corrediza

de su borde
hundimiento en

f laininá de form.a irregular, de 2.5 por 1.7 cm y con
I ..- j['- 

^ -l¡ 3.*a¡ ¡l aanlfmaól¡ta r¡hiaa¿{a aa ^^,

de material en

PGR
I,ROCI., RADU RiA G EN ERAL

or Ln ntprisltc^

i

MATERIA IE SECUE§TRO.

pasajeros, marca Nissan, modelo Urvan, color blanco con
delantera y trasera'número Servicio particular del

de fuego; se, la cual presenta varios impactos al parecer por
obsen¡a'rots en su totalidad el cristal de la portezueJa corrediza , solo se
observan restos de cristas adheridos en el borde infÉrior; asi se obseña roto

adheridos al

orificio de forma oval, que mide
de materialy bordes evertidos,

DELINCUENCIA ORGANI ZA' N. *
T NIDAD EspEclAulz4rpA EN -pr3,EINVESTIGACIÓN P$ »Nr.rro§ EN

centimetros de su borde
portezuela. DAÑO 6 A:

la portezuela posterior
por 9 millmetros, con

en la cara interna de la
. DAÑO 7, EN IA

!

i
I
I

i
I

en su totalidad el cristal del lienzo posterior derechó, con
¡narco, 1áhElf, se observa un daño que consiste rIáfttEIC se observa un daño que consiste en

sas en fu parte superior, localizado a 16rcm del bol
lateral derecho. En dicho vehfculo se encontraron

!r.NO l, En $pa de puerta delantera derecha, orificio de
5or 8 millmQtros, localizado a 83 centlmetros del borde in1

su borde ilquierdo. DAÑO I A, En poste de marco a

'i dérecfia, a 72_centlmetros de §u borde inferior y a 4
¡postetigr. DAÑO 5, En poñeiuela posterior porta
I lo¡ii¡^a'¡la fama irra¡¡¡lar Aa a 4 na¡ I 7 nrn rr ¡an daar

o'

{

o I

I

I

p6sterior porta equipaje
bordederechoya22
ación posterior derecha.
cri§tal de la portezuela

equipaiej orificio y hundimiento en de forma oval, el
2 centlfnetros, con rñaterial en un área de

bordés invertidos, ubicado en superior derecha des;pór's¡i
la oortezr§ - la po-tlp-egelp.posterior (porta equipaje), localizado a 1

n,tt.t§¡bblibhyH'f4 centlmetios §elborde derecho de la mis

ió e, eEm $.99¡9- " * ¡¡ p? rtt 
-"1 P"ri,o1 $ 

e 
I 

m ed: 
:' 
pn

Sütté'buperior gprecha fl s l¿; portezuela posterior
parte qt¡ril derecha dbl medallón de la posterior (porta

-b 
r irl-^

equipaie), orificio eh lamina y cristal de forma , que mide 3.2 por 2
centímetros, coil désprendimiento de material, con invertidos, ubicado en
la parte superior deracha del medallón de la posterior (porta equipaje),
localizado, a 1.4 ,entfmetros de su borde lateral y a 57 centímetros del

Avenídn Pnseo-tle lo Reformn oúr¡tero 75. Primcr Piso, Cotonir Guerrel.o. Delegncirin (lr¡¡uhlé¡noc.
' .,¡ Mérico, Distrito.t'edernl, tetófono SJ460000 ertenslón gl46 v 8t{7.

f
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borde inferior det :medallón. DAÑO 9, En cara postedor del de la
segunda fila de es¡entosr orificio en tela de forma en irregular, 35 por 9
milfmetros, con bordes invertidos y desprendimiento -de material en la
cara posterior del respaldo de la segunda fila dE asientos, l§calizado a 22
centímetros del borde lateral derecho y a 6 centípletros del bcifde superior del
mismo'féiryaH-{ DAÑO 9A, En cara ahterlor deüfrcspaldo ddia sejunda fila

%""¡""t ii en tela, de forma en inegularln tela, de forma en inegular,j¡ue mide 36 pr 11 millmetros,
, ubicado en la cara anteriof del respaldo,üe la segunda fila

fáteral izquierdo y a 9 cent
DAÑO l0 A: En cara lateral

UNIDAD
INVESTIGACIÓN

la cara posterior de la
4.tentlmetros del borde

de la ca del asiento
inegular, que mide 1 centímetros, con

del respaldo

:*pfr,uoroes ev€
Sé lTsientos, lc

oé¡rtlmetros del

;;B:ü,I

a 37 centlmetros del.foorde_lateral_fierecho y a 10
:pqntlmetros defiorde superior del mismo resp{ilo. DAÑO S {, En borde inferior
.''fl.Él' marco de fa primera ventanllla postertdr izquierda, SincU en lamina de
-forma en ineg[rlar, que mide 20 por 9 rqllimetros,'con ¡bordes invertidos y

de material, ubicado en el inferior dqFmarco de la primera
derecha, a 41 centimúos del borde fuperior de la misma

ventanilla. DAI{O 9C: En borde interno ddla moldura pláÉtlca del marco de la
ventanilla pffirior izquierda, orificio ddforma en inegrS¡r, que mide 10 por 5

.t'r:-i¡ffiillffietros, c{n bordes evertidos, ubiSdo en el borde$i4terno de la moldura

OO del mdrbo de la ventanilla post$or izquierda, a §. i¡entlmetros del borde
de la misma ventanilla. DAÑOJ0, En cara de la cabecera del

del asiento izquierdo, orifiS en tela, de form$ irfegular, que mide 1.5
centlmetros, con bordes ubicado
del respaldo del asiento localizado

del borde de la misma cabecera. t

't' :tzgrytgffugflcio en tela, de fo
b.srdesévéitidos, ubicado en la
délrü§rUlít izquiárdo (piloto), lo

lateral izguierda
a2

9.5' Úentrrtíétfós det bbrde de la misma'
interior del poste de portezuela del

yndesprendimiento
que mide 3 por
material, ubicado

idel porte de la porl
l0 C, En el borde

izquierda, a 8.5
del poste de

o¡:ificio, en de forma en

costado orificio en

izquierda, orificio en
ceñ1ímetros, con bordes

eE borde interior de la
de!borde superior.

portezuela del costado
, que mide 1.5 por 1

de su borde superior y
portezuela. DANO 12:

su borde anterior y a
. DANO l0B, En el

bordes
de la del poste de la izquierda, a 74

la base yaGcentlmetrosdel posterior derecho del
En la parte superior borde del marco de la

y material sintético (hule)
marco d{ la portezuela, de forma en
bordes y desprendimiento

centimetros de.la base
el marco de la

9 por 4 milfmetros con
marco de la portezuela

oval, de 9 por 8 cm y
del marco de la

portezuelfl¡delcosta{o izquierdo, localizado a 2 centim
a 50 cgntfmstros deFborde posterior del marco de la m

Dalegrción (:u¡ruhtór$oc.

46 ¡,81{7.

.'gular, que mide 3 por 4
material, ubicado sobre la

*t perior delna'.9.,019.p:1"::"r^'.t:':i,1":
?.7ddl m?rop, este proyQbtil continuo su trayectoria aF porteaiielp provocandd un orificio de forma irregular

bordes:Ínvertidos. D{ÑO l1 A, En la cara interna r

del.costado izquie{o., hundimiento. en lamina, de f
con desprendimientg- de material, ubicado en la cara
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fisuras radiales y concéntricas, la fisura radial mayor mide 24 centfmetros, con
?md a expeñÜaé! interior, ubicado eñ cara iirterna det parabrisas, localizado a
7,4:5 centlmetros d{ borde lateralderecho del parabrisas y a 31 centimetros de su
&p¡de qrperior. De{vado de lo anterior el perito ,
lPerito en materiaq de Crim¡nallstica, quien procede a identificar los indicios
,-;§iñalados con lasl btras, A, B, C, y b, consistentes en manchas al parecer
:-ñémáticas, localizarüos en los asientos medios de ta parte trasera; por lo que le dio

!3¿

DE INVESTIGACIÓN EN -I.-
DELINcuENcn oncÁNi rADASrfib?

UNIDAD ESPECIALIZADA EN
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN

MATERIA DE SECUESTRO.

En parabrisas, orificio de forma oval, que mide 1.5 por 1.6..centimetros, con

{á-íntervención a lq§ peritos en la materia de Genéiicá Forense, qüienes iroceden
.,A {e${e+ y rg,gdectar el indicio, el cual qar3 .efectos de identificación procede.a
'ámbala.{.ó'y
ttlffiafi,.,se 

I

Continuando con la brisqueda de indicios en el vehlculo
thbari,r.,se locafif el indicio marcado como,;E, consistente en una credencial
pbrténeciente da

-t 
f\ 
Q¡ l-:".i(.-
,ij¡,i\e , los cuales fueron localizadó§ sobre el piso del vehlculo, atrás de-l

':§'fr) i, asiento del conduc'tor, indicio que fue iOqDtmcaOo y refulectado por el perito

"l{}i}l#  Perito en mátéria de Crim[nalistica, quien para efectos
:;tr;l!! de identificación procede a emba¡arlqli etiquetarl+,Asl mismo es importante

,*i<" recalcar que además se le dio la interyénción a todos y cada. uno de los diversos
i pgritos aquí presentes, quienes se.:;Ayocaron a la ,$úsqueda y localización de

\l,m[A nnfiUm relacionados en su materia. Sérivado de lo ahterior los peritos en materia
ática forense localizaron § identificaron Us siguientes indicios: A,
nte en un fragmento de tefa cortado del asignto extremo derecho dé tae rei h cs x u mffi.99é|fl j? f T:^ jllil'i:" I

,ricios l lr Cffi
éUífsisFnte en un fragmento de tefe cortado del as!$hto extremo derecho dé la
mm{gÉ fila trasera; B,-consistente,éñ una mancha caÉ rojiza localizada sobre una

blanca"lqdizada entre el.asiento de la extrerifa derecha y el centro de la
'fila: CI consistente en ün rasoado de unioanafón dL aoua que sefila; C,- consistente en raspado de uni'unirganafón de agua que se

en el asiento centralde la primera fila y D,ibonsistente en una mancha
localizada sobre un envoltorio de papel loc{lizado bajo el asiento de la

-t

o indicios. . VEHICULO $JUenO 5: vehfcuto átipmotor tipo sedán, marca
derecha de la primeraflla trasera, ieritos qué recolectaron y embalaron

gXÜUeto jetta, q§lor rojo, sin placas eiie circulación. que al ser
presenta,neumáticos con presión baja de aire, se localizaron
se describen a continuación: DAÑO 1, En el toldo,-orificio en

oval, que mide 2.3 por 1.7 centlmetro§ con desprendimiento de
6iaftilEffil¡Erl,üñ,áfeg de 5 por 3.2 centímetros, ubicado en la parte posterior del lado

rh¡.0o{{-fti. betl'ttiI{órg.]s^cg[!r:1to:.9"_sy-b9tge oosler!9ry a 3 centiletlo¡ de sy
i"Ilnemürfecho.DAÑo 2,,Éñ el toldo, orificio forma ine§uiar, que mide 2.5 por 1

""céntl{iétros, de bqrdes invertidos, con desprendimiento de material en un área de
-p 2.5 pqr,'!,.,s centlmetros, .gbicado sobre el vértice del borde posterior y del borde

derecho &l.,toldo. DANQ-'3, En el lienzo del costado derccho: hundimiento en
laminá.':de".forma irre§iühr, el daño mide 6.5 por. 1.5 centimetros, con
desprprtttimiento de mderial, ubicado en el lienzo de! costado derecho y marco
posterior de la puerta posterior derecha, localizado a25.5 centlmetros de su borde
inferidr,yre,'aQ.centímétros de la esquina superior derecha de! medallón. En la
contir¡uación.de su trayectoria el proyectil produjo el dañoi DAño 4, En fascia

,,i,:;'.,'. .;i;.:. -i'' :

[ff$.I.,q.U,t. 
Pr¡scó de'l$4eform¡t nún¡cro 75. Prime r Piso, Colonia Guerrero. fDglegrción Cu¡uhtémoc.

,i :,r'-' '" ' Mérlfi¡, Distrito .l'edcral. fetéfono sJ4ó0000 ertensién g l46 y S l{2.
F .,-"¡drr.r. j - .. ,l 
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posbrlor, costado derecho: orificio de forma irregular, con bordes invertidos,
que mide 4 por 3 rnillmetros, ubicado en la fascia posterior del costado derecho, a

centfmplrcÉt su borde posterior y a 6.5 centfmetros de sü borde anterior.
O 5, En uffiad de iluminación posterior derecha:_orificio de forma
rlár, con bor#s invertidos, que mide 2.6 por 1.4 centlmetros, ubicado en lar-.

lad de iluminación posterior derecha, a 3.5 centlmetros de su borde inferior y a
@nt¡metros de su borde anterior. DANO 6, En cara,posterior de la cajuela:

de forma oval, con bordes invertidos, que mide I pgr 8 milfmetros, ubicado
i la cara posterior de la cajuela, a 16 centlmetros de §.u

,qeqtÍmetros de Su borde lateral derecho. DAÑO 6

con bordes invertidos, que mide 1.7 por 2.8 
-centfñietro§, 

ubicado en la cara
posterior del respaldo del asiento de la primera fila dd,lpasaieros, a 30 centlmetros

ltros del borde inferior del respaldo y a 8.5 centlmetros de su
. DAÑO 7 D, Eñ cara anterioi'deljrespatdo del asiento de

: orificio'ée forma irregular, que mide I por 5 millmetros,
ubicado en,la cara anterior del respaldo del asiento de la

ajeros, a 23.5.dentímetros del borde iñferior del respaldo y a 54
borde tateraldérecho. DAÑO 7 E,, En tapa de guantera: orificio

, qué mide I For 5 millmetros, con bordes invertidos, ubicado en

sido produ6¡6e¡.'iior proyectil dispaiado por arma de fuego, de forma

centínntrqg de,' su botü. lateral izquierdo. DANO 9 A:_En alfombra de tapa
poster¡{er $e gpientoStraseros: de forma oval, que mide 1 por 1.5 centfmetros,
con bot§§s inü,éitidos, ubicado en la alfombra de la tapa de asientos trasera, a 2.5
centfmétro's dÉ §ü'boidÜ inferior y a 60 cm de su borde laterál izquierdo. DAÑO g

li'''i*'l"' ' *l 
"ill

itvenidr¡ Pnseo dsln Rtfor'¡fin núnrero 75. Prlmer Piso, Cotonia Gucrrcr.o. tlelegeción Cunuhlémot.
ftlL x ico. Distrito . Fcdero l. tc,éfo no 53.1ó0000 errens irin A I ¿O .i ii f Z,
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l, que mide 8 millmetros de diametro, con bordes inVgrt¡Oos y perdidá de material,
Us ro, ubicado en la cara posterior de la cajuela, a7 centlmetros;de su borde inferior y a

a r--[ic. 47.5 centimetros de su borde lateraÍ derecho.-DAÑQ 7 Ar-En cara posterior áel
- 1.-{6;,[respaldo del asiento de primera fila de pasaieriis:_orificio de forma irregular,

Á;:,Sl ¡que midg f=4_ por 3.2 centlmetros, con bordes intertidos, ubicado en la cara

llh;¿üposterior.rd{.-libnOldo del asiento de la 0rimera fila de pasajeros, a 24.5
:;4.#.O- centimetos,l{el bor§inferior del respaldo y'a 45 cent¡metros de su borde lateral
,i-*' derecho. EANO Z ft.En cara anterior del respalüo del asiento de primera fila: o" m$ffiffi I'fli H'?$.1"uti:I,:#"ffx"'H:t'r"ff:thlli\ElAn

del borde inferior del respaldo y a 34 centímetroq,{e suiborde lateral derecho.
DAÑO 7, En cara posterior de la caiuela: orificiO=en lamina de forma circular,

;,.r¡¡hr,pñfrCoüsJ:flq§;tlh,§h§fptros delborde ihferior del',tespaldo y a 54 centímetros de,,J- .'¿I"o*'.f,.ix,j.lfr¿ r,',trüil,9s'Jfril1i33, f"",1
en la caia posterior;"del respaldo del asiento del

ra
i,
t

,
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B:-$¡t.bo¡Qg del_toldo: orificio de forma irregular, que mi§g 2 centímetros,
y perdida de material, ubicado q,,t-l'el posterior del

del toldo, a 58 centimetros de su lateral izquierdo.
posterior del toldo:_orificio en, con características

por proyec'til disparado por de fuego, de forma
3 por 2.7 centímetros, con bordes y perdida de

el borde posterior del toldo, a 59 de su borde.llr:j I I lcltgl lalr r¡lrlr/Cr\¡L, .PLtIrlg El lrv¡ Llg PLr§tE l lul l!¡trl Lt I(¡(r, C

"'-[aleral derecho. EANO 11, En cara posterior de la del respaldo del
yrfila. dq asieptg§ traseros: orificio de forma inegular,

.!á.1,1
que mide 15 por 5

millmetrós, invertidos, ubicado en la cara de la cabecera delh;;;ü;id;;i poster¡or, a 4.5 centlmetros del lateral izquierdo y az
i'*Uéntlmetros borde superior.-DAÑO lf A-En cara de la cabecera
,;dllgl respaHo1p los asientos posterior: orificio de irregular, que mide 3

por 2 con bordes evertidos, ubicado la cara anterior de la
['-' cabecera del respaldo del asiento posterior, a 4 del borde lateral

borde superior. DAÑO
del asiento del piloto:
, con bordes invertidos,

del asiento del piloto, a 12
4 centimetros.de su borde

del respaldo del
1.8 por 1.4 centlmetros,

cabecera del respaldo del
y a 5.5 centlmetros de su
de forma oval, que mide

icas, la fisura radial mayor
ubicado enlcara interna d§l localizado a 31

'dél borde lateral izquíérdo del y a 30 centlmetros de su
laterat derecho. En cara;r.'posterioi de l*. -riq.' . - :r del respaldo del

del piloto :-orificio Oe tOfrn'a irregular, que 25 por 5 milimetros, con
¡nvert¡dos, u-OicaOo en lá cara pósteríor
del pilgrto, sobre su bérde superior y a 3;

DAÑO 12 A, En cara anterior de la del respaldo del
I"$FJ:''h¡loto: orificio {e forma irregular, que j 2.8 por 5 centímetros,O. ililé§ évert¡dos, ubicado en la caralnteridr d'e del respaldo del
.del , a 15 centfmetros de su borde y a 4 centlmetros de su

DAÑO l2B, En parabrisas, de forma irregular, que
2.5 centlmetros, con fisuras radiales y con bisel a

#ds exterior del vehlculo, ubicado en la media del parabrisas,
del parabrisasya33

ü
i

I

daño con
caraóS§icas de haber.,sido producido por proyecti! por arma de fuego,

r.rr. de fotifiá lirregutar, que mide 4.a por 3.ti con fisuras radiales y
del borde lateral

14, En cristal de
de diámetro, con

fisurag :rgsialeg'y conéhtricas, con bordes invertidos, en la parte superior
de forma irregular,

la fisura

SX$erilflefrfüá"40.8 centlmetros del borde lateral izquierr

q$rtrflff'[?:^-3:^'^i^::'"9::P:::?:^P:T9^.,]::,fl

de crigtd,del,,r-slrovisori DAñO 14 A, En parabrisas, orif
que mide 4.4 ,p.,,,o¡,$r8.centfmetros, con fisuras radiales y

i,i;;¿;j¡l'ir ; l
Afenirln Pnseo<le lu Rdforrnn nún¡ero 75. primcr piso, colonia Gucrrerri I)

' "!"'1!'tÉxico, Distrito .Fedcr.¡¡1, teléfono 53{60000 ertensión gl46

del respaldo del
del borde lateral

(knuhtérnoc.

^¡.; izquierdo de la misma cabecera y a 1.5 centlmetros!'.r,,. . lL:rT :::^ ?::F. lli:' i:'i,:*i"^"':^g"l :f,liñ;.J$^ orifioio de forma inegular, que mide 15 por 5 milflnt
'..',i i1\,\, ubicado en la cara posterior de la cabecera del respalo

t*ifÑ.1§l Écentlmetros del boide inferior de la misma cabeceia y
iSr-gq¡'ll _Saterat izquierdo. DAÑo ll G, En cara.,anter¡or oáIá
,Y*Ü.Írasiento. del plloto: orificio de forma inegular, que.m
rBitrU¡r cón bordes wertidos, ubicado en la c€ra anterior db IüF- ;;ñü¿;iplutü a;ib;;ti*t'*üilJJÉ ¡'ir
ir 

E R u, r r r !ffileH izatrieto o 
: 
Dllo- 

^r. 
13 E: r::: T'^":-*,\r'nrr/ "."' 3r{-Bp¡:4S,deQtitfietros, con fisuras radiales y

concéñtfiéás, ub^icado;,e¡ Farabrisas, localizado a 49
izquieHü'y a 39.5 centlmetros de su borde superior.
retrovlsor, orificio de fórma circular, qúe mide 1.8 ce

ic t)
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'tiene una lorigitud de 40 centimetros, bisel éxpensás al exterior

y a 57 centlmetros de su borde lateral derecho. DlÑO tO,
ubicado en parabrisas, localizado a 18 centt¡hetros de SU

En
de forma irregulai, que mide 4 por 3 centimetrps, con fisuras

expensas al exterior del vehiculo, orificio UbicadoLen parabrisas,
centfmetros de su borde lateral derecho v;a 28 ceñtimetros de su

bordes invertidos, orificio ubicado en .:lb'cara ihtema del toldo,
centlmetros del borde lateral derecho y a 62 dentlmetros de su

Se localizaron el siguientes indicios: A, con§istente en: Una
ll0bfedencial
rsgafete del

votar a nombre de   ; Un

a

Electoral del Estado de Guerrero, que acre$ita a 
, Reportero de 'Diario 31; Dos gafÉtes de acceso a

personal de PRENSA; B consistente en un frag)me4lo de cámisa de bala. Así
mismo es importante recalcar que además se lq dio la lnterveñ'óión a todos y cada
uno de los diversos peritos aqul presentes, quiénes se.avoca.ton a la búsqueda y
localización de indicios relacionados en su.,rñateria¡ VEH¡CULO NIIMERO. 6:
Veh[culo Pick up de la marca Chevrolet coldrado color azul;marino con blanco,
cuenta con toneta, ta cual presenta uná leyenda en lá parte süperior del

en regular estado dé conservación, . en la batea cuenta . con
metálicos propios de tfla unidad de policfp, enisu interior cuentia con
botone§, para la torreta, asi como unn equipo'de comunicación de la
[A/OOD, estrobos Sii visera derecha; un lsegundo equipo de

con micrófono dq:la marca EADS, cql bOtina o micrófono; un

:er.r€SHffnarca Ag[¡ila; 2, consistente en docuri[éntación diversa; 3,
.§.h-iedio marca.fienwood en color negro modiliTK-22l2L v batería
il(Ül"Hümero 14$ vEH¡cuLo t¡úmenó 7. Vehfáub pick uó F-1s0.rr lii,!ii,irx:g#tx,f"rr[j,,{ifi

-.^-EIQltQñ¡ih,§[6j.bOtUf'aZUl maflno con DlanGo, cuenta Con tO]Tetalen COlor azu¡, blanco
flu$t^biri,;h:§$et presenta una leyenda en la parte superior de! pirrabrisas 'POLICIA
0fiüH0íüEiHfiLíno cuentdcon pia."r de c¡rütación áehntera nii,tr"r"ra. presenta a

Joilqp.§taCesdo*fffias É byenda "POLICIA MUNlClPAtf.! con et't'ágotipo oe
!a Policfa Municipál de lgllala, con la leyenda "POLICIA tUNlplPAL' " IGUALAiá Pólicla ltlunicipál de lguala, con la leyenda "POLICIA tUNlplPAL' " IGUALA
DE I-A,.|NDEPENDENC|A A. AYUNTAMTENTO MUNtCtpAL @NST|TUCIONAL
2O12-2V15", se encuentra identificada con el número de patrulla 005 en ambos
lados d:.11p,?,tlF-,tr ie,o d.e ta batea, no cuentacon portezü-,ria db la batea; cuenta

PA 3OO
"los siguientes para arma de

un apaüiü,Uiil'U8muhicación de la marca SIGNAL; presenta ner{mático delantero
izquierd$;,úeiurüu presión de aire; un daño.en parabrisas consi§lente en fractura

iii'"!rl': ":;r' '' ..
n$,§Fff4 Plsco dei¡ Reformn nún¡ero 75. Primer Piso, Colorie (jucrrel'o. Delegrción (tunuhtó¡noc.
' México. Distrito.li'tder¡¡|. teláfono §.14ó0000 extersión 814ó v 8117.'

icación co¡i micrófono de la marca,; FEDERAL SIGNAL
A 300 SERIES, cuenta con autoestéreo¡iEn dicho vehlculo se
¡ientes indiélos:í, consistente en un cátucho para arma de
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con fisuras radiales la mayor de 30 centimetros, y la meno¡ de 8 centfmetros a 42
centlmetros de la base y a 10 centlmetros del borde lateral dej'écho del parabrisas;
en el interior fueron localizados los siguientes indicios: l, cort§_istente en dos radios
§Hrca Kenwood marcados con los números 06 y 018; un rfrio marca EADS con
foráitura; 2, consi¡pnte en dos chalecos antibalas con emblema de la policía
rnunicipal de lgudil una gorra con emblema de la policla.lnunicipal de iguala en
cÜlor azul, dos fortfrturas en color negro; 3, consistente eqdocumentación diversa,
los euales fueron'identificados, recolectados y embalados por p€rsonal pericial.
'A§l;mismo es inñportante recalcar que además se le did'lá intervención a todos y
'cá1la uno de los diversos peritos aqui presentes, qu-Énes qe avocaron a la
búsqueda y localización de indicios relacionados en i§u materia. VEHICULO
Ñ(rugnO 8,.Vehlculo, marca Dodge RAM HEMI 5..7 Ljter 4x4, color azul con
blanco, coni la leyenda en la parte superior. del parabrisas "POLICIA
fiilNtCpAL", cuenta con toneta en color blanco, piresenta a los costados de las
pf¡értas la lgyenda "POLICiA MUNICIPAL" con el togotho de'.la Policia Municipal
de lguala, no cuenta con placas delantera ni trasera, qgbre la,puerta de la batea
presenta ,la leyenda "POLICIA illUNlClPAL'i. "lqUALA DE . :LA

localizo e identifico en el de dicho vehiculo los
eonsistente en documentación :r2, consistente eh Un

de la marca EADS; 3; ,én dos mochilas: un ! 3'.
enibalados por personal

le dio la intervención a

9, VehÍculo, marca Chevrolet; Colorado, azul marino con blanco,
una leyenda en la-parte superior parabrisas "POLICIA

, cuenta con toneta color blanco, no ..blacas de circulación
ni trasera, presenta a los costados de las 'lh leyenda "POL|C|A
AL" qgl el logotipo de la Policla Municipal S lgtrala, con la leyenda

o
2-2O15u, sé''en§rentra identificada con el número & patrulla 023 en ambos
deüarpaÉe tra§bra de la batea, no cuenta con de la batea, en elel

pericial localizo e identifico en el dé dicho vehlculo los
indicios: l, consistente gn documentación diveii§a, iilacas de circulación
dé)Guerrero Una libreta; 2, consistente en una fornitura y
de la Policía Municipal en color azul; 3, consistente en un bat de

... ,todos y epda úno..dé los diversos peritos ¿qul presente§ quienes se avocaron a larlli ir. rüiÉtüáühtyt tocáiización de indicios reta'c¡onaoos eÑ éu imateria. vEHlcULo

los cuales fueron rgcolectados y embalados por pqrsonal pericial. Así
i.irnpor*qrte recalcai que además se le dio la interverfción a todos y cada

.ll!§lmó

if,iffi!
oadt8tii cuerita r.cn placas,de circulación delantera ni traseira, presenta a los

á.¡as orrdrtaó h ¡ewnda "POLIC¡A MUNICIPAL" coh el'loootioo de la

la.parte superior del parabrisas "POLIGIA i,tUNlCPAL", cuenta con

ü
presenta, ,iJa., ,leyenda "POLICIA MUNICIPAL" 'lGtnLA DE LA
INDEPEI$-ENOEÑICE H. ....AÍUNTAMIENTO MUNICIPAL CóNSTITUCIONAL

Í ;;{}"';' ':t :t ': '" 
- t - -§- - -

a M,HNcipgtde lguala.! l{ leyenda"2012-2015", sobre h §uerta de la batea
.las púértas la le¡pnda "POLICIA MUNICIPAL" cofr el logotipo de la
cipgt.de lguala.! 14 leyenda *2012-2015", sobre la fuuerta de la batea

A

1,j
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ió¡ marca EADS negros, una baterla marca y llaves; 2,
un documento: 3, consistente en tres antibalas con

de Policla Municipalde lguala, una chamarra ffn logotipos de la Policía
Municipal iguala en color azul, dos fornituras, gorra, un chaleco de

dos impermeables, Los
el indicios 3 ubicado en

y un chaleco de la policla''',_..-..-.-'_r----.-.r.
ubicados en la parte delantera del

dE';Parte ; los cuales fueron, recolectado¡$t'y embalados por personal
es importante recalcar que adeftás se lé dio la intervención aI

L

I

I

OO

t

tt?+

Oi

b(l,squeda y localización dé indicios relacionados en su materia. VEHICULO
uÚmgnO i3, Vehlculo, inaica Ford, color blanco con franjas azules, en la parte
superioi:del parabrisas ¡íresenta la leyenda "PoLlclA MUNlclPAL", cuenta con
torreta en color,azul,,'Ha4co y rojo, no cuenta con placas de circulación delantera
{ !g:é1g,, g¡gsenta a itos' cost"dos de tas puertas ta leyenda "pOLlCtAiluNlCtPAúl""iln.et tggbtipo de ta policta Municipal de lguáta, asl como ta......',1i..l I,...

Aiiciiidn:Paseo «le l¡ Refolmo núnrero 7§. Prlmer Piso, Cloloni¡ Gucr¡.ero. Detcgrción Cur¡uhtémoc.
Méx¡co, Distrito . Federtl. teléfono 5:1.160000 extensión g I 46 y g I {7,

DELTNCUENCTA ORGANTZADA. q&
UNIDAD ESPECIALIZADA EN

TI\TVESTIGACIÓN.DE DELITOS EN
MATERIA.DE SECTTE§TRO.

2012-2O15","§e encuentra identificada con el nrlmero de patrulla 024 en ambos
lados de la parte trasera de la batea, en la portezuela de la batea presenta la

Elréhlá "póLtctA uUNtctPAL" "IGUALA MUNIcIPAL .goNSrlTUcloNAL
ióii-nts":¡ §iendo qué personal pericial localizo e idenüfiiib en el interior deDl5";i §iendo qué personal pericial localizo e idenüfidb en el interior de

vefrtc'¡rlo los siguientes indicios: l, consistentEi¡¡"én. dos radios d_e

úersos peritos aqul presSlntes, quienes se avocaion a la
de indicios relacionad6s en su materia. VEHICüLO
arca Ford, lobo, coloü'iazul marino con blanco, cuenta

de los diversos peritos aqul

lf, Vehfculo, marca Ford, lobo,
en color blanco, presenta una léVenda en: la parte superior del

"POLIC¡A ilUNlGlPAL", no cuenta.pon placas de circulación delantera
¡, plesenta 'a los costados de ,[ás Ou"¡1¿s la leyenda "POLI9IA
':\*2012-2015", se encuentra iddirtificada con el número de patrulla

',i\bonflhfirffpÉñ1¿ casquillo metálico de,color dorado, con-marca de percusión
,'',pqtrflpfll,.Qgn^H-fn-§óTipción en su culote 'L9 mm Aguila", tocalizado en el piso por

, d^ebá-o-üéI"á§É\rto del conductor; 2, conbisbnte en diverso vestuario y prendas
v túg:S A&fionmrtpor cuatro gonás,'un,óhabco antibaias,,,una fornitura 

"on 
botrr"

"paráu'dítamentos, 
un bastón retráctil, dgs lentes, un sombrero de tela, una prenda

illJdñ ambo\lados de la parte trasera de,lá batea,.siendo que personal pericial
localizo e ideüifico en el interior de dichó vehículó los siguientes indicios: 1,

cuello; 3, consistente en U$ permiso vehiculat"para circular sin plaóas,
fueron recolectados y em.balados por personal pericial. Así mismo es
recaTtá? que además se le'd¡o la intervención atódos y cada uno de los

;peritos aqul presentes, quiehes se avocaron -a la,brisqueda y localización
gs relacionados en su materia. VEHICULO NUiIERO 12, Vehlculo, marca

Cblorado, color azul mairino con blanco, no pre§enta leyenda alguna en
con torreta cplor blanco, no cuenta con placas de circulación
presenta a lés costados de las puertáS la teyenda 'POLICIA
logotipo dei la pol¡cla Municipal dei_lguala, con la leyenda

iderfiificada .on ál nuni"io á"'ñ"trrli" 0lg en ámbos
i[IEffi§tüqálffiEéfrasera de la Ftea, no cuenta con portezuéla de la batea, siendo
¡¡¡6.$erpeYdtiifl"".g."¿S,:¡ localizde identifico en el interioride dicho vehlculo el
.fipiqr¡r,§_tri'¡6UtUftÉ¿1, consistünte en diversos documeñtos ubicados en el
]^§É¡fiiftitnento de guañtera,."i,bl cual fue, recolectado y einbahdo por personal
IUÉE?íE¡AíI Así mismo es ir.nportante recalcar que además se le dio la intervención a
.Jodos-y"oada urtñe losldiversos peritos aqui presentes, quienes se avocaron a la
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':PO[.iC¡A ]f,UNICIPAL DE IGUALA" "2012-2015"* se encuentra
de patrulla 003 en ambos lados de,la parte trasera de la

personal pericial localizo e identifico eñ el,interior de dicho
indicios: 1, consistente en una moóh¡la conteniendo una

inte6cnelff,l d todos y cada uno de los diversos peritos aqui presentes, quienes se
avocaron a la búsqueda y localización de indicios rélacionados en su materia.
VEHICULO NUTERO 14, Vehiculo, marca Chevrólet, Colorado, color azul
marino con blanco, cuenta con toneta color blanbo, cuenta con placas . de
circulación delantera y trasera número  del servicio particular del
Estado de Guerrero, presenta a los costados de las Buertas la leyenda "POLICIA
ilIUNICIPAL" con el logotipo de la Policla Municipal de lguala, con la leyenda

.r. "2012-2015", se encuentra identificada con el númefo dé patrulla 017 en ambos
."q,. lados de la parte trasera de la batea y en la portezuela de la batea, presenta la

" L-á leyenda " IGUALA DE LA INDEPENDENGIA" "H. AYUNTAII|IENTO MUNICIPAL
':;l ;CoNSTITUCIONAL" 

*2012-2015", "POl-lClA MUIüCIPAL" y et togotipo de ta
:,,:,ll pot¡cia Municipal de lguala, Guerrero, siendo quetpersonal pericial localizo e
-l 'Y :r--^--^ ^- ^r:-¿^-:^- r^ J:^L-..^L{^..r^ r^^ ^:-.-:^-¿a.^ :-l:-:^^. . -^--:-r--¡- ^-.

Oi

r\ ?5
-,,,;{' identifico en el interior de dicho vehlculo los siguient}s indicios: l, consistente ert:.' divercos documentos localizados en el asiento dela{tero derecho; 2, consistente

,-. , ,g$*fiMffig 1" "gry1,g9ói,1?Ir 
'+1s:Jl! ?0^t y: ?3§lí"_gon_"r_lyrgloen el compartimiento de guantera; 3;?consistente en un radio.de

marca "Kenwood" sin baterla, ubicido en consola central;. 4,

lr

;
!

-'l
asangrüilás, un impermeable, u.na chamara azi¿!, un. conjunto deportivo; 5,

én'una fornitura, localizada en asientora, localizada en asiento ppsterior, los cuales fueron,
por per§onal pericial. Asf mf§mo es importante recalcarimportante recalcar

'§e !e dio la interveneión a todos y cada uno de Ios diversos peritos
s, quienes se avo€aron a la búsqueda',y localización de indicios
én: su materia. VEHICULO NITMERO l5;. Vehículo, marca Ford,_ _?J - _,,- _

íirBtantti*con azul marino,:en la parte superior dél parabrisas presenta la
"POLl$lA MUNICIPAL", cuenta con toneta en color azul, blanco y rojo,

...,-,,néJrrásta.é'óiTthá; o" 
"¡r"rr""ión 

delantera ni traseá,-préráná'" n" 
"oét"oo"lrr:n'¿ar';1-;r' DUeÉas la. leyenda'IPOLICIA futUNlclPAL", "2012-2015", "IGUALA,Itrr:n'¿6'.'.1¿r' pueÉas la. leyenda "POLICIA futUNlClPAL", "2012-2015", "IGUALA,

¡ú!0ü9l0ütnhnoii,-obn el:iogotipo de la Policla Municipal de lguala, éuerrero, se

'JItrÍ6s §iguientesieños: 1, Consistente en una fractura de forma irreqular. que abarca
+un'"fu* .le 2a por is éntímetros, acompañada de ,na zóna de fracturasacompañada de úna zona de fracturas

de la Policla Municipal de lguala, Guerrero, se

El$Fno$¡rln,idq;iifcada coi ei.núrnero de patrulla o.o1"l ambgq lados de la parte

,dhffingerüq,fa batea y no cuenta con portezuela de la batea,:vehículo que presenta
'-16s sigujefilg"sjl¡ños: 1,. Co¡sistente en una fractura de forma irregular, que abarca

concéñtricas y radialeÉ, Ubicado en la parte inferior derecha del parabrisas,
prese¡tanflg,, hgn$fqie{rlo del material (pelicula ptástica) hacia et interior; 2,
consi§téhte EH'una ftagtura de forma irregular, que abarca'un área de 12 por 11
centlrnétrdd, áübmpañdda de una zona de fracturas conéntricas y radiales,

:. i ;

Avenitl¡ Pnseo de la neirrno nún¡ero 75. Primcr Piso, Colonir Guerrcro. Delegación (luauht{rnoc.

., 
Mésicó,tDistrito . Federnl. tetéfono S3.t60000 errcrsiór g I {6 5.. 

g t {7.
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EN
MATERIA ESTRO.

en la parte inferior derecha del parabrisas, presentando iento del
plásüca) hacia el interior; 3, consistente en al por fractura

a ventanilla posteriqr,del lado ; siendo que
localizo e identifico en el interior de dicho los siguientes

parte superioren fragmento lofoscopicci revelado
revelado

cuales fueron,
recalcar

le dio la intervención a todos diversos peritos
de indicios

su materia -!'-§ - - -
y no habiendo más que culmina la presentel;il§

i;;jülÚgencia desahogada en el interior DEL
DOMICILIO QUE SE UBICA SOBRE LA

oo
PERIFERICO SUR S¡N NÚMERO, EN IGUALA DE LA

SUERRERO, CON LAS 18. 20'28.6 "N, 099.
:üuarenta y cinco minutos
.datorce, debido a que el

para poder aplicar. la
en cada uno de los

de manchas hemáticas,)ara bgrarpo0:t
se prolongf pdl cor"t3ecutivos, a excepción de

el personal que intervino.
el día de mañana en los

ldr licenciada Verenice Neria
, se procede a firmar la

'' ., A$Ri{h D+itq,*tfÚifrt[iro nrinrero ?s. primer Coloni¡ Guerrer0. De[ggacióu (lr¡nuht0n¡oc.

\l f)

'f;;-á§

;tIl,Ri.
l, ,)e []t

o

: l) g i oc h c s ii l$Ht'or., 
D't"ito' Fcd ern l' tel é ro no

l.'n'i;icl a la Ccmuni/' 
'

crtensiólr 8146 y8l{7.

Lll>
-s.+./r"

SUBPROCURADURÍA ESPECI DA.p.
DE INVESTIGA

DELINCUENCIA

T'NIDAD AEN
INVE§TIGACIÓX DE

"flllEJlA' coN
ACAPULCO Ó



LlLt+

,'.LS.. ${x!

PGR
f¡tlt'¡ni4lxrlirA |'r N¡ Iá r

l)f, r.^ [?flr¡l l.'A

,tirr'fiti¡tül¿§i

I rtirl:t(l l .l)\'fi¡lli/l.lir \:n ltt

W"
:ffi,,, l 

¡

''W' 
n",,lg,g$ de lguala de ta lndependencia, ouer{ro: siendo

ANCIADA DE LA DILIGENCIA DE

4t2014.

horas co

en lnve

ñ;;;i;;
Ministe

. especia

,

'rrff#, -.--.--- -1.- --:-Y'T"l--ll---. -

[spuesto'pdr]os aüículos't6, 2[¡ y'102 r

Uniüó§ Uexrcairos;,1q¡,|:, s". 11.'a' v 1

l'tátae ;OotuOre. ge!, üo§ f¡til.cgtgrce,f;et s$scrito Licer

,terio Público de la Fed.eración, Adscrito alla Unidad E

ha"ria oe secueiltu'do, tal sgoprocuia{uria Espet

gahizada, quleh. actüa iegalmente con nsltestrgos. de

Bnizaoa; i'.'rrac¿upn l;.'2",fraeionx:ir, trlh xl, q';'

ff v..zzo oel c8digp. Eéflerá Qe FtoqpUihü¡'entos É

):.3)i1 y h)1 1 1, fracción,|,:lhclsqs ,) 
.v H), 

20, 21

a lalRepública y res

cat$ número 45212
I

$nte §lementos de la

I CJrni""rin Porfiri
,L",roinnt, tpa-R«ru

c#iiiáitE${Cr"lizada.er¡'.gúsqusda de' Restos Hümanó$ de la..:
Poticia Primero con elli

Explosivos y Armas de Fuego,rlPolioia Téícer.o

+
1

I

con el se

HOTSE, especialista en ttarcot'¡cos, Pollcía Tercero 

speolailsta en Naroóticos adscritos todos a la Ganirla de la Drvisión cle

'ftt!¡frltr[ [$mmt¿i'i.lil,tL$3lTll 3;:iJ:ii';,'X,ifflX]]*fm*. c ri .(i:r¡,]. \rr:¡«r, r) ]'

",,ti.

i
!

I
.!

f
li

' l.#=B=
S¡rl:1r¡oirr¡,¡lrrrr,rl .lxri.rlir.ri,, /i lr,'. r -, .,,,rr
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Sltl'It¡¡c¡¡t,¡rlurtr ¡ .p.:ci:rlrz

| .r¡irht«l l.sp.lci¡llr,ril,lit (» ltr\

t
cFrgo

la

ffojas en

üso oe

que

,

i
i

consistente

ica sostenid

acceso con p

mide 4.45 metr

Jo estabÍecid

ocasiones. asi 
rtren en su inte
)ontiguos , f" r
)nqa gon al$un 

l*uop V at no 

fticié 
reoerat a

{ rpzón de qu

tt¿19

lt

e cinco .minutbs..aproxlmadamurft , "n ,"p.t,
ar en \ioz'alta á-lapersbná o persdnas quese

,s hoias, en color blanco desOastadi por et tienlpo,

de alto, sostenida por dos columnás de concrHo, lo que se proce

f

o

estli¡
I

'- ¡*"*:y''t
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I , trirlltrl I .s¡r,ccilrlilitrll üu lll\

hacia

Jdel paratrris 
^

¡s del condLr

rbi presenta v¡

tllil'¡tf(^f )lrttA c1 N¡ tr¿¡
Df l,Á n.fl'rltrl lr'^

espec¡ficamente en el parabrisas, se aprecian las teyelidas J. PUEBLO , MERCAD

'I
leyendas

de uso, ¡r

asiento delco

rec§{§gh¡,ll,Sql 
sr|laprecia en mal estado y con.basura, erf'la Farte el asiento de la

el - "
principal

metros oe ta üráa strresq, el üúal presenta en,su

, ;p;;t"ttqfa9Éfeeisprenrlido. gorylsgihdlte , y 
'dei 

su ladt i izquisrdo,

i,:,:SEG!tl*DÓ'vFi{cUL9: el cual eslá báiiado a 22.0 f¡etros de.

observa ,un veqrlbqlo tipo éamioneta eon do§. brle(ás:.

,

con§istentes 

en t'nat¡staclo de uso r-

éstado de

en

-,út'
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ñf h i¡ fll¡l l('rl

Sul\tnr,ir¡r,rrlrrri;r l:.¡rtr'ilrli.lrrhr c r ltrr. t, r¡rr,,r

I )¡ I )slir¡rrrr'l ri.r t r. 1..¡:; r¡¡,1 ¡

I :rrirhrl l.rDuciali¿rtrl;¡ crt lrrr esr¡'.'l¡i iih rt,l I !., ir.r.,' r

\L¡tln,r.''.., ..'..,ffi$

CIo, con placas de circulaciÓn de¡antera y traser del Estado de Morelos,

!gtq,q."f$ q"ular  hoialateria y pintura 
len 

mal esta¡

en su §uperficie, neumáticos pfovístos de presidn en

nos dirigimos en dirección §uroeste, hasta una est

ciclónica sostenida con tubos nletálicos y techo de inas me

del mismo material, que altrasÉoner, se aprpcia

se observan diversa iaulas metd[cas, asl como

zamos en dirección Sureste, ¿onOelse apreciaiun

se ve una

núnr

uso

hácia el

d

18.80 

obietos, 

de concr

ión de un nivel,

. contando

en reja d

a metálica

1.30 metro d

como

se ve una barr¡¡ dr
extgrctor de lrlr

dpl presente, ser

objetos en 

sa colgacla e

vg Lrn accesO srn

ramenle un 

encuentra b

drf,

oo

hay

el

üe se obselva u
{-uros y un tocad

foou 
o'":::", "" 

.cpq h de'icrlpclóR,en ta eiquinar

O rn&rodrie qllgpgt l.0 mdtro de anc{rir, ouqalo )EfrilnñFn:I'" "'-.,r,:\. .l'i'; q. Ii' " ,

*Og.'nam, que mide 2.¿0'rnd,ko's"R$"!.Bptrnpg..osj gue efüsu muro

observa elARF.:A

aproximadamentq elemento que en razón de la diligencia Lu" ." bractida, o{Oiutr\ aporlar t¡ne

de investigación importantes, por lo cual es fiiado pór el perito en fotogral.ia y victr:o

*éturi}ñ,ente embatado por el perito en Genélica. Siendo que en ese misrüo por\arrso cuen

"on 
,nH"o de üdrio y dentro de é1, se ubica el lNDlClOrB, consistente 

"n 
ün .uplb dental, .t

cotor banco con ezul y cerdas en color blanco amarillo y aiul, con la leyenda ''§OLCnte" de 2

centimetros de longitud aproxlmadamente. elemento que en razón de la diligend[a que se practr

pudieran apolar lineas de investigación importantes, por lo cual es fijado por el plrito en fotogra

r lii':, ll:$an!'S.

ói¡óhüó:que mide 2.40'rtrdíiol§''R$il.Bprrps.osjsue 
"11* 

fu tre. -sei¡e\crosatlo un porra

vasos de o*trdura metálica, el-cúái sb,;encrlentia rO{alizado a \f .+e üretr\s del plano 

sustentación y a 1.0 metros del muro Norre, que en stllnoroe tater\ izoüero\ se otrserra 

tNDtClO A Un rastr¡llo, en color gris. con la leyenda 'Gl4lETrE' de 1\.0 clntim§tros et tollurtu



y üdeo y posteriormente embalado por elperito en Oenefica. Acto seguido, /rfifrror det cuar

;tgr,,illil:[tfiiJ',:'ffi ;T'ffi ::]:^'fl J:i::ffi',I|lff :ffi ffi1":'::;n:

y üdeo y posteriormente embalado por el perito en Genéfica. Aclo seguido, del cuar
II

ñ,- aqmenta{lgs dirigimos contiguamenle del lado derec}jo, donde se otro acces

.rqhe.d .,oi'1,"¡iqg1m rqen.¡ó{iloor,

li-§'L, 
fil"oo'oe ancflo, que al trasponer. se observa un area d

ffi,'Uuu mide S.Oimetros por 5.0 metros, en donde se obsei
';.I¡;;.;;1,:*tr,ootito y uná bicicleta, en su esquina suroeste, *u ,preFi, un ".""$ $/rr"n" or. *'
'" , metros de alto 90.0 centlmetros de ancho, que al trasponpr, se aOrefia 

S/nnen DE BAñO

; ,'.: i ¡ 19.q g-gp, §f ¡jropios del lugar, regresamos al área oe comioor, 
^o. finq§Ls 

en ta escatera

;:hts,.¡T{gsgbimbs y primeramente se ve un acceso con.pueqtp de estr$duf metática, que nri

y tectrieR'lám¡nai meá¡&ie,' el tia$ ;inelálld,áe;' el :füá está

rtos qus. refet slünoót« :il:"1:-"::*'::\,{i,l "l

;:hg5,.,$ueiúO"iiñbs y primeramente se ve un accgso con.pueqtf Oe estr{Ouflmetática, que nri

cios a laüpfirg,t:de alto por 1.0 metro do a[9fo,'qup atid.brir¡ sq¡ye ta azofe. !fiOresamos at patio**',ffi 
$i:::ftT:lffi ;::n*::J:t','Hii:ffi :trff ll,llÍi;'l

É:$ffitr ffi::

PGR
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,\a r-\ ñf N¡¡l a('^

ItrtllrlPtor

['or o"r cuar

i otro acces

illlifi

,.

su traslaclo ¿r r.rn rugar

r: reugr.: áunr*ro¡_ttidrbrüq'.§l pt iit¡\L pEfüffi{s*setp¡ocede.a reügr':el:peiefl!B[q4ü?nf9'.§lFl inmue?d[fl'se queda cerrado y con los

ly-eqi',i¿ré m¡trryi"ottier"ne, ij*o.u" 
"r{f",*u, 

antes cle inici¿rrse ta

s'n}[¡!ffiffi...,{rá;-.-.!;....-...---.":.,..-.-;..¡¡::ir-...-.'\l
lnr:itiffiffiffiqa" $H¡ q,rEn?tcor cqnq.gr en ta presentH oifigenciq.hiendo las diecinuevrr hor¿rs

dgl treiliha de octübR concluida la diligencia ckl

roJ ve¡iqutm r.rwncio$áoos. se

ifn§lq1tg¡,r,:i - 
.-.1; 

- - : -'

margen.los qüe e y ratilicación para los

y ante el; que,,{{igual manera firrnar y da

C.

':Á

¡rc{¡(}r¡;rnlrtórnor:.c.r.t}6:100 il(:r¡rrl|l.'
Tl:f,. ($l'rSi,r6 0000. lirr.8¡¡!. Br.l.r. rit t. wú\r..OAr.:loh nr(

J,.
1''"l,
I
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SU BPROCURADUNÍA ESPECIAL¡ZADA
rrvEsrrcAcróN DE or¡-¡¡lcurñcl,

PGR
Plt()cuRAr)trrriA (iIN ñRAr

I)f t.A R[.FLinl ¡(:A

.. UNIDAD ESPECIALIZADA EN
¡¡rv¡sr¡eecróN DELioELtros er ¡"retr

DE SECUESTRO
:

.i.r'
A. P. .PGR/SE|DO,UEIDMS,Sí 8r2ol 4

.:,r ..i

lo 
iad

ldscr Enidad Especializada en
la Subprocu¡t'duría Especializada en

ORGANü¿ADA

testigos de asistencia

nefiüesentación Social de laro*l
Dü

se
+.1(l

,!cinit

'[Fp.ditás

e

menc

$id* *n p
¡'üáüi4.del
hápiI H s

Hte Y.vEevdrsá,
,a.uda tádo'del

deforma irreguhr que m
en su-rp€¡ü*íinás larga, 
bseffiSo,,ri$tos de ba
'erb .§é.:i¡óhtempla !i::

,pbi; to' qtre se,prócede a
por:2'l.80,metros con,cinta de coldl amarillo con la leyenda en co¡or negro que a la l

dice rFGilQ CRIMINALISTICA'. Cojttinuando del lado Suroeste de la ZONA A se obs
un borde que dirige hacia una p§ndiente que desciende, donde se advierten dive

i se tiyúFlie,.obrq.st prigo diversas capas de bas
acifiduffiiefrto del Iusar en un área de 26 met

pendientes aseeñdentes :l

Eir dirección Su¡oeste de
del lugar en un área de 26 me

collitamarillo con la leyendáen color¡e-g_r9 gue a la l

que desciende, donde se advierten dive
capas de basura, formando diveisas veredas trazadas sobre dichas capas en fo
diagonal hasta llegar al piso, s.iendo un total de 18 metros de profundidad en ll
recta, donde se tiene a la vista una zona, que para fines de identificación orientaci

'Y BECOLECCIóND1 tl I \[
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PRocuRAr)t,RlA ritx rnn ¡.

t)[ LA Rtlrtisr l(:A

diferentes actividades, las cua¡es fueron realizadas"

sgirnocuupu-nil EspEcrALrzADA EN
.,. INVESTIGACION DE DELIÍ{CUENCIA

i 
oR.GAi{LZADA

''. UNIDAD ESPECIAT¡:ZADA Eñt
rrvÉsfiGAcrón, oeu DELrros EN uATER¡
,. DE SECUESTR,O

a la siguiénte relación
desempeñadas él día 27 de

labor de búsqueda a las 174O
visibilidad en el terreno y por

'muy ap€rtado de la zona urbana,
el lugár para su preservación por

al mAndo del Capitán de Corbeta

i,-.eqr.,¡neUiü'#¿;
p$$l$g retfiar

iit.
'tf-

f'-

PGd.
-<;:-_ .'.' .... 

I..i .

ZONA A para ta btisqueda de etementos de orden ball§tico, así como en ta ZdHe'e,
para realizar la búsqueda de posibles restos óseos de Oiigen humano, huellas, vestigios
e indicios. Debe señalarse que dadas las magnitudes.:.de las zonás a inspeccionar e
intervención en el lugar y por el tipo de evento del .,ql.¡e se trata, se llevaron a cabo

intermitente'{e ll diligencia, siendo esta las lr

OGtubre de 201+§por lo que se ordena interrun

{i#flSgte horas fin puarenta minutos, dada la
de luz elQctrifa en el lugar por encor
rtinuar alÉiguhnte dfa, quedando resg

lJ'. W' OUe Drest

'*i :-$:'::
ERÁLpEdl§ttt,ffi

elemerltos de la Marina Armada de
el 28 de Octubre 20l4.rrSiendo las'10:30 diez horas

minr.¡tos ilel dla 28 veintiocho de dél año 2014, se forman dos
¡des de Criminallstica de
¡ía Fdrense, Antropologia
;repti2ar la btlsqueda de

de la ZONA
ubicado en dE , Municlpio de

o vestigios
técnica de
¡esiduos y

dichos
de

o
de frÉfia

sohmüité ¡
ifr

fvfafina;rSrmaJa de México at irinanOo 
'del 

Capitán 
'de Corbeta Fernando

vdrénÉüé¡a. El 29 DE ocruBRdDE 2014, Siendb las 10:00 horas det dfa veir
de octubre del año 2014 el equipo uno continuó, realizando labores de limpiez
ZONA A, y de acuerdo a nuevo§ datos de información se procede a la ampliac



u Lléo
.;

de esta
Guerrero)
dispuesto

General de la
esta Unidad

como la

que se
. previa

en

de

-ñ1 ,{ñ¿

neumático ggemado lndicio 2 Guadrante Ñ9, Restos
Guadrante ñ8, Restos de neumático quemado, lnd

SU BPR.ocuRaounin EspEGrALrzAoA
ir rrvEsrrcrc¡óru DE DEtJNcuENcuj oRGAr{rzADA

,u

o 1, Cuadrant9 N10, Casquillo
, Restos de alambre esparcido

rJGR.
ptor ltlRenuxlA (;tiNtRAf

t¡t t.¡ n[nu¡t.lcL

.' . .:.'..].' ' :1 .,:t .s.\.'
. t,' - '-. .'¡., l

_. ,- ¡1.§ .!n'!r

:rl,,,;-,. l.i;:r,i ;i:
J¡,t,, j!.i:i'.:. ..":

sohrR. el
marca águila calibre 9mm, lndicio 2, Guadrante

, correspondiente al interior de
; lndicio 2, Guadrante N9,
Restos de neumático quemado; L10, Casquillo

9mm; cabe señalar que las 14:00 catorce
se presentaron

Público de la
"D", adscritos a

Secuestro, junto con
la Federal Ministerial,

reláliibnados q§n la desaparición de
Bqrgos" en

¡Eri-tado j

1y
en
de

oo dé
iúna ese I

de laxl
coff

la
qn
"§e

su

, ?3,ffi,m 'ffiffim §ffiffi¿ffi 
inrnedheiones de[b¡e¡¡rbrev§qffieb ¡ irñpeccicrr' el:áiea k{entfficada corrrof2btt
tár" trl!f,is{-.Fq et ái¡*';ioqqffi*qe $étft,IÉfl&¡t,.pór to.,cuái 

"diibri#rg¡n
'ffi ffifl5ffiüui jffi¿,B:"flffi JilfliiYffiEflT**,tifffi pr
¡,t[t¡cio I QrnfÍAnte ll§,Dos cáqtlfosieE óWarhse sé.ó.üsrva la lejir6& "556 
itffilc¡o 1,ffil¡ffi ll5, Ca§üu¡llriimdh'{á§uil[,óá&r¿ .223"..;lilfrffi 2'cuadra
,d[É, Gasquillo rGtwiirc calité'§56.,lnüiiii.ü,.3 Guesrlt]te lts;,ggpiffi sin marc
tffire con restq'rle.fillp. ln'dicio.f-Orifrr¡núe |12, Caqquilo:litarit'FC calibre 
;ffi6io r C[radrantü ]tti;fn* msquillos dos marca^tgti]* calitxe .229", uno con O
¡lá¡trl¿s tndicio 2 cüadrh¡rlÜ't+tl.cáicdtlli'ttxad,itiñüiÉd v t.fiirrensiones simitar
;ñfro¡o l firadrant¿ -HtB,Tngtmsquillos 

dos marcaáUtfr*cal'*xe .223", uno con d
."itftibles. lndicio 2 cuadmaüü't+ft:,§ñquilb,üatrd;itúffis y drmensiones similare
l.Ñ", Fnteriores. lndicio ¡ Ühftnt¡ ¡üi?..; QaequIEO .dms ibgibles y dimensio
sffilB¡es a.los anteriores. lrflicio 4 @údiirfE:H12, Casquillo marca FC calibre 
lrittlcio, t Guadrante Hll, Casquillo marca águila calibre .223". lnterrumpiéndos
,labor ile búsqueda a las 1Í:4O diecisiete.horás con cuarenta minutos, dada la 
viSibilidad en el terreno y p*br carecer de luz eléctrica en el lugar por encóRtrarse 
apartado de la zona urbaná, para continuar al siguiente dia, quedando resguardad
lugar para su preserv".¡6¡ por 20 veinte elementos de la Marina Armada dé México al
mando del Capitán de Coiteta . El dia 31 de octubre de

imático; lndicio 3;Guadrante N10,
de neumático qq§mado; lndicio 2,

;¡.ch'.)s

Aar.éeei üe-,l§r
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,., UX¡OIO ESPEC¡ALIZADA EN
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.i

águila.
Casquillo

la búsqueda: restos y/o fragmentos
de criminalistica de'los cuales se obtuvo lo si

marca FC calibre

;ttls, Casquillo calibre 556 marca FC. lndiclo
ffb,;ülsibb. lndicio 2 Cuadrante G12, Cas<

oo
El2, Casquillo GOl. io 3 Cuadrante

FCicalibre
I Cuádrante

iTó 2' calibre 556
ágttlila. I

f,ol4 r

lat #ffií?§ü-ffi

.$üfl.'SlF,ffiál

E! .Q¡ de qqvl§nlhh.-'t§Bora Ros.. ";)áf

carecer-deüz eléctrica en el 'lugar por encontrarse muy apartado de !a zona u
para continuar al siguiente dia,iquedando resguardado el lugar para su
20 veinte elementos de la Marina Armada de México al mando del Capitán de

 . El 03 DE NOVIE]IiBRE DE 2014, Nos constituimos 

o E i':'Iuffffi{
&rio" Iiia*ii¡nüo *á fr urirqu,4íá;'uÉ'¡#ip¡ói ¡iirúia&'obsásyae¡etl'*fim oe' u
c,§fldtanteg,.Éteniendo'ri!.o8.sigutsf(e ,inúío*: dapna E': fnUrcio,2 i§gfrante G
Cá§quillo ccm h.,lüyenda en sqrbá# "AiWh- 223".'lntliñb'.3 Cuadraf#, Gil, Casquil
csn l¿l teyenda,ali.U¡ipar" "Fe''b$;'t'hdhhk c.rndrát$ Gg, cüssffit-lóon j" rc

" 
_"&cfu _u"1" 

"r9 $ü,''.'h$""¡g 2 gJiadnoC EB, Gási¡r1illo- cpn Ia leyiendti !r1 su bas
csn lá leyenda,ne.Ulipasg "Fg:59§o! hdhhh c.ñdrit$ G8, CiFBf,[q.don la le
e¡L6fu base "FC,6tt".,h{p¡o.2 ciiadnnd S, Gasi¡uillo con laleyardti en su bas
556r. lnd¡{¡io'1 Cuadhnh De. ,,f,*¡squillo con datos iEnbhs. tndioio 2 Guadrant
cssqüiilo,con ta leleirdi * S",ti!p :f,$Ua *v.it*Ao 'á' 

cuaoradlte c7
., cqgqr,rillós con da'tos ilegibl6i'Ú.¡,Ebsqr¡¡h,fetlle teyenda en su base "56 WCC

. -cásquil¡o con la leyenda en su or"s "A{É¡¡; m#. hdicio I Cuadrante 89, Casquil
lalieygnt[il en su base "Aguila M3".lnterrumpiéndose la labor de búsqueda a tas

. dbéisfete horas bon cuarenta'íminutos, dada la poca visibilidad en el terreno 

lndicio

Bllr

alDr.e 556. lndicio 4
r*cá fc catidré sso.
&.F§uedrañte D12,
ícdsCriilloü caffbre 556
¡libre' .?&ar.dndicio 1

ftante'8f2, Gasquillo
á{ke 556.,rti8rca FC.
,tifipio i",ffa'orante

'rci{r 
a h

stiufción
basqiÉ[os dlbre sso.
a'tFC :.:I nd.idl€r fl ' fuera
m qp'éúao$¡ftr.J16,
,rhbriuÉda a Iás 17:50
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lnlq¡r[rfi¡Biéndbse la labor de búsqueda a las

de  
constituimos el actuante en el

se continúe la búsqueda añtes
tniciada, Ubicándonos,.Éh la zona B y con organización dé equipos de trabajo, el

LIL 2-

dfa ct¡atro de

, dada la

't¡tq.qn c
l#.'fl:40
5"y'ffi ca

del presente año las 10:05 se procedió a realizar
observación y estructurada, asi
, obteniendo fo siguiente: Zona !'8":

leyenda en su;i$ase 'FC 556". lndicio 3
en colof azul, con tres zonas de

oo éh
de !a

tÍAiete horas con cuarenta
?,idci'hry eléctrica en el lugar
iotírltintxrr.ral siguiente día,
20':rreffié'alementos de la

, quemado en su orilla.

para
prevra

de
directa

DEF-
1t4,

la
la

Iftin 
;.77:-l

y pen'bl
r.dé t¿

:15 diez
e indicios

,f

PáI
palá §u

.ffi, Noa
Corbe

&ffiüqñ¡. detrirü
afnteriores el dErft
hr$üafl¡a det..frürSpnal ad¡aote s eRq(
aniieiieires el dhsd*;de noSe¡nDB,[e 20(4
h(regueda de indiph§'deüüaoa en bt,t¡g¡¡'

ñ
§q

l.r¡üicio.A et¡áorántei
$.rf et,Sp.,,f nd,icio A'

neumático. ln_Cie}ü Brga
¡iRg$oa' _Úp o**-uá¡iso- ¡r

ngÉstos. de neudt'ático. lndifrdr#{5fádfi#b)ii§[l-l'4, fl§&os de neumático. lndi
Tilnchera de exptorac¡O.h (zania), 9átirpifctrin la @yénda "1979 MK" Con respe
los lndicios,-en:'.materiii de Ant¡ópología, estofueron colectados del 27 al 
n-ry.iemhfe dé12014, oQiéniendo io siguiente: lndicio I Guadrante A8, fragment
réltaó'óseo qr"rráo. ího¡c¡o 1 Guaárante ci, fragmentos oe iej¡oo b"áo
lndicio I Quadrante fj5, fragmentos de Tejido óséo y dientes quemados.
Cuadrante D6,'Elemei¡tos Bio!ógicos (Fragmentos de Hueso y Dientes quemad
Elementos Materiales:l (Metálicos). lndicio I §r¡adrante D7, Elementos Bioló

miqllüg§r,rdilra la poca visibilidad en el terreno y
Fofr':éncpntrarse muy apartado de la zona url

carecer de luz qléctrica en el lugar
, para continufi al siguiente d-la,
ón por 20 veinle elementos de la(uédandtl. resguardado el lugar para su pre

Márina Aimada de México al mando del
Í;El 0a oe nfilembre de 2014 nc

§'ásiürero designado lo{^equipos de trabajo



t,Ff?dranle
§!¡t,Gyadr

:fql
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ñüeBjológhoS (Frfüm
(Cabé ri;,. Fregfl{éntos

K5,

gmentos de
, Elementos

(Llanta,

para

I
de
t6,

(Carbén
I
),

2-té'9

ry
suBpRocuRAounfa EspEcrALrzADA I; rnvEsrrelc¡ór DE DELrNcue¡rc¡A

I ORGANIZADA
I
'll' u¡r¡DAD EspEcrALrzADA EN

.¿ TNVESTTGAc¡ór oe¡- DEuros ex r.rnrÉ
; DESECUESTRO :

!: I tCi.',
(Botones y Hebiuas, H* I

oo

SETSiido óse.- Cuadrante

Yriiiiüntés,

aihi.'s

l"{ I
irr,:.¡C

en el

Huesq

quemados), Elementos
bolsas con muestras para

de Teiido Óseo quern
lndk¡lo I Cuadrante

1 Cuadrante El2, Cabello.
una bolsa con muestras para

Biológicos (Fragmentos
(Botones) y una bolsa

icio 1 Guádrante F7, Elementos
[o, Maiz), Elementos Materia[es (Br

'laboratorio. lndicio I C;uádrante

para procesar en el
(Fragmentos de Hueso,

y una bolsa con muestras para
;1{Fragmento de fejido óseo y otra
*torio. lndicio' 1 Guadrante F9.

Fragmentos de Teiido Óseo
en el laboratorio. lndicio 1

y unar bolsa con muestrás para
Fragmentos de Restos óseos

4 C.uadranto F5, Fragmentos de
rar,:en el laboratorio. lndicio.4
éiidb Óseo y Dientes qüéffidos),

¡gsos y Dientes quemados),
;:'NetnTático, -Flástico) V {o_s.'i¡*ltc¡o¡{ Cuadranie G8,

en el laboratorio. lndicio I

lndicio I

rr en
qon

Cuadrante K7, Fr.ag1¡pr¡fos
Lhrrta. Carbó!) y una,b'otsa-
Fragnnentos ósáos
q¡4qrnados,. lndicio I Guadta#t,
C-uádrante.LT; Fragmentos de Tr

Fragmento-s;fueos quemados. I
quenraüosllnd¡c¡o 1 Cuaórante
Materiales (Llanta). lndicio 1
Cuadrante M9, Fragmentos
Óseos quemados. ¡ñ¿¡c¡o I

sio I Cuadrante M6, Fragmentos de Tejido
, Fragmento de Tejido Óseo quemado y Elen

M8, Fragmentos Óseos quemados.
quemados. lndicio 1 Cuadrante M1l, F

N8, Fragmentos Óseos quemados. lñ

Alambre y Llanta) y una bolsa eler¡entbs materiales. lndicio I Cuadran
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lndicio 2 Cuadrante DEFI1-4,Fragmentos óseos
quemados. lndicio 3

I Guadrante JEU14,
óseos quemados,
en el lugar para su

al no''éncontrar objeto
más que levantar que sea
investigan se da por
lo antes descrito, siendo

de 2014, por lo
16, 21 , 1O2 apartado "

Mexicanos; 2 lracción ll, 18

*a$*e"

DEF/14,i Fragmentos óseos
óseos ¡iuemados. lndicio I

y objetos gue fueron embalados y
rsamientQS'con lo que se da por

30
Hla(rs:
con

de análisis. Por lo que
a s.S análisis, relacionado con

diligencia de inspección fe
horas con treinta minutos,

en lo dispuesto por los
de los Estados Unidos

del Código Federal de
Procuradurla General de la

invocada; Asl lo acordó y
, Agente del

rqd_yria Especializada en
'GenÉrql de la República,
qus*tññElfirma y dan fe.

o'

o
o

t
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Subprocuradurla Especializada en Investigación dé

Delincuencia Organizada

Unidad Especializada en Investigación de Delitos
en Materia de Secuestros

qé5
",W
a{ñ.§r*_&qB-_

de la

rrR(¡l-lrRi\t)uRr^ u ¡i¡!¡{rL
l» lA tru.(¡atn/q 1.

. Averigurrirln llrcr il:
P(iR/St;t tx)iu tit t)fvls,,ti7 I ;:t0 I 4.

DE INSPECCÉN Y FÉ MNISTER¡AL PRACTICADA EN EL
T¡RADERO MUNICIPAL ASILO ABIERTO EL QUE

EN 18012',15.9-?N, ggo36',1g.6r'W, A LAS
DE UN CERCANO A I-A COMI'NIDAD COLONIA 

.

Cocula, Estado de Guerrero, siendo las (13;00) Trece Horas
de (2014) Dos Mil Catorce, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federac¡ón, adscrito a
en lnvest¡gación de Delitos en Materia de Secuestro de la

de la Republica, quieñ en compañía de los CC
, qu¡en en esta diligencia fungen

\sistencia, con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A"
Política de los Estados uliidos Mexicanos , 1,2: 3,7 y 8, de l

Federal Gontra llDelincuencia Organizadqi 1 fracción l, 2 fracción ll, 16, 168, 
208 del QQcligo Federal de Procedimie¡ps Penales; 1, 4 fracción I apartad

QAffi, glpgfito en materia de Incendios y. Explosiones que 
el iñceñdio, En la parte sureste de la pendiente se aprecian @usa y. o1[¡üüUd."l iñcendio, En la parte sureste de la

roc€ls de ffi'ñ tarnaño la§,cuales están dispuesta

ubica d.9 0.!0 m Por 5.0 m. dentro de la mayor zona de ahumamiento. E! lugar en sus
generalidades se observa que no se encuentra preservado, ya que a! moménto de la
presente intervención no hay elementos de seguridad resguardando el lugar, o algún
tipo de acordonamiento. Pero al momento de realizar la plospección en lá zona bi4a

o

\

o

fracción l, inciso d) Ley Orgánica de la Procuraduría
32 de su Reg hae,e constar que siendo la hora y

constar y
(Perito en

e,, que en compañía de los CC.
ia de Delitos Ambientales)

(Perito en de Criminalística)
de );  (Peri

): (Perito en Materia de
Perito en Fotografía) y

de Audio y ), estos últimos, todos ellos adscritos
de

que
del Teniente Corbeta , quien jun

su cargo brindaron seguridad perimetral, por lo qu
en la geográfica 180 12'15.9". N. y 990 36' 18.6" W

iurero de Cocula que cuenta con un área aproximada
m Ae ésIé á'-oe'§té. X oeste delimita con una pendiente

.0 ,m dé'altura amente en donde se observan rampas en brecha d
peatonal en su muro en donde se acumula basura

En .base de la misma se observa gran cúmulo de b
se observa vegetación espesa y abundante

.Salva caducifolia con matorral espinoso. Continuand
la noroeste de la planicie se observa una
10.G'm lpor 10.0 aproximadamente.en la zona sur y e
de tÉciehte corte. Así como de la remoción de la maleza

t E§e, Areq,pn la que se procede a realizar una prospección para 
f,[.I]iAledeÉ'enldonde se encuentra la mayor cantidad de b

a ESfgi Area,,en ld que se procede a realizar una prospección para 'AliElllade$ enldonde se encuentra la mayor cantidad. de ba

.-gbervan dflfiHüHgfd(yegoien algunos objetos de la proBia basura sin que 
'-patrón'Oe{glÉEJrQffi,glpe.Iitg en materia de Incendios y,Explosiones que 

se aprecian 
¡ cuáles están dispuestas forma natural la

pfe.geqtql'gt¡4ggt{tlg en suq diyS¡gag caras en al$rnas ellas se o
iiacturás tráCveit?ié§"aé firriñá-Tireóüan be acuerdo a R óur"*áoo-t, l
mayores daños por calor y fracturas se ubica en la parte de la trinchera
que mide 4.0 m {e largo por 0.50 m de ancho y 30 cm de La cual se



t

de la depresión del basurero, se encontraron los síguientes indicios localizados en el
área de estudio de los cuales se tomó una muestra répresentativa para el estudio y

.5§r€ltB§ posteriolBara futuros estudios, realizando él levantaniiento en el siguiente
'r4ráEnltant¡ftcadolüÉho indicio numero (1) Fragtnento de neumático con daños por
"Spgq-..fixponiendo 'álbmbre con daños por hérrumbre, identificado como indicio
lfjüm¿iiü\?) Montfculo'de escombros de color nggrb aparentemente tierra, identificado

,+*
Subprocuraduría Especializ:da cn tnvcstigación bc .

¡.

y se puede apreciff una tonalidád:ázulverdoso en la parte
senta fracturas lfigitudinales de forma limpia exponiendo

: PGR-
¡R(xtrRAl)uRiA ütñtRAt

tu rA Rflrior(^

'color'negro,

siL6*
rrll¡r,ttrE"

it

Fragmento de alambrón y substancia ndgra carbonizada con fragmentos metálicos
tipo alambre, ¡dentmcado como indiciornúrnero (8) Dos fragmentos metálicos con
daños por fuego directo al parecer babes,de latas de aluminio, identificado como

(6) Fragmentos
daños por herrumbre; identificado como indicio número (7)

(9) Fragmento de alembre, con daños por herrumbre, identificado
número (10) Escombros'de piedras semi calcinadas en tonos obscuros

id.er¡tificado como indicior:ñúmero ('11- c) Muestra de tierra tomada de la

ste presenta fracturas ldl\gitudinales de fórma limpia exponiendo
la roca, identificado,,cómo indicio nrlmero (6) Fraqmentos

-tifi"#;;'"d;lü:" iááiiinLtli"üñ" indicio número ('t2)
obtenida d§ una roca oon daños por humo, identificado como
aqmento dá roca en forna de laia con daños por ahumamiento

este presenta fracturas

entificado como indicio número:(11- a), Muestra de tierra tomada de lq
n etcostado rur"rt"ü;.tF'Ii;;ñ"ir., ¡üÁtinc"oo como ¡no¡"¡ó nü.o;úi1 {
¡ de tierra tomada Oe tá Parte Iintermedia de la trinchera en su pared

f)
Q,"

[nfedor. de la trinchera

ragmente dti roca en fqr-rna de laja con daños por ahumamiento

en uno de sus ¡costados cambiq de coloración y fracturas en su parte

eriluna grieta de una roca por bajo de otra roca movible, 42
É CIalibre 22 y 01 calibre 9 mm, mismos, que después de

recolectárs§, fijarse fotográfrcamente y videograficamente, fueron
para su , los cuales a la brevedad posible, serán remitidos a la

para debida

sente
al caloe y final de la prese a que

iffiiftre§o directo, identificado c6mo indicio número (14) Fragmento de
eohr,rdefro con varillas con daño'por herrumbre, identificado como indicio

fraggpento de rogb por daños de fuego en todas sus caras, identificado
¡ núlnero (16) :p¡¿nr"n,o dej'roca con,,daños por fuego directo

aerál de .Servicios Periciales de la 
lasi matbrias que correspon
7:& Diecisiete Horas con 

,1éL

.Delincuencia Organizada )
Unidad Especializada en Investigación de Delitos

en Materia de Secuestros

Avt'rigrrrrcirin Pt't via :

I'( iRiSI:.l l)( )iU l :t l)l\4S,N7 | ¡lr) |.t

número (3) Montículo de color négro con polvq. fino de color negro,

) Fragmentos de roca con huellas de

i!$enlillgedo como indicio número (17) Fragmento de piedra en su costado
[i¡.:pfe§e'ñtá'adosado;un material. semi:combusto de color ámbar-obscuro e
Éado'osmo indigio;lnúmero (18) TESTIGO. Corresponde a una muestra

del terrenfl,que no ha sido áfterada. En rélación con la que se
¡po al rü¡fárnos del lugar En la zona,'alta de la depresión del
lürea de',i!a entrada de la boca superior, el que suscribe encontró

Qoord
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Expediente. PGR/SEIDO/UEIDMS / 87 I / 2OL4 y Rel.

Oficios. SEIDO/UEIDMS /FE-D / 9 e 9 4 / 2oL4 y
sE lDO/UEt DM S / F E-D / LOO 6 6 / 20 t 4

Asunto. Se emite Dictamen

México, Distrito Federal, a 2-I, de Enero de 2015.

ADSCRITA A LA UNI D ESPECI.A
Drlnd§ DE§
PRES E N..'f,§ H ur",:,t 1, :,

O PÚBLI E LA FED.ERACTÓN

hecha por

DA DE IWESTIGACIÓN DE
DE LA SEIDO

' :tl'

rense y Penito e¡ Criminalista de Campo oficiales 
adscritos a,lA Coordinación General de Servicios Perici
; Directores§enerales de Especialidades Médico Fore
relación cofr la Avefiguación,Previa citada al rubro, 

!, ,

D¡CTAMEN

morerios de...CRlMlNAtísflcA,..fu EDICIN A... Paraor"r

adelante se débii{b¡rá}f, q;taUleciendo cuáles son las consecuencias que se generarían en los

ria de criininalística, fotografía, video y medicina, nos constituimos en el depósito
n", ubJg¡(o,en el kilómetro 123 + 700 de la carretéra México Acapulco, municipio

el estado de Guerrero.
lo'
I

l_".

l**
+

l¡',
Ref.: IT-MF-Ol
Ref.: IT-CC-O1

FO-MF-O8
FO-CC-o7

diríoene(«s_{¡

b:Jltl:T--.r,--*Immffiry,T,#='i:n'.ffif[fiLll:'."*'i:TiY:","::::liI::1XT"i::

Números,de Folio. 7a636y 789O3t78632 V Zap#ff

AGEN.¡A DE ¡NvEsrcAc¡oN dffit
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 4n-r-¡,-.
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos 'l 6. ci

Departamento de Medlcina Forense

Departamento de Criminalística cle Campdifffi

1-lév

r th-



AGENCTA DE rNvEsfl GAcroN .-¡ilñf
Coordinación General de Servicios Periciales ..

,{60

\^/"§

.\

DE LA INTERVENCION
Estando en el lugar antes c¡tado y una vez

i e nt6rye hfcul o qytomoto r:

DE

Deriv
inf
citadÑ

haciendo notar

Procedilnisñfrertl

unidad; en

' ' 'ti i.r

:é'sobre la stiperficie de la caia del vehículo, a un sujeto en posición
abajo)'coh la extremidad cefálica (cabeza) hacia el frente de la
,n se rdqlizó la medición:'del espacio que ocupaba siendo 167
por 50 éentímetros de añLho mayor, el tual se consideró a partir

?

ipor él Ministerio Publico de la Federación,

FO-MF-o8
FO-CC-o7

tl trLl

; poruha altura de 20 cm considerados desde la superficie de la carrocería a
más alta de su espa[üa. Asímismo, a esta persona se le colocó en una segunda

,la cual consisf,ió en decúbito lateral derecho e izquierdo ocupando un área de 1 67
de lorigitud.por 4z centímetros de altura en relación a la altura máxima del

respectó a la súéerficie del camión, por una anchura de 23 centímetros

Números de Folio. 7a636 y 7a9o3178632 y 789O1 4tt!"
Expediente. PGR/SEIDO/UEIDMS / 87 L/ 2OL4
Oficios. SEIDO/UEID MS/FE-D/ sss4l 2oL4 y &*'

SEIDO/UEIDMS/FE-D / Loo 6 6 / 2o ta-Q\.\-

en,el sentido de que en lá caia del vehículo ant
ias persoñas; se prócedió a represenas) gárias personas; se prücedió a represent

posic[fn que éstas guardaron almomento de su traslad
lad sdo se colocaron algunos monitores.

,{
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Números de Folio. 78636y 789O317A632y 789O1
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la rep/esentación real, la cual deriva de las
varios monitores de forma apilada, advirtiendo

participantes. De lo anterior se pudo comprobar,
de la caia,;hacia la parte más alta de la espalda de

sido colocados en dos camas, hace un total de L4
a de 4o cÉntímetros, con respecto a la superficie de

Procedimienúo2 " :.:'r

"#

¡ÉCNrcns Ltht
experimento realiZado 'con las personas que' participaron en 

DEt VOLUMEN REAL DE SU CA'A TORÁCrcA.
i-

pueden ser apiladas en
de la caja, se considera

el
lo

. Al multipliq¡Rl¡rs dimensionés, tomadas a.partir de la posición delcuerpo en decúbito
ventralflppffilajo), se estabtece que elvolumen que ocupaba cada persona era un

tIUll rqromedio de 
-dl[e7mt.

.;$';.ftomamos en cuenta qüe cada cama era de siete sujetos, los,cuales abarcaban l

Rev.2É;

ie total de la cala, da como resultado que el volumen total de esas siet
as dispuestas en.,iiecúbito ventral es de 1.169m3.

las dimensiénes de ta caia, ésta tiene 2.9O metros de fondo por 2.2O

ffi$etros de frente y 
=1.2O 

metros áe attura; por lo tanto hasta la rendija referida el'- - 
volumen,dg dicha caja es de 7.65ó m3.

§t}¡i.REtó#FJtiAUqÜ antei¡or, si cada cama de siete personas representa 1.169m3 para
*illtü0§Büffiár.máx¡mo'¿á pu.ton"r era necesario poner 6.14 camas de siete personas

!f,liü&ue ¡,tpresentaría en volumen 7.t77 m3, esto es un volumen menor del
h caja qué es de 7.656 m3, lo que permite establecer con toda seguridad que:ré es de 7.656 m3, lo que permite establecer con toda seguridad que:

"{r r.l'rI-YI-9} Ig-YlggRev. 3 *. tar. , .-- r.*rr¡ar i¡' Ref.: |T-CC-o1 FO-CC-o7

I

.¡!
;

.$
:i

'1.'

,tl

':

:

. Baio el:contex g,r,tirat mencionado, se procedió a colocar sobre la superficie de la caja,
v¡rr-ios monito¡ls $r posición de decúbito ventral (boca abajo) y en decúbito lateral (de

E&-?"#;x fl:J:,Tll:fi:#¿i:'i"',,T 
espacios que estos
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hásta el límite d§l[ rendija, tA caIA CUENTA coN UNA CAPACIDAD DE APIIAR

i§.is¡l.r óur rsiles puEDAN sER oBsERvADAs DEsDE EL

matemática le restamos que eltórax es expandible
peso, el volumen torácico de las personas que

as camas hacia arriba, se reduciría, por lo tanto debe
volumen t de los 7.177 mt.

.:,[

o

consideraciones técnicas de orden criminalístico,
apilando cuerpes en toda la superficie de la caia,

.:t tl

INMEDIATO ,NFERTOR que trae como

REA¿:iiJ s u cAtA ToRÁcrcA", el autor

existió una interruptión en la dinámica respiratoria;'t
la función'iputmonái" como es la amplexión y amplex

2jütÜPtált8o'A¡Uüütu*ias, se esiabtece qu.¡iél mecanismo etiopatogénico que provoca la
it'effi§fles¡ón ffiihtó' abdominat, se basa.lbn 1a |¡TERRUPGÉN EN LA DNÁMrcA

RESPIRATORIA (ventilación, perfusiórii difusión' y control respiratorio) debido a l

3.

i\ Ref.r IT-MF-OI
Ref.: IT-CC-O1

FO-MF-O8
FO-CC-O7

at términil asfixia, comó todo cuadro caracterizado por una C t I i^
REsPR*roHA, la cual puede verificarse por alteraciones -l Ot"'
en su dinámica; coh ambas consideraciones, es posible

, que
t,Ual,,O E nulo ¡ntercambio db oxígeno y dióxido de carbono pulm

brpoÉ que fueron apiládos, particularmente en aquellos !:osis) i,;.c.¡rernos' que fueron,apilá'iios, particularmente en aquellos q

l#;:.::,:*3-'1i:T:1.T:::r9ia1ry'^'*:f .:l'
iaÍirs,

§ürvarurDAD DE¿oMpREsróN TóRAco ABDoMINAL.

INMOVILIDAD EN tA PARRIILA COSTAT O DEt DIAFRAGMA, que impide la generació

de la presión negativa intratorácica nec§saria para.elingreso de aire en las vía respiratorias
aq¡:sp e\que el mecanismo vascular:áificulta el rétorno venoso, congest¡onando órgano

cuerpo lomo son el certbro, los pulmones, el corazón, así como la región

rl del cuelpo, provocando;por ende signos de síndrome asfíctico, sin que exista l

tde sangrado hacia elexterior de or:ificios naturales.

Vargas A. Eduardo 2O72,,¡la oclusión de la tráquea en los casos de asfixia por

requiere de una presión de 15 kilogramos para conducir a la hipoxia,
lá muerte hasta en 20 minutos, sin embargo, para los casos

aco abdómina], los diversos autores no establecen parámetros
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específicfi, pero si c'ons.ideran sól¡damente que una de las et¡ologías que provoca dicha
compresidn, es debidp,a:lrñulTlTuDEs qÜg apunsTAN o GoMPRIMEN A PERSoNAS
ATRAP DAS BAIOTBU PESO.

realizado, donde se menciona que fueron
ün volumen promedio de 7.L77 m3, en una caja de

Ford F- ¡:QU€ cu€nta con un volumen total de

una rendi de 7.65_f m3, donde se pudo establecer que

camas de cada cama y considerando que la talla
eslEH!üm Cosilloi [:E y Vargas L.A. 7980, refieren en su

rpdtlátsfúo le_,'cori'esponde un peso promedio de 6O

rblecétr QU€:

o.rrofir, que corresponde a la base de la caja, ,oror.¿t li')
un peso totaf de 2100 kilog¡ainos, ejerciendo una compresión tóraco

'. abdominal por persona de rQfilogramos en promedio.
)*¡: t;

La
ej€ {Una compresió6*.,t6raco abdominal por persona de 2

iama de siete purror{"r, soportó un peso totat de 1680 kilogramo

-+

a. La prúp,r" cama de

-rEeA[ tít.ií:{,::l

i J f,r*tti'),.'atlttl"
,iiYtrliiffiffi p por

d. La .WiH ."ma de ,,.á o.rronas, soportó ,n ieso total de 84o kilogramos,
ejerciendo una compresión tóraco abdoniinal por persona de 12O- TiIbg;frs en promedio.

La quinta cama de'siete personas, soportó un peso total de 42O kilogramos,

I

I

+
Rev.
Rev.

Ref.: lT-MF-O1
Ref.: lT-CC-O1

FO-MF-O8
FO-CC-O7

',-".:.'.{

.g ejerciendo una coni[resión tóraco abdominal por persona de 6O kitogramos
I un promedio. r:

ocho personas que corresponde a la más superficial, no

rrq¡fdi{'il
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Expresadffiráficamente, se puede compr'énder de la siguiente manera:

Con lo*ant

ENSUV

,i,',*,.ili'$?J

'¡cuúesit

elstablecér,que un mínimo de 14 person:ur
lcdlf,iveles)l vl,lbuoieron fallecer dé ASFlxlA DE TtPo,[lEcÁxlce

fl$llr. los cuerpos superiores que tuvieran que soportar; en

*i,€,iúiesRonden alnivel6, no pudieron haber presentado riesgo
soportando personas encima de ellas.

a{
6. :impprtante, es el tiempo que permanecieron los cuerpos apilados

,ruu*¡rrt&$ütr qr.re este puede variar el número {q,personas fállecidas por dicha
,rr*É.*.r' ) i, . trf

L-,{rr. tt .. .

Por lo antes expuesto, se llega a las siguientes:

coNcLusroNEs.

acuerdo con el estud¡o realizado y considerando la disposición práctica de las
como monitores, se puede establecer que Sl ES POSIBLE APILAR A UN

PERSONAS EN,POSICIÓN DE DECÚBITO VENTRAT O DORSAL dENtrO dC IA

púffiADAs DESDE EL ExrERtoR.
I rdrNtos Hurranos'

I ¡r&EcalaCorr'unldld_r:-liúfr't
Ref.: ITIMF-o1
Ref.: IT{C-O1

FO-MF-o8
FO-CC-o7
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SEGUNDAI:i
MINIMO i¡rnsoxas Apu-ADAs EH posrcÉN DE DEcúEro vENTRAT o DoRlsAL
dentro de !a parte más baia de la caja & redila de un vehículo MARCA FORD F-35O X
SUPERDUTY, pudieron fallecer de
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ACUERDO DE DIL¡GENCIAS

México, siendo las diez horas del dia primero de julio de dos mil

t
tll(x:lit{^l.rl:t\¡.\ 1,r ñt ¡lAt

l)l l;\ lll l,l iiil [ 
^

En Ciudad

('

o

con mot¡vo de los hechos'¡§uscitados los días veintiséis y veintisiete de

mil catorce en la Ciudád de Iguala de la lndependencia, Estado de

de los cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la

áffiUiffh Normal de Ayotzinapa, "ftaúl lsidro Burgos", la Unidad Especializada en

Investigación de Delitos en Materia de $ecuestros, de la Subprocuraduria Especializada

en lnve-stigación. de Delincuencia Organizada, integro la investigación

IDMS/001/2015, la cu{l se re recibió en esta Oficina de lnvestigación en

de dos mil q$ince, radicándose el expediente de investigación

t2015.---j--

te¡dtura, atendiendoial principio de que la facultad de investigación y

iOn de loldelitos corresporrde a la lnstitución del Ministerio Público, otorgándole::, ,:

previa en que Fe actúa, la búsqüeda y localización de los estudiantes de la Escuela

Normal Rqrúde Ayotzinapa, "R".Jü lsidro Burgos", quienes fueron privados de su libertad

tanto por eleméntos Oe 1"" pol¡oÍ"s municipales de lguala de !a lndependencia y de
f'

Cocula, ambas pocalidades del E&ado de Guerrero, así como por integrantes del grupo

delictivo "Guerrbros Unidos", tal'fuomo se desprende de actuaciones, y en su caso,

determinar eli ejercicio de ta acci§n penal en contra de aquellas personas que resulten
*

responsables de los injustos Snales de los que los estudiantes normalistas no

localizados hayan sido víctimas. -.fi-

- - - En ese sentido, del análisis Oetlas constancias que integran la presente investigación,

se advierte que constan las declaf.aciones rendidas por ,

    

      

         

 asi como la declaración de  , en calidad de indiciado,

en fecha veintidós de enero de dos mil dieciséis, ante el Agente del Ministerio Público de

la Federación adscrito a la Fiscalla Especializada en de Búsqueda de Personas

Desaparecidas, de la que se desprenden circunstancias detalladas respecto a los hechos

ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en lguala de la

lndependencia, Guerrero y que derivaran en la desaparición de estudiantes normalistas
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)i:Oe nyotz¡nápa; la cual cobra relevancia al relacionarse con las imputaciones de

; por ello se considera que es imprescindible

iá neces¡O"h ¿" recabar !a declarabión ministerial de 

 a fin de que realice [ás manifestaciones concernientes a los hechos que se

allegarnos de informa'ción que nos conduzca al esclarecimiento de los hechos
j

por lo que con fundamento en los 16, 21 y 1O2 apartado "A" de la

o
o

gg ¿e¡ Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2 ,7 fracción ll y Vll, 10,

General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y

, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción l, inciso c), de la Ley

a General de la

pagina 762, tomo Vll.- Abri! 1998, del Semanario Judicial de la I '

EL

i
ta. hue establece: "ORDEN DE PRESEVTACIÓN EM|T,DAS POR

a¿.
P9BUCO, NO ES POSTBLE EL A^rAtrSrS DE SU

A LA LUZ DEL ARTICULO 
'6 

COTVST'TUCIONAL, LA OrdEN

para hacer'pfesentar Ministerío Público al quejoso; mediante la fuena pública, no es

una orden de si no de presentación y, por lo mismo, no es dable analizar

su consfifucionalidad

disposición se refiere

al a¡tfculo 16 de la Constitución Federal, pues esta

Qe comparecencia,

a determinaciones judiciales; como la orden de aprehensión o

bien conforme al pimer pánafo del artículo 21 Constitucional,

facultad está a favor del Ministerio Público en tanto dispone que la
de los delifos incumbe a dicha institución gue se auxiliara coni'r!{flnn!,esn$adon Y

bajo su autoridad y mando inmediato. Por otra pañe, si bien una
:' orden de o de presentación restringe, aunque momentáneamente, la

ello no significa gue sea una orden de aprehensión, siendo que el

exclusivamente a detenciones o aprehensiones que derivan de
'flid 

nacen süpon", culpable a un sujeto de haber cometido un detito; por ello, no

d§ posrb/e englobar bualquier detención o acto equiparabte, para efecfos de revisar su

constitucionalidad a la,luz de lo que esfab/ece el aftlculo 16 de la Caña Magna. Por lo que

mediante oficio solicíté¡se al Titular de la División de lnvestigación de la Policía Federal

designe elementos de bsa corporación a su digno cargo, preferentemente de la División

de Gendarmería Nacioriat a efecto de que en auxilio de esta Representación Social de la
Federación se avoquen a la localización y presentación de la persona  

;trI
Ja dt

República; y apoyada en la tesis e ,{r^;\
hril {OOQ r{al Qamanaria l¡rz.li¡ial r{a la I '¡

rd; rúvr89?Jffi:^l

',:,i§, Poticta que

á de los E$ados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7
,Ú

AmericanaÉobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 3,
i
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tiene

ái6!gaoo, a fin
, impone elarticulo 16 del Código Federalde Procedimientos Penales.

siguientes tesis jurisprudenciales: Novena Epoca, lnstancia: PRIMER

GIADO DEL VIGESTMO PRIMER CIRCUITO, Fuente: Apéndice 2000,

11, Penal, P.R TCC, Iesis; 5149, Página: 2634 'ORDEN DE

ANTE Et REPRESENTANTE SOC'AI. A'O ES RESIR'CT'VA DE LA

orden de localización y presentación librada por la representación social,

no e§ de la libe¡íad personal, si se advie¡te de aquella gue se encuentra

, 4¡acignada':coútltna averiguación previa iniciada con motivo de un delito, lo que significa

:,encwnt\a en prcceso de investigación, y la presencia del quejoso ante dicha'.'.."F..r' -

;d§i,pry-e1.,,único efecto de que comparezca a declarar sobre lós hechos que

{t.-qon el acto delictivo que se investiga. PRIMER TRIBUNAL
tq,)i:Éét,"o pRtMER ctRctJtro, Amparo en revisión 20086,-JoreUft{I

ide julio de 1996,-Unanimídad de votos-Ponente: José Femando

ío: José Hemández Villegas. Semanario Judicial de; la

l@vena Epoca, Tomo V, enero de 1997, página 508, Tribunales

lnvxligffigglrados de;'Circuifo, ferbrb rut. 10,35 p, Y la Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, Agosfo de 2004, Iesis;

lA./J, 54/-OO4 "ORDEN DE BÚSQTIEDA, LOCALIZ/ICIÓN Y PRESEA'TACIÓN DEL

i/NDICIADO PARA DECLARAR DEA'TRO DE LA AVERIGUAC|/ÓN PREVIA, 
'VO 

ES

RESIR'CT'VA DE LA L'BERTAD, POR LO QUE 
'VO 

SE TRADI'CE EN IINA ORDEN

DE DETENCTÓN" Lá finatidad de ta orden de detención es privar de ta tibertad a una

, a diferenrb d" la orden de localización, búsqueda y presentación, del indicado

> declare aéntro de la averiguación previa, cuyo objetono es restringir su libeftad,

su comparecencia dentro de esfa fase procesal para que declare si asf /o

convenient§, ya que incluso puede absfenerse de hacerlo, además de que una vez

_..terminada la diligéncia para la que fue citado puede reincorporarse a sus acfiVidades

'idrfriaffi$r'plflf hu" no puede considerarse que se te privade su tibe¡tad. Por to que

.;glffiárfiri+ng"Fuesto y señalado en los 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución

inveftiliih de los ÉstaOos Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la
Convención RmerLana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1,2 fracción ll, 113, 132,

168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2 ,7 fracción ll y

V¡|, 10, 11, 12, 18, 19y 2O de la Ley General de Victimas; así como 1,4, aparlado A),

incisos a) y b) y apartado D) fracción lV, 9, 10 fracción X, 16, y 22fracción l, inciso c), de

la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; es procedente acordarse y

ualmente hágase de su conocimiento que el presente

el carácter de confidencial, por lo que su contenido no debe ser

de salvaguardar la secrecia que respecto de las actuaciones de

oo

Iomq'§

;lXll#ji4¿f§üffij
;ffi;lFH#ffiffi,#,{u
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Elabórese el oficio a que se hace mención en e¡ presente y agréguese el

firma la licenciada Maria Teresa Silva Arias, agente del Ministerio Ptlblico

>de la Oficina de dependiente de la Subp

a la Comunidad, q
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../ i

.,,' ,... Gludad de Méxl1o, a Ot de iullo {e 2p16.

".r" - iz I.r :. ; )'-'\, \

-r'- ,.,' Gúñ atención al Director Geneü
,/ "í:-i.*'",- // 

- )lin7', o,, il'¿iiiffi"iento at acuerdo dictado dentro de ta indasatoria

,?' ,]ffi*ibiíen nflgs articulos 16, 21 y 1o2 apartado "A" de la ConsÍiáffdtt.tit',tüüiri$s arrcuros 16, 21 y 102 apartado "* o" TJ i"",
S¿ffidosi tlifl@|,tvtexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la
sü6Íülos Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 3 fracción

PGR

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 f
12;.1.{H.'{9 y 20 fle la Ley General de Vlctimas; asl como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y
c), 10.ftd'coiOn X'y 22 fracción l, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuradurla Generalde
la Repúblicai,solic¡to a Usted su valioso apoyo en vla de colaboración, a afecto de que gire
sus apreciaHes instrucciones a quien conesponda, para que se comisione a elementos de
!a Poli0fá Federal a su digno cargo, preferentemente de la división de Gendarmerla

.''=""i.l.acional, a $cto de que en auxilio de esla Representación Social de la Federación se

.. . -áOguen a lá tocauzectÓn v paesenteqÓx de ta persona,* .f,, 

;ir-,. : p§ loe,hechos documentados en la indagatoria citada al rubro. l
;l

ii¡¡..., ; LL r''iii';... Antecedenres: i . 
I7=:{r, r,i, "i:,. ,.i

¡'2i . 
CongrnAl¡lb ?e.!gs hechos suscitados los dias 26 y 27 de septleiirbre de 2014 en la

{¡ Ír: ! .Qiy.dgrl de tgr¡iia; Estádo de Guenero,,producto de los cuales se encuehtran desaparecidos

l'-l""ttrdráolg..éiüdiantes de ta Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl lsidro Burgos, la
erechc§ lüUm¡rA Esóecializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la
¡vh'ios ¿ l$ppry¡adurla Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada, integró la

esiigacf¡investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/0O12A15, la cual se recibió en esta Oficina de- 
lnvestigación en el mes de noviembre de 2015, radicándose elexpediente de investigación
AP'PGR/SDHPDSC'OUOOI'201 5.

De las constancias que oblan en la averiguación previa al rubro citada, se advierte
q.ue !a persona identificada como    le constan
héctio§ retacionados con la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural
ls¡dro Bursos en Ayotzinapa, circunstancias que se desprenden de su declaración de fecha
¿a.4":¡i¡".I-o?7,óro anie Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la
.fffi.trd'gspecialiiada de Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Subprocuradurla

-üffidlo" Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, presumiéndose que
pu'iid*pontar con informaciónjrelevante para el esclarecimiento de los hechos. Del cual se
§oliEiHsu locallzaclón v orÉentaclón ante esta Reoresentación Socialde la FederacióL

"no".
1-. i' O¿l§üÉ¡fl$rma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de
conl¡dénclal, .pd:lo que su; contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la
secrecig quetrcspecto de laS actuaciones de averiguación previa, impone el artlculo 16 del
Código Federalde procedirñientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a

'

Avenida Paseo de la Reforma número zrl-218, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. o6soo, Tel.s3.46.oo.oo E)ff. ssgs
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i§ particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta

lbnsideración.

suBpRocr.,R^u,Rln D,DriRr.:(:r.rosr'rJMANos.,'¡k t+%O
pRnvnnctó¡¡ DL:r. Dur-r'ft) y sfiRvrcros rr r,¡ c\lrñl¡¡l),u1.
ot¡tc-'tNA Dt: tNvl.:stc¡crót¡ \ t v
AvERrct,ACtóN pRr:vr¡: Ap/pc¡vsDltp»stydiltix lzo r s.
oF¡cto Ntit¡uno: sDl.tpDs(:/or/o2o%¡t2oI6.

ASI lN',to: oRDIiN Dli l,fti^l.l7.^cr(lN y pnnsriN'rrcrr¡¡¡

DP.(J( lttlll¡URia !,t rt f..{f
trt I A Rt.t.tr¡t tt 1

":Irr4t' I

:¿'-lg áñtérior, f*¿" constituir alguno de los ilicitos previstos en el Código Penal Federal en

I §up numerale{ Zta fracción lY y 225 fracción XXVlll.
-.it{t. , l''.i",i..r' Por lo due he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente,
if.,Sea enviada ón hs debidas medidas de seguridad y confidenciatidad, a nuestras oficinas
" 

. ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma N" 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc,
Ciudad de México, 06050.

l.l! é
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,ffitr
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:.Ii D[ tA RNPUBTICA

isiü1t;hc$ llumanoq

;::;i¡ios a la 0omunidad

:st;,irciin

C.c.p.- Dr. Alftrcdo HlgucrarBcmal.-Tltuler do la trclne de lnwstlgeclón de la Subprooradurle de Dorechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicioá a la Comunkiad.- Pare su Superlor Conoclmionto.- P6sante.

Avenida Paseo de la Reforma número 2ll-219, colonia cuauhtémoc,
Delegación cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.p. o6soo, Tel.s3.46.oo.oo E)(I. ssgs
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I acueRDoDE REcEpctóN DEDocuMENTo.

,,en U c¡uOJO de México, siendo las dieciséis horas con quince minutos del día dos de

Púbtico de la Feileración, de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia

que:- -

- - - SETIENE por recibido el Oficio PF/DINV/C!C/DGIDF/PD1042312016 de dos de julio
-,7F1ñ'"\\.}..

de dosr díéci§éis, susirito por los C.C.     
 
ciales de la Policía Federal, en el que informan: "...En atención a su oficio número

,t'..

SDHPD§CíOU02Q86/2016, de fecha 01 de .lulio de 2016, derivado de la Averiguación Previa'i
.,1 : ..,¡. , 1

AP/PGRISDFIPDSC/O|/00112015, en donde solicita, se comisione a elementos de la Policía Federal a

at::silprdg que en auxiligde esta Representación Socialde la Federación se avoquen a la LOCAL¡ZAC¡ÓN

*',fD¡gS¡¡ActóN oeI" p"rron.   , at respecto se inrorma to sisuiente: A erecto

mandamiento ministerial antes señalado, los suscritos Policlas Federales
:. ) 7, ¡'.',t','
ms,':jl;§ffi;de datos a las cuales tiene acceso la Policía Federal (pfataforma México), donde I I I I l-
saoert'd.gd.,la.'ls§ufig que responde al nombre de , se encontraOr tl "l.}

ie-ciu¡do en el.Ceiltro,:f.egerer'iie Readaptación Social NO. 14 CPS, 'Durangci", ubicado en la carretera

KM.'30, ptbOio Santa Clara, Ejido 6 de Octubre, Municipio de Gómez Palacio, Estado

aÉ aslque al ponernos en contacto con personal del C.E.F.E R E;S.O, antes mencionado, nos
I f fttnü¿hifq*Fpn,Que efectivamente la persona de nuestro interés se encontraba fecluido ahf y que el día de la
leifrm¿üfAilgconcederíán el beneficio de la libertad bajo caución. En ese orden de ideas eldfa de la fecha los

suscritos acudimos a las afueras de las instalaciones del CEFERESO en mención y siendo

aproximadamente las 05:00 horas, se observó salir a una persona del sdxo masculino, con quien nos

identificamos plenamente como policlas federales a quien se le preguntdisu nombre, contestando, "ME

LLAMO  y me conocen como eI , asimismo le hicimos saber el motivo

de nuestra presencia, respondiendo, que era su deseo acudir ante la autóridad que lo que requiere, toda

vez que tenfa inquietud en saber por qué era solicitado, constatando que,gra la persona correcta, ya que

nod&ostro eloficio número SEGOB/CNS/oADPRS/28568/2016, el cual AÚfOntzeae et eeneSO pOa

arm^ De la misma manera se le hace de su conocimiento que eltraslado fue terrestre-vla aérea, del

""'$.$.)Fderal 
de Readaptación Social NO. 14 CPS, ", ubicado en la carretera 

     , Estado de

Ouiáftb, a la Ciudad de México, saliendo del aeropuerto a la Ciudad de México las

tZ:OO frrs, arribando al aeropuerto internacional Benito Juárez a 13:50 hrs, aproximadamente. Llegando a

"
ocupa la Procuradurfa General de la Repubtica, ubicadas  

       0 hrs

"piüx'fi¡daÁ*Uhlidadsl 
mismo se soticita se gire atento oficio a quien corresponda, con et fin de que te sea

practicádb un certificado médico para verificar el estado de su integridad ffsica a la persona de nombre

...': constante de dos fojas útites. Documento del cual se da fe de

tener a la vista en el interior de estas oficinas en térm¡nos del artículo 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los
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iapartado "A" fracción V, 21 ,y 1O2 apartado "A" de la Constitución

Unidos Mexicanos, l"fracción l,2ofracción ll, 15, 16, 19,26,206,

Federal de Procedimientos Penales; 40 fracción I apartado A)

incisos^b), 0,*F,r.&aey Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de

acofoar§g y.,§g,i= - -É - -

--'.1.*::.-';-*uaf ----AcuERDA
- - -"ffiñ6.:teng"se por recibida la documentación que se describe en el cuerpo del

1 ,---
...r.. :

presentg.y agréguese a la averiguación previa en la que se actúa para que surta los

efectos lqgales a que haya lugar.

- - - SE§UNDO.- Recábese el día de la fecha ratificación de informe policial dos de julio

de dos.mil dieciséis, suscrito por los C.C.   

 oficiales de la Policia Federal.

- Asl lo acordó y firma, la suscrita , Agente del Ministerio

...ftg5-¡,*ffi'r"deración, de !a oficina de lnvestigación de la subprocuraduria de

.§ii+q*rnos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría

$,,l.Beneral de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de

.fí"Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firma

,o, 9g9¡d" constancia tegal de lo actuado 

;H,f;ñd,d ,:,,

stigos de Asistencia
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Asunto: Se cuqrlimenta local.ización' y presentación.

I¡IC. 
PUBLICO DE I.A E:EDERACIONAGENjIE DEI,'
DE rl.rvEsrrenc¡óN
DE DERECHOS HUI.IAI{OS,

pns\¡ENcróx PEL DELrro y sERvrcros A f,A coMIrNrDAD.
Preeen,it,léi

En atencióh, 'a su oficio número SDHPDSC/OL/02086/2016, de fecha 01 de ,Julio
de 20L6, detivado de Ia Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/OIl001/2015, en
donde soliCita, se comisione a elementos de Ia PoLicia Federal a efecto de

§Füq&B en auxilio de esta Representación Social- de Ia Federación se avoquen a

ffitfcer,IzAcxl*.1§=§nesrNracróu de Ia per§ona   aLias
, ai;i o se informa Io siguiente:

nto al mandamiento ministerial antes señalado, los
itos Polii les consultamos Ia base de datos a las cuales

ñe Ia personá:i¡:rgffi iiiresponde aI nombre de   s alias
;trÉ:[t

:jgutÉ{

acceso 1á':F¡i'fi!qla' Federal (plataforma mexico) e pudimos saber

yrpt ,. ser:'enc.ontraba recluido en el Centro Federal de Readaptación
""^Yoé1aI'NO.' 14 CPS, , ubicado en .
*{lgÚ.iri¡1pf,,áafl.'o, santa,,:Clara, Bjiao 6 de octubre, Municipio de Gómez Palacio,
! kf{Ehggp),,$1gt¡;,PyTango, es asi que aI ponernos en contacto con personal deI
! ,.- Q.E-.-E-.-8. R. E. S:o, anLes mencionado, nos manifestaron que ef ectivamente Ia
l0YÜ8*e§b'ft" de nuestro interes se encontraba recluido ahf y que er dia de la

fecha l-e concederian el beneficio de Ia libertad bajo caución.

En ese orden de ideas eI dia de Ia fecha los suscritos acudimos a las
afueras de las instalaciones del- CEEERESO en mención y siendo
aproximadament,e Ias 05:00 horas, se observo salir a una persona deI sexo
masculino, con quien nos ident.ificamos plenamente como policias federales
aquien se Ie pregunto su nombre, contestanto, "  

ii, }[I,A NEPÚBLICA
,:L:ch05 Humanog
',¡riiüs 

a la Comunidad

'' i.l.iit¡l

)ijtr
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.: 'Ministeño Público de$a Federación, adscilo a la Oficina de lnveligación, de la Subprocuraduria de Derechos
r del Delito y Servbios a la Comunidad, quien actuá en forma legal con testigos de
y dan Fe, compare@, quien dijo llamarse  quien en este

' "1 qw w auxllh dB esfá,.RoprggÉ4|a0,ón §ocial de la Fede¡aclítt se avoquen a b LACNJZACION f PRE§EW CrÓfl de ld WÉona

l[ DI [A BE , at mspeclo se lnforma lo stguimte: A efedo de du anpltniento al mandamiento

:- , - , , _ pjqigtuial anfés sstr alado, :bs .susslfos Poticfa Fedenles colsulfamos la Dase de dalos a /as cuales tiene aoceso la Poticia Fedenl
f{eCn0lnumfftiürurma Méxirr¡):,do¡1de..flrdirnos saDótgu6 la persona que respwde at mnú*de    
WiC'fef e f¡ se encoirtraDa:twluido en el 

.Centro 
Fedeñt da Readafiación §ocla/ NO. 14 CP

crcderrcial de número y N.o. de Expediente  expedida a su
Nacionalde Seguddad de la Secretaria de Gobemación, misma que la acredita corno

;"ffi-ficidadscrffifrla Divb¡on de lnvestigación de la Policia Federal; la cual presenh alexbemo izquierdo
'uüliá1ótograf¡a a Sr que concueda con los rasgos flsicos de su rosüo misma que le es devuelta en éste

momento por no impedimento legalalguno; preüa copia certificada de la misma que se agrega a las
presenEs aduaciorres para que surta los efecbs legales-conespondientes; asimismo, en éste acto se le
protesta par¿¡ se conduzca con verdad en las presentes Oitgencias en que va a intervenir, haciéndosele saber i. I , , I
de las penas en que incunen los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinh de la judicial de I " r I
confurmidad a lo cstablecido por el articulo 247 ftacción I del Código Penal Federal, y por sus generales. - - -

- - - Llarngrse como ha quedado esorito, ser de         
        

     
     

.
----DECLARÓ----

- - - Que en este:rmomento al tener. a la vista parte ¡nformattvo con el que cumplimento locatización y
presenhión nrÍüem del,ofcio PFtDll,lV,iigoeDfpOl}lzSlz}ll, deldia de la,fec'ha, en el que a lo que

interesa suscnbi ;::.m,ááv¡*t a su of,cio nrirerc sofpOS}Mfrnililr;,ofi, de fectta 01 de Julto de 2016, derivado de ta

Awrigu¡,¿tüt ftE\iiaAPlPGfi/§0HPDSCtr)WTtn\rc, en dafiesoticfla, se oo¡ttishne a elenrentos de la Pdiéta Federd a efecÍo de
qw w auxllh Oe estti ¡ftvegrbrOn §ocial de la Fede¡actltt se evr¡ruen a ta LOBAL/ZAC!ÓN r PRE§E W CrÓfl de td WÉona

ro¡ti¡rrián , es asi gue at

nuesfro mtóÉs se encofitrába Íocluldo ahl y que el üa de lá fecha le crincrdlertan el tunefrcio de la lifrl.ttú Ni¡o carcifu. En ese orden

de rdeas el dla de la f*he los srrscntos ñ1)dit¡los a las afueras de las instaladones del CEFERESO en nencióa y slendo

a4lrox¡madañenta las 0300 tpras, se dsend salir a una prsona del sexo maswlino, con quten nc ide¡tifuamos plmamente como
pdiclas federalx a quién se le Wgunto su nombre, cmfesfando, el

lo que deseo maniffir, previa

r



tLl
Subprocuraduría de Derechos Humanos,

prevención delDetito y servici.s a ta comunírtrr.ry* 

tl.

t-{)

:,il
rl

.1!

:'

contonmUa¿ a to estaUlec¡Oo por el articulo 247 fracción I del Cdigo Penal Federal, y por sus genei
--i.i.¿-- MANIFEST§----

a - -, Llamarse corno ha quedado escrito, ser de 

l-áEr.- V lir..:3+. 
P¡ssx'\r
EF{|HÍ.'H 1. 
§t';Sil -------::-::l--:-----
SHtÍ: - - - Que en este momento al bner a la vista:pgfte infurmativo con el que cumplimento ['ipat¡zac¡On y

Hlo,a,' presenhción número de ofic'o PF/DlNVrClCrDGlDtPD/04nnA16, deldla de la fucha, en elque a lo que
lFF intercsa suscribl '...tu atewtón a su ofiaio n¿mero SDliiPD.SaowzoSüzuA de fxha 01 de Jttio de zot6,-*tlvaoo ¿e ta

- . -Ayetisuedón 
p*¡á $ñrrÉliilÁcaíooinud *anür-rrrae ; oomisone a eternen@ a n Ñn-i§ü';;i;; ;;

IAI]Hlli4lÉ'iíÁblrrrodeesfaRqpresentacJón,socralde laFoderr¡ónseawquen ahLocAuzlClótúvmE§ElrrA$noebpersona
&,r.,¿h..¡ ¡l       a/ resppfo se informa lo siguiente: A efddo de dar anpliniento al mandamiento
?\ I !:JI rv' 

' "'lnf¡l§{rbfial ar¡les señaladq los susirüos Folicías Fede¡ales consulfamos la Dase de dafos a las cuargs fiene acc€sd la Policía Fedenl

*,r }J AP'PGR SDHPDSC/0U001'20r 5.

l:,;1,, ,, I

"i" , RATtFIGAbtÓt Oe eARTE TNFORMATTVO DE LOCALTZACÉNy eRESENTAOÓN
..,,.. !;,; t'.:.¿; ¡

?*:t - En la Ciudad Oe jtr,téxirn, Disüib, siendo lm 16:45 dieciséis honas con cuarenta y cinco minutos del día 02

dos de julio de 2018dos mil dieciséis, ante el suscrito L¡CENCIADO , agente del
..¡ilLis§tlo;pl.l?l¡qqdé la Fedenación, adscrito a la Oficina de lnvesügación, de la Subprocuradurla de Derechos

fluq¡qno§, PnáH¡rión del Delito y Servicios a la Comunida qubn.actúa sügos de
asisbñcia gue firyrgn y dan Fe, comparece, quien dijo llamans quien ert
esteactose iden$fi§a con credencialde númem expedida a stÍ'

@mnc&rc fil€,ctco pf,q¡wm,car.a e§¡fxro oe su tmegno«t n§,ca La persor

He'hos relacionados con la presente Averiguación 
tr$lp V cada una debus partes por.contener la verdad de los hechos
ad&cen al ma¡oen v calce de di*to oafte informativo. Dor haber sid

PCi t{.
r'llr t( r,,i..r1: r !.', i:

l¡l !.! t.r t i l:., r

favor por la Comi§pn Nacionat de Seguddad de la Secretaria de Gobemación, misma que la acmdita codó
Su¡otc¡atadscñf¿ h Diüsión de lniestigacbn de la Policia Fedenal; la cual presenta á exfemo izquieHo
una fotografia a color que concuerda con los nasgos fisicos de su rostro misma que le es devuelta en É§te
rnomento por no existir impedimento legalalguno; preüa copia cerlificada de la misma que se agregar$ las

pÍ¡ra que surta los efectos legales conespondientes; asimismo, en éste
prottJ§alffia-se mndr¿ca con verdad en las presentes díligenciasen que va a intervenir, haciéndr

dú|a§,ppnas én que incunen los que declaran con falsedad, ánte una autoridad distinta de la

Cf,iCi:t ¿i¡,$  tléxia), donde p.úinns saber que la pet§ona que respnde al nonbra de     
-.- .; ' :.' i i §o encoñ(mDa rcctutrdo eñ et'Crl¡ttn Fedelül de Reúaptació¡lSocíal NO. 14 @5,'Dura:0o'; ubica¡o en la caneten

[S5ü§ati]L Jiménez C/,hurnua f¡M. ?fr, Prdio Santa Clan, Ejidqii oe Oau¡re, ¡tunictpio de Gómez Palacio, e§"io á" oudngo, es así gua a/

oorcmos on cantúo con penonal del C.E.F.E.RES.O, antss nencifiado, nos mmlfestaon que afedivant§tte la rnrsúa de
nuesfio infdés se encontraúe tocltildo aht y que el dla h la Í*ln le concedeian el Mnefrcio de la libeilad balo cdrih. En ese ordüt
de rdeas el dla de la fadn los susc¡ifos aadimos a las afue¡as de las ínstaladones del CEFERESO ati¡nención y siendo
d@rtñaddmante las 03@ lpraq se o0se¡ré salir a una persona del sexo maswllno, con quhn nw ifuntiñcatros pHnmente @mo
plicl*,fedenles a quién se le gagunto su nontúln, oonfosfando, '        

 asimrsrno Ie f¡icir¡os saürr et mdiw dehuesfra posencie resgúiendo, gue era su deseo aatdi ante la autuidad que to
qw requiue, túa vez que tenta inryidud en saHi porqw an solicitado, crllrstatando quo eria /a persona co necla, ya qw nos mostró
et ofrcio nrúmeft) sEG08/cAls/(34 DPRSt2S5ffi¡20i6, el cual AW.',gRllABA EL EGRESO K)j LIB-ERTAD. De la misma maneÉ se Ie
haw de su qnwimiento gue el fraslado fue feri¡sfr*vía aeloe, dd C;entn Fedenl b Readad*i&t Socia/ NO..l4 C,PS,'Dunngo',
uticado en la cardren Jln&pz Chihuehua KM.'fr, Pmdio Sanfa Clara, Elido 6 de Crirufl,ra, Municlplo de Górw Pal*io, Esfado de
Dunngo, a la Ciudad de Mértco, selbndo dol aeropueio de Tomón, Caahuila, a la Cludod de Méxim las 12;N hn, anihndo al
aerrytetto interfiar;¡onal Eenito Juarez a 1350 fus, aproxlmilanente. Llegando a ostss la Ppcurúurla
Genent de la RepuÚica, ublcadas catle d

Ofi cina de lnvestigación

a las lB@ ñrs afinximadenel,le. Así ndsmo se solicda se girB afento ol?cio a qulen 

cortifrcrdlo nÉdico pacauerlñcailál'esfado'de su integtdad llsica a la person

d&cen al margen y calce de
udtffi en todos mis asuntcs pr

te di{io pafte,informátivo, por haber sid
públicos y privados; siendo todo lo que

á'rf,á n irin ¡-fi ,," ñ q;;;'h Jd;i.iól rá:ii* : ::-'- -::--
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lrr¡chos Hrlglif{pnal antes señahdo;lol.suscrlos Policías Fedaales consulfamos /a 0ase de dafos a,/as cuales fiene acmso la P$da Fderal

'?r§Lf 
rl¿)',t"ljliiütümu.México),'6q¡¿s.puünos 

saDer gue la persua gu¡'ruponde a! nqnbre de
lfYrct0¡ ¡ se enconüataréctudo en el Mrc Fedaral de Ro&apfaoón §ocial IVO. 14 CIPS,'furargo', uficño rli t, oortt,

aproxinadanaúe /as 05;00 horas, se oDseM salfi a una pepona del sexo nwwlino, con quim rns idenlifnemos

pdtcla ledentos a guén se te prsgunto su rc¡nbra, wtte&anÍo,'

¡f titha6iónJ,ménez Clilhuahua KM. 30, Predio Eanta Ctdn, Ertdo 6 de Ocfrib,E, Munlcipio de G6nnz Palxio, Estado de Dur€n9q,es asl que al
:.-- ' porernos en @ntado wr pnonal del C.E.F,ER.E;S.q anQs nenclonado, nos manifblaron que efedlvarnrrte-ff pensona de

nuesfro ioferts se enffia rúuido ahl y qw el dla de la Íedta le crincederíen el benúclo de la fibeiad baio ceuciótbEn ese orden

de ,Ueás el dla de la fecha los suscrifos acudinns a las afueras de /as insla/aciones del C€FERESO en

t4: ii:y:y:v.,y::i!ig§.ry:g:Tlglfgll.y:y::!':!::1y:y:,1yrr-o::-:y.:y,:,:'y:-':qylq auxitb de r*t§iefre¡q4qq, §ocía/ de la FúenciSnsa arcgrien a la LNALIZAC(ÓN v PRE§ElrIÁCrÓrY h.]a prsona

UL DE Li  al rospecto te tWrc lo siguimte: A efrlro de dar anrytimiento al dandamimto

h;iiy.
fuii'it --------- 
Itñ.t r - - - €ue'en este momento al tener Í
ffi"? presentación nüñrero-de oficio PF/DINV

'E:§t interesa suscribi:'.;,Ei ryyasu o/?ab

vi

LV

TESTlGos DE A

Averigu rci ón Prevl a, APf §

 asÍry¡isn'o /e hrbirnos saber el mdlw de nuesfra gesencia, resrydieño, gua era su deseo mtdir ante la que lo

que rqulere, toda wz qw tenÍa irqutotud en saürlt potqugsn adicitado, consfafando gue en la person conecla, ,ros mosfró

et úcio n(tnea SEGOB/CNS/OADPRS|28ffiÍ2016, el cual AWORIZABI EL EGÉSO POR UÉRIAD. De la mánense b
hace de su mnoclniento que eltrasldo fue tenasfiavfaáena, del Cruttro Fedenl de Readailaclón Socra/ NO. 14 'Dunngo',

ubicúo en la caneten Jfiñnez üihuahua KM. 30, Predto Sanfa Clar:a, Eiido 6 de Oduba, Munici¡úo de Gómez Esfado de

ür#ítr^i,ffi ffi Ít#ÍíÍ;,l1lT,T,Wffi :;J,m,Wi;f

:Y':"i:_':'::j::_::'_Y:-"ll_'l:-'l-___;;;i;;6;-::::__-___::___::___:-__:_:;:::_.
- - -qr'en este momento al tener a la vista parte inforihativo con el que cumplimento localitación y
presentación h'rrHiero-de oficio PF/D|NVIC¡C/DG|DFíPD,04i320f 6, del dia de la fecha, en el que a lo que

interesa suscribi'".:.En átanión a su o/?cío núnpn SDHPDSO0Iñ2fISMO16, de fcl.cln 01 de Jutto de 2016, deñva¡lo de la

de la Republi@\tblcdas crlle de Lqez númn 12, colonia rentro, Deleg

N hrs apnximidanwle. Asf mlsmo se sdbl¿ se gire atento olicb a qulen

a
o

mflico pan wil¡car et ñado de su lntegddad flsica a la porso

'. Hechos relacionados coh la presente Averiguac

localización y presentación que r:atifco en todas y cada
los hechos, rcconociendo como mia las firmas que aparecen al n

por haber sklo puesta de mi prño y letna y ser la que utilizó en tod
It D0lE §.S&{Sp manibstar, previa lectura de midicho-lo füry-y 
recirosillit¡l::1:"tt--- ---,'---- 

subprocuraduría de Derechos Humanos, *ql 
qq 5

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. \

Oficina de lnvestigación

AP'PGR'SDHPDSC'OU(IOI'2OI 5.

RATIFICACIÓX OE PARTE INFORMATIVO DE LOCALIZAC¡ÓI Y PNESENTACóN

,i. En la Ciudad de Mdxico, Disltito, siendo lm 16:50 dieciséis horas con cincuenta minutos del día 02 dos de

iujb de 2016 dos mil,dieciséis, ante el suscrito LTCENCLADO agente del
Jilinisterio Público de la:Federación, adscñto a la Oficina de lnvesügación, de la Subprocuraduria de Derechos

_Hlmanos,P.rwndlÍr del Delito y Sewicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de-asisbncia 
{ue-frman y dan Fe, comparece, quien di}o llamars

quien en'eité lcto si klentifica con crcdencial de número 
expediJa a su favor'¡irrrla Comisión Nacionalde Seguridad de la Secretaria de Gobemacón, misma que la
aoredih como Suboiqill adscdb a la División de lnvest§ación de la Policia Federal; la cual presenta al
extremo izquierdo un$tografia a color que concuerda con los rasgos ñsicos de su rosho misma que le es

devuelta en éste rnomento por no exilir impedimento legal alguno; preüa copia certificada de la misma que

pSpresentes act¡aciones pana que surta los efuctos legales conespondientes; asimismo, en éste ,.

llgemtosE pana se conduzca on verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir,-

OÉ"le'saber de las penas en que inc¡ren los que declaran con falsedad, ante una autolidad distinE
de la at de conhrmidad a lo establecido por e¡ articulo 247 irawiín I del Codigo Penal Federal, y por sus

ijr--- -MANIFEST0--- -------
,-. - - - U4,J¡|FE como ha quedado esoito, seTde 

"a O-, , 
i*f¡¡, 

L{

y slendo
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CERTIFICACION

,¡,:

En.la:Ciudad de México, a los dos dias de julio del dos mil dieciséis, el.§uscrito Licenciado
 Agente del Ministerió Pubtico de la Federación, ad$rito a la Oficina de

lnüFtigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención de§belito y Servicios a
la Cbmunidad, quien actúa en formá legal con dos testigos de asistencia la final firman y
dÉir-,fe, y con fundamento en el $rtlculo 16 y 208, del Código F de Procedimientos

.soñ 

Humanos Prevención del DéJito y Servicios a la Comunidad, 

sTlGos DE Asls

Nr, no. Lrc.

ñ.?-;i
irl

::

if
1¡

3f[A.Bmftilc, Que la presente copia fotgstática que consta de 0l (un

Íros,fiunr¡nÁéniódu:9ón.d:^"y.9op¡3 c3rt{gO1 que.se.tuvo a-la vista de lalfiñtll,,nrr¡,LEPlvL¡L¡rer,lvtl us §L¡ ty\rPla r,Ell'lllrvGrUar qUs §E tuvtJ a lG¡ YlDta L¡E !ér
"'7'.'u'uitt Adtículo 208 del Código Federal..dé Procedimientos Penales.- - - -
\4 l lt lln¡¡rt "'-1;- - - -; - CONSTE- 
[rion - - - Así lo acordó y firma el Liienciado  r--' Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación, de la Su
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En la Ciudad de México, a los Oos Oiaq'iOe jutio del dos mil dieciséis, et suscfro Licenciado
oente del Mirfáterio Publico de la Federación. adscrito lI la Oficina degente delMir$terio Publico de la Federación, adscrito,ll la Oficina de

,rbprócuraduría dÉ Derechos Humanos Prevención del Deli6 y Servicios a
áAúa en forma.pgal con dos testigos de asistencia que fi finat firman y

en el arftculo 16 y 208, del Código Federal de

copra que consta de 0l

Federal

de lnvestigación, de l
y Servicios a la Comunid
debida constan
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que se tuvo a la vista 

Ñ-
fl+{a '

ü
:

I
I
t
tit

L¡C

l
I(

:¡
t'
'¡
t.
n

I{t
{I
i
i
t

:[L !]i -.']. ,;.li: .

gsrfi11; iii;;t:;i.l

rricisl I i; [.üi;,.,.,,"

tntiü,i::r¡



qqs

I'tl
:l
:

.f

.'(, -l 
¡:j

í1j,Ii

§ . 
", 

,;j "=*'¡uÉ'"ocroN 
';

i,,...r1,:,.r , 
¿ .:'

, Mér,"o, a los dos Oias Ai¡utio del dos mit dieciséis, el susprito Licenciado
Q'tÉvas, Agente del Ministáio Publico de la Federación, adscritó a la Oficina de

:, ., '. lnveffiffiffia §ubprocuraduría de Dérechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a
,i .'." ,la QqifuWif4filuien actúa en forma legál con dos testigos de asistencia qu{'la final firman y
v.';.i'.''.'J'dártfc?'.fcon fundamento en el articrJlo 16 v 208, del Código Federal ddiProcedimientos

"y"t'ji.'penatesí:1i..----- ----§-
i:i'i;f'4.¿---'----.':.ü:---- ---$-cERTtFtcA.--

.+7^a/ár- - - - Que.¡i,'presente copia fotostátSa que consta de 0l (u
, reproducción dé su copia certificada,r$ue se tuvo a la vista de l

\ri(ÁLntleffiWhllültdelCódigoFederaldePñcedimientosPen

¡le 
irerrchos-r-r-r,Xrgf.1. ;Hr*; i¡rri Lil¡cencÉao s

\')Aryrflf's d06enÉdftl adscrito a la oficinaii de lnrestigación, 
, inv.srisaciiñil-álá'J prevención oel oeriio'Í §rü='".Xil Ub.iLilto,' asistencia que alfinalfirman paraóebida constancia de lo actua
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ACUERDO DE RECEPC!ÓN DE DILIGENCIAS
,i

'.Dü1 de México, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día dos de

is, la suscrita licenciada , agente del Mini§terio

PQ*ico,de la Fedfración, de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos

Humanos, prevenlcj¡ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria Generalde la

República, quien actúa en términos del artlculo 16 Ob COOigo Federal de Procedimientos
!; ..

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia

- - - VISTO el contenido del el Oficio PF/DINV/C|C/DGIDF/PD!042312016 de dos de julio de

dos mil dieciséis, suscrito por los C.C. 

oficiales de la Policia Federal, por el cual presentan a la persona de nombre

.p

ff§,\fRA
,ria 

de

o
o

al detenido; I/.- S$les hará saber la imputación gue e{fiisfe en su contra y el
¡

i!o querellante; lll.- Sp le harán saber los derechos que l$otorga la Constituci'ón

Unidos Mexicanos y¡ particularmente en la Averiguación de los srguientes:

si asf /o desea, o en caso.:,contrario a declarar asisfldo por su ; b).- Tener una

defensa adecuada por sÍ, por abogado o pcii persona de su confianza, o sl no

defensor se le designarádesde lutego uno üe oficio;c).- Que su defensor

4':
o de la comparecencia, a§l como, en su caso, el nombre y c$rgo de quien la haya

Setencón se hubiese pÁcticaAo por una autoridad no depándiente det Ministerio
' \\ * 

, nstanciada susdrita por quien la hayao\hOreOaÉ, en su casoi'la información ciru 
?

st,.l'tio(',N,nltr rRi¿\ l)l: t)l:til¡.'t,.rü'\sff^t 
Lw

t,Rl,\.,t:N( l(,)N ¡r¡!. I r1;t,l.t.r)

o no pudiere nombrar

en todos los acfos de
.t-

desahogo de pruebas dentro de la Averigdación; d).- Que se le faciliten fodos /os
!

que solicite para su

defensa y que consten en la Averiguació$pan lo cual se permitirá a él y su

det Ministerio P(tbtico y en presencn Aá personat, el expediente de Aver,

consultar en la oficina

ía; e).- Que se /e

reciban los fesfigos y demás pruebas quá ofrezca y que se tomarán en cuenta para la resolución que

anesponda, concediéndosele et tiefipo necesario para etto, siempre qu"\ro se traduzca en

entorpecimiento de la averiguación y lás personas cuyos testimonios ofrezca se 
'ehcuentren 

en el tugar

le pruebas, ofrecii{as por el incutpado o
,.¡r'

defensor, et juzgador resolverá so0re /a admisión y práctica de las misrnas, y 0,i Que se le conceda,

que lo solicite, su tibeltad provisional bajo caución, conforme a /o drspiresto por la fracción t

20 de la Constitución y en,:.los términos del párrafo segundo det artlculo 13'5 del Código Federat

Procedimienfos Penales. para losfefectos de /os rncrsos b) y c) se le permitirá at in'diciado comunicarse

con las personas que él solicite, utitiiando ettetéfono o cualquier otro medio de comúticación detgue se

Al, Dpf,tÉflf T,?, 
o personalmenfe, §i ellas se hallaron presentes, a lo que refiere qü.e no tiene a quien

3fggh#f,sÉfi..y ¡t'o"áuenta con teléfono ert¡casa tV.- Cuando et detenido perteneciere a un §ueblo o comunidad

WiúAffi,flgll,,Í,,Í1,8r" extraniero, que nd habte o no entienda suficientemente el españo/, se Ie designará un

eStigalflfuctor 
qué'le hará saber /os darCbhos a gue se refiere ta fracción anterior. Tratándose de indtgenas, et

,r"a¡"rffiÚea
'ti§tilá-ánaao.

;ito y Servll"rdf?

, o, trr,rif![i?5bE',8; É

a'J.- No declarar
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trái$Hlor y e I defensor que deberán asisfirle, deberán tener además anocimidifo de su lengua y cultura. Si

se;;1p**re de un extraniero, la detención se comunicará de inmediato a'la representación diptomática o.-zz. :

cónsular que coffesponda" asi como el ArlÍcuto I de la Convención Ame¡icana de Derechos Humanos, que

aiá.Ei¡á.i
:,;

.1. Toda persona tiene derecho a ser olda, con ,as debidas garantías y dentro de un

de sus derechos y de ordan civit, laborat, fiscal o dd! cuatquier otro carácter. 2. Toda persona
,¡ü

incutpada de delito tieie derecho a que se presu/na su inocencla mientras no se esfab/ezca tegalmente su
..t

culpabilidad. Durantg elproceso, toda persona tiene derechoien plena igualdad, a las siguientes garanfías

mfnimas: a) derecho del incqlpado de ser askfido gratultamente por el traductor o inté$rete, si no

comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada al inculpado de la

acusación formulada; c) concesión al inculpado deltiempo y de los medrbs adecuados para la preparación

de su defansa; d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asisfido por un defensor de

su elección y.i!é comunicarse tibre y privadamenfe codau defensor; e) derecho irrenunciable de ser asistido
.i' ,l

por un drtff:1,{oporcionado por el Estado, remunQrado o no según la legislación intema, siel inculpado

':§Agr§" aerffitOor sf mismo ni nombrare defensor dentro det ptazo establecido por la ley; 0 derecho de ta

:I*,!,i&itf,s" $ffiáoog"ra /os festrgos presenfes en e! tribunaly de obtener la comparecencia, como festrgos o

de otras personas que puedan anojar luzisobre los ñechos; g) derecho a no ser obligado a declarar

lffiPfÉ sl mismo n¡ a dectararse cutpable, y n¡ aailecho de recurrir det fatlo ante juez o tribunatsuperior.3. La

t-§.ii64¡fss ión del incutpado solamente es vátida si es f¡echa sin aacción de ninguna natutaleza. 4. Et incutpado

'Z§-*iosrelto por una sentencia firme no podrá ser aometido a nuevo juiciopor los m,srnos hecños. 5. Et proceso

;l",n,ikl»bÁ&&iBe.:sar.iltibtico, salvo en lo que séa necesanb para preseruar /os rnteresas de Ia justicia...".

rr'.1tff¡9lp¡ffir.U¡"¡ü solicitese al Titular del lnstituto de Defensor¡a Pública Federal designe

');:;.p'{q+¡"d,r. É,¡on.o en materia Penal, quien deberá presentarse el día de hoy para que

intervenga para que asista al indiciado la persona de nombre ,

 y procédase a recabar ¡a declaración 

asistido del Defensor Público Federal. Asimismo med¡ante oficio solicítese al

Oe ta btóminación Genetal de Servicios Periciales de la Procuraduria General de

designe peritos er¡ Materia de Medicina Forense, Dactiloscopia y Fotografla

deberán presentarse;el día de hoy para que intervenga en su respectivas

lidades con la personq de nombre
' quien se encuentra en calidaé de presentado ante esta autoridad ministerial. Por lo que
:nÁLDtl,ABfüút¡.¡¡r*^ ^á r^ ¡añira¡r^ ^^. r^^ ^r+í^..r^^ .^ .4 ., .1^n a^^,.^¡^ rA', ¡^ r^IÁLpf,l.tiHá#igiito en lo señálado por los articulos 20,21, y 102 apartado "A" de la

H.f$:{r#{i9.. iolttica oe rosf Estados unidos Mexicanos, 1,2 fracción l¡, 128 en sus

flesfpfiülPne§i:-l[ lll y lV, 168f 180 párrafo primero, 220,221,223,225,234,235 y 243, y

demás relativos y apl¡cable§ del Codigo Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción

l, apartados A) incisos b) y¡ 22 f¡acción I inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; es de acordarse y se: - - - - i

- - - PRIMERO.- Elabórese los oficios a que se hace mención en el presente y agréguese

el acuse para constancia.
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 asistido del Defensor Público Federal. - - -;,-

'l

os de Asistencia
i'

+

Lic

o
o

t ^.u, r.^.. r,.i ii;.;rL;iiij,;.,.:
De¡echos U,,,,,1 

--,

ierviclos a,Ía C;¡ll;,,...
uestigación



I

stJBl,lt(X:t,IlADtlRi^l)llDliRl1Cll(),m
PRtivliN(:t(iN Dlit. t)til,t't'() y st..)trvt('tos A ¡,A (.oMUNu)^1).

ot" t('tNA t)t; tNVtis't't(¡A(:tÓN

AVERtot,ACIóN ptÜtvtn: Ap/t,(iRisDl u,¡ )s('/ot/fi ) I /20 I 5.
OlllC¡O Nt lMllRo: Sl)l ll,l)S(7( )l/20llll/20 l (r.

AST,JN'I(): SE SOt.rctl'A DtC"t^MHN Mri:Dt('o t)ti fN'tIict{tr)At) ¡jist('A

DE SERVICIOS PERICIALES DE LA

Ciudad de México, a 02 de julio de 201ó.

!'
,t

;
DE LA REPUBL¡CA

11 
',l

ADSCRITO A A SDHPDSC.

SOZ

PGR

'l Distinguido Coordinador:

ls a la CUBHStroR
al;in LA oFlclNA

ll,ffir

ij

oo

ii',§jrva el presente para enviele Un cordial:saludo, y por esb conducto me permito solicitar a Usted, gire

ien cortoponda, apfedo de qr¡e se Signe pedtos en MATERIA Oe mEOlClnA
A y FOToGRAFIA FORENSE, püra que intervengan en sus respectivas

la persone ", quien se enct¡ent,a en calidad de
er¡ta autoridad ministerial en carácter de Urgente.y Confidencial, los perités designados deberá
las instálaciones que ocupa la Fisca{a Especial de Búsqueda de Per§onas Desaparecidas

Calle López número 12 TereerPiso, Colonia @!fó, Delegación Cuzuhtémoé, C.P.06050, México,
inico 534642-14.

Pstición que se realiza con fundamenb en lo dispresto por los artlculos por loq,articulos 1", 14, 16, 20
apataúo A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Consftución Pdítica de los EstadoÉ Unidos Mexicanos; 2'.,:.t. fibccih.ll, 168, 180, 2ú6,2á,¿2t ,222,2n;224:,225,28 y228,üáoédigo Fertemldeiihocedlnrientos penáes;

r.' ,i 1 
o, 

2o,'3o, 4" fractión l, apartado A inciso§ b),y 0, $ 10i22 fracc¡érr I, inciso d), 25, 03.ile la Ley Orgánica de la

::.-]. 7. Procur{uria Ggneral de la Repirblica; 1,2,7 del RegMienb dc la clffia Ley; así como:en el Acuerdo A/094115,

i i,l F ernltido.Nl la Procuradora Gensral de la REublica y prblicado el dia nueve tle octubre dbl dos mil quince.

i;.{ Ñó omito señahr,ique el contenido de la''hfómac6n solbitada tiene el carácter de confidencial para la
,.\-"' Prmuradüria Geneal de h hepública, por lo qe suiionbnido no debe ser divulgado p-or los serviüores públicos,

a fin de sa[rraguarüar dicha,secrecia,qr.le rmpectoS las actuacionés de la averiguacEfi imponen los artlculos 16

DF I ¿ p.;#BJ,Q.í4rgo Federal de Procedimier¡te ftnales, efilelación oon el añículo primero de fá Circuler número C/06/96

:; :,'.^'t&filttiSor elProcurador Genbral üe !á Reübñdpor h que es importante destacar ldtransgresión a lo anterior,
Itt'v iY{ltliñFde oonstih¡ir,alguno:de los fllcitós,que pmvé ef'Cód,igo Fend Fedbul ert sus rtumeiales 210, 2I4 lracción lV y
''s ¿ i;; r, ¡ffifiryrión Xx/lll.
.-ftn i

,, Sin otro partioular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi

,of^.r¿ "'=' .. SIff

-".';§!3jr t 
EL c. AGENTE DERAC6N

sDHPDs(ffi
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oErcro: sDHPDsc/ or/ o2o89 I zoto
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIóN DE

DEFENSOR PÚBlICO FEDERAL
EXTRA URGENTEJ CON FIDENCIAL

Ciudad de México,'02 de julio de 2016.

DE DEFE]IsonÍe PÚsL¡cA FeoeRnI
Colonia Centro,

en lo d¡spuesto por los artículos 20, inciso B), 21 y 102 Apartado "A" de la

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3 fracción II,
y 206 Código Federal de Procedimientos Penales;'ll de la Ley Federal de Defensoría

he de agradecer a Usted en uso de sus atribuclones y facultades que le otorgan la

vigente, gire sus apreciables instrucciones d quien corresponda a efecto de que se

para qüe asista al indiciado

i.:i.l0t!

Sin otro part¡cular, le reitero s¡derac¡ón.

rvic

esii¡¡ri1:

GC.p.

óil

Dr. Alfredo Hlguera Bemal. Tifular de la Oñcina de Investigación de la Subprocuraduría de
Prevención del Delito y Servidos a la Ccimunidacl. Para su superior conocimiento. Presente

.{v. fi;¡5,¡1r ilc lil ltt:ti¡tttlu N'':2 ll-1 13. Col<lnia Cuauhteirnrrc, f)clc{nr,irin ('u¿tuht.érnrrr'. frlr: rrr:r¡. J) I

I r-'1.: l-i-S I -\-l 4ó ()0 (X) c,il. "55()5 rvr.rr.r.¡)ur.uob.rrr:

ft
ti
Éi\

Derechós Humanos,:i

C.P. 06U0. Ciudad de{vléxio.
pñE§'Éñrs
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ü
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO.

del

oo

Lic. 

6 :
ciudaC de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos del

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente

de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría

General-de-dR"pública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Penales, con dos testigos de asistencia qúe al final firman y.,dan fe, para

legal; haceconstarque:-- ----:- ----i-
por recibido el oficio con número de foiio 52976 de dos Oe fut¡o de dos mil

suscrito por Guadalupe Olvera Olvera perito Médico Oficial de,la Coordinación

de Servicios Periciales de la Institución por el cual concluye'. 

S, No presenta hueiltas de lesiones trauháticas exfemas

al momento de su revisión médico legal,...": constante de'.dos fojas útiles.
;i

Consentimiento para la valoración médica constante de una foia útil. Dolumentación de la

cual se'da fq de tener a la vista en el interior de estas oficinas en térmiq,bs det artículo 208

del Código, Eederal de Procedimientos Senales, por lo que con en lo

señalado..p.o¡¡lo artículos 1", 14, 16,20 apartado "A" fracción V, 21 ,''y 102 apartado "A'

lr.,t,iit§r,rt0,.{9.2-6, 206, 208 y 269 del Códigp Federal de Procedimientos Penales; 40 fracción

t 3 taÉáPHftído:A¡ incisos b), 0 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Genéral de la República,

':tiB"adeacordarseyse: -i--- ----:i
;.

.{-
- - - Út¡¡CO.- Téngase por recibidq^la documentación que se describe en el cuerpo del

J,

presente y agréguese a la averig"lilación previa en la que se actúa;para que surta los

efectos legales a que haya lugar. j,- - - - - -:: -

- -..-+:- ----e u M P LA S E---
:t

- - Asl lo acordó y firma, la .qiiscrita   , Agente del Ministerio

de la Federación, deo.lJa Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de

Humanos, Prevenciórl del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código F

rl
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Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección General de Especialidades Médico Forenses

Departamento de Medicina Forense

Número de Folio 52976
Averiguación Prevía: APl PGR/SDHPDSC/Ollo0 1/ 20 r 5

Oficio Número: SDHPDSC/Ol/2o88/2ot6 /

ASUNTO: SE EMITE DTCTAMEN DE TNTEGRTDAD FíSICA, 3:q'j¿c 
fifiPi.É;ilJCt-- t ciudad de México, a 02 de jutio de 20].6.

L'¿
il¿ rntr*,rrr*ro púIBLICo DE LA FrorRecróN

t#

ADScRrro A L.S oFrcrNA DE INvEsrIcAcróN ps tA SDHPDSC
PRESENTE. T,

, it':t I

ao

Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la
General de Servícios Periciales, en vírtud de la propuesta hecha por el Director de

Médico Forenses; y en relación con la averiguación, citada al rubro, emite el

DICTAMEN

DEL PROBLEMA:

versará en el examen médico legal, basado en la metodología de
la cual consiste en interrogatorio dirigido y exploración física

Revisión: Siendo las 17:00 horas del día de .ta fecha, tuve a la vista en el interior de las
instalaciones de la Fiscalía Especial de Búsque«t'a de personas desaparecidas sito en Calle López
número 12 tercer piso, Colonia Centro, Defegación Cuauhtémoc, a una persona del sexo
masculino, quien una vez informada sobre lá naturaleza y propósito del examen médico legal
está de acuérdo y firma et consentimiento $ara que se le iealice dicho examen y proporcioni la
siguiente información, dijo llamarse: k

. ,

'ci1.lt

, Ref.: lT-MF-Of

-;]t 1i, ¡¡lirl iir -(erri.¿: liliiilr i:11.r'rÍ .: rii
i-.,i'l-.:l:().1 {i;:i:}:,:.,:10.1.1)il.:i,},'\r\.r,i.l:i't,í{(.h,r,ri,;

::

FO-MF-08

(ri, :i'r¡-t.

'¡E[Á 
f, Dr L{ t:iúLrt ¡l,l

:e 0grechos ftr1.,:.:, ..

t $ervícios a í: üi,;,¡i;;;;,;i
Investigacíón
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l qrffi §*:rText?"i:"*"T:1.i1::i;§ilíi,J"":#ii¡i::

ffi inspección junur"t se encont¡ó: consciente, tranquilo, cooperador, sin facies característica,
.'::;pBarentementefntegro, bien conformado, con patrón de marcha normaly en actitud libremente
'-'i'dscosida t "

,,'

dirigido: or¡entado en tiempo, espacio, persona y circunstancia, con discurso
ruente. Niega antecedentes personales patológicos de importancía e íngesta

se refiere sano y actualmente asintomático.

física: No presenta huellas de lesiones traumáticas externas recientes.
sin alteraciones.

-E

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedirnientos de que se vale el
mádico para obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. Esta explóración de

precisamente el método médico legal y plasmándose dicha información obtenida
médico.

Legal
una persona del sexo masculino la cual después de haber autorizado su valoración

No presento lesiones.

en lo antes expuesto se llega a la siguiente:

'*ü
rY

oo
;'!4
'6l'"' \*"

CONCLUSlON

" 
(;E:;l.itll' DEIá lt§PHm

, 
No, presenta huettas de tesiones traumáticas

lliliiffi:t*1T á.ai.áná"l.]--.-*'*-
n ije krv;¡iiq¡ciúll

REFTRENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
.' ' 1. 'Jinich Horácio, Sintomas y sígnos cardinaleg de la enfermedad. Sta ed., 2009, Manual
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presente

penales iniciados por hechos que ocuran a part¡r de la entrada en vigor

Código, quedarán abrogados, s¡n embargo r€specb a los

penales que a la entrada en vigor del prcsente ordenamiento se

en trám¡te, continuarán su sustanciaclón de conformidad con la

en el momento del inicio de los mismos", siendo aplicables en

rlifresente caio los artículos l28y ?43 del Código Federal de Procedimientos Penales, el

articulo 128 en sus fracciones I, II, III y IV, consistentes en que: "Cuando el inculpado

fuee detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se

procederá de inmediato de la siguiente forma: ...1. Se hará constar por quien haya

realizado la detención o ante quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la

detención o de la comparecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo de quien la

oh¡- rttorcnDo

de México, en las instalaciones de la Subprocuraduría de Derecho

del Delito y SeMcios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

en la C¡lle López número doce, Tercer Piso, Colonia Centro

Dele$ación Cuau$témoc, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día dos d

julio de dos mil dieciséis, ante el suscrito licenciad

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina d

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Comunidad, quien en términos del pánafo primero, del aftículo 16 de

de Procedimientos Penales, actria ante testigos de asistencia que al final

fe para debida constancia legal, comparece la persona que dijo llamarse

mismo que en este momento no cuenta con identificación

que se procede a describir su media filiación de aproximadamente un metro

r. 
;i:ii I.IiiP¡I¡i,T,Jü - - - - - CONSTANCIA DE NOTIFICACIóN DE DERECHOS. - 
'ht''llr'¡:¡¡¡¡6o 

6ntinuo, y una vez presente ante el personal ministerial la persona de nombr
'lil se le hacen saber y se le o<plican amptiamente tos derech

'' b otorga el artículo 20 apartado B de la Constitución Políüca de los Estados Unid
Mo<icanos, y con relación al Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimie
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mazo de 2014, el cual a l

9B

:.,,,,,.'.
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Cuando la detención se hubiese practicado por una autorid

{el Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso, la inform

hará saber

querellante;

suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; II.- 

imputación que existe en su contra y el nombre del denuncia

Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Polít

Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, 

a).- No declarar si así lo desea, o en caso contrario a declarar asistido

b).- Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 

ü! si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le designará desde l-uego un

Pó.- er" su defensor comparezca en todos los actos de desahogo dé prueba

tdla nveriguación; d).- Que se le faciliten todos los datos que solicite para s

eu\onsten en la Averiguación, para lo cual se permiürá a é! y su defenso

en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente d ,,,

¡ t. t;

--r'..iié tomarári en elrenta para dictar la resolución que conesponda, concediéndosele
¡i-; ' 

oo

tiempo neeifurío para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de
ir'l;i ¿6glsqidliü,F¡ personas cuyos testimonios ofrezcr se encuentren en el lugar don

'"'L'{qffi[Uqe,st€ a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas po

;.:;,liíbbfpitUeüsu defensor, eljuzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mism

y 0,- Que se le conceda, inmediatamente que lo solÍcite, su libertad provjsional 

caución, conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la Constitución y

los términos del pánafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimie

Penales. Para los efectos de los incisos b) y c) se le permitirá at indiciado comunicarse 

que él solicite, elteléfono o cualquier otro medio de comunicación :'i,'..:,i,

pueda disponer§o personalmente, si ellas se hallaren presentes, a lo que

üene a avisarle y no cuenta con te!éfono en casa; IV.- Cuando el

o comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable

el español, se le designará un traductor que le hará saber

la fracción anterior. Trat¡índose de indígenas, el traductor y

asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y

un otranjero, la detención se comunicará de inmediato a la

o consular que coresponda" así como el Aftículo 8 de la

Convención Americana Derechos Humanos, que a la letra establece, "...1. Toda

persona tiene derechola ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo

razonable, por un juez { Fibunal competente, independiente e imparcial, establecído con

anterioridad por la ley, én la sushnciación de cualquier acusación penal formulada contra

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o
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.§.-á' 

de'¡ffignr . 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a q

prfiffiÉadr.l{i no se establezca legalmente su culpabilidad. Dura

;"-r-ffiffi Ñd ;;;" o.,".io, 
"n 

plena isuatdad, a las sisuientes sa
,i¡fñü;§tu8 derecho /el inculpado de ser asistido gratuitamente por el tradu

intérprete, ,¡ no ónf,ilnde o no n.0,. et idioma deljuzgado o tribunal; b) comu
preúa y detallada al inculpado de la acusación furmulada; c) concesión al inculpado del

tiemqo y de los medios adecuados para la preparación Qe'su defensa; d) derecho del

incutpa{o de &fenderse personalmente o de ser asistido ipor un defensor de su elección y

de cornudüprse libre y privadamente con su defensolli e) derecho inenunciable de ser

aslsüdo::r-e.$ un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no segú¡ la

3iFtl inculpado no se defendieÉ por sí mismo ni nombrare defensor {,,
establecido por la tey; 0 derdho de la defensa de interrogar a tos

a
o

dffifr"ntr.ü',yr;Fistó,'ni a declararse .UlirUt., y h) derecho de recunir del fallo,ante

ju%? ffi!.11r$ffir.3. La confesión dÉf inculpado solamente es válida si es hecha sin

;,
§Hsgl tribunal y de obtener lá comparecencia, como testigos o peritos,
.i 

{.1-g¿.1.11... 
_rü

iüñ¡ttriiori¿S tübpüegun arrojar luz sob¡é los hechos; g) derecho a no ser obligado a

DE DEFENSOR DE OFICIO.- Una vez enterado de todo lo

manifiesta que en este acto nombra como su

FEDERAL at Licenciado , mismo

que sflHfr cargo de su defensa, asistiéndolo y estando presente en la presente diligencia

cory¡ffif,qf¡fnUgg naturaleza. 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá

serflmlslÉgftfiyskjuicio por los migmos hechos. 5. El proceso penal debe ser público,

saltu0$ilüo§ue sea necesario para pr€servar los intereses de la justicia...". -

- - - Una vez que se le.han noüficado y explicado sus derechos a la persona de nombre

y en cUmplimiento a las disposiciones legales en mención, en

este acto se le hacen saber las'imputaciones que obran en su contra, derivadas de la

declaraciones ministeriales rendidas po

" .- - - -

ministerial, quien se identifica con credencial número  expedida a su favor por el

ló Ubllá!.1üU[dáil¡rE Federal, que lo acredita como Defensor Público Federal, laicual

ii¡::#'§ffliSLtSmo derecho, una fotografia a color que concuerda con los rasgosderecho, una fotografia a color que concuerda con los rasgos
;;..i ; ;1 i;ü,illlliiif ,i

ñsicos,dei,qbmÉáijétlénte, documento de! cual se da fe de tener a la vish conforme al

nur.r.i''208 del Códigto Federal de Procedimientos Penates y se ordena agregar a las

presentes actuaciones en copia debidamente ceftificada, persona que es protestada en

términos de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin



5il
sl rBI'Ro('r. r RAI )t rñi^ t ) f I )[Rtict tot] f tr. 1 I\itA iJ

I'tit:Vt:NCl(iN I )tjt, I )I:t
{}t"EgH § Y SEr{\¡l(-'frls /.1.4 c(-)MLjr.¡t

,E---:-:'+:,É:--- § Olicirr¿t dc lrrvcsli¡
' 'W .''' ' ; I ,- ' r' i Ap/pcR/sDIlFDSc/oIloo'l /z,.,-,

.-,-,á'))n 
,EB,ÉLARACóN DEL lNDtctADo
- ..rj 
+ii- .:'

las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 

de la judicial en ejercicio de sus funciones pof ser per¡to en la mat

sus generales llamarce como ha quedado,.escrito, ser de veintinu

jñfrgtrtr edad, {ado civil soltero, de profesión Licenciadb en Derecho, originario 

Estado de Me¡<iitl y con domicilio ach.rat en

,óon número telefónic

 y sdbedor que es del nombramiento que
.le confiere acepta y protesta su fiel desempeño durante el 
desanollo de la presente diligencia, solicitando. se me conceda el üempo necesario para
'entreüSarmecon 

mi representado. ------ni 
r;;j;.Por lo' que esta Representación Social,rdi ¡u r.¿.r.ción, en términos de lo dispu"rt" {

ilUi t6, 20,2L y 102 apartadq\A" de la Constitución General de la Repúblic
Código Federal de Procedir$entos Penales, acuerda procedente la concesió

o
o

,.í,

peq.ción, procediendo a otorgárle un tiempo necesario para su entrevist{ dentro
t &s Oficinas para tal ef,*to Acto seguido, y una vez que se llevó a cabo ta ry tr (i 

-_entrevista 
sglicitada por la Defen§a de  se procede a la sn"u,DIlixrp(rui, í

.j##ffii§l;ff'lfá'er:entedirisgÉia. ---:----
- S¡ivicAEEPñ.FlFFniOAD FÍSIGA. @nünuando con la diligencia, en términos del artícu

no se le aprecian lesion$ ñsicas visibles, y previa revisión de integridad f,sica, por la

perito médico, quien antés de realizar la presente declaración procede a realizar dicha

valoración. Lo que se harh constar para los efectos legales a que haya lugar.

- ig- EXHORTACIóN.1Acto continuo se procede a EffiORTAR a la persona de nombre'c.. . I
paft¡ que se conduzca con verdad en la presente diligenc¡a.- - -

\!t
- ::r¡ GENERALES.- (xhortado que fue en términos de ley,

manifiesta: Llamarme,iomo ha quedado escrito, ser de

Jcl rlLlu¡ I id l,(;{nlnr¡ ' ¡: ,{,!

IvASE¿CB$8 del Codigo Federal {ü Procedimientos Penales, el personal que actúa DA FE de
tener a la vista-eh el inte¡i'§r de las oficinas de esta Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención Oel Oelito y SeMcios a la Comunidad de la Procuraduía General de r' " ;

la República, ubicada an 
LC 

calle López, número catorce, Colonia Cenüo, Delegación:i''' ':ii'"'
Cuauhtémoc, Ciudad de Méfiico, a quien dijo llamarse , a quien
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- juviclrlm nm;nf*gfdo de las constancias y diligencias que integran la indagatoria

pdmffHdO*rte las imputaciones que hay en mi contra en las declaraciones rendidas po

 así como.:la declaración que en este momento se me pone a 

vista, siendo la que emití en cal¡dád de indiciado, en fecha veinüdós de enero de dos 

dieciséis, ante el Agn¡te del Mihlsterio Público de la Federación adscrito a la Fiscalí
lll¡ ' 'r\

en de Búsqueda :de Personas Desaparecidas, NO es mi deseo emi

alguna, por lo que ME RESERVO MI DERECHO A DECURAR. - - -

esta Representación Social de la Federación en términos delsegund

párrafo,Hí artícuto 249, enatención al242,ambos del Codigo Federal de Proce$niento

Penales procede,a realizar preguntas especiales al testigo siendo l.A PRIITIERA- Q.. .'lli Lr\ REPI;r'B[Irr*
diga el, 

"ió,lililffilyiéñte 
si actüalmente tiene alguna relación con el grupo delictiv

denominadq,JfififfifflA5p Unidol-. CONTESTA.- Me reseruo. LA SEGUNDA.- Que seña

el declarante quién es el líder máximo ach¡al y quiénes los principales integrantes d

grupo delictivo "Guerreros Unidos". CONTESTA.- Me reseruo. l-A TERCERA.- Que diga 

compareciente durante cuánto, üempo formó parte o tuvo contacto con el grupo delictivo

"Guerreros Unidos". CONTESTA.- Me reservo. LA CUARTA.- Que díga qué información

o
o
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DEL INDICIADO 

dirccto o de terceros, sobre la pafticipación del grupo delictivo

"Qller¿.eros t nldgr.fl o de cualquier otra persona o personas, en los hechos ocunidos el 
vduiseisy*re+{flt de sepüembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, en los que
lffiRh aSraviad$ jóvenes estr¡diantes de la Escuela Normat Rural "Isidro Burgos" de 
AyoEinapa, Guerrero. CONTESTA.- Me reservo. lá QUINTA.- Que refiera el 
compareciente si sabe dónde pueden ser ubicados los integrantes del grupo del'lctivo 
"Gueneros Unidos", o cualquier otra persona o personas que pudieron haber parti§pado

en los hechos contra los estudiantes normalistas antes referidos, que todavía se 
encuentren en libertad. CONTESTA.- Me reservo. LA SEXTA.- Que mencione el

dgmpareclente si entlgún momento ha obtenido o recibido dinero o bienes, provénientes .

'dé la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos". CONTESTA.- Me reservo. ![ 
;+r*-t^t,.p¡rg, diga el compareciente si üene conocimiento que alguno de sus.amigos o 

'!!

relación con el grupo delictivo "Guerreros Unidos". CONTÉ'TA.- Me
- Que refiera el compareciente si tiene conocimiento que,alguno de 

hayan recibido dinero o bienes, provenientes del grupo delictivo >
I

. CONTESTA.- Me reservo. LA NOVENA.- Que diga el d§clarante si

alguna participación o intervención, en la desaparición de los cuargrta y tres
- 

estudiantes. de la Escuela Normal Rural *Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa,+en hechos

:1¿4[iá6t[P{'ll-*re,r y veintisiete de septiembre de dos mi] c¡torce. coNliEsf,A.- Me

'.ffiF,{fmi*"*.- Que mencione et compareciente si sabe a qué l{sar nreron

lf$leffiñ los cuarenta y tres estt¡diantes de la Escuela Normal Rural"Raúl IsidrqfBurgos" dti;,. 
Ayótzinapa, el pasado veintiséis y veinüsiete de sepüembre de dos mil cat

CONTESTA.- Me reservo. I-A UNDÉCIMA.- Que refiera el declarante si t
' 

Esconocimiento qué fue lo.que ocunió con los cuarenta y tres estr¡diantes dela

Normal Rural "Raúl I§dro Burgos" de AyoEinapa. CONTESTA.- Me reservo

DUODÉCIMA.- Que señale si sabe de manera directa o por manifestaciones de terc

que a los cuarenta y tres estudiantes normalistas antes indicados se les haya privado 

vidffif caso afiiQtruo,, proporcione a deblle la información con que cue

comA.- me resáirvo mi derecho a contestar. lÁ-DÉc.r,lrlA TERqERA.- Que di

.or$#.nte, para el caso de que sea de su conocimiento o tenga información 
:.':t'Prh

sentidelcüe que los cuarenta y tres normalistas hayan sido privados de la vida, si sab

qué lugar fueron depositados sus cuerpos. CONTESTA- Me reseruo mi derec

contéildrl,IlflbHCtul culnre.- Que diga el declarante si ha escuchado hablar 

personá;eptfrítU ; de ser así, señale nombre, domicitío y característic

inrormaciOni''düU¡$E{r¡h identificarlo y ubicarlo. CoNTESTA.- Me reservo mi derec

contestar. LA DECIMA QITINTA.- Que diga el declarante si sabe dónde puede ser

localizado CONTESTA.- Me reservo mi derecho a contestar.
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COil.TESTA

u oÉc¡me sÉpr¡ul.- Diga si puede.idántificar una casa de

como RESPUESIA..fie reseruo mi derecho a

Oo $L- oig. sí alguna vez escuchó que Ibueneros unidos" hiciera alguna ráanv¡dad

RESPUESTA. ¡,le reservo. l.A vIGÉsIr4A sEGuNÉ. A.- Diga

vez escuchó que "Guerreros Unidos" hiciera alguna actividad en el raricho de la

iEuco, Guerrero. RESPUESTA. Me reservo mi derecho para contestar. !A\
-t

Diqa si congce o tuvo relación con la persona de nonibre-IiÍ;l;'-;", i;r,'.'. r;1 r' r'

. ¡lifPrllÉÍ¡pW" reseruo Én¡ derecho a contestar. Ll v¡cÉs¡tü qu?xTa. oisal

,á;¡gffi'.,q¡ t$yd' ielacón cón la persona de nombre 

,,rstigfithpdante ministtirial en rbl Municipio de Iguala de la Independenciai Guerrero.,',

RESPUESTA. Me reseruo mf derecho para contestar. l¡ v¡eÉSfUl SUi¡. Diga si i

., 1
conoce o h¡vo relación con,,un elemento militar de apellid  RESPUESTA. Md 

reservo. u WgÉS¡ul §tpffuA.- Diga si conoce o ü.,¡vo relación con uña persona,

conocida com RESPUESTA. Me reservo. LA VIGÉSIIr|A OCTAVA. Diga si\

conoce o tuvo relación con un policía Federal de nombre ÚCton coLI'lENARES.ll

RESPUESTA. Me reseruo. LA VIGÉSIMA NOVENA.- Diga si conoce o tuvo relación con 

un policía Federal de nombre . RESPUESTA. Me reservo. lA
Diga '9n qué municipios del Estado de Guerrero üene presencia la

delictiva oGueneros Unidos" y quiénes son sus jefes o cabecillas en cada uno

de es$.rñunicipios. RESPUESTA. Me reseruo. l.A TRIGÉSIMA PRIMERA. Diga si sabe
't:'-! i:¿

que t¡fárganización delictiva "Gueneros Unidos" haya tenido o tenga relación con

autoridades. En caso afirmativo, diga con qué autoridades, el üpo de relación y,porqué es

que lci,§a§d[nm[EstA. Me reservo mi derecho. LA TRIGÉS¡MA SEGUNDA.- Diga el

declararittii§F;Wo conocimiento que el veintiséis de septiembre de dos mil latorce, la

organiiatiSf;o¿fUni{nfu "Guerreros Unidos" decidió intervenir en contra de los esh.¡diantes
'i

normalista's en Iguala, Guerrero. RESPUESTA. Me reservo. LA TRIGÉSIi|A TERCERA.-

{!.r : f :Í'{ v i';

qutftlfd

:. I,'

contestar. LA DÉCII.IA OCTAVA.- Precise el declarante si d(¡una vez estuvo en et lugar

denominado o conoc¡do como y en su caso io describa. RESPUESIA1- Me

reservo mi derecho a contestar. LA DÉCItlA NOVENÉ¡- Diga si atguna vez escuchó que
o:: ,,i

Unidos" hiciera alguna actividad en gl' ejido Trjerihs. RESPUeSf,n. f'le

LA \fiGÉSIMA. Diga si alguna vez e.$éuchó que "Gueneros Unidos"¡ hiciera
¡j 

'.

tividad en el rancho Montoya. REgfrUEsfA. Me reservo. La rn$És¡Fll
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Dlga si sabe o escrichó de la o<istenc¡a de alguna relac¡ón entre "Guereros Unidos" y

vEtÁzQUEz. RESPUESTA. Me reservo. t,A TRIGÉsIltA CUARTA.-

Diga hablar de una persona de alias '  ". De ser,'así,

datos generales, caracteísticas y cualquier otra información que

perm¡ta identificarlo y ubicarlo. RESPUESTA. Me reservo. LA TRIGESIMA OUI[I{TA.-

Diga si con independencia de Usted, alguna oba persona o personas puerlén tener

información sobre el paradero de los estudiantes normalistas atacados el vellnüseis y

veiatd"lhseptiembre de dos mil catorce en Iguala, Guenero. De ser as[ proporcione

1o.,.:il-qKs;§)e.a persona o personas. RESPUESTA. Me reseruo. r.l rfúcÉs¡ua
destino les daba o tes da "Guereros Unidos" a las p"érsonas que

,dé la l¡bertad. RESPUESTA. Me reservo. un rn¡CÉs¡tiA SÉpr¡u'':t, --
con una persona apodada , y en caso afirtüativo diga su

y toda información que permita idenüficarlg y ubicarlo
.1i

reseryo. l.A TRIGÉSIMA (rcfAVA.- Que diga el declarante si conoce 

 y €ñ su caso qué relación tenía,p tiene con é1

personas distintas. RESPUESTA. Me reseruo. LA CUADFAGÉS

diga el corn:palaHAñts qué relación tenía con

StAT. LA CUADRAGÉSI

OCTAVA. Que diga el declarante qué relación tiene o tenía co

;lrt- 5 lS

t r r"'-;l'i';

i r:lJí

i.
RESPUESfA.- Me reservo. LA TRIGESII,IA NOVENA.- Que diga el declarante si conoce

a'l'dAifÉdüt§t'IEú[RCe vELi\zQUV., y en su caso qué relación tenía o tiene con é

tiene con é1. RESPUESrA.- Me reservo. LA CUADRAGÉSIMA TERCERA. Que diga e' 
declarante si conoce o ha escuchado hablar de una persona con el apodo

. RESPUESTA.- Me reservo. LA CUADBAGÉSIMA CUARTA;- Que diga e
declarante si conoce o ha escuchado hablar de una persona con el apodo 

 RESPUESTA.-, Me reseruo. LA CUADRAGÉSIMA OUINT& que dig

si conoce #

, y en su caso que relación ha tenido o tiene con él o e

 .l

en caso

SEXTA. Que diga el declarante qué relación üene o tenía con

iffioNTESrA. Me rese¡vo. LA CuADRAGÉSIMA sÉHfII.tA. 
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DEL INDICIADO

. CONTESTA. Me reservo. LA ,

Que diga el declarante qué relación üene o tenía con

CONTESTA. Me reseruo. LA OUINCUAGÉSIMA. Que diga.:el

quién y por qué le pusieron el apodo de . CONTESÍA.

LA OT INCUAGÉSIÍI{A PRIMERA Que diga el declarante sitiene otro apodo

conoce por oúo alias. CONTESTA. Me reseruo. LA OUINCUAGÉ§IMA

Que diga el declarante por qué los miembros de "Gueneros Unidos" leiilaman

declarante si conoce aso

qué relación tiene o tenía con é1. CONTESIA. Me reselvo. LA

Que diga el declarante si conoce a ISMC PAilÑCI alías "EL

y en caso afirmaüvo qué relación üene o tenía con é1. CONTESTA. Ple reservo.

Que díga el declarante si conoce a
y en caso afirmativo qué relación tenía o

Me reseruo.'l-A QUINCUAGÉSIII{A SEXTA. Qüe diga el

lo manifestado po A"

iétlar.nt" manejaba la camioneta estaquitas cuando sal¡elbn de casa 
Municipio de Iguala de la Independencia, que üene que manifestar al -

iilr--{tJ..... i- .. ..- ..¡.....i 'i 
rixpecto,.lCONfESfA Me reservo. l.A QUINCUAGÉSIMA sÉPTIlrlA. Que diga el 
déó{arante, que üene que manifestar respecto a la ampliación de declaración rninisterial de

en la que señala que les dijo . 
 que s

tfevaran artinas, refiriénde a armas coftas. CONTESTA. Me reservo. 
qUINCUAGÉSIMA OCrAvAi Que diga el compareciente, que tiene que ,án¡f"rt r 

en la que señaló: el ;manej
r^ r- -^-- ,^ --i..-r-r-. una camioneta estaquitas.cuando trasladaron los pquete de la casa de se$uridad¡lfars .cuanqo rfa$aoaron ruS Fgue[6 oe ra casa oe segufloao

lride Cocula. CONTESTA Me reservo. LA OUINCUAG
diga el deólarante, que üene que manifestar respecto at Oeposa$ vertffihue diga el deólarante, que üene que manifestar respecto al deposa$ verti

por, , en el qub refi

qr" arixÜé|, iraron tas uoisas 

cenizas al Río San Juan. CONTESTA. Me reservo. A l.A SEHGÉSIMA. Quef diga e
oectaraniél pü[¿iBll0le que manifestar en retación at deposado d

 quien lo señala como uno de los sicarios en el tiem
de n rü¿ü¡ifl;'rtfif; Fs Normatistas. coNTESTA. Me reservo. ra sEHGÉs
PRIMRA. Que diga el declarante como fue tratado por esta autoridad. CONTESTA.- M
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rc*#b. LA SB(A$ÉSIUA SEFGUNDA. Que refiera el declarante si presenta algún tipo

Oe lés¡ón al momej{to de rendir la presente dectaración. RESPUESTA. Me reseruo
¡

- - -^ F-n€guida s{ te ponen a la vista una serie de treinta y cinco imágenes fotográficas

de lésión al momejito de rendir la presente declaración. RESPUESTA. Me reseruo

a las cuales son testadas en presencia del compareciente y su defensor,

los datos de averiguación previa y fecha que aparecían en cada.una de

omo treinta imágenes fotográficas en blanco y negro, de ftrsonas
vinculadas con la indagatoria en que se actúa por lo cual procede a plasmar de iii puño y

":i,letra los datos que puede aportar respecto de cada una de ellas, mismas ,gue serán

anexadasa la presentedeclaración - - - -=¡$

- - - En uso de la voz su Defensor Público Federal manifiesta: Con fundam#rto en los*,
,8, 14, L6, y 2O apartado B, de la Constitución Política de tos ffios Unidos

así como del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 6, fr&ón II y 11

II y VIII de la Ley Federal de Defensoría Pública, en concordncia con et

;i*ffiglá, fracción II de las Bases Generales de organización y runciq$amiento del
t"\ñimüto Federal de Defensoría Pública y una vez analizado et contenido de las actuaciones

llittrp.U§ELhÍO:€;pf,esente averiguación previa, así como que mi defendidb de nombre

.¡rilG¡*üIl¡n¡l[M, se acogió a su derecho fundamental consistente enl¡ieseruarse su

:lilrn§5i¡fu3¡tl*Uil'¿*i¿f.ración respecto a tos hkhos que se investisan, baiü esta tesitura
rl t$¿piffiuüzarse que dicha reserva no puéde ser uülizada 

"n 
,, p"rjr¡il, puoao qr":\,

únicamente ejercito un derecho, conformeiflo prevenido en el artículo 20 apartado B,

fracción II de Ia Constitución Federal, es decir a no declarar ante la autoridad ministerial,

por lo que esa reserya no puede ser utiliádo en su contra, cobrando vigencia el criter

aislado sustentado por la Primera Sala de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nació

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena épea, Tesis: l

O«III/2004, de enero de 2005, piágina 4t5, bajo el rubro: 'DERECHO DE N
AUTOINCRIMINAAÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO 

FRACCIóN II, DE LA CONSTITUC¡Ó¡¡ ftOeML". Derecho que no puede presumirse indic

en los hfuos que se investigan, máxime que del expediente q

no se desprenden medios de prueba que así justifiquen 

Por otra parte, en este momento invoco el criterio aislado 1

) sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

Nación, en el Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta, decima époc

l¡bro 19,if,BrtiolliúerüürÉe;2015, página 579, bajo el rubro y contenido siguiente: .DEREc

n u nd\§WMwlaón cas En eaE DEBE DECLARARSE NULA y Excr.ttrRsE D
uercanl;;,fuefufui'gltfiepns.E DE uALoRAaón u qRUEBA euE rnrRoDUcE 
enoce*:';AlQpi;:AEcIARAdót! rflcRrilillAroRrA DEL rr,tpurAxo. Et tutdp a ta 
aubinoiminación, entqdido omo u¡p Wciñación de la gannla de defens del inanlpdo, &í previsto 

la fn«il1n il del aptudo A del arlculo 20 aniltucionat y en el arücuto 8.2, incio g), de ta &nrcnci

por

oo
;¡J."d-'r

^(,

JE
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prryio inalpdo Á n* re w«ión o engaño. Ahon bien, pn gaantizar que &e detdp no eAviotadq

o8¡#ffiÉliit¡¡liofiüas s e¡ranentu en antuia pdidat o detentda ante et Mini*eño púbti@, iib, t , ou"
al d&nido sbrc la derdtu que üenen los acusdos a guardars'lencio ya cifnbr on un

'. A? & Ínea, las auto¡ldads pliciaasrique ¡alizan um inve§igaún gbe h«ltos

llenn a cabo una detención no pudql en ningún aa intenqar al.detentdo. En

antquierMnc*ín det impubfu gue e &ng, en &s dratnfrncias Aene que ddan¡x
al detsho furúamenbl a la no áutolnolmlnadón. En ss a , la ddanción

d* adui¡* del mateial pnblorio fircfi¡OU Ae valon¡se @n independencia del mdio
* haya intociltcifu fomalmante al pW, ¡a w pmpiamente mdiante tna onfsión del

ante et M¡nister¡o NUi@ o un tatiiimio de rcfercncia de un plicía u otu autorldad que

de la ddandin P,fiinatoria ll*ada a cabo porel inanl@o." Con objeto

ñpresentación pondere en los,,alcances que tiene dicho derecho fundamental,

la forma en que las autoridades:deben de hacer v¡gente dicha pierrogativa. Por

pafte, es de,gntatizame que a tavorrde m¡ patroc¡nado cobra vigenciá el principio de

de.inocencia en términos:del artículo 20, apartado B, fiácción I, de la

Constih¡ción'Feüerat..lo que ¡mpl¡ca qLts nadie puede ser condenado si no se comprueba
:!.

irl'1

f üthgn1[Q[§,,d,i:dtlto;¡9ue1 se le impuh y la responsabilidad penal tFn su com¡sión,

i,olth¡r¡r0lprñ¡u,'qüq"aü* ef prgente asuRto cobra v¡genc¡a, puesto no ex¡steri pruebas que lo
tc¡ttüdour*ft'fr:.oeferi,Oiáo en la presente indagatoria, lo anterior se v¡ene alrobustecerse con
j¿cl'lb 

previsto en.€Éartícuto 11 de la Declaración Universal de Derechos Hümanos, en donde

se establece quer'\oda Ntwna ácusada de detito tiene der*ho a qtie fi presuma su
l-

inocencia mienfus no se pruebe ju cutpbitidad'i así como lo previsto en el artículo 8 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en el que entre otras cosas preüe

inantpada de det¡to üene derecho a que se p¡esuma su inrcen

mdntas no fi aábtea lqat.mente su cutpabitidadi Por lo cual pido se haga vigente

se respete dicha prerrogativa a favor de mi hoy defendido, cobrando aplicación el cri
aislalto La. U2OLZ de la Primera Sala de la Suprema Cofte de Justiciá de la Naúus,- pubffi el Semanario ludicial de la Federaclón y su Gaceta, décima época, libro 

,ornffi-Rttfenero de 20t2, página 29t7, bajo el rubro y texto: "pREsaflaófl 
rro ,g:z pRrflcrilo REtATTvo EsrÁ aotscflADo ErpREslutErrE Et 
*rffij#fi, poúnct DE LC;'s EsrADdi unrrxv t ExrcAncrs, A IARTTR DE tA *r**

I E¡T EL DIARTO OEICAN DE TA FEDERAÚóN M 78 DE.'UilIO DE 2INt8. I¿ PriMEN.HreE#ábe Eil EL DrARro oErcan DE tA FEDERAaóv m 78 DE.ruilro DE 2tNtB. t¿ primen 

d" n 
f;"{?.Tf1.ff.?r(f ,¡l** de la Nación ha reiterado en d¡vetw asuntos que el príncipio de preen

tu ,W*Íi?.§,,üilaé¡#to\unlwtst que s hdue en que rndie pude s andenado si no s ampr
elenr;,#ii¡él ,!e¡¡y_ oue * b impub y ta respnabih'dad penat en an omisión, lo que sBnifra qu

prcuiiWiu#'tháü la mterua et thattpdo dunno la *atela ptwl ha# gue * di& stw
ann,fu'bh* 

"n 
el matuz:at potubrio e<i#nte en lo au&. Por úa File, d Tribunal en P

suslentri la tesis aislada P. )eU/2002, publiada en el kmanaio Judidal de la Fdención y 5u Ga
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N*enafu, ,",* xw,lrgñ de 2N2, piígina 14, on et rubo: 'pRESttNcIóN DE rNffiNca. EL

mwafigineurn/o sE b¡,tneue DE taNERA IMpúarA EN u @NsTrrucIóN FEDEML.", dt ra que

*ote{fjrtue en a rcy S{pren+ tdgente en 6e enbn&s, no sab exprcamente &abtsido et plncipto

Ae prc$ffrc¡ón de inoe@, peru de ta interpúdon amónia y sistemiítiaibe ss ardantos 14, qundo
pámfo, 16, orrmer aímp, 19, priner pimfo, 21, primer piímb, y 102, ebtb¿o 4 sgundo pámfo, s
adva@lgg¡ár,'ry*t anú'tucíonals del debido ptw tqa{y el acustorio rygtuañabn
tmptn:fififuffi;et diverso;de gesunción de inmncia. De ahí que el po@ionamiento de la ju*ia penal en

nuéIlrrgIipiq,6p.in6i$oren que e§e principio se eleve ae¡wmente !' nngo onñ'tucional a prtir de la

¡ebÑpbtiada en á Diario ücial de la Hención el 18 de junio aepooA, pn qudar ahua antutklo ett

el artkulo 24 ap¡Edo 8, denomlnado: "& los detdtos de tuda lmpubda', que en il fnaión I,

at5

o
o

&Ue: T. A que * p6uma su inoencia miantas no *
antitida pr el jua de la au§". Bajo otra tesitura, esta

gt rcspnsbilidad md¡ante *nbncia
i

advierte que m¡ defiendido fue

arbitraria puesto que ho ex¡sten

independencia de dicha orden de
,{

presentado ante,-la Representación Social de for
*"

_Q4¡ebas que justifiquen su comparecencia, ya que

: l;:ri : 'i.. i:,r¡t
,r.. ,)r'

de mi hoy defendido se realizó en
i:

Federal, ya que mi difendido no

en flagrancia, o que su5 detención

ni mucho menos ex¡sta orden de

inem,¡fu¡*f0lt$ contra, por lo que su resulta ilegal, en esta tesitl¡ra solic¡to

le perm¡ta;iretirarse a m¡ deúendido'Ue estas

como grave, puesto de lo'contr

resultaría ilegal que lo rett¡vieran en estas ya que como se ha argumen

no se actualiza ninguna hipótesis que

la Constitución Federal, máxime que

ffio.,un, esta defensa advierte que la

sS. a lo previsto en el artículo 16 de la
.l-:Jr,
jE'';fícontraba realizando ninguna conducta
':\"y
.'*tt¡viera justificada al amparo de un caso

fOu.., retenc¡ón en términos del artículo f
$contenido de las actuaciones que obran e

presente indagatoria no se desprende datos de prueba que ¡nvolucren al defendido e

presuntos ¡líc¡tOü*t$t lo que se s¡gue $ Or.r"n," averiguación previa, por tanto
re¡terür ot" n pi*ntación #"f que de forma inmediata se !e per

FJF i +l

que ocuEa la representacién social, ya que act¡almenb goza del
: tlffffiHb de libertad bajo caución la cudl tue otorgada dentro de la causai006/2016

del índice del Juzgado'Noveno de Disúito Én el Estado de Guerrero con residencia en

Iguala, por diverso delito que no está ca$nSaOo

estas instalaciones a fn¡ hoy defendido de nombre  
que no se actualiza niriguna hipótesis legal ni constitucional que justifi

en estas oficinas. Finalfnente pido al agente el Ministerio Público d
federac¡f;1.4{lñllf.§,,Btforra en que se conduieron los agentes de la Policía Federal

diligenc¡f,Ipn,fEqrden de presentación, a efecto de que verifique que su actuar haya 

apegadqg¡§Eeahuj;:puesto que en caso de advertir. irregularidades realice desg

corresPqldiehte y de vista a la autoridad que coresponda. -

- - - Acto seguido y habiendo dado lectura al contenido de la presente actuació

compareciente la raüfica en todas y cada una de sus partes, firmando al calce y al ma
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consderadas en el morlento procesal oportuno. - -

- - íl.crh lo anterior f sin haber nada más que a9

diliEtncia, la que prfVia lectura en voz alta de su

ten#Iráé incbnvgidnte en estampar sus huellas

Ae6p(nte, así corno firmado por los que en ella

W
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t)ficina dc lnvcsl i;r,at:iór r

At /pcR/sDl{pnsc/CII/tlo 1 / 2,o1 ti

lL,-:.- 
; 1 r, T.í:;ÍBsu,,,.

i:.. ..',..'"\;.''.:.'riBA{ ..

llr',"t' 'il r:;' ' 'ACUERDO MINISTERIAL
] ,, |,'

a.-.
,i.'-l'

-- SjeGiudad de Méx'rco, siendo la una con tre¡nta y cuatro m¡nutos del día tres de julio

ae !r!!l diec¡séis; el suscrito licenciado

ffie,:dd Ministerio Publico de la Federación adscrito a la ffcina de

de asistgl¡fi de conformidad con lo establécido por el panafo primero del artíc
J6 tlel C¡digo Federal de Procedimientos

.|,irocede a dict¡r el siguiente: --------------.

Penales con quienes al final firman y dan fe,

sIlltpRoctIt{AtrrlRi^ I)tl Ir'Rtt-'lt.s tI(IMAN( rt"i''4 Úqb

't
-.

oo
ACUERDO

'AS las constancias que anteceden, téngase por rendida la declaración ministerial
, en su calidad de

en la presente indagatoria, debidamente as¡stido por Defensor Público Federal,

que surta los efectos legales condlucente y sea tomada en considerac¡ón en el

,if;i'i:l onomento oportuno; en ese senüdo y toda vez que el indiciado de mérito se ha apegado al
'r;.;, ir..' : ,. ._.

.";i:ii1,;ü,flecho qrffimpsa la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en el

,¡.[,]Árti*ro 
zoñSr$se ha resenádo el derecho a dectarar, por lo que no ha vertido

a las,fmputaciones que recaen en su contra, derivadas 
i pq

O 
;r:

enes refieren la participac¡ón 
, en los hechos del veintiseis

veintisiete de septiembre de üos mil catorce en los Municipios de Iguala de 
'-I

Independencia y Cocula, ambosén e! Estado de Guerrero; así mismo, el Defensor Públi

Federal que le asiste, en uso de la voz ha manifestado que no o<iste flagrancia ni ca

urgente que, en su caso, pudiera motivar !a retención de , ali

, solicitando se le permlta reürarse de estas instalaciones. 

respecto, Social de la Federación advierte que sí bien es cierto q

exlsten en conEa del indlciado que lo ubican en los lugares de los hech

de la indagatoria en que se actúa, también lo es en est

Representacióñ Social de la Federación tuviera etementos técnico jurídicos para decretar

su retención, éñ.,!§ftffifft se considera procdente acordar de conformidad la petición

del Defensor PúbÍüorrhdqral y permiür q

 seiiéhfrüid&dstas Instalaciones, con las reservas de ley, respecto a que se



lrül{
st I RtRoct IR AI )LIRI A DE r,)E*lcl I.o, 1 ry¡*o1u .rfi 4(,1r¡«:vulvclói.¡ t)EL DELrro
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*rr**r ro*,?3'r'á13i )?,H 
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oo

-Bt
( :';.:
' '" 1:'Éi 

'.i :ti'ni;'j

&ntinüEr¿ con l{ investigación correspondiente, en la que üene la calidad de indiciado,
:

¡iór lo que también se ordena conünuar con el trámite de la misma y en su oportunidad

emftase la determinación que conforme a derecho conesponda

-i- pol'tu.sif,*io, y con tundamento en los artículos L4, L6,2t y LolApartado A de la
S iili,, ¡ '

Col*l*!Í?#!ítica de los Estados Unidos Mo<ícanqSi 1 fracción I, 2 fracciones I, II, 3

fJ¡pcciones IryIV, 15, 16, L7, t8,180, 181,206 y démás aplicables delCódigo Federal de

procerl¡oiend Penales; 1, 4 fiacción I inciso A)+.,ÉüO-¡nc¡sos: b), c), 0 y w), L4,24 de la

Ley Orgánica de ta Procuraduría General de la Rfpública; es de acordarse y se:

S¡=-- AcuERBiil
-',.+,,pRfUeRO. 

Téngase por desahogada lC declaración de
{: en sr4icalidad de indiciado dentro de la presente*)i'$

ffiagatoria para que surtan los efe$os Iegales conducentes y sea tomada en
#r,

i:;3s,.1¡¡¡6¡6eraciónenelmomentooportuno..i_-----------j--..--
.:f;.t'ÑlL^rrrr^^ h^--á^^^ 
:r.,§\+cuNDo. Permítase 

i.W,kkq* 
del interior de esta oficina ponino e¡<istir impedimento legal alguno

il+{r.ttRCqRO. l-\.otifrquese el presdnte acuerdo a 
';I¡$! y al Defehsor Público Federal que lo asist

' n§R!

:litL{r,Tfig&[il8f 
"ünúese 

con el trámite de la indagatoria y en su

k k{C$gsrfifilffiión que conforme a defecho conesponda.

:; ,r'"riilJd ffirlo acordó y firma el Liceniiado CHRISTIAN ALFREDO

del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de

evención del Delito y

 de Asistencia que al fin

OS

E
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ACUERDO DE RECEPC!ÓN DE DOCUMENTO.

3A-lf En la §udad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos det día tres de

$ ffilio aé dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente det Ministerio
'.'¡tf 

.ttOtiéo 
de la Fedef"iln:!e.la Olcin.. 

9" 
lnvestigaciól.d: q Subprocuraduría de Derechos

i/Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la

República, quien actúa en términos del artlculo 16 de Código Federal de Procedimientos
PéñAf0§i6n dos testigos de asistencia que al finat firman y dan fe, para debida constancia
legal; hace $onstar que:- -

, u-i¿rru,,SEl'&ng por recibido Dictamen en la Especialidad de Fotografia Forense con
::;ifilrmero de pli e dos de julio de dos mil dieciséis, suscrito por 

en iFotografía de la Coordinación General de Servicios Periciales de la
constante de dos fojas útiles. Consentimiento para Toma fotográfica constante

una foja útil y cuatro tomas fotográficas constante de dos fojas útiles. Dictamen en

ria de Dactiloscopia Forense con número de folio 52977 de dos de julio de dos mil.);.;r
suscrito por

) peritos en Dactiloscopia Forense de la Coordinación General de Servicios
de la lnstitución constante de dos fojas útiles. Oficio con número de folio 52977

de julio de dos mil dieciséis, suscrito por perito en
constante de una foja útil. Oficio con núrnero de folio 52977 de

;ide ñ{ffi&üñi-oiec¡s¿¡s, suscrito por et ticenciado
Oe'jdá!'ficaiión Forense, constante de una foja útil.Consentimiento (C.l.B.)

constante. d¿,Úmt$ieta útil. Documentación de la cual se da fe de tener a la vista en el

oJicinas en términos del artículo 208 del Código Federal de
Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los articulos 1",

"A" fracción V, 21 , y 102 apartado "A" de la Constitución Política de
lóórfttados Unidos Mexicanos, 1'fracción l, 2o fracción ¡1, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269
del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 fracción I apartado A) incisos b), f) de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:

- - - UNICO.- Téngase por recibida la documentación que se describe en el cuerpo del
presente y agréguese a Ia averiguación previa en la que se actúa para que surta los

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita  , Agente del Ministerio r'( ,

de la Fe(eración, de la Oficina de lnvestigación de la S
¡ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

ntos Penales, con dos testigos de asistencia que al final fir

Lic.
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AGENGIA DE INVESTIGAOÓN CRIMIÑAI,í
Coordinación General de ServiciosáFriciáles

Direc(ión Geoeral de Laboratoilos CFlliinalísticos
Especralidad de Fotografía Forense

NÚMER.O DE FOLIO: 52978

AVERIGUACION PREVIA: APIPGR/SDH PDSC/OV OoLl 2OtS

ASUNTO: Sc emite Dictamen en la
Especialidad de Fotografía Forense.

Ciudad de México, a 02 de julio de 2O[.6.

E i.,"8!.§.,6SEHTE DEL MTNTSTERTO PÚBLTCO DE LA FEDERACTON
.ADSCRITO A LA OF]CINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC

c^ bFlcrñ¡ DE rNVESrGAcroN
SUBPRdüüADURTA DE DEREcHos HUMANoS
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

.ps-hnESENTE.
;'' :- -rft'
.-.:
.Y."

1.,:;i
;'r: El que suscr¡be Perito en materia de Fotografía Forensdpropuesto por la Directora de Especialidades

i.iiI:Criminalísticas para intervenir en la Averiguaiión Previa aliubro citada, emite el siguiente:
,;,ftid, :

DICTAMEN

i!,'r,n I

::!.;;i1¡;ifiq d*fu;'p.rron" que respondía at nombre de cruz soteto satinas.

oe'üáis6'ro.METODO

DEDUCT¡VO: Es aquel que parte de un.marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionádas), Acercamientos y Grandes

EQUTPO FOTOGRAFICO UTII¡ZADOT

- Cusr.fqdg Cámara Marca Nikon Modelo 7100
Lente Noftnal 24-85 mm, Marca Nikon

?aa - Merhoria de Almacenamiento Extirno Tipo SD

k?o "l

$fiir., o, Rer.: rr-FF-0r Fo-FF-o7,f Av RioConsuradoNo'71s-721'c9f:i:,:1§ji1?Jllrill"i_rJ;'.Íí'-?:J"1::*'u"r*uhrémoc,CiudaddeMéxico,

,:l

DE L.T IT}ÚBIiC.\

;hos illlnanl ", 
''

lir:i i 1.'' Cor,u:;i:r' ' ... .

ig: -iJn ' ,,

Éd- ,.?
.\'i\

dt6í a fll

Oficio No. SDHPDSC/O|I2OilEI2GI\6, de fecha 02 de julio de 2016 y recibido por esta
General el mismo día, mes y año, don(d solicita:

I
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AGENC¡A DE INVESTIGACION CRIMINAL
Coordinaciiin General de Senricios Periciáfes

Dirección Ceneral de L¿boratorios Crir¡inalístir,os
Elpec¡alidad de totoglatia Iorense

xÚurnoDE Folto:s2978

AVERIGUACION pREVIA: APIFGR,/SDHPDSC/OaI OoLl 2OLs

qry

l,

o
o PER¡TO EN M RAFIA FORENSE

.4/L.-- tJ f2.J \ü
lmpresiones fotográficas a color.

-§pg5E¡timiento para toma de fotografía.

\

$ Rev.: 02 Ref.: |T-FF-O1 FO-FF-{r7
tta; Av. Rio Consulado No. 715-721., Colonia Santa María lnsurgentes, C.P. 06430. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,

$? 
Tel. (55) s346 lese / le L2 - www.ngr.gob.mx

fl§t
t^{,r

{

ir i.'i iiipliiii Ir' ,

,$ li. i;::;il :.

!l l1 i; 1],,,1¡i4. i,-:Í

ic;i:
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541AGENcTA rrr rNvEsrrcrcrómdnlnnlxnl

C«¡ordinación General de Servicios Periciales
Dir ección General de Laboratorios Crin¡inalísticos

Especialidad de Fotografía torense

A.P.: FGR/SDHPDSC/O!/OO1/2015

FECHA: O2ltULtOf2Ol6

i Consentimiento para Toma Fotográfica
J:i'

',),

'. .1,. t..,
h*,.

 TOTALMENTE DE

o
o

INSTRUCCIONES: Uene con letra de molde los espacios en blanco y marque con una X dentro del paréntesis según corresponda en su
caso. u

EN METOMEN QUE PUEDAN SERVTR PA ACTÓN HSO¡.rÓr¡rCn
PARTICULARES, DECISIÓN QUE TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS.

i 1. :r,,1,\iit:{ I il f l,ili;¡i:i}_. i,
1 ii.t;;5i;i.v;i3ü -:., . .,-

Ref.: IT-FF-Ol
Avenida Río Consulado / 15, Col. Santa María lnsurgentes, lJelegación Cuauhtérnoc, L.P. 06430,

México D.F. Tel: Ol. (55) 5346 192() tutuy¿Bgr:.gp.t¡¡rrr

FO-FF-10

:á.

I

4l nf; I L ni;rrlrrr rn r..v./i¡ Á.jt iri.i tjtr. r ..

}i',J[hm jiumlill 
,,

IÍi;:,r;r i Il ll¡,,i;;ií;i:ii
;üi:i -.:J¡l
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Gr:rteral iit; Labol:r¡'l[ios Ciilninalístl(;t5

Ist¡'':iaIti¡rl cltl Fr]togl afía [1)l cnse

r\{:r'ñF.le!¡ii dr}i'. $¡dl,f [r':] trlti;'!

ttÚturno oE FOLto: s2978
APlPGR/SDHPDSC/Ol/OO1/2015
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Ref.: IT-FX'-0I FO-Ff,'-07
Avenida RIo Consulado Númcro 715-721, Colonia Santa Marla lnsurgentes, DolegaciÓn Cuauhtémoc, México. D.I'-., C.P. 0ó430.
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D E L^ F en pR¡r c r óN

tffi;3 i i.^-::'t'*^ 
DE lNvEsrrc¡ctÓtrt DE t'^ sDHPDsc

..*á3
-=?'

AGENCIA DE INVESTIGA(ION CRIMI|VA.I
Coordinación Gcnerirl dr: §ervirios ¡rs¡isi¡¡lr'..

Drreccrón Gener¡l de l abor¿tt¡rros Clnrrn¡li,trfLJ'.
l)rrer.crón,Je k1t'ntrf,¡ ¿¡.r(;¡ I 1¡.(.¡,;¡

l)cnarl Jmet rl o r,e l)i{( t rlo:;(of üii I L,rc¡ r!r

H,xPEDI ENTE: AP/PC R/SDH PDSC/OI/OO I /20 I 5
FOl.lo: 5'¿977

ASTJNTO: SE ITINDE INFOITME EN MA,I.EIIIA DE
DACTr r.oscoPiA FoRENsI

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 2 de Julio de 2016.

f .,¡
,.ré I

\

+

q'Perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito y propuesto por la Coordinación General
Pdr{ciales de la Agencia de lnvestigación Criminal de la Procuraduría General de la República, para

en reilación al expediente citado al rubro y con fundamento en lo establecido en ios artículos 127, 131
il, Zf ¿, 269,272,368 y 369 del Código Nacional de Procedimientos Penales y de los numerales 22, fracción

ry 2s de

*.t

ii Li, l.' i,.t R.iriii'l :í' \

llil;r.r{,nl fli'ri,":

ii,i'vitl .::3 hi i,i¡r;:r;,

ir;':,;., :::iftti

la Ley Orgánica de la lnstitución, ante Usted respetuosamente, se permiten iendir el siguiente:
: INFORME

o' étención a su oficio número SDHPDSC/OI /2088/2016, en donde se solicita realEar toma de la impresión

'r.de,la 
persona de nombr , quien se éncuentra relacionada con

.§Efuqiédientq citádo al rubro.,ls, ;,t.'". ' ¡:P"'.':-"' :Al respecto me permito comunicarle que con fecha 2 de lulio de 2016, me coñst¡tuí en el interior de esta
Subprocuraduría en donde me pusieron a la vista a quien dijo llamars y

i: lt.r,\ i,;i','.hl&ffi
rf Rt+lrYglK/tÉf/441

.' .. I' l'.,",r''!¡tr.1
_r{i'i á,., Jrl',i:lr,\ ¿F

. .--t..
.,,!- r.¡.,¡it

':Ref.: lT-DF-01
lii,: ( ,:ilt,rrl;¡tjr¡ / ) 5. ( olrrru;i S¡nt a Mad¡ lnsutf,(.nl:es. C rrirUht rinl()t .

'f ct.,(S5) S¡r'¿o l,¡ 1 3 www.p¡¡r p,rr[.nrx

.,jti

'ti:,.u

'1.;t'
' lr'
I
t.t.i
r_i

;ri
dÍ
:$
"litr

:4tr

i,
;.

t- rrrrl¡d tjr. ñ1( xÍ n, (-E iJ/,4'i')
.i'

.,"1i!
lil
f-
H
'.i
B
:§
&
&
dx
G

Io-DF-03

ñ*

ffir'rr'
I-!:Ir;"
l\rv'



I

.,4 6q,,AGENcTA DE rNvEsrrcrcróru cR¡MtNAtPGR Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos

D¡recc¡ón de ldemificacíón Forense
Departamento de&lctiloscopia Forense

g X P F, D I F.N T' E : AP/ P G IT/S D I.I P DS C / O I /O O I / 2 O I.5

Fol.lo: 5'21)77

L.{REPilli,iCA 
AstrNro: PRoPr.lEs'r  DE ,ERrl'os

g prrrn¿f C-, I Cuauhtémoc, Ciudád de México a 2 de -lulio de 2016

lrqlsÉN[q#"
-
-AGF.NTEI¡IL MINISTERIO PÚBT.ICO DE LA FT,OT,NECIÓN

T.lm LA oFICINA DE tNvEsrrc.rcróN DE r.A sDHeDSC . ,,, , 
I I

superiores y con fundamento en los artículos 10 Fracciortes lV, Vl y X, 22 Fracción I inciso d) y 25 de
de la Procuraduría General de la República, con relación'a los numerales 3 incisos G) Fracción ly H)

XLl; 12 fracción ll, 40 Fracciones I, lll, lX, X, Xl, Xll y Xlll, así como 88 fracciones l, ll, lV y V, de su Reglamento y
a su oficio número SDHPDSC/OI/2088/2016 -i: de fecha 2 de lulio de 2016

a través del cual solicítarecibido,en esta Coordinación General, eldía 2 de lulio db 2016
perito en Mater¡a de Dactiloscopia Forense, al respecto ine permito manifestarle lo siguiente:

jror enterado del contenido de su oficio, informándole que han sido propuestos cbmo peritos en materia de
Forense, los CC.

Q¡f,.gd.b-darán curnplimiento en tiempo y forma a su atenta su solicitud.

, ',,1 |\ l,
.,, -. i,i

' ' ..:-t,,,.).;1,[ñ, i' , ;".iil;i':Ñ.',
,t .,. .r:;.,¡,. 

1l]1irj .,t
t1 t .iify¡¡ .f;'ñ .; :.it .ii

.r,ii:-._,,1.9-{ .

f
t\

: r.

('

:'R¡()lAt}-¡}
 ICS

O

zaa¿:{,lv

I

C.c.p.- PERTTo OFrc¡AL.-PARA su coNocrMrENTo y DEBTDo cuMplrMtENTo.-PRESENTE

L Iilr i,L fiUirúlill: : .

?rl:i:s iíunan'::i
il.iiil; I l;¡ üo¡¡¿1¡iiir.;

fi;:;ljii

 cotonia santr-**,"1ii;lli"f"S,rcrarttcmoc, c¡udad de México,
Tel.' ($t) 53 46 19 56 www.pgr.gob.mx

FO-DF-O1
c.P. 064 30
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CuauhtémoÉ,:Ciudad de México, a 2 de lulio de 2016.
ii: 

t'l
1 .\

DF,I, MINISTÉRIo PÚBI,ICO DE I,A FEDERACTÓN
iiÑrñcltIr.o 

^ 
I.^ OFIciNA DE INVEsTIG^cIÓN DE L^ SDHPDSC

I)RF:
I,ICX

r,'Peritos en materia de Dactiloscopia Foren§i, propuestos por esta Coordinación General de

t§elg.:. CC la Agencia de lnvestigación Criminal de la Procuraduría General de la República, para intervenir
j h.carpeta de investigación citada al rubro y con fuñdamento en lo establecido en los artículos 127, 131
'2L4,269,272,368 y f Of aetCódigo Nacionalde Éiocedimientos Penales y de los numerales 22,fracciín

y 25 de la Ley Orgánica de la lnstitución, ante Usted respetuosamente, se permiten rendir el siguiente:

DI MEN

Spni»rdr.¡¡ PLANTEADo

DB_acuerdo a su oficio SDHPDSC/OI/2088/2016, donddsolicita se designe perito en mater¡a de DACTILOSCOPIA,
páia que intervenga en su-respectiva especialidad con l¡'persona CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASACO".

:,

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 
.

. Original de la impresión decadactilar a nombie d

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 
..

El presente dictamen se fundamenta en el Sisterna del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene la finalidad de
determinar de manera indubitable la identidad de las. personas vivas o muertas, a través de un estudio analítico-
comparativode|asimpresionesdactilares.]i

Así mismo se apoya en el Sistema Automatizado de ldentificación de Huellas Dactilares (AFIS), para su ingreso y
confronta contra los candidatos insertos en la base de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

. Se asignó la clave de identificación biométrica (ClB) 34-07-00228725-Y a la ficha decadactilar con l
impresiones dactilares motivo de estudio,misma que se ingresó al s¡stema AFIS, para su comparación contra l

didatos insertos en la base de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares del Sistema Nacional 
uridad Pública.

Vealizó la clasificación y confronta de fa impresión decadactilar a nombre de
 de acuerdo al sistema de identificación Vucetich, contra el archivo dactilar con que cuenta

-iFisüfución, obteniéndose los siguientes:
r.' ' lS ,..

¡CTA
¿

oo

:.lJ

f o-Dt-05

lcl. (55) 53 46 19 i I wwvrpgr.gol..nrx

i I ii L't¡ ¡uill i. t¡ticA

. ühoi lluliunos,

',:ios ¡ ia Comu¡idC'

. rirgáciotri



5qb

r !R.\ I ¡t rlil^ (;l.N{:R^Itfii 
r .r rtu'rrrrr rrll

. ¡Dii !.i §[Prj'Bt,ri
,¡lirr iii:inani r,

ric:: i: i' ílgl:l:;ii:;i
trf".:,1

AGENCIA DE INVtS I.IGA(lON Cll,lMlr.¡/{i
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I . DD I,A RIPIXI.iCA

ak.confronta eliminatoria de la impresión decadactilar, a nombre de
:-gqoita posibles candidatos en los archivos de identificación dactiloscópica y la base de datos del Registro

I Ñmer{elkruH\}8i§i oact¡lares con gue cuenta esta lnstitución, se obtuvo un resultado PoStTlVo:
tr.i¡¡L,i*

CIRz§OTEÚ#TII\AS CON CIB. INGRESADO PoR LA DIRECCIÓN DE SERVICIos 
GUERRERO, EXPEDIENTE FISCALIA GENERAL DEL EDO. SERVICIOS PERICIALES, FECHA DE NACIMIENTO

PO DE REGISTRO I

(IDENTIFICADO)

S CON CIB. , INGRESADO POR SERVICIOS PERICIATES DE LA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, OFICINAS CENTRALES, EXPEDIENTE

SonposczreBpD/MzL/o23/2oL6,FEcHA DE REGrsrRo , FECHA DE

, TIPO DE

I(IDENTIFICADO)

o' if.,He.¿f¡ de haber realizado el presente estudio técnico dactiloscópico, se formula la siguiente:
¿ .\-1

5.- CONCLUSTON

UNICA:

ATENTAME
DACTILOS

.,'ir'
\t.!lt: r"..."

^iii,jJ¿i

Con baseiehllá€.,bnfronta realizada de la impresión s
"EL WASACO1 se,pCt¡,q¡i1ó que Sl tiene Datos Regi

..,. -si:¡,i ' ,' . :.ti., \
'i ;,1:. ,'; 1.1 r ;::.:..i,. 1..,]:¡ .,',. ,.' \-. 

F*.-, I...Ía I

'i,.: ¡...
,t. i) :: - ; ;;,.,, 4,1,:"..',, 

-: r{
'ffiü I 

;'ffi 
,",,,, irro, s, .,,,,,,,, 

i ;r:,,,1yÍlirlli.lf {il,ilrrl;;ril:,
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ACUERDO DE

a dictar el siguiente - - - :j- -

necesarios y por tanto ordenar y desahqlar

y oportunas para la acreditación del cueifpo

!l¡¡Bt'Rt.'¡. trRADliftlrr Df ¡ii i't. rii¡1: iri.1i

P¡ftVft'lt'l(¡ru f![lr f]r:1.!.I(1 r ¡:i(:r,lvl( tii., ii i Ii r'{i}ir if!',r.¡,i¡,

í)J:fl r¡ir i.i i qr\.'lj1. i ií.¡r a,. tíu

A.P. PGR/SDHPDSC/Or/OOU 2O1s

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito

gente del Ministerio Público de la Federación

del Delito y Servicios a la Comunidad,

Federal de Procedimientos Penales, en forma

y dan fe, para la debida constancia legal,

RDO

en que se acüia y atendiendo al pr¡ncip¡o"de que

delitos corresponde a la Institución del Ministerio

de los medios de investigación que considere

diligencias que resulten procedentes, pertinentes

delito y la probable responsabilidad de fos hecnosfl '

*¿
c que nos ocupa en la aver¡guación previa en que

\l.¡
OeUct*nS sujetos a investigación, sient

r*.ffiif búsquedqy localización de

",if¡l$d¡o auroos. i :iuienes fueron ¡

,ffi4.r oe tguáh de ta Indepe

Gr&/dro, así como"fior integrantes del

de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa,

de su libertad tanto por elementos de las policías

y de Cocula, ambas localidades del Estado de

delictivo "Guerreros Unidos", tal como se desprende

ejercicio de la acción penal en contra de aquellas

penales de los que los estudiantes normalistas

- - - En,'ese sentido,ldel análisis de las que integran la presente investigación, se

advierte que constan las declaraciones por

 así como la declaración de

, en calidad de indiciado, en veintidós de enero de dos mil dieciséis, ante el

,.f*t+g#ffiio Público de la Federadón adscrito a la Fiscalía Especializada en de Búsqueda

-dúPeni0¡as- Desa'Farecidas, de la que se desprenden circunstancias detalladas respecto a'7., ";: rí.--. -

i:lós fiechti#'iüurridos los días veintiséis y veinüsiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala.: '.!eah Independencia, Guerrero y que derivaran en la desaparición de estudiantes normalistas de

.ligpinapa; la cual cobra relevancia al relacionarse con las imputaciones de 

        

         

             ;
,\-i^:., '
\!/v i :

*.lutHltHlitLo.o de México, a los o3 días
'higs a la lotitt'tttucu'.
Ill';Él,tHH

" Hl"ir'troo."*uría de Derechos Hu

el
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- - - Por ello, resulta procedente identificar todas y cada una de las constancias6ffig¡07 
,.'

relaciona a la persona de nombre úe[;;lfr;
desaparición de estudiantes normalistar 6s AlpEinapa, así como aquellas que &kmfóm¡Sslit
como medios de prueba para la acreditación del6uerRo del delito y la probable responsab¡l0tbila

de la persona en cita, en la comisíón del ¡njr-Éto penal que motivó el inicio de la presente
,,..Í".indagatoria. - - - i-,-

- - - Sin embargo, se advierte que debido at yfitUinen que presenta a la fecha la averiguación

para la acreditación del cuerpo y la probable d

a efecto de de las mismas y estar en condicffisti
de allegarse de los elementos necesarios

., -\
t determinar lo que conforme a Derecht$, "

resulte conducente, en relación a los se inibstigan. Ello toda vez que de los deposados

de quienes privaron de la libertad a los nodmalistas ae lyoúinapa durante los eventos

del veintiséis y veintisiete de septiembre d-$ dos mil dátor.., se advierte que la persona en cita

habría participado de manera activa en la rScución dti los hechos que motivaron el.iniclo de esta

ez que se han estudiflLo las diligencias en las que se encuentia. tefdonea# i
la ya referida persona, y que pueden sqlmotivo dejestudio de la Autoridad Midisterial de l{,
Federación, para que en caso de ser proceüente, se ejeza acción penal; se ordenárta ext¡acción,'I§.T
en copia certificada, de las constancias qqdse enunpn a continuación: - - -:--,-::^::.-.i,

pn*rrn.,os*"JJ'Iffi ';:i,"ylliil,í,i'i;IlHHffi 
ffi '_

A.P.PcR/sril:::[ffiffiffi
shl
-ti

o
o

--- Declaración de {oa treláb de sepüembre del dos {&t,liru:::Ti;;
--- Declaración de  de treinta de septiembre del doslnil catorce, -----

---Declaración de fiel treinp de sepüembre del dos m,.t"Stgr6tñC¡riñ úItful

--- Declaración de , dB de septiembre del dos mil tatorce,

--- Declaración de rE treinta de septiembre del dos mil catorce, ----

--- Declaración de de iieinta de septiembre del dos mil catorce,,:
--- Declaración d 'treinta de septiembre del dos mil catorce, --------

-- Declaración de del treinta de septiembre del dos mil catorce, --

--- Declaración de l'asisüdo por , como perito

traductor habilitado, del treinta de septiem6re del dos mil catorce,

--- Declaración de  del treinta de septiembre del dos mil catorce, -

previa en que se actúa, dada la cantidad de T$mo$¡que la integran, esta Representación

de la Federación estima oportuno llevar a cabgiiun¿'Értracc¡ón de las constancias ministeri¡

las que se encuentre relacionada ta persona pferida, asícomo aquellas que resulten necr
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/OOU 2015

tt  de treinta de del dos mil catorce,

Strtpp(,cun¿ lrl ¡r-: I.A i¡[ {i,1. L':.¡.' ! !r ):^ y¡tlrq ur,tir;r' .t
frRfvFnrc ttir,¡ $t:t.. ¡rll-Ill) I 1if,r(vtr r.,1.: ¡1 ¡,¡.¡ q'1¡¡1¡.r¡qjg.¡i, t

.-úóg¿tsiláiúü§

v§erlicius;¡¡r-iiliffi?[f.wf
 del treinta de del dos mil catorce,

, del treinta del dos mil catorce,

-- Decla'raiíóh de de treinta Oe septiámUre del dos mil

catorce,

--Beclaración d  de treirlta de septiembre del dos mil catorce,'------
I

ffi;;;;;;. -H-&.fefáüón 
d deltre¡ná'de septiembre del dos mil catorce,

a cargo de ;.!{e treinta de septiembre del dos mil'catorce,

de , del &éinta d de septiembre del dos mil catorce, --

de  ae fry[a treinta de septiembre del dos mil catorce,

Ministerial de , bel ffeinta de septiembre del dos mil catorce,

aü t
; .i.

-.- Deá#ación ministerial de  , ile fecha treinta de septiembre de dos mil.-*
catorce, -------------- ------;--!-----

--- Declaración ministerial del Denunciante , del treinta de septiembre <-

de  , del de septiembre del dos mil catorce, -------

;  , del

tld  , del.

, del de septiembre del dos mil catorce, ------

de septiembre del dos mil catorce,

del

I i,,"

de septiembre del dos mif catorce, ----

de septiembre del dos mil catorce, -----

septiembre del dos mil catorce,

de septiembre del dos mil catorce, ----

del dos mil catorce,

del dos mil catorce,

del dos mil catorce,

o,iirdritióti'a?,ál¡'- der

--- ouü;6¡íl'i3"d der cinco

--- Declaración de , del

-- Declaración de   , del

--- Declaración de    del cinco

-- Declaración   Contreras

--- Declaración de   del de septiembre del dos mil catorce, --

--- Declaración de   del treinta del dos mil catorce,

--- Declaración de  del deldos mil catorce,

--- Declaración de  del cinco de del dos mil catorce,

--- Declaración a cargo de    , del

de octubre del dos mil catorce,

de octubre del dos mil catorce,

--- Declaración a cargo de   del nueve de del dos mil catorce, --=------

--- Declaración de   , del siete de octubre del dos mil catorce, ------::---
--DeclaracióndeL a,delsietedeoctubredeldosmilcatorce,

-.-Declaraciónde a,desietedeoctubredeldosmilcatorce,

.1
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A.P. PcR/soxpffitt

--- Declaración de  , del treinta de septiembre del dos m¡t caioice,llj:€#

-- Declaración de  de treinta de septiembre del dos mil catorce, ------::*.i»'fl

--- Declaración de elveintisiete de septiembre de dos mil catorce,

-- Declaración de estudiante de la normal de Ayotzin?Fs, Y

testigo presencial de los hechos, -----.-É------

y tesügo

de la normal de Ayotzinspá, --------

--- Declaración de de la normal de Ayotzinap.,------;§,t:?
--- Declaración del 

o
o

I
s

--- Declaración del testigo con clavi áe

--- Declaración deltestigo con clave tJe
,j

--- Declaración del testigo con clave de

--- Declaración del testigo con clave de

--- Declaración del testigo con cnü" i"
--- Declaración del testigo con clar/e ile

-- Declaración deltestigo con ctaw de

reservada 

rese¡vada

reservada

reseruada

rese¡vada 

reseruada 

Reseruada el

-------i-----!.&r*-n!l$'i'
. - . ir¡';;,i -rri+i iltilkl Y 

'i
rcqslete oe lulroff tfl!§i¿',f

--- Declaración Ministerial del testi§o con de Identidad Reservad ., del diecisiete de
fa

iulio de dos mil quince, -------------i---

--- Declaración deltesügo con de

milquince,

-- Declaración del testigo con de dos mil

qurnce,

--- Declaración de

--- Declaración d

-- Declaración de

-- Declaración ministerial delTr

--- Declaración ministerial delTe§i'igo pr{sencial de los hechos ---

--- Declaración ministerial del,¡'fesügo

, ------ti---------
Éfesencial de los hechos Angel de 

¡

--------:-{-Lru-0rLE¡n!!¡ÍiÍiF-Hr
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/OOU 2O1s

I [,:,i

&;'r --- Declaración ministerial del Testigo presencial de los hechos   

dtc-- Declaracign de  realizada el día dieciocho de noviembre de dos mil

xotato rce;'''rit{+- - - - - - --- -

§aLLobecfara_cffe , realizada el día.catorce de octubre de dos míl catorce,

+-- Declaración de , rendida esta Representación Social de la

Federación el quince de octubre del dos milcatorce, --

--- Declaración de   vertida

Federación a las siete horas del quince de octubre del

esta Representación Social de la

--- Declaración de    ", efectuada a las diecinueve horas

del catorce de octubre del dos mil catorce,

--- Declaración de las trece horas del día catorce de octubre

het Oos mil catorce,

las trece horas del día catorce de 

-,-de dos mil catorce,

de  señalada a trece horas con cero minutos del día catorce

eclaración de

en carácter de Secretario de Seguridad

Públlcary Protección Civil Del Municipio de Iguala la Independencia, Guerrero, ----------

--- Declaración de
,< * ..'

--Dedlaración de -------

- Declaración de

-- Declaración de

- Declaración ¿e e fecha de noviembre de dos mil catorce, ------

- Declaración Oe vertida a las

mil catorce,

horas del día catorce del mes de octubre

r;

del dos mil catorce, -:----iJi-----

--- Declaración de 

-- Declaración de --
---- Declaración de oqfo de mayo de dos mil quince, rendida
ante la Representación Social de la Federacíón, ---- I

-- Declaración d ante el Agente del Ministerio públíco de
la Procuraduría General de lusticia del Estado de GJerrero, dentro de los autos de la averíguacíón
previa HID lSCl 021 0993120L4, --------:------

--- Declaración d rendida ante el Agente del Ministerio público de la
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[]{l [d r)F]r:,.*,*,,rffi;Lr,*ñiñr,;;;;; ";;;;;;ñ A.p. pcR/sDHpDsc/or/oou2or§:Afim

. rj: :',i ;.'i' . :
. ,':.. r!!:li,.N... ,,,,¿:ii.I

.L Ñ\JIo
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, dentro de los autos de la averiguación-,2:.l.g,g

previa HID/SC/02/0}}312OL4, ?f i:-'Ffili--l-liffn¿i
--- Declaración de   , rendida ante el Agente del Ministerio PÚblica;¡f,gu!* de Den

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, dentro de los autos dfla aver4¡tehüióI0 y §ervi

previa HID/SC/02/0993 I 20t4,

-- Declaración de , rendida

Procuraduría General de Justicia del Estado de

catorce, -------n-
-- Declaración de

el Agente dÉt'Ministerio Público'de la

dentro de los autos de la averiguación

previa HID/SCi02l0993 I 2014,

--- Declaración de   ,

--- Declaración de  a una hora del día quince de octubre del

dos míl catorce,

-- Ampliación de declaración d de fecha vein§s.[€Je de

enero de dos mil dieciséis, rendida ante el

--- Declaración ministerial de

--- Declaración de esta Representación Social'lde.'la

Federación el dieciséis de octubre del

Ampliación de declaración d
i6

 del veintiuno de octubre def'dos mil

catorce,

-- Declaración de , rendida ante la Representación

rendida ante

mil catorce,

1 
* 

i :: ::i :l- :11::i :tffi§;l 'H 
1

", rendida [í¡!ülli$ ia hllt¡

de la Federación el once de octubre de¡dos mil:

--- Declaración Ministerial de

--- Ampliación de declaración de

Público de la Federación, ------------i---------
--- Declaración de a, ante

el catorce de octubre de dos mil catorce ----------L-- -;,i:---------------
--- Declaración de n,. .log.nte del [linister¡o públ¡cotáJib Federación

del catorce de octubre de dos mil catorce,

--- Declaración de el Agente del Ministerio Público de la
Federación del diecisiete de octubre de dos mil

-- Ampliación de declaración o, ante el Agente del Ministerio

mil catorce,Público de la Federación del dieciocho de octubre de
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A.P. PGR/SDHPDSC/Or/OOU 2O1s

¡iost ¡Pgglefngfln d del ocho de de dos mil catorce, ------------------'-

 del dieciséis de enero del:lg*#Oectaración deL
.dos mil quireü----;;---------

-- Declaración de

del diez de abril del dos mil

&q DeclaraQón de del de octubre de dos mil catorce, ánte et

de Búsqueda de Personas Desaparecidas, --------

--- Declaración de del

ante el Agente del Ministerio Público de la

de Personas Desaparecidás,------------------

,§flirtÁ e.il-i6ji¡it.ción de ¡

r4sriEa:l'lii-- Declaración de 

Especializada en Investigaeión de

tti

rendida ante la Representación Social
i

OfCe, -------- -------¡L----------
ji

fecha veintidós de enero del áñb dos mil

la Federación de la Fiscalía Especializada
1'G'l!'-_

----------i:------------- 
¿

del año dos mil dieciiéis, rendida

la Fiscalía Especializada de Búsqueda

'ágdt." O.l Ministerio Público de la Federación de

í.p*OptUO Materia de secuestro

tl.&Oác¡ahción de
.Il ¿a !t i',(! ,

i.{Érpfe$eración el veintiocho de octubre de dos n!dE lá,feOeración el veintiocho de octubre de dos m[

:S,tr"rtción del inculpado ,

'"ffibéir, rendlda-ante el Agente del Ministerio PúU¡ó II

IL üLdli:ijóettgiqción de  del veintisiete de enero'de dos mil

veintiuno de mayo del do§mil quince,

 de fecha

diecisiete de septiembre de dos mil quince, --------------i:--t--------- --+------------
--- Declaración de. Oe fecha veintiocho de iiLro oe oos

mil dieciséis, rendida ante el Ag.l,t del Ministerio público dQ.la Federación, ----------i-
-- Declaración del inculpado de fecha,catorce de

enero de dos rg'f¡dieciséis, rejird¡dá ante el Agente del Ministeilo público de la Federación, -------
--- Declaración'dé" ,de fecha catorce de octubre de

dos mil quince, rendida ante el Agente del Ministerio público o§lp rederación, --------'t
--- Declaración de ------ -- - -:,t ----------.-i---------
--- Declaración d  del tres üLoaubre del dos mil catorce;
-* Diligencia de inspección y fe ministerial de vehículos de motor quebe encontraban en elinterior
del Inmueble denominado "Grúas Mejía", del día catorce de noviembrg del año dos mil cálorce,
-- Diligencia de inspección y fe ministerial de vehículos de motor que se encontraban en el interior
del inmueble denominado "Grúas Mejía", del día dieciséis de noviembre del año dos mil ."tói.a,
-- Diligencia de inspección y fe ministerial de indicíos localizados en el vehírculo identificado .o#ro
1,deldíadiecisietedenoviembredeldosmilcatorce,

l_-:- D_g_qtg¡gclén d .ante el Agente del Ministerio Público de ,

3fÉffidiiá#o. catorce de octubre de dos mit catorce,f--------------- ------É----------
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--- Diligencia de inspección y fe m¡nisterial de indicios localizados en et vehhulo identificado ccirn&,]ti

3, del día diecisiete de noviembre del dos mil catorce, --;:.-:--------------l:" ¡

;iúde
5, Jetta color rojo, del díra diecisiete de novit'nbre del dos mil catorce, --------¡¡,.-¡----r---f-#O tj
-- Diligencia de inspección y fe ministerial df indicios localizados en el vehículo [dentificado c.g1--r§de I
4, del día veinte de noviembre del dos mil $torce, ---l---------- -;
-- Diligencia de inspección y fe m indicios localizados en la patrulla identificada como

10 y número económico 024, deldía de noviembre del dos mil catorce,

--- Diligencia de inspección y fe de indicios localizados en la patrulla identificada como

24 y número económico 020, del día de noviembre del dos mil catorce,

--- Diligencia de inspección y fe

21 y número económico 009, del día

-- Diligencia de inspección y fe de indicios localizados en la patrulla

16 y número económico 028, del día de noviembre deldos mil catorce,

-- Diligencia de inspección y fe de indicios localizados en la patrulla identificad"Qpp*:

17 y número económico 021, del díia de noviembre deldormil catorce, -: .' '

-- Diligencia de inspección y fe de indicios localizados en las galeras de la Policía

Municipal de Iguala, Guerrero, del de noviembre del dos mil catorce,

-- Díligencia de inspección y fe de indicios localizados en la patrulla identificada como

20 y número económico 012, del dia de noviembre del dos milcatorce,

-- Diligencia de inspección y fe

0B y número económico 027, del día

--- Diligencia de reconstrucción de:

Federación, EN COMPAñiA DE LpS

de fecha veintinuéve

-- Acta circunstanciada respecto-iie la

la localidad Puente Rio San Juan, de Cocula, Estado de
*- Diligencia de cuatro de octubre de Ministerio

Público, respecto del "... hallazgó Viejo",

ubicado al lado poniente de eSta se localizaron

diversas fosas clandestinas...";

-- Ampliación de inspección .ministerial cinco de octubre de dos mil catorce, realizada

por el Agente del Ministerio Público, -
de dos mil catorce, realizada por el Agente

veintidós de octubre de dos mil catorce,

-- FE MINISTERIAL de vehículos de fecha catqrce de octubre del dos mil catorce, en las afueras
\,

de las ¡nstalaciones que ocupa la Policía Fedéral Ministerial de la procuraduría General de la
i,

t
o

{rU.
ÑF r¡Í.rr.}{
§H'
t+ T.

3,:. -

míl catorce, realizada

en el punto conocido

de Iguala, Guerrero, tugafeh
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A. P. PGR/SDH PDSC/O| I OOL I 2O1s

en la subsede en el Municipio de Iguala de la

n¡rb*¡ciáñiiiAU Materia de euímica Forense,

§éIñtlflueve de sepfiembre del año dos mil catorce,
ÉIi"" '- t i, .,-¡rr:iál!
ffit¡ir*. de sepli

..Aoente .del Ministerio Público del Fuero Común
a; -:. .. rll

pericial en mater¡a de balística, que

ü&iigr..¡on91flrylas, suscrito y firmado por las Q.B.P. 

, Peritos en

rodizonato de sodio, que emite el experto-- Dictamen pericial de química forense en materia

uímico Biólogo

pericial en materia de criminalí:stica campo, que emite

con número de folio: de fecha

en el Estado de Guerrero,

oficio número 63212A14, de fecha

al Licenciado

a la Dirección General de Control de

, con número

oo pericial en materia de balística, emite Jaime Sánchez Palma, con número de

de fecha cinco de diciembre de catorce;

del inculpado e fecha veintídós del mes de enero del dos

de la Federación adscrito a lá Fiscalía

de ta Subprocuraduría de Oerechos
.&,,'-'..= 

. mil d¡eciséis, ante el Agente del Ministerio F

fr;i;;,;-l -Especializada de Búsqueda de personas Des¿
!¿rj. ' -:

:ki'f. r' Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

\

*§f:J -- Dectaración ministerial d , rendida el veiritiocho de

3¡-1¡, ik irirnbré.déi,dos m¡l catorce,

diez de abril del dos mil quince, T----------
 de fech&dieciséis

 de fecha veintisiete.de enero

Público de la Federación, ---.'---------

fecha catorce de noviembre deleño dos

--Acta circunstanciada de la diligencia de cateo, en el inmueble ubicado en el goblado

de Pueblo Viejo, en el Municipio de Iguala de ia, Guerrero, coordenadas

--- Acta circunstanciada respecto de la búsqueda y de indicios encontrados en el

Ú Basurero Municipal de Cocula, Guerrero, de fecha de octubre de dos mil catorce¡: -----

-- Inspección ministerial practicada en el Basurero denomina\o "Tiradero Municipal Asilo Abierto"
que se ubica en las coordenadas  a las faldas de un Cerro cercano

a la comunidad colonia Vicente Guerrero, en et municipio de iocula, en el estado de Guerrero,
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de fecha qu¡nce de noviembre del dos mil catorce,

dos mildieciséis, .*l¡--------

-- Pericial en materia de criminalística de campo con números folios    fUl'¡:ni
 de fecha veintiuno de enero del dos mil quince, signado por los peritos oficiales g

, perito criminalista y Dr. perito médico for{fi§i§¡n.i'-;-¡.---i.lly§ef

--- Acuerdo de diligencias de fecha primero de julio de dos mil dieciséis, porr€l que se o[6gn¿ de lnve

recabar la declaración ministerial de   ",¡--------

--- Orden de localización y presentación de fecha primero de julio de dos mil dieciséis

-- Acuerdo de recepción de documento de fecfF dos de julio de dos mil dieciséis,

--- Oficio número PF/DINV/CIC/DGIDF/PD/042§|ZOhO, de fecha dos de julio de dos mil dieciséis,

por el cual se cumplimenta la localización y $resentación de

AKO", - ------+--

--Ratificación de Parte Informativo de localf{ación y presentación de fecha dos de julio del año

----Acuerdo de recepción de diligencia, O"$é.f,. dos de julio de dos mil dieciséis, -----f1--------- O
IPDSC/OI/2088/2Ord'he fecha dos de julio delpño dos mil dieiisé§.,----- O

--- Oficio número SDHPDSC/Olt2Oggt2Ot9,g'de fecha dos de julio del año dos mil ¿¡ec¡S@)k:

ursLrJgrJ, ------rT--- - 
:i>.".:t.!*- Oficio número de folio , de f&$a dos de julio de dos mil dieciséis que contiene el ' §X,i

dictamen de integridad física de "y su consentimiento ttl:-§ü

f;'i - :{.'-í1.,}--. 
-. r!

--- Acuerdo de recepción del oficio con nfirftero de folio , de fecha dos de julio de'{bí:éilir 
"s\lt_'JÉ ' '¡rin -'ri"1'-*--'{F?'41

-. --.------.-----.--fj-- ----.. .--.--------.:.-------.--.-------.-----=-----:::-ii'§gf'*i
§>r,i

-- Declaración del indiciado

dos de julio de dos mil dieciséis, ante e|[ del Ministerio Públrcb de h
la Oficina de Investigación de la

Servicios a la Comunidad, ---------------

--- Acuerdo Ministerial de fecha tres Agente del

Ministerio Público de la Federación

de Derechos Humanos, Prevención de['

I
o--- Dictamen Pericial en la especialidad 52978, de

fecha dos de julio de dos mil diecisás y',i , -----------

--- Informe en materia de Dactiloscopía

de dos mil dieciséis --,,*------

-- Dictamen en materia de

julio de dos mil dieciséis, ---

- - - Constancias que esta Representación Social de la Federación, estima bastas y oportunas

para poder establecer si la persona de nombre 

part¡c¡pó en tos hechos que se ínvestisan, así como et srado de pafticipacion orfr¡¡{frl{ffltHl,".
l;

Forense con número de folio 52gf1,
t.

de dos mil díeciséis,

a la Oficina de tnvesUgaéión

y Servicios a la Comunidd;
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CERTIFICACIÓN
. ./. ''
, ./''i)'

'ó.
- - - En la Ciudad de México, a los seis dias del mes de julio de dos mil dieciséis,d1#n"
licenciado  agente del Ministqr¡o húbUco+i: 'r

de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría deperebhos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría'Go|tnat'

de la República, en con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para dehda.-

cERTIF¡CA-- --:.( _.,;j--.,=
- - - En términos del artícuto 21 de la Constitución Política OC.¡trtúados Unidos

'. ¡/ ,\'.' '
Mexicanos; 16, 26 y 208 del Cód

(SEISCIENTAS) foias útiles, que s

de las constancias que 
PGR/SDHPDSC/O!/O0I 12015, mis

^.§:1
'§L,ai

$1*T
iF 1::1,
t.r '¡{

'y.t
Oficina de lnvestigación de Su

y Servicios a la Comunidad, lo

t'/ -r .r(_. 1

.r, \?
l.:. , .

'-\.--._

lH(f('l l{ tl)i fil\ (;l:\
SuCpr,-rCit?0Urri J,

lrevencion del Deiito y

0frcrna Ce i

-lr :. i i:*ú

t':''O

Delito y Servhios a fa Comuni

ina de lnveslígacioa

}
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/090
OF.E-120I2016. Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del delito y Servicios a la

Comunicad, de la Procuraduría General de la Répública

En los autos de! cuaderno de antecedentes formado
con motivo de la causa penal,'2912016-Vll; se dicto un
acuerdo, que en lo conducente dicer 

,,

"...H. Matamoros, Tamaulipas, cinco de julio de dos mit
dieciséis.

Téngase por recibido et oficio SDHPDSC/OL//2016, signado
por la Agente del Ministerio Púbtico de ta Federagión, adscri{a a ta
Subprocuraduría de Derechos ,Humanos, Preveiición del delito y
Seryrbios a la Comunidad, de la Prccuraduría General de la
República, con sede en la Ciudad de México,.. al que anexa la
averiguación previa A.P. PGR/SDHPDSC/OU0U2016, en la que
ejerce acción penal, en contra de Cruz Sotelo Salinas, por su
probable responsabilidad en la comisión deldelito'de:

"SECUESIRq eil', agravio de 1. Abel García

¡lt
i;r
i

oü Hemández, 2. Abelardo Vázquez Peniten,'3. Adán Abrajan de
la Cruz, 1. Ale*ander Mor,a Venancio, 5. Antonio Santana
Maestro, 6. Bemardo Flo¡Bs Alca¡az, 7. Benjamín Ascencio

.,,.,'' ...Bautista, 8. Ca¡los tván Rq¡tifrcz Villarreal, g. Cados Lorenzo
il-*, ",Alernández Muñoz, 10. CéÉar Manuel González Hemández,
.i.,' ,.,-(i¡. Chnsfian Atfonso R@ríguez Telumbre, 12. Christian

, . .: t loinas Colon Gamica, l3lQutfis¡s Ortiz Ramos, 74. Dorian,¡r,. GonTález Panal, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 76.
Everatdo Rodríguez Betlq 17. Fetipe Amulfo Rosa, 18.
Gig¡¡anni Galindés Guenero; 19. lsraetCabatte¡o Sánchez, 20.

,, lsiáel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa,
''' 1.;.: .2ü. Jonás Trujitto Gonzáitlez,'23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge

¡at;'eníbat Cruz Mendoza,.25. Jarge Aitonio Tizapa Legideño, i6.
Jorye Luis González Panal,.27. José Ánget Campos Cantor,
28. José Anget Nava¡rete Gonzá\e2,29. José Eduardo Ba¡toto
Tlatempa, 30. José Luis Luna lor?s, 31. Jhosivani Guenero
de la Cruz, 32. Juliq Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro
Abarca, 34. Luis ;Anget Abarca Canillo, 35. Lurs Ánget
Francisco Atzola, 36. Magdaléno Rubén Lauro Villegas, 37.
Marcial Pablo Baránda, 38. Maiib.o Antonio Gómez Molina, 39.
Martín Getsemar{y S'ánchez barcía, 40. Mauricio Ortega

'{lo¿',,,.

$;r. Biüi'i,
!fr)r;i"t,
-§.i{i.':
,"F?'alf:.

,t.'ol¡'i

!

,d
o

, i:i : , ,t, ill*il¡it t Hli'i lil'lt't
'. 

.. ., r 0treciioi !¡¡ittrl'i3.

.r',, ^§ervucs ¡ la Conuni:,;

nv¿§ttg¿c'0n

Valerio, 47, Ángel Hemández Ma¡tínez, 42, Miguet
Angel Mendoza lacarfas y 43. Saúl Bruno Garcla; previsto y
sancionado en Ql a¡tÍculo 90, fracción l, inciso c), en relación
con el 10
para Prevenir yjSancionar los Delitos en Materia de Secuesfro,

/, rncisos a), b) y'c), todos de la Ley General

:; Reglamentarial de la fracción )(Xl del artículo 73 de la
, Coñstitución Éotítica de tos Esfados- IJnidos Mexicanos, en

concordancia'¡con el 70, párrafo primero (delito de acción),
fracción ll (délito petmanente o continúo), e @cción dolosa),
9", párrafo piimero (dolo directo), 13, fracción lll (coautorfa),
18 (concurso real homogéneo) y 64 (aplicación de sanciones
en caso de Qoncurso), todos delCódigo Penal Federal"

Con fundam,ento en to dispuesto por los attículos 16 y 21 de ta
Constitución Polífiba de /os Esfados Ünidos Mexicanos, i', 6:, 1é,
134, 136 y 142 del Código Federal de Procedimientos Penales, 40 y
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ábrase
por duplicado el cuademo respectivo, radíquese y. regístrese en el
libro de gobiemo de causas penales bajo el número 29/207§:y!1,



dése avrso de inicio a la superioridad y la interuención que le
compete alfiscalde la Federación adscrito.

Ahora bien, de la révisión de las constancias que integran la
averiguación previa consignada, se desprende que no se encuentra,
debidamente integrado

En efecto, como se réfrere en el pliego de consignación, la
averiguación previa consignada.se conforma con copias certificadas
de otras indagatorias, y se cotipone de cuatro tomos, en original y
duplicado; sin embargo, el toif¡o uno original, se encuentra mal
ceftificado, pues el licenciado
Agente del Ministerio Público de la Federacíón, adscrito a la Oficina
de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del delito y Seruicios a la, Comunidad, de la Procuraduría
Generalde la República, con sede en la Ciudad de México, refiere:

"En términos del aftículo 21 dd la Constitución Politica

,<od¿o

'il,'¿',.ffiY..,\;..."{tf;a.-\

, rrgpi.§. . r;ié!+:'\

: ili?$i
' '.r ''L..-1r. ,.i in lj"

'r"i,i:*4-
.',4+

.i,,r ," . :,,.'t lil;t"IA¡ 
, .: : ":''¡iia 

dg 0(

iF[r,;. ;,.r,ffi*;t¡[1

de /os Estados lJnidos Mexicanos; !6, 26 y 208 del Códigtr
Federal de Procedimientos Penales, que las presenfes 896
(OCHOCIENIOS ,VOVE TTA Y SE 9, fojas útiles, son fiel y
exacta reproducción de constancr,as que obran en la
averiguación previa número P;GR/SDHPDSC/OU001/2015,
mismas gue se tuvie¡on a la vista'en el interior de esta oficina ,i.
de investigación de Subprocuraduría de Derechos Humanos, /.:
Prevención del Delito y Seruicios a /a Comunidad, lo que se /r§,
certifica para los efecfos legales'conespondientes." :r'{,{.

No obsfan te que ta certificación de ta úttima foia dpl trlmo l, -S.o,S ,fi
refiere que consta de ochocientos novenfa y seis fojas, en'él número ,-r ii,f)l§ '.t
progresivo anotado en la esquina'superior derecha de la, foja se .'"lvg:ii.it "i-.,
adiierte el número 911, y en tas págin'as anteriores 9lO;'9d9, Wi;lini;},$'i§1i;
asl retroactivamente. i' ,,, fii,l:' :-;;;, qY í. *i

rr
Además, al revisar el duplicado del tomo l, de la at

consignada, se desprende que también presenta {
irregulaidad.

Por lo tanto, no se tiene la seguñdad jurídica
constancias gue integran la averiguación consignada
las actuaciones en que se apoya el pliego de consignacióh.

Ante esfe panorama, lo procedente es
averiguación previa al Agente del Ministeris Público de la
a fin-de que integre conectamenfe /os tomos de ta indagatóha, a fi."*s " -
de no incunir en la responsabilidad de tener que resolver el mandato
de captura con copias que no se encuentran debidamente
certificadas.

Cúmplase.
sí to acuerda y firma et Licenciado 
 Juez Primero de Distrito de Prcceso.s Penales Federales en

estado de Tamaulipas, quien acttJa asisfido del Licenciado
vrcro:::::::::i\ft 

3??iÍ331,X§f ,i3í:".?:'_:"_:':.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.

Por acuerdo del Juez Primero de Distrito ;

de Procesos  Tamaulipas.

o
o

I

ffi



CIÓN SIN DETENIDO

Número de regiotro: 000032/201 6

Hora de recibido: 15:01 Hrs.

Hora de turn6¡ 15:17 Hrs.

PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN MATAMOROS. TAMAULIPAS
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

A.P. PGR/SDHPDSC'OI/OO2/2OI 6

A.P. PGR'SDHPDSC 101100212016.
OF. NUM.: SDHPDSC 1011210612016
ASUNTO: CONSIGNACIÓN StN DETENIDO

..

CIUDAD DE MÉXICO, A 04 DE JULIó.OET ZOTC.

articulos 16,21 y 102, Apartádo A della Constitución

Unidos Mexicanos; 50, fraciión l, inciso a), de la Ley

ñ

":t

JUEZ DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES
.EN TURNO EN EL ESTADO DE TAMAUL¡PAS, :

CON SEDE EN MATAMOROS.
PRESE

,./. o )0S

",' Con fun

Política de

iri ", .--ergq6rca"déti§:;a9f.l,r,,J,,tJ,Hicial de la Federación; y 1o,4", fraoción l, inciso A),

ft..:r;,.' subincho r)r'ilrió¡d6.iB)./subincisos a) y c), 10, fracción X,63, fracción l, y 81 de

Hnii;, 'f? tey orsadiiiláÜlá Procuraduría Generalde la República, le inrormo que con
f¿:¡j.,;l | '. :ir:r -r"

§.lf;;,;' ,r:',' tpsta fecha, esta autoridad titular de la acción punitiva .EJERCE ACCIÓN
,§a' iÍ" .., . PENAL SIN DETENIDO, contr

-

.#R,al"l-¿:'  
^^- ^r ¡^r¡r^ ¡^.

);ffiilt i1';¡
por el delito de:

'il,;Ag 11r 
i',¡i'|:d i

{ctnv,*ltü.tit' ..,::.11""-3}cuesTRo, previsto y sancio'nado en el artíiiulo 90, fracción l,
ffi5¡n'n.,- """ #¡i;il, 

"" 
,."ll.'u. con er 10 fr,acción ; ;.;; $,ü y-c¡ tooos oe ra

. *n

Ley. General para Prevenir y,rSancionar los De!fios en Materia de

Secuestro, Reglamentaria deila fracción XXI d4: articulo 73 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidoi Mexicanos, en

concordancia con el 70, Oáqr.afo primero (delito de:acción), fracción ll

(delito permanente o continuo), 8o (acción dolosa), bo, párrafo primero

(dolo directo), 13, fracción 1!l (coautoría), 1Ei (concurso real
t:

homogéneo) y 64 (aplicación de sanciones en cábo de concurso),

todos del Código Penal Federal, ';

' De conformidad en lo establecido con los artículos, 16 f la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 párrafo primeqo y tercero, 136

fraccign 11,142 párrafo primero y tercero, le solicito, obsequie la,borrespondiente
,. j _., t*

ofden de aprehensión contra el inculpado, para que una vez que sea

cúrnplimentada, se ponga a su disposición, a efecto de que le sea recibida su

l:
si.
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declaración preparatoria y dentro del plazo constitucional se decrete su formal

prisión con todas las consecuencias legales.

Adjunto al presente le remito CUATRO tomos en original y duplicado, así

como UN pliego de consignación en original y duplicado.

Por otra parte le solicito tenga por autorizados para oír y recibir toda

clase de notificaciones a la suscrita así ,bomo a   

    

     , Agentes del

Ministerio Público de la Federación adsc¡itos a la Subprocuraduría de Derechos

{3d§rnanos, Prevención del Delito y Servipios a la Comunidad.

x){; R

Sin otro particular, reciba

¡

et atesto de mi más alta y distinguida
.l

-"il

.,,Jud'

-r4f
ütt.A R Jlii;,li.t
shcs iiurnanc§'

ins ll la Conrtlnit$d

n;liÚr
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ACUERDO MINISTERIAT

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:00 diecinueve horas del 6 seis de julio de 2016

dos mil dieciséis, el licenciado agente del Ministeri,o Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos

il,flffi.l^qs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con fundamento

#iiilg;&blecido en los aftkulos t6 y t7 del Código Federal de Procedimientos Penales;
,,.-{::i -''

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 4, fracción

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,

asistido de dos testigos con quienes al final firman,y dan fe, procede

L -_s, .l"yft:p e-L20120t6, suscrito por el licenciado  Secretario del Juzgado

[,|l*i,PrrL-8!. Distrito de Procesos Penates Federates en Tamautipas, mediante et cuat hace

qnrcr6;1;,.del qoqfleimiento de la Representación Social de la Federación de la Subprocuraduría de
G'-

l}ili'¡:lcio', Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría

General de la ReBúbljca el acuerdo dictado el 5 cinco de julio de 2016 dos mil dieciséis

por el :uez nrimff''@§trito de Procesos Penales Federales en Tamaulipas, dentro de

la causa pena! 2S?Oi§:VIL'que es del tenor literal siguiente "... de la revisión de tas

constancias que iiffi",la avenguación previa consignada se desprende que no se

encuentra debidainénté t'integrado. En efecto, como se refiere en et ptiego de
'.i. .

consignación, la aWrig.ua.eión previa consignada se conforma con copias certificadas de

otras indagatorias,:¡r,se compone de cuatro tomos, en originat y dupticado; sin embargo,

el tomo uno original, se encuentra mal certificadq pues el licenciado 

, agente det Ministerio P(btico de la Federación, adscrito a ta Oficina de

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Seruicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, refiere: 'En

términos detartícuto 21 de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos; 16,

26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presentes 896

(OCHOCIENTAS NOVENTA Y SEIS), fojas útiles, son fiel y exacta reproducción de

constancias que obran en la averiguación previa PGR/AP/SDHPDSC/OI/001/2015, mismas

$;:ii,*f'j:':'-:----- -AcuERDo- ----
{f .¿ ¡: i*
¡Y:-.¡.!!

&.'rÍt,lnt:;y,pro 
el estado que guarda la presente indagatoria, se tiene por recibido el oficio
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que se tuvieron a la v¡sta en el interior de esta Oficina de Investigación de

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del delito y Seruicios a la Comunidad,

lo que se cert¡frca para los efectos tegales corespondientes' No obstante que ta

certificación de la última foja del tomo I, ref¡ere que consta de ochocienbs noventa y

seis fojas, en el número progresivo anotado en la esqu¡na superior derecha de la foja se

advierte el número 911, y en las páginas anter¡ores 910, 909, 908 y así retroactivamente.

Además, al revisar el duplicado del tomo I, de la averiguación consigna@, se desprende

que también presenta la misma inegularidad. Por lo tanto no se tiene la reguridad jurídica

de que las constancias que integran la averiguación consignada coiresponden a tas

actuaciones en que se apoya et ptiego de consignación. Ante este panorama, lo

noventa y seis fojas, el Tomo dos va en 907 novedentas siete fojas,

va en 760 setecientos sesenta fojas y elTomo cuatro ra qh 600 seiscientas

de Consignación en original y duplicado constante de 18b ciento ochenta

fojas impreot${b.a¡.caras, con el que se ejerce acción penal, sin Uetenido, contra

y víctimas con reseruas de identidad señalados en el

PUNTO pliego de consignación; recepcionándose, de igual forma

Juzgado Primero de Distrito del 5 cinco de julio de 2016

dos mil "üficio SDHPDSC/O11210612016 con el que el agente del Ministerio

Público de la Federación ejerce acción penal, sin detenido, ante el Juez de Distrito de

,Procesos Penales Federales en turno en el estado de Tamaulipas con sede en Matamoros,

. contra ", gor su probable

responsabilidad en la comisión del delito de SECUESTRO, previsto y sancionado en el

aftículo 9 fracción I, inciso c) en relación con el 10 fracción I, incisos a), b) y c) todos de

lá Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestros,

Reglamentaria de la fracción XXI del arthulo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y, original del "Turno de consignación sin detenído, con número de

acuse de
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il,ilff#§t*'CIOhnU2016, 
turnado al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Peáahs

-- Federales en matamoros, Tamaulipas, aprehens¡ón tipo de delito: Grave, inculpadÉ 
, delito Secuestro. - i

- - - En consecuencia, es procedente radicar la presente indagatoria a trámite, a fin de

que se proceda al análisis de las constanc¡as que la integran y subsanar lo conducente,

conforme a las obseruaciones vertidas en el oficio E-120t20L6 descrito en el cuerpo del

presente y una vez hecho lo anterior, reiterar ante el Juez Primero de Distrito dé Procesos
,* :.\
r,'rPénales Federales en Tamaulipas, en la causa penal 29120L6-VIII, el Ejercicio de la Acción

a:-

j'penE['üropuesto en el Pliego de Consignación suscrito por la licenciada María Elena
¿:r

¡,*yi¡ptrue¡va 
Ayón, agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a esta Oficina de

t'::ntrrt§t¡Oación 
contra    ", por su

Hrobabie relOonsabilidad en la comisión deldelito de SECUESTRO, previstoy sancionado

eh el artículo 9 fracción I, inciso c) en relación con el 10 fracción I, incisos a), b) y c)

f oi todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia & Secuestros,
i: Reglamentaria de la fracción )Cfl del artículo 73 de la Constitución Polftica tle los Estados

El Codigo Penales publicado en el Diario Oficial de la federasión el 30
rr

de agosto Ce 'de las respectivas entidades federativas vigertes a la entradd.en vigor

del presente D«reto, quedarán abrogados para €fectos de su aplicacrón en los procdlirnientos

penales que se inicien a partir de la entrada en vigor del presente Código, sin embargo respecto a

tos proedimientos penal* que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se

encuenúen en trámite, onünuarán su susQnciación de conformidad con la legiqlación

aptiabte en el momento det inicio de lq mismos. 'l

..,..
:

En ansecuencia et presente Código será apticable para los prrcedimientos penales que se nicien
:..

a furtir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan suceldo con anteriaildad

a la entnda en vigor del mismo .." -

(,L,i

$rutjc¡:'¡acionat oe proeáüinienibs Penales, publicado en el Diario oficial de la F&eración el 17
'',..

diecisiete de jurtlÉ.de29f6Uos mil dieciséis, del gue se advierten lo siguiehte: - - - - - -

},rrr-,-$dosJ'ltexicanos.- :--- +
I#írrl,*t,m pam desapercibido para esta Representación Social ae I*reaeración,

'!,

rl$ir.ito';:§b€ületU-por etquq.gq reforman, adicionan y derogan diversas disposicides del Código
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tvlataflros y por los que se ejerce acción penal en contra de 

   " tuvieron verif¡cativo los días 26

veint¡séis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, cuando:en

el mundo fáctico tuvo lugar el SECUESTRO de 43 cuarenta y tres estudiañtes

de la normal rural "Raúl Isidro Burgos" de AyoEinapa, Guerrero, hgehog{e-r

los cuales se encuentra en trámite, desde esas datas y hasta la fecha, el
i.

correspondiente procedimiento oenal a través de la averiguáción

antiJurídica reprochable en la ciudad de lguala de la Independencia, estado de

Guerrero aún no entraba en vigor en dicha circunscripción el Código Nilional
.!

de Procedimientos Penales, por tanto, a la presente indagatoria y el ejhrcicio

'.de la acc¡ón penal que en ella se propgne les es aplicable la parte fillal del

invocado ABI§ULO TERCERO del Deereto en cita, a saber "

irttliir
,i ,Í:r;, ::i."',ij;;/,9 jl ,',

Hipótesis 8u01:s€ ro@átece con la previsión establecida por el Transjtorio

Segundo del, Deoreto que nos ocupa, concatenado con el artículo Segündo

Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Naciona[ de

Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación Él 5

cinco de marzo de 2014 dos mil catorce, al precisar:
:

j
i

";.. .Transitorios

I

Primem,- El prexnte Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubticación en et Diario Oficiql

de ta Federación salvo lo previsto en el sigu¡ente aftículo.

. &gundo,- Las refo¡mas al Codigo Nacional de Procedimientos Penales, al Codigo Penal Federal, a

b Lev General oan Prevenir v fincionar los Delitos en ftlateria de Secuestro. Reglamentaria

de la fracción XXI del aftícuto 73 de ta Constitución Potíüa de los Estados tlnidos

Mexicanos. los artículos 2, 13, 44 y 49 de la Ley Federal para la Protección a Perscnas que Inte¡vlenett

es decirí al llevarse a cabo la conducta

1

t!

¡
1
!l
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bS ¡ h COnf U,f.# 
el Procedimiento Penal y los artículos 21 en su fracción X 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica del Pder

F¡ú¡t iiüc¡al de la Federación, entratán en vioor en términos de lo previsto oor el Artículo Seoq.ndo

Transitorio del Dec¡eto oor el oue se exoide el Códioo Nacional de Procedimientos Penales

StrBpHocuRAi)rrRlA »t; Dt,ntt;t.ltii, i-l{.ttvtANos¡

PnrvrncrÓ¡¡ DEL l)Er.Irt, y Srtvr(:to§ á tA f ')r,!tjilrDAD

f)t'lr:¡r{A í:r, Iur'¡rl";¡ ¡¡ir:{ (Ó¡f

I

i

modificacioñes a los

conformidiÜ con las

oublicado en el Diarío Oficial de la Federación el 5 de mano de 2O74.

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las

preceptos legales contemplados en el presente Decreto, se resolverán de

disposiciones que les dieron origen..." r\-
,

- - - En tanto que, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el Ste se expide el

Código Nacionalde Procedimientos Penales, publ¡cado en el Diar¡o Oficial'üe la Federación
il

el 5 cinco de marzo de2OL4 dos mil catorce, señala: - - - -i:
- ARTíA1LO SEGUNDO. Wgencia;J}7-

'j,..-...,
Este üdigo entnn, en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos s1 la Declaratoria

que,alei&to emita elCongreso de ta ttnión prev¡a solicitud coniunta det PoderJudiciatde la Fedención,

::trtr:::;r:rrción 
y de ta Procuraduría Genentde ta Repúbtia, sin we 

{ea 
exceder det

- - - En ese orden de ideas, y atend¡endo a que la presente in
de julio de 2016 dos mil dieciséis, para resolver respecto a la

dagatoña se ¡nició el 3 tres
de nombre

la comisión del delito de SECUESTRO, previsto y sancionado en él aftículo 9 fracción
I, inciso c) en relación con el 10 fracción I, incisos a), b) y c) todos,,precisamente de

los Estados Unidos Mexicanos en agravio de: 1. Abel García Hernández, 2. Abelardo
Vázquez Peniten, 3. Adán Abr{an de la Cruz, 4. Alexander Mora Veñancio, 5. Antonio
Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz,':7, Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos
Iván Ramírez Villarreal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10. Cesar lvlanuel González
Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon
Garnica, 13 Cutberto Oftiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar
de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes
Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. 'Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany
Rodríguez Tlatempa, 22. lonás Trujillo González, 23. Jorge Alvarez Nava, 24. Jorge
Aníbal CruztMendoza,25, Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis González Parral,
27. Jose Ángel Campos Cantbr, 28. losé Ángel Ñavarrete González, 29. José Eduardo
Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. lulio

Fs"r López Patolzin, 33, Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis
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restigaá6lgel Francisco Azola, 36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial.pablo Baranda,- - 38. Marco A¡tonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánchez Garciá, 40. Mauricio
Oftega Valeiio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. Miguel Pngel Mendoza
Zacarías y 43. Saúl Bruno García, conducta antijurídica que fue ej{iutada por et
sujeto activo por el cual se ejerce acción penal tos días 26 üe¡ntiséis y 27
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil @torce, debe decirsefrue a la fecha de
inicio de la averiguación previa en que se actúa, habíian transcurrido quince días naturales
desde la entrada en vigor del Decreto publicado el 17 diecisiete de junb de 2016 dos mil
dieciséis, por tanto resulta procedente y apegado a Derecho el inigio de la presente
averiguación previa con las formalidades propias del sistema penal rñixto o tradicional,
considerado como vigente para el caso concreto que.nos ocupa, pq' lo que no resulta
aplicable para la presente, el Código Nacional de Procedimientospenales, así como
tampoco lo son las formalidades del sistema Penal Acusatorio Adversarial. - - -
- - - Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo§ 2L y 102 Apartado
"A" de la Constitución Política de los Estados UÍiidos Mexicanos;',1o, fracción I,2o
fraccioneslyll, L6,t7,19,22,26, 123, 168, 180,206y 269del'CódigoFederal de
P.-rocedimientos Penales; 10, párrafo segundo, 2,3,4, fracción I, apartado A) y fracción

; .'N-; 10, fragción x,Ilfrácc¡óh'I, 25, o¡ yit de la'téy órgánica de'la Érocuraoúrá General

. ;;; de la Rep(blicai y t, 3, 6 y 54, fracción II, del Réglamento de la Ldy antes señalada, es

. , ,.,, de acordarse y se: - - i-
t:*#" - - - PRIMERO.-,{gré9uese a los autos de la indagatoria oficio núnrero E-120/2016, del
liii*f Juzgado.Primero,,da.Df§tr¡to de Procesos Penafes Federales en Tamáulipas; con el que
§'a : .:'notifica el acudi'óbr¿ip[ado d 5 cinco de julio de 2016 dos mil dieciséis dictado dentro de

rr:; ¡;ri.r h,qlt¡*,fenal 29140164ú,IIi',Pliego de Consignbción en original y duplicado con el que se

:;;';^iiiiJ aqión pená1,¡;,'g¡',(irtenido, contra 
'-r'r¡:t¿'irlr;  por,su ptq-ba¡¡sr:ipsponsabilidad en la comisión del delito de SECUESTRO;
iirvie i'l¿: 3' do cóii'los,üábsgenerales de los testigos y víctimas con reseruas de identidad
Exrtliri;6eñalados en el'PU.ffiO'quí¡rO resolutivo del pliego de consignació-n; acuse de recibo

del Juzgado Pr¡mere;deD¡Ctrito del 5 cinco de julio de 2016 dos mii':dleciséis, del oficio

¡ SDHPDSC/OL1210€;12016:y.'óriginal del"Turrp de consignación sin deténido, con número
v de registro 000032-fm16, turnado al Juzgaüo Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en Matamoros, Tamaulipas, docr.iinentos de los que se da fe en términos de
los artículos 16 párrafo primero y 208 del C$digo Federal de Procedimiéntos Penales y se
agregan a sus autos para que surtan sus eféctos legales correspondientes.
- - - SEGUNDO.- Se ordena subsanar las,(eficiencias precisadas por elluez Primero de

Distrito de Procesos Penales Federales eniTamaulipas, ello, conforme al proveiCo del 5

cinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 2912016-VII. - -

TERCERO.- Una vez hecho lo anterior, procédase a plantear nuevamente el

EJercicio de la Acción Penal, sin detenido, a la Autoridad Judicial de la Federación

competente, contra , por su probable

responsabilidad en la comisión del delito de SECUESTRO, en agravio de los 43 cuarenta

y tres estudiantes de la normal rural "Raúl Isidro Burgos" Ayotzinapa, ya nombrados en

el cuerpo de esta determinación. - -

---cÚMptAsE---
.... ASÍ LO ACORDÓ y TIn¡qR EL UCENCIADo AGENTE DEL
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ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE. .

-..DAMOS FE.-

estigos de asistencia
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CERTIFIGACION

investigación de Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención ritel Delito y

¿ü'

a;

,t
,;

,il
¡t

¿:i
jl
-t
li

,,:

- - - En Ciudad de México, del día dos de diciembre de dos mil diecisiete, la sq§crita licenciada 
  , Ministerio Público Federal, de la oficina de lnvestigación, de;rla Subprocuraduría de

Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien, actúa en términos del
artículo 16, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales,=',en forma legal con dos

:"_'l'y::::_'_':'l:':':11":_'',l_'ll'::H*1lJ¿r:l::::::::'li::'illn_tt--__________:___:_
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución PolÍtica de los Estados Uh¡Oos Mexicanos, 16, 26 y
208 del Código de Procedimientos Penales, que las 611 (seiscientos once).f§as útiles que se precisan
a continuación, son fiel y exacta reproducción de las constancias que intggran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O|/002t2016 mismas que se tuvieron a la vista en él interior de esta oficina de
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

pRrvrrucróN DEL DELtro

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

oFrcrNA DE ¡NvEsrencróru
APl PG R/S D H PDSC/O u OOL I zOLs

CONSTANClA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREspoND¡ENTEs AL ToMo ruúrueno W

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil diecinuevd,:,el suscrito Licenciado 9TARLOS ALBERTO DEL LÓPE?FLoRES n,3ente

del Ministerio Públ¡ádlde.la.federación, adscrito a la oficina de I n dependiente de la
,:...1.': 

,

Su bprocuradu ría de.Derecl¡o¡,Humanos, Prevención del Delito y
,.. ]

W r§re

numero

presente constancia.

expediente de mérito.

con fundamento en. Ios,artióulos 2L y L02 apartado A de la Cons

Unidos Mexicanos,,qri'.oro los artículos artículo t6, 206 y

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamen constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina de lnvestigacjón del caso lguala, se e a cerrar eltomo consecutivo

mismo que consta de ü]
fojas, ilizando la correspondiente a la

Lo anterior, por ser necesario la debtfa ir1\eg,fac¡ón y manejo del

-coNsT

,( Irí;

TESTIGOS DE

liH

ü.,

Ltc. GUERRERO MARTíNEZ

t

I
:

. l-Cu,z¿

ios a la Comunidad, quien

ución Política de los Estados

08 del Código Federal de

Procedimiento, p"rral*.r,'acp,ri'iiaiá&iír en forma legal con dos tigos de asistencia que al final
'.. -t ;ill:,"..

firman para debida üóhstanplOi{q loactuado:
il,^'
- l--',:--irl- -- -- H A c E co N srA R -- -




